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JEFATURA DEL ESTADO 
LEY 37/1988. de 28 de diciembre, de Presupuestos Genera
les del Estado para 1989. 

JUAN CARWS 1 

REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
Sabed: Que lis Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

ancionar la siauiente Ley: 

PREAMBUW 

El contenido de la Ley de Presupuestos· Generales del Estado para 
1989 viene determinado por lo establecido en el articulo 134 de la 
Constitución Española tal y como ha sidQ interpretado por el Tribunal 
Constitucional, entre otras, en su SentenCÍjl de 21 de mayo de 1987. La 
WIlsideración de la Ley de Presupuestos .0 sólo como una norma que 
.refleja la totalidad de los ingresos y gastos del sector público estatal 
durante el periodo de un año, sino también como un instrumento de 
política económica, ha faculta<fo al le¡islador presupuestario para 
rep1ar, con viJell.cia indefinida, tOdas lasicueStiones conexas en que se 
lUIfenta el planteamiento econónrlco del Gobierno. 
. COnIecuentemente, no se reiteran en la Ley de Presupuestos Genera
la del Estado para 1989 las disposicionés de la Ley de Presupuestos 
GenerIIcs del Estado para 1988 de vifencia indefinida. 

Asimismo, se mantienen los criteno. sistemáticos ordenadores del 
COIltenido de la anterior Ley de Presupuestos con la finalidad de 
permitir una más fácil utilización de este importante instrumento 
normativo: 

Desde la perspectiva del contenido de la Ley debemos destacar los 
tiauientes aspectos: 

Cabe resaltar la preponderancia que dentro del Presupuesto van 
adquiriendo los criterios' de estructuración funcional y por prosramu. 
La aprobación de los créditos está referida en la Ley a la ejecución de 
lJl"IlII'lUlll confi¡urados como elemento definitorio de los Estados de 
Gastos, con independencia de la distribución de los créditos entre los 
cliltintos Centro. Gestores. 

Al mismo tiempo, la Ley facilita un mayor control del gasto público 
al plasmar en su articulado la distribución orgánica y funcional de los 
cmtitos P.'nl transferencias internas entre el EStado, Organismos Autó
DOID05, seaundad Social y los Entes del Sector Público Estatal, cuya 
aormativa confiere carácter limitati~o a Jos ~itos de su Presupuesto 
ele Gastos. Ello facilita no sólo un conocimiento particularizado del. 
destino último de los ~itos del sector público estatal. lino también el 
control de su gestión y de su evolución. 
. Se ¡qula la gestión de las relaciones financieras con las Comunidades 
Europeas en el mismo sentido de anteriores Leyes dé 'Presupuestos y 
como consecuencia de nuestra integración en aquéllas. 

Destaca, por su importancia, el nuevo régimen de financiación de la 
asistencia sanitariá de la Seguridad Social que se presta a través del 
Instituto Nacional de la, Salud. El Estado asume, en gran medida, la 
carga financiera del citado Instituto mediante una aportación finalista 
con destino a dicha asistencia sanitaria. El régimen financiero del 
Instituto Nacional de la Salud cobra así una cierta autonomía dentro del 
régimen general de financiación de la Seguridad Social. Ello desemboca
rá en un !Dejor conocimiento del ~sto público y de Su. último destino, 
una amplIaetón de la cobertura samtana y una mejora en la gestión y en 
la calidad de las demás prestaciones propias de la Seguridad Social. 

La preocupación por la calidad y el ámbito de la asistencia sanitaria 
se ad'\IÍerte también en otros apartados de la Ley. Así, en el título IV se 
amplia la cobertura sanitaria a una serie de colectivos hasta ahora 
desprotegidos y, por otra parte, se utiliza la asistencia sanitaria como un 
criterio básico para el cálculo de la distribución de la participación de 
las Diputaciónes Pro~inciales en los ingresos del Estado. En definitiva, 
se trata de dar un paso más para hacer efectivo el derecho a la salud a 
que se refiere el articulo 4J de la Constitución. 

Respecto de los $!!Stos del personal activo se responde a los criterios 
que en materia retnbutiva han quedado establecidos en las modernas 
Leyes de Reforma de la Función Pública. En líriea con anteriores Leyes 
de Presupuestos, los incrementos retributivos previstos superan 1!Jera
mente las tasas de inflación contempladas, facilItando el mantenimIento 
de los niveles adquisitivos de este sector, criterio coadyuvante al 
incremento de su eficiencia 

En materia de pensiones públicas se inicia una aproximación entre 
el R6aimen de C1ases Pasivas y los Regímenes de la Seguridad Social. En 
el ámbito de la Se¡uridad Social/se contempla asimismo un incremento 
de sus pensiones. Ambas medidas están encamit14das al cumplimiento 
del principio de prantfa y adecuación del sistema de pensiones públicas 
que consqra el articulo SO de la Constitución. 

En materia tributaria se incorporan una serie de medidas normativas 
que, afectando a diferentes figuras de nuestro sistema tribiltario, 
responden a la adecuación del mismo a la evolución de la inflacióDI al 
mantenimiento de la presión fiscal individual en un marco de elevacióa 
global de los in¡resos tributarios, a una utilización selectiva de 101 
estímulos e incentivos fiscales y al avance en el proceso de armonÍZIICÍÓIl 
fiscal exi¡ido por nuestro ingreso en la Comunidad Económica Europea, 
sin que ello IUponp, por otra parte, la introducción de modificukmea 
sustantivas en su reauIación. 

En la financiaciÓn de los Entes Territoriales se han introct.:ido 
importantes novedades en la regulación de los criterios ele su ~ 
ción en los i~ del Estado. Mención especial merece la re¡u1lcióB 
de la subvenetón del Estado al servicio de transporte colectivo urbano 
prestado por corporaciones locales. 

Se prosigue el camino de racionalización del sector público iniciado 
en anteriores Leyes de Presupuestos con medidas tendeQ1eJ a flexibilizar 
y optimizar la gestión de determinadas parcelas de la actividad del MCor 
público que permitan incrementar el nivel de dicha aes!ión. En este 
sentido podemos mencionar' la transformación sufrida por el Instituto 
Nacional de Industria, que se configura como una Entidad de derecho 
público. 

TITULO PRIMERO 

De los créditos y sus modiflcadones 

CAPITULO PRIMERO 

CréditoI !nidales y fInandacldn de los mismos 

Artículo l. Ambito de los PresupuestosGeneraJ~s d~l EJtado. 

. En l~s Presupuestos Generales del Estado para el ci,ercicio 1989 se 
·mtqran. . 

a) El Presupuesto del Estado. 
b) Los Presupuestos de {os Organismos Autónomos del Estado de 

carácter administrativo. 
c) los Presupuestos de lbs Organismos Autónomos del Estado de 

carácter comercial, industrial, financiero o análogo. 
d) El Presupuesto de la Seguridad Social. . 
e) Los Presupuestos de los si,uíentes Entes del Sector Público 

Estatal, cuya normativa específica confiere 'carácter limitativo a los 
créditos de su Presupuesto de Gasto. 

Consejo de Seguridad Nuclear. 
Consejo de Administración de Patrimonio Nacional. 
Instituto Esp-.tñol de Comercio Exterior. 

t) El Presupuesto del Ente Público Radiotelevisión Española y de 
las Sociedades Estatales para la gestIón de los. Servicios Públicos de 
Radiodifusión y Televisión. 

g) Los Presupuestos de las Sociedades Estatales de carácter mercan
til que reciben subvenciones de explotación o capital con cargo al 
Presupuesto del Estado. 

h) Los Presupuestos de las restantes Entidades de Derecho Público 
.a que se refiere el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley General 
Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 
23 de septiembre. . . 

I 
I 

I 

I 
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Articulo 2. De J¡¡ aprobacíón dr las Estados d~ Gastos ~ ¡/lImos dr Jos 
Ellln nfmdos ~n Jas Inras a) a ~) d~1 art(culo J dr la pmmtr úy. 

UDO. Para la ejecución de los pro¡r&RW inte¡rado? en los Estados 
ele auto. de los presufuestos de los Entes menCIonados en los 
apartIdos a), b), e), d) y e del articulo anterior te ,prueban cmiitOl en 
loa capftuIoI ecoDÓmicos J a VIII por impone de 15.749.484.711 miIa 
de ~ .0 la diltrib\lción por proJr'IIIW de1alIada en el uexo I 
de lita Ley. La qrupacióo por funciones de los cmiitos de estoI 
......... es la lÍluiente. en miles de ~tas: 

Aba DirecciÓD del Emdo y del Gobierno .......... . 
AdBúDiItrII:iÓII General.. .... . 
~ Exteriores.... . ...................... . 
Jueeida ............................................ . 
Protección y Seauridad Nuclear.. . .......... .. 
Deieaa................ .... ... . .............. .. 
s.uridad y Protección €ivil .... ..,-................. C· 

SIiuridacl y Protección Social ...... ........ .. 
rre.oción Soc:iaI..... .... ............ .. .... .. 
1uúdId.... .... .......... . .... " .. . 
!!4ueIi:ión . . . . . . . . . . . . .. . .......................... . 
Vlvieada Y Urbanilmo .............. .. 
BieuIItar Comunitario. . . . . . . .. . .. . . .. . .. . 

21.284.289 
31.891.142 
68.801.39S 

143.871.93'1 
3.133.'30 

7S6.036.S63 
464.6Sl.490-

H28.146.376 
347.31$.133 

1.S78.7S1.911 
716.9SI.633 
76.017.94S 
20.186.284 

Ea1Ido •................................................................... 
Orpaismos Autónomos Administrativos. ... . ........................ . 
~ AutÓllomos comerciales, industriales, financieros o anáJosos . 
Sejaridad Social............................... ...... ..' ............ .. =:: ~~~I' Páirim¡;rii'oNKió~ii:::::::::: :::: :::.:: 
bmhüto &pdoI de Comercio Exteri.or.............. .. .............. .. 

TolaI ........................................................ . 

Cultura ........................................... . 
Otros Servicios Comunitarios y Sociales 
~ Básicas y Transportes .............. . 

~~~'.'''.'''' .... ''.'''''.'.'.'.'.~~:::: 
IDvestipción CienUfica, Técnica y Aplicada .... '" .. 
~ BúK:a lea Estadística.. . \ . .. . .. . .. . 
~~6n ec:otIÓII! .. .. . . .. . .. .... ~ .. .. . ....... 

.=~:::::.:::::::::::'::::::::::::: 
AIric:uJtura, Ganadería y Pesca............. ..... . 
1DdUI1ria............... . ................ . 
Eaer¡fa.... . .. .. .......... . 
Minerfa ............................................. . 
Turismo.. ..... ................... . ............... . 
Transf'erenc:iu a Administraciones Públicas TClTitorla-

Jea ............................................ . 
llIIaciooes fiJwu::ieras y transferencias a las Comunida-

des 'E1IJ'01)CaI ........ :...... ..... ................. . 
Oattol finaDcieros de la Deuda Pública ............ . 

79.067.352 
29.01,.,.3 

901.71UI7 
134.13U31· 
41.7t0.200 

Itl.4Jo.t79 
22.1JU63 

S11AOO.23J 

Jl1t:m 
3SU»lt.1 J.4; 
Uf"Hill,sL' 
1). 24 
S2.GJ3 ':' 
lUOI.O~· 

1. n 1.315.33 1 

llJ.701.Ooo 
J.J19.71o.93S 

Doa. En Jos Esladós de Iqresos de 101 Entes referido¡ eJl c: 
anterior le recosen las estimaciones coDJOlidadu de 1M . 
económicos que te prevén liquidar durante el ejercicio ~o. 
Su diltribución apresada en miles de pesetas se recose a contlftUld6n: 

0Ip/nIkIs 1 • VD Clpltlllo VOl - - T ........ 
1....- JI!! liauI:ieroI "divos III1UCiaw 

U~2.839. 766 J 1.100.000 l·m·639•766 
183.704.010 94.697.322 7."1.332 
$68.4~2.193 1.l~.690 569.$12.113 

4.019.736.8S7 21.43.304 4.101.'72.161 
3.3504.580 6504.aSO 1:jllm 1.015.253 2..000 
92~.OOO 406.000 1 3J.OOO 

13.990.027.6$9 I 30. *,.566 J4.1lO.15l.2is r-----------~----~~--~----~~-----

. ,.,. .... la transfereDciaa in~ entre Jos Entes referidos en el D11mero uno de este VUculo le ccmcerckn CÑCÜlOI por impone de 
UB.stO.990 asna de paetu, con d liauiente desIlose por ~teI: ¡ 

T~ A4,s=16D =r ......... iao OO.M OO.M se EIIIdo - Slauridld SeciII di! .• de TOIII 

=,:,Iu. , AA ce. ~ ~ 

EIrIdo ....•.•...................... 732.933.783 139.022.217 1.367.014.0401 ".000 6.389.000 IU49.ooo 2.261.211471 
OOM Adminittrativos ............ , . 17.248.017 300.000 IU .... 017 
OO.AA ComerciaIa, lIIdustriaIc&, Finan· 

219.3so.417 cienII • 1I6loIos ................. 206.525.2SS 12.825.222 
SciIuridad 1ocIaI........... .. ...... 60.067.101 101.331.164 161J9U6S 
QiaseJo. ~udear. eoa.;o • .. . cid PaIrimo-

lÍO NaciouJ. 
lIIItituto &pdoI de Comm:io Exterior. 

Total ................. f 213.140.433 732.933.783 ISI.84U09 1.46I.646.26S S5.000 6.319.000 15.749.000 2.659.Slo.990 
"0' , •• 

Cuatro. Los cftdilOl iDcIuidOl en Jos Protranw y Transferenciu entre .ubaectorel de 101 Estados ele 0ut0a ."abados en este utfclllo te 
cI.ittribu)'eD OIJinica y económicamente, expresados en miles de petetu, IIIÚII se iadica a coaUnuadóo: 

Cap/lulol ccoa6mitoJ eapltlllos í • VII 
0.1101 IMI /Iu ncimoI 

ca,,~ 
.o\ctlvea T .... IIIIOI 

!a&lll1u................ ..... .................... ' ...... . 9.89'-423.987 41'1.011. 751 10.312.435.738 
1.666.765.406 52.146.660 1.7'1.912.066 

716.294.714 63.325.208 719.619.922 
Hli.243.R06 31.467.016 5.569.710.'92 

3.'13.830 20.000 3.&33.830 
7.401.2S3 2.000 1.403.2S3 

17.010.000 - 17.010.000 

17.845.022.996 S63.972.70S 1 .... 0I.99S.701 

Qrpnismos Autónomos Administrativos ........................... . 
9rjaniamoa Autónomos. Comerciales. Industriales. Finaneíl:ros o análoaos . 

~=~~~fn~ ~t~~O:~i~·~aCio~i:·.:·: 
InIJjtuto Etpdol de Comercio Exterior . . .... 

~--~~~~~----~~--~~~~~~~ 
Total ....................................................... . 
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anco. Para amortización de pasivos financieros, cuya distribución 
por programas se detalla en el anexo 1 de esta Ley, se autorizan créditos 
en el capitulo IX de los Estados de Gastos de los Entes a que se refiere 
el apartado uno. por Importe de 394.379.502 miles de pesetas. 

Articulo 3. De los beneficios fisca/e; 

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos del Estado se 
estiman en 1.014.488.000 mIles de pesetas. 

ArtIculo 4. De la financiacIón de los créditos aprobados ('n ('1 articu
lo 2 d(' la presente Ley. 

Los créditos aprobados en el número uno del artículo 2 de esta Ley, 
que aSClenden a 15.749.484.711 mIles de pesetas. se financiarán: 

a) Con los derechos eco,:!ómicos a lIquidar durante el ejercicio, que 
se detallan en los estados de mgresos correspondIentes y que se estiman 
en 14.120.153.225 miles de pesetas y 

~) C~n "las operaciones de endeudamiento, que se regulan en el 
capItulo pnmero del titulo V de esta Ley. 

Artículo 5. De los presupuestos de los Entes referidos en las letras ¡j g) 
JI h) del artículo 1 de esta Ley' , . 

Uno. Del presupuesto del Ente Público Radiotelevisión Española. 
o Se aprueba el Presupuesto del Ente Público Radiotelevisión Espa
DOIa, en el que se conceden las dotaciones necesarias para atender al 
desarrollo ~e sus actividades, por un importe de 60.01'2.000 miles de 
pesetas, estImándose sus recursos de igual cuantía. 

Dos.. De ~os Presupuestos de las Sociedades Estatales de caráCter ' 
MercantIl: 

~). Se aprueba~ los Presupuestos de las Sociedades estatales para la 
gestlon de los servtClOS públicos de radiodifusión y televisión a que se 
refiere la Ley 4/1280, de 10 de enero, con el siguiente detalle: . 

«Televisión Española, Sociedad Anónima», por un importe total de 
gasto~ de 102.879.000 miles de pesetas, 'ascendiendo los recursos a igual 
cuantla. 

CAPITULO Il 

Normas de modificación y ejecución de cri4ftospresuplIHtar~ 

ArtICulo 7. Principios gmerales. 

Con validez exclusiva para 1989, las modificaciones de los créditos 
presupuestanos, autorizados en esta Ley, se sujetarán a las ¡l""ientes 
reglas: "0- . 

. Primera. ~ modificaciones de los créditos pre¡upuestarios se 
ajustarán a lo dispuesto en esta Ley y a lo que al efecto se dispone en 
el Texto Refundido de la u:y General Presupuestaria en aquellos 
extremos que no resulten modIficados por aquélla. 
. ~unda. Todo acuerdo de modificación ,~upucs1arÚ\ deberá 
mdicar ,~presamente, adc:más del En~ Público o Sección • 'Que ~ 
refiera, el Programa, ServtCIO u ÜQtanlsmo Autónomo, artícuro, ,cori
cepto y subconcepto, en su ~so, aJectad~s por la misrpa, incllllO en 
aquellos casos ~n. qu~ el crédIto se conslJIle 11 nivel de &J!\ÍC~lo. ,No 
pbstan~, las limItaCIones señaladas en el artículo 70.1 del Texto 
~efundido de la Ley General Presupuestaria se éntenderán referidas a 
Dlvel de ~cepto para aquellos casos en que la vinculación eatab&eéida 
lo sea a nIvel de artículo. ' 
. .La C4?rrespondiente p~opuesta de modificación deberá expresar ,la 
mCldencla en la. COJ?llCCuclón de los respectivos objetivos de gasto y las 
razones que la JustIfican. 

Tercem. Cuando las modificaciones autorizadaS 'afecten a cRditos 
de! '?8PÍt~lo L«9asto~ de pe~nal», de~rán ~ CQJllunicadas.. por el 
MIDlsteno de Economla y HaCienda al Mlnlsteno para las Adl'hmistra-
ciones Públicas para su con.ocimiento. ' 

Cuarta. .Las limitaciones contenidas en el ,ruculo 70 del Texto 
Refundido de la Ley general ~supuestaria no serár¡ de "plicación 
cuando las transferenCIas de CrédIto se produzcan como consecuencia 
del traspaso de competencias a las Comunidades Autónomas. 

Artículo 8. Competencias especifica. en mQteria de modificaciones 
presupuestar/as. 

Uno. Con ~alidez exe~usi.va para 1989, cOl:esponden al Ministro de 
Economía y HaCIenda \as SiguIentes .competencias especificas en materia 
de modificaciones presupuestarias: . 

\ ' 4<Radio Nacional de Espa~, Sociedad Anónima», por un importe 
total de gastos de 22.836.000 miles de pesetas, .ascendiendo los RCUnQS 
a igual cuantía. 

, 1. ln~orporar al Presupuesto de la ~ción 14, «Min. de 
Defellsa», los remanentes de crédito del ejercicio precedente, ,'\liera 
que ~ el ~l'!'tulo~ que. se. produzclln, siempre que pr . n de 
ttotaclones fijadas en cumpli'll~nto de la 'Ley 44/1982, de7 de julio, 
prorrogada y amJ;lliada por la Ley 6/1987

1 
de 14 de m¡¡yo. De mb 

1I1CQrpOraciones ~ dará ~ta ., las ComIsiones de PresuPuestos del 

b) En los Presupuestos dc las restantes Sociedades Estatales de 
carácter mercantil, con mayoría de capital público. Que reciben subven
ciones de explotación y capital con cargo al Presupuesto del Estado se 
incluyen las estimaciones de gastos }' previsiol,les de ingresos referidos 
a los mIsmos y a sus estados finanCIeros. 

Tres. De los Presupuestos de los Entes de Derecho Público del 
articulo 6, del texto refundido de la Ley General Presupuestaria. 

En los Presupuestos de las Entidades de Derecho Público creadas al 
a,mparo del arti~ulo ~ del textó refundido d~ la Ley General. Pres~puesta
na, que a contmuaclón se especIfican, se mcluyen las estimaCIones de 
lastos y previsiones de ingresos referidos a los mismos y a sus estados 
fina!lcieros, sin petjuici<? de l.o~ mecanismos de control que en su caso 
pudieran contener las dIsposICIones que les resulten de aplicación: 

Centro ~ el Desarrollo Tecnológico c Industrial (C'OTl), 
Ferrocarnles de Vía Estrecha (FEVE). 
Instituto Nacional de Hidrocarburos (lNH). 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE). 
Puerto Autónomo de Barcelona. 
Puerto Autónomo de Bilbao. 
Puerto Autónomo de Huelva. 
Puerto Autónomo de Valencia. 
~ Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE). 
Sociedad Estatal de Promoción y Eq. uipamiento del Suelo (SEPES). 
Instituto de Crédito Oficial (lCO) 
Fibrica Nacional de Moneda y Timbre. 
Instituto Nacional de Industria (INJ) 
Ente Público de la Red Técnica Española de Televisión (RETEVI-

SION). ' 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV). 
Empresa Nacional de Transportes de Viajeros por Carretera (ENA T-

CAR). ' 

Artículo 6. Del Presupuesto resumen de la Mutualidad Nacional de 
Prl'l'ísión de fa Admtnistracicin Loca/ 

De acuer~o con lo establecido en la dispoSIción adiCIOnal del Real 
Decreto Leglslatl\'<? 781/1986, de 18 d.e abriL Que aprobó el Texto 
RefundIdo de las dIspoSICIones legales vIgente~ en materia de Régimen 
Local, ~ une a ,esta Ley como anexo el Presupuesto resumen de la 
Mutuahdad NaCIonal de Previsión de la Administración Local. 

~ngres(l de 1ósDipt,ttadosY dC;T Senado. . . .. 
'f.. Autonzar las trans(eit!nClas de crMltQ que resulten procedentes 

en favor de' las Comuhidades Autónomas, como consecuencia de los 
respectivps R~es Decretos de tl1t$P850 de servicios. . 

3. .ln.corporar el reJllllnente del ~ercieio ,de 1'988, del cr:éditp de 
SO.OOO millones depesetlls concedidos por Real Decreto-Iey í/1987, de 
10 de abril, tlestinado • hacer étectiva la devoluéión de las cantidades 
ingresadas en exceso por las Contribuciones Territoriales Rústica y 
Pecuaria y Urbana. . 

4. Incorporar los remariéntes que se p'roduzcanen los ~itos que 
tengan como origen elltesl Decreto-Iey 4¡1987, de U.de noviembre, de 
medic;tas IUJCntes para ~parar los dalios cauu,dos por. las jnundaci0!1es 
ocurndas en las ComunIdades Autónomas de ValencIa y de la RCJlón 
de Murcia. 

Dos. Con validez ~xclusiva para 1989, corresponde al Ministro de 
Defensa autorizar las &enet'aciones de créditos, ccjntempladas en el 
artículo 71, b) Y cl,1fel Texto Refundido eJe lauy General Presupuesta
ria, motivadas por ~s procedentes de ventas de productos farma
céutiooso de prestación de servicios hospitalarios. 

Tres. A los efectos previstos en el apartado ,el) del artículo 69 del 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, los titulares de los 
Departamentos ministeriales podrán autorizar las ampliaciones de 
crédito previstas en el anexo tI de la presente Ley, en sus apartados 
segundo CInco, a): once, b), e) y d). 

CAPITULO 111 

De la Seguridad Social 

Artículo 9. De la Seguridad Social. 

Uno. La Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social, que se presta 
a través del Instituto Nacional de la Salud. se financia en 1989 con una 
aportación finalista del Estado por un importe de 1.102.893.000.000 
pesetas, con una aportación procedente de cotizaciones sociales por un 
Importe de 35.000 pesetas por cotizante y año, lo que representa un total 
estimado de 428.477.510.000 pesetas, y con los ingresos que se obteDP.n 
por los servicios prestados a terceros en gestión directa o por cualqwer 
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otro servicio. que realiee aquellá Entidad por un importe estimado de 
32.129.089.000 pesetas. ., d " 'al 

DoI. . El' Estlldo áporta al sIstema de lil Segunda ... 0C1 
200.000.000.000 de pesetas para ~tender a .Ia fil!anciación de los 
complementos mínimos de las pensIones de dIcho sIstema. 

Trea. El Gobierno reauJará. durante 1989, según lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en el marco 
de lo previsto por la Ley General de la Sanidad, la extensión de la 
cobertura de la Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social a aquellas 
personas sin- recursos económicos suficientes, de acuerdo con las 
previsiones financieras contenidas en el apartado uno de este artículo. 

Cuatro. Las obligaciones del Instituto Nacionál de la Sal!ld, genera
das basta el 31 de diciembre de 1988 Y que no hayan SIdo hechas 
efectiVas en diclilI fecHa, serán satisfechas con cargo 3 los conceptos no 
finalistat diI PresUpuestO' de Ingresos de la Seguridad Social ¡jara 1989. 

A táf efecto dicM Instituto deberá presentar ante el Ministerio de 
T~ y. Seprldad Social, y con anterioridad al I de julio de 1989, los 
correspondient~ expedientes de gasto. 

Cinco: Todo incremento de ¡asto del Institutc? Nacional de la 
SaNtt, con exceprión derque pueda resultar de lo preVlsfo en el a~do 
cuatro de este artículo, que no pueda financiarse por redistnbución 
interna de sus ~itos, se financiará durante el ejercicio por aportación 
del Estado sin qúe resulte dé aplicación lo previsto en el artículo 150.3 
del Texto Refundido de la ley General Presupuestaria. 

Las modificaciones presupuestarias que se orilJinen como. consecuen
cia de incrementos en la mencionada aportaetón se regirán por lo 
dispQemj Id, efecto en la sec~ión segunda del Capitulo 1 del Titulo II del 
mencionado Texto RefundIdo. 

Seis. Las incorpo~ciones de créditos del ejercicio 1988 al Presu
puesto de Gastos del Instituto Nacional de la Salud para 1989 se 
financiaJin con C8lJo a conceptos no finalistas del Presupuesto de 
Ingresos de la segundad Social para 1989. 

TITULO 11 

De la aestión presupuestarla 

CAPITULO PRIMERO 

De la psdón de pstos y de la contratación administrativa 

Artículo JO. Compromisos de gastos en materia de vivienda. 

Mediante acuerdo del Conséjo de Ministros pódrán adquirirse 
compromisos de gastos. que hayan de extenderse a ~j.et:cicios pos~e~ores 
• aquel en <:lile ~ autonee, cuan~o se ~ra~e de adqulsl~.o~es de vIvIenda 
para 51,1 cahrn:actón de promoción pubhca, de adqUISICIón de terrenos 
J)lli'á. ~ cons~cción ~e viviendas d~ 'pf(?tecció~ oficial, así como de 
concesión de subvenCIones para subsldlaclón de mtereses de préstamlJf 
para promoción y rehabilitación de viviendas de protección oficiar, 
ayudas. económicas personales para adquisición de viviendás y apoyos 
financieros a viviendas sociales. . 

Asimismo, podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de 
extenderse a ejercicios posteriores a aq4el en que se autorice, dentro de 
los límites y porcentajes establecidos en el Te~to Refundido de.la Ley 
General Presupuestaria, cuando se trate de concesión de préstamos para 
la promoción y rehabilitación de viviendas mediante convenios. 

Estas actuaciones tendrán vigencia exclusiva para 1989 y no afecta
rán, en ningún caso, a competencias asumidas o asumibles por las 
Comunidades Autónomas a lo largo de ese mismo ejercicio. 

Semestralmente, el Gobierno enviará a las Comisiones de Presupues
tos del Congreso y del Senado una relación de los expedientes tramita
dos con arreglo a lo establecido en los párrafos anteriores. 

Art(culo 1 l. Contratación directa de inversiones. 

El Consejo de Ministros, a propuesta de los Departamentos interesa
dos, podrá autorizar la contratación directa de todos aquellos proyectos 
de obras que se financien con cargo a los Presupuestos del Mimsterio 
respectivo y sus Organismos autónomos, cualquiera que sea el origen de 
los fondol, y cuyo presupuesto séa inferior a 60 millones de pesetas, 
publicando previamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
dJoletfn Oficial» de la provincia las condiciones técnicas y financieras 
de la obra a ejecutar. 

Semestralmente, el Gobierno enviará a las Comisiones de Presupues
tos del Congreso de los Diputados y del Senado una relación de los 
expedientes tramitados en uso de la autorización citada, con indicación 
expresa del destino, importe y adjudicatario. 

Articulo 12. Contra/ación en el ámbito de la Administración del Estado. 

El artículo 2.°, punto 7. del Texto Articulado de la Ley de Bases de 
Contratos del Estado, de 8 de abril de 1965, modificado por la Ley 
~/1973, de 17 de marzo, y Real Decreto Legislativo 931/1986, de 2 de 
mayo, queda redactado como sigue: 

!CArtículo 2. 

7. Los convenios de colaboración que, con arreglo a las normas 
~pecificas que los regulen, celebre la Administración con personas 

twc;e~urfdiC81 de derecho privado, siempre que su. objeto no es ... 
com 'do; en 101 contratos- regulados en esta Ley o en normu 
admmistrativas especiales.» 

Artículo 13. Contratación en el dmbito de la Seguridad Social. 

El rqimen de contratación de las Entidades Gestoras. y Serviciós 
Comunes de la Seguridad Social se ajustará a lo dispuesto en el Texto 
Articulado de la Ley de Bases de Contratos del Estado, de 8 de abril de 
1965. modificado por la Ley 5/1973, de 17 de marzo, y por el Real 
Decreto Legislativo 931/1986, de 2 de maro, y Reglamento General de 
Contratación del Estado de 25 de nOVIembre de 1975, y normas 
complementarias de las mismas, con las especialidades siguientes: 

Primera. La facultad para celebrar contratos corresponde a los 
Directores de las distintas Entidades Gestoras y Servicios Comunes, 
~ necesitarán autorización para los de cuantía superior a 120 
miUones de pesetas. 

La autorización será adoptada, a propuesta de dichas Entidades y 
ServiciOS; por 101 Jefes de los Departamentos ministeriales a que se 
hallen adscritos o por el Consejo de Ministros según las competencias 
definidas en la citada Ley de Contratos del Estado. 

Segunda. Los Directores de las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes no podrán delepr o desconeentrar la facultad de celebrar 
contratos sin previa autonzación del Jefe del Departamento al que se 
hallen adscritos. 

Tercet'L Los proyectos de obras que elaboren las Entidades y 
Servicios de la Seguridad Social deberán ser supervisados por la Oficina 
de Supervisión. de. Proyectos del Departamento ministeriaL del qua 
dependan, salvo que ya tuvieran establecidas oficinas propias. 

Cuarta. Los informes juridicos o técnicos que prcceptivamenw • 
exijan en la Jeaislación del Estado se podrán emitir por los ó .... nOl 
competentes en el ámbito de la Seguridad Social o de los Ministerios 
respectivos. 

CAPITULO U 

De la pidóa de 1811 Presupuestos Docentes 

Artículo U. Módulo económico de distribución defondas públicos para 
sostenimiento de Centros Concertados. 

Uno. De acuerdo con lo establecido en los apartados scgundo y 
tercero del articulo 49 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
J'ef1lllldora del Derecho a la Educación, el importe del módulo econó
mIco por unidad escolar, a efectos de distribución de la cuantía global 
de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los Centros 
Concertadas para el. año 1989 es el fijado en el anexo VI de esta Ley. 

El incremento previsto sobre las retribuciones del personal docente 
tendni efectividad desde el dla 1 de enero de 1989, sin perjuicfo de la 
fecha en que se apruebe el respectivo Convenio de la Enseñanza 
Privada, simen hasta su aprobación .no será satisfecho. El componente 
del módulo destinado a otros gastos surtirá efecto a partir del comienzo 
del curso 1989-1990, hasta cuyo momento se satisfará en idéntico 
importe que el señalado para el curso anterior. 

Las cuantías señaladas para salarios del personal docente, incluidas 
~ sociales, serán abonadas directamente por la Administración, sin 
pefJuiciode la relación laboral entre el profesorado y el titular del Centro 
respectivo. La cuantía correspondiente a otros gastos se abonará a los 
Centros Concertados, debiendo éstos justificar su aplicación al finalizar 
cada curso escolar. La distribución de los importes que integran los 
gastos variables se efectuará de acuerdo con lo que se establezca en las 
disposiciones reguladoras del régimen de conciertos. 

Se faculta al Ministerio de Educación y Ciencia para, oídas las 
Organizaciones más representativas de Entidades titulares de Centros 
concertados y las Organizaciones sindicales más representativas, diversi
ficar el componente para «otros gastOS» en un máximo de tres grupos, 
con un techo de variabilidad del 10 por 100, en más o en menos; sobre 
el grupo medio, de tal modo que, sin rebasar el límite del crédito 
disponible, permita diferenciar la cobertura financiera de los Centros en 
función de su tamaño, dotación de instalaciones, servicios y restantes 
elementos objetivos que se consideren. 

Dos. Se autoriza al Gobierno para dictar las normas por las que se 
fijarán las cantidades a percibir de los alumnos en concepto de 
financiación complementaria a la proveniente de los fondos públicos 
que al r~men de conciertos singulares se asignen. En este supuesto, la 
financiaCIón pública garantizará, como mínimo, el abono de salarios, 
antigüedad y caf$8S sociales del personal docente. 

tres. Las aSIgnaciones máximas de profesorado de apoyo. estable
cidas en el artículo 14.3 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1988, mantendrán su vigencia 
en tanto los Centros concertados conserven las condiciones que motiva
ron su asignación. 

Articulo 15. Normas de gestión de créditos de gastos defuncionamtento 
de los Centros Públicos de Enseñanzas no Unilwsitarias. 

Los artículos 10, II Y 12 de la Ley 12;1987, de 2 de julio, «de 
gratUIdad de los estudios de Bachillerato. Formación Profesional y Artes 
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Aplicadas y Oficios Artísticos en los Centros públicos y autonomí~ de 
tmión económica de los Centros docentes públieos no universitanoSlt, 
(¡uédarán redactados del modo que se indica. continuación y se anade 
un artículo 14, con el texto que se incluye: 

«Artículo 10. 
Uno. Los libramientos de fondos para atención de gastos de 

funcionamiento de Centros Públicos se efectuarán con periodicidad 
semestral y tendrán la consideración de pagos en firme con aplicación 
definitiva a los correspondientes créditos presupuestarios. 
'Dos. Los ingresos que los Centros docentes pudieran obtener 

derivadós de la prestación de servicios distintos de los grabados por las 
taSas que se regulan en la presente Ley, así como los producidos por 
tesados, donaciones y venta de bienes, podrán ser aplicados a sus gastos 
de funcionamiento.,. 

«Artículo 11. 
Corresponde al Consejo Escolar del Centro aprobar la aplicación a 

los gastos de funcionamiento de los ingresos a que se refiere el punto dos 
del artículo anterior." 

«Artículo 12. 
Uno. Los Centros Docentes Públicos no Universitarios han de 

rendir ante el Ministerio de Educación y Ciencia cuenta de su gestión, 
. que incluirá expresión de los fondos recibidos de los Presupuestos 
Generales del Estado para gastos de funcionamiento, de 10$ in¡resos 
obtenidos al amparo del artículo 10.2 de la presente Ley, de los gastos 

. realizados con cargo a ambos y del saldo que en su caso resulte. 
Dos. El Ministerio de Economía y HaCIenda determinará la estruc

t(lra y periodicidad de dicha cuenta de gestión y su reflejo en presu
puesto. 

A los efectos del párrafo anterior, el importe de los ingresos totales 
a que se refiere el artículo 10.2 será objeto de aplicación a. los 

; Presupuestos Generales del Estado mediante compensación formal, 
previo acuerdo, en todo caso, del Ministr6 de Educaejón y Ciencia, de 
habilitación por generación de los créditos correspondientes a pstos de 
funcionamiento de Centros Docentes no Universitarios." 

«Articulo 14. 
Dado el carácter "en firme" de los fon<:1os recibidos del Presupuesto 

del Estado y de lo dispuesto en el artículo 12.2 respecto.df los de otra 
procedencia, ef saldo de Tesoreria que arrojen las cuentas de gestión no 
será objeto de reintegro y quedará en poder de los Centros Docentes para 
su apliclÍeión a jastos, teniendo en todo caso dicho saldo la considera
ción de parte integrante del Tesoro Público. 
'. El importe de dicho saldo' de Tesorería será objeto de Iij>licación a los 

PreSupuestos Generales del Estado mediante compensación formal, 
previo acuerdo, en todo caso, del Ministro de Educación y Ciericia, de 
habilitación por generación de los créditos correspondientes a gastos de 
funcionamiento de Centros Docentes no Universitarios." 

ArtIculo 16. Alltori=ación de los costes de personal de las Universidades 
, de competencia de la Administración del Estado, 

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 54, punto 4, 
de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria. 11/1983. de 25 de agosto, 
en relaCión con su disposición final segunda. se autorizan los cosié1 de 
personal funcionario docente y no docente y contratado docente de las 
Universidades para 1989 y por los importes detallados en el anexo VII 
de esta Ley. 

Dos. Las Universidades de competencia de la Administración del. 
Estado ampliarán sus créditos del capítulo r en función de la dist.ribu
ción que de tos créditos 18.07.422-0.120.00 y 18.06.442-0.442 realice el 
Ministerio de Educación y Ciencia. caso en el que no será de aplicación 
lo contenido en el artículo 55 punto uno de la citada Ley Orgánica de 
Reforma Universitaria. 

CAPITULO III 

Normas de gestión de las relaciones nnancieras 
con las Comunidades Europeas 

Articulo 17. Disposiciones gel/erales, 

Uno. Los recursos procedentes de las Comunidades Europeas 
durante [989 no se considerarán derechos de la Hacienda Pública en los 
términos establecidos por el artículo 22 del Texto Refundido de la Ley 
General Presupuestaria. y su disposición se entenderá siempre sujeta a 
las normas financieras de las Comunidades Europeas. 

En todo caso. dichos recursos se entenderán afectados a las actuacio
nes que las normas y procedimientos de asignación y gestión de gastos 
que las Comunidades Europeas determinen. 

Dos~ Los créditos consignados en el estado de gastos de financia
ción exclusivamente comunitaria o de financiaCión conjunta España
Comunidades Europeas se regirán. en cuanto a su ejecución. por las 
normas establecidas en el citado Texto Refundido de la Ley General 

Presupuestaria y en esta Ley, sin peJjuicio de la salVedad reconocida en 
el apartado an~rior. 

Tres. Los ~itos mencionados en los apartados anteriores tuya 
financiación sea exclusivamente comunitaria o cuya financiación se 
realice conjuntamente por Espana y las Comunidades Europeas no 
estarán afectados por las limitaciones contenidas en el apartado uno del 
artículo 70 del Texto Re~ndido de la ley General Presupuestaria. 

Artículo 18. Operaciones de Tesorería en relación con la Comunidad 
Económica Europea. 

Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda a llevar a cabo las 
operaciones de Tesorería que exijan las relaciones financieras con las 
Comunidades Europeas. En el marco de dichas relaciones quedarán 
incluidas, en todo caso, las compras de productos, así como las 
subvenciones y otras intervenciones de mercado financiadas por el 
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola. los anticipos de 
Tesorería a favor o por cuenta de la Comunidad Económica Europea se 
cancelarán con los reintegros realizados por la misma. De las operacio
nes de Tesorería efectuadas se dará cuenta trimestralmente a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso y del Senado. 

Articulo 19. Normas de gestión de créditos relativos a proyectos 
cojinanciados. 

Uno. La gestión de los créditos relativos a los proyectos cofinancia
dos por la Comunidad Económica Europea se someterán a las siguientes 
reglas: 

a) Podrán adquirirse compromisos de gastos hasta el SO por 100 de 
los créditos no comprometidos que figuren en el Presupuesto. 

b) Una vez que exista constancia de la aprobación de proyectos no 
iniciados o en fase de ejecución por la Comisión, 105 Comités de Fondos 
Comunitarios o por el órgano competente cuando se trafe d~ cofinancia
ción comunitaria no proveniente de los fondos estructurales, los titulares 
de los Departamentos ministeriales podrán elevar el techo del compro
miso resultante de la aplicación de lo dispuesto en el punto auteríor por 
el importe equivalente a la cofinanciación comunitaria aprobada. 

De esta operación darán cuenta al Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

e) También podrá elevarse, por acuerdo del Ministro de Economía 
y Hacienda, el techo de compromiso hasta el límite del crédito 
presupuestado cuando la demora en la aprobación. de proyectos con 
financiación comunitaria pueda causar peIJuidos graves a la gestión de 
las inversiones. ' 

Dos. Por sus especiales condiciones de cofinanciaciórl, no serán 
aplicables a las inversiones agrarias y pesqueras (relativas al FEOGA
Orientación y comprendidas en el título IV del Presupuesto General de 
las Comunidades Europeas) lo dispuesto en el apartado lJno .de este 
artículo. 

Tres. Los ingresos procedentes de las Comunidades Europeas, 
destinados a financiar proyectos presentados por Entes distintos del 
Estado o de sus Orgamsmos Autónomos. se efectuarán en la cuenta 
existente al efecto en la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, pudiendo generar crédito en los estados de gasto de los 
Presupuestos Generales del Estado, a fin de ser puestos a disposición del 
Ente gestor del proyecto. 

ArtIculo 20. lnten'ención comunitaria de mercado. 

Las dotaciones que f¡,uren en el Presupuesto de ingresos del Fondo 
de Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios 
(FORPPA) para 1989 procedentes del Presupuesto General de las 
Comunidades Europeas destinadas a financiar restituciones. ayudas e 
intervenciones comunitarias correspondientes a los ~stos en los sectores 
agrícola y pesquero se entenderán siempre sometidas a la normativa 
comunitaria en vigor. 

CAPITULO IV 

Otras normas sobre gestión presupuestaria 

Articulo 21. ModificaCión de las normas sobre gestión presllpllestaria. 

Uno. Los números 7 y 8 del artículo 79 del Texto Refundido de la 
Ley General Presupuestaria se modifican y refunden en un nuevo 
número 7 del siguiente tenor: 

«7. No tendrán la condición de pagos a justificar las provisiones de 
fondos de carácter permanente que se realicen a Pagadurías. Cajas y 
Habilitaciones para la atención de gastos periódicos o repetitivos. Estos 
anticipos de caja fija tendrán la consideración de operaciones extrapre
supuestarias y su cuantía global no podrá exceder para cada Ministerio 
u Organismo Autónomo del 7 por 100 del total de los créditos del 
capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del Presu· 
puesto vigente en cada momento, Las unidades administrativas respon
sables de estos fondos Justificarán su aplicación o situación conforme se 
establezca reglamentariamente y tales fondos formarán parte mtegrante 
del Tesoro Público.» 
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Dos. Los artículos 100, 132, 133, 135 Y 136 del Texto Refundido 
de la Ley General Presupuestaria quedarán redactados del siguiente 
modo: 

«Artículo 100. 

En sustitución de la función interventora regulada en el capítulo I del 
presente título., los Organismos Autónomos del Estado. con actividades 
industriales, comerciales, financieras o análogas. quedan sometidos al 
control financiero a que se refiere el artículo 17 de esta Ley. Dicho 
control financiero se ejercerá con carácter permanente respecto de la 
totalidad de operaciones efectuadas por los citados Organismos Autóno
mos." 

«Artículo 132. 

1. La Cuenta General del Estado se formará con los siguientes 
documentos: 

a) Cuenta de la Administración General del Estado. 
b) Cuentas de los Organismos Autónomos administrativos. 
c) Cuentas de los Organismos Autónomos industriales, comercia

les, financieros y análogos. 

2. Asimismo, se acompañarán la' cuenta de gestión de tributos 
cedidos a las Comunidades Autónomas, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 18 de la Ley 30/1983 Y las demás cuentas y estados integrados 
o consolidados que reglamentanamente se determinen y, entre ellos, los 
que reflejan el movimiento y la situación de los avales concedidos por 
el Tesoro Público. 

3. El Tribunal de Cuentas unirá a la Cuenta General del Estado: 

a) Las cuentas de la Seguridad Social, que se elevarán, intervendrán 
y regirán de co,!formidad con el artículo 5.° de la Ley General de la 
Seguridad Social de JO'de mayo de 1974. 

b) Las cuentas de las Sociedades estatales y demás Entes que 
conforman el Sector público estatal.,. 

«Artículo 133. 

La cuenta dé la Administracion General del Estado comprenderá 
todas las operaciones presupuestarias, patrimoniales y de Tesorería 
llevadas a cabo durante del ejercicio por la AdministraCIón General del 
Estado. 

Además de la liquidación de los presupuestos y los resultadot del 
ejercicio, reflejará la situación de la Tesorería y de sus anticipos, del 
endeudamiento del Estado y de las operaciones extrapresupuestarias. 

Mediante Orden ¡:Iel Ministerio de Economía y Hacienda se determi
narán la estructura' y desarrollo de cada uno de los contenidos de la 
Cuenta GeneJl!,l señalados en los párrafos anteriores." 

«Artículo 135. 

Con las cuentas rendidas por los Organismos Autónomos y demás 
documenu. que se deban rendir al Tribunal de Cuentas, lá Intervención 
General de la Administración del Estado elaborará estados anuales 
agrepdos que permitan ofrecer una visión general de la gestión realizada 
en cada ejercicio por el conjunto de' aquéllos.,. . 

«Artículo 136. 

1. La Cuenta General del Estado de cada año se formará antes del 
día 31 de agosto del año' sigui,ente al que se refiera y se remitirá al 
Tribunal de Cuentas dentro de los dos meses siguientes a su conclusión. 

2. La falta de rendición de cuentas de alguno o algunos de los 
Organismos autónomos a que se refiere el articulo 132.1. b) y c), o su 
relXÜción COll' graves defectos. no constituirá obstáculo para que la 
Intervencion General del Estado pueda formar la Cuenta General y el 
Tribunal de et.entas rendir la declaración definitiva que le merezca, 
siempre que tales omisiones o defectos no impidan la elaboración de los 
estados anuales agregados que previene el artículo anterior: todo ello sin 
per:fUiéio, y en su caso, de la apertura de los procedimientos que 
resultasen procedentes.» 

~' "i1fl ... 

~ 21. /'roJll!dos de inversión. 
~. > .11+- 0.;;, - '.' 

UDP.t'lJ.9S"-prQy~ de inversión incluidos en el «Anexo de 
In'V~OiJ,cf .~. ~ se acom~en. a los Presup~estos del !=-s~o y 
SUS OrpíjIúmos Alliófíomos, se Identificarán medtante el código de 
proyecto que en dichos anexos se les asigne, con el fin de establecer el 
SCJUÍmiento presup1leStatÍO« $U reaJización. 

El CódiJo ~o. ~ ~ uno de estos. ~ !lo P9drá ~r 
alterado lui5ta &IIJ. fulaJi2ación;' -En 'consecuenCIa, Id tIlodificaciones de 
los programas de inversión que impliquen el inicio de nuevos proyectos 
requerirán la asignación por el Ministerio de Economfa y Hacienda del 
código correspondiente. . . 

Dos. Las cantidades que se asignen a los proyectos mcl~l~OlJ en el 
«Anexo de Proyectos de Inversión vinculanteg,. que aSImIsmo se 
acompañen a los Presupuestos del Estado y sus Organismos Autónomos 
deberán destinarse exclusivamente a la realización de los referidos 
proyectos de carácter vinculante. 

La alteración de estas cantidades para financiar proyectos diferentes 
deberá ser autorizada por el Ministerio de Economía y Hacienda, .' 
propuesta del Centro gestor responsable. 

Tres. De las anteriores modificaciones se dará cuenta a las Comi", 
siones de Presupuestos del Congreso de los Diputados y del Senadc. 

CAPITULO V 

De la gestión presupuestarla de la Seguridad Social 

Amí:ulo 23. Plan anual de Auditorías en el Sistema de la Seguridad 
Social. 

Uno. El Plan anual de Auditorías de la Intervención General de la 
Administración del Estado incluirá el' elaborado por la Intervención. 
General de la ~ridad Social, en el que progresivamente se irán 
incluyendo las Entidades Gestoras, Servicios Comunes y Mutuas Patro
nales de Accidentes de Trabajo. 

Para la ejecución del Plan de Auditorías de la Seguridad Social, se 
podrá recabar la colaboración de empresas privadas, en caso de. 
insuficiencia de los servicios de la Intervención General de la Seguridad 
Social, que deberán ajustarse a las normas e instrucciones que determine 
el Centro directivo mencionado, el cual podrá efectuar las revisiones y 
controles de calidad que considere oportunos. 

Dos. Para recabar la colaboración de las empresas privadas, será 
necesaria la inclusión de la autorización correspondiente en la Orden 
ministerial a que se refiere la disposición adicional segunda del Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria. 

Será necesaria una Orden del Ministerio de Trabajo y ~dad 
SociaI o del Ministerio de Sanidad y Co.nsumo cuando la financiación 
de la indicada colaboración se realice con car¡o a créditos de los 
presupuestos de las Entidades y Servicios de la Seguridad Social 
adscritos a uno u otro Departamento. 

Artículo 24. Del presupuesto de la Seguridad Social. 

Uno. Los remanentes derivados de una menor realización en el 
presupuesto de dotaciones del Instituto Nacional de la Salud y 101, 
producidos por un incremento en los ingresos previstos en el apartado; 
uno del articulo nueve, una vez liquidado el ejercicio presupuestario, 
serán ingresados en el Tesoro. 

Cuando, una vez liquidadp el ejercicio presupuestario, resulte una 
irisuficiencia financiera como consecuencia de una disminución de los 
ingresos a que se refiere el párrafo anterior, aquélla se compensará <;OD 
un incremento en la aportación ~I E,stado. 

Dos. El Gobierno, a propuesta del. Ministro de Trabajo y Seguridad 
SociaI y previo informe del Ministro de Economía y Hacienda, 
determinará, para ateJ:lder a las necesidades futuras de la Seguridad 
SociaI, la máteriaJización financiera del superávit, si 10 hubiera, resul-. 
tante de la liquida~ón del.P!'esul?uesto de aqu~lIa.. . 

Tres. Se autonza al Mihisteno de Economla y HaCIenda a reflejar, 
mediante ampliaciones de crédito en el Presupuesto del Instituto' 
Nacional de la Salud, las repercusiones que en el mismo tengan las 
variaciones que experimente la aportación 4el Estado. . 

Cuatro. Se modifican los artículos 148.1, 150.4 y la disposición 
transitoria tercera del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, 
que quedan redactados de la sigUiente forma: 

«Artículo 148-.1. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo remitirá al Ministerio de 
Economía y Hacienda el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto 
Nacional de la Salud. Con base en el citado Anteproyecto, en las 
estimaciones de ingresos del Estado y en la previsible actividad 
económica durante el ejercicio presupuestario siguiente, el Mirtisterio de 
Economía y Hacienda formará el Anteproyecto de PreSl.lpuesto de la . 
citada Entidad, que se integrará en el de la Seguridad Social. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en base a los antepro
yectos elaborados por las Entidades Gestoras y Servicios Comunes, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, formará el Anteproyecto 
de Presupuesto de la Seguridad Social. . 

Los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y de Economía y 
Hacienda elevarán el Anteproyecto de Presupuesto de la Seguridad 
Social al Gobierno para su aprobación. e inclusión en el Proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado a presentar en el Congreso de los 
Diputados para su examen, enmienda y aprobación por las Cortes 
Generales.,. 

4<Artfculo 150.4. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social determinará los créditos 
del ej~cio corriente, a los que podrá imputarse el pago de obligaciones 
reconOCIdas o generadas en ejercicios anteriores, en los casos que no 
exista crédito adecuado en el ejercicio corriente. a propuesta de las 
correspondientes Entidades Gestoras o servicio común y previo informe 
de la InterVención General de la Seguridad Social. Cuando la Entidad 
Gestora proponente sea el Instituto Nacional de la Salud la determina
ción preceptiva de la imputación del pago corresponderá al Ministerio 
de Economía y Hacienda .• 



~ón tÍ-ansitoria tercCÍL 
'El Ministerio de T~~o y Seguridad Social JXXf!á acordar las 

transferenciua 'Cdmun1C!ades Au~ónomas de I?~ créditos corresp?n
dientes a la gestión de las funCiones y servICIOS que hayan 5ulo 
transferidos o se transfieran a aqulHlas en materia de Seguridad Social. 

En el caso de que· dichas transfer~ncias se ref1~ran a ~ditos 
correspondientes a la gestión de las funCIones y. servICIOS del InstItuto 
Nacional de la ~ud, el acuerdo correspondera. conJunt~mente a los 
Ministerio de Samdad y Consumo y de Economla y HaCIenda.» 

Cinco. Las competéncia~ que corresponden al Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social en matería de autorizaciones de &a:stos serán 
ejercidas por el Ministerio de Sanidad y Consumo en relaCIón con la 
gesúón del Instituto Nacional de la Salud. 

TITULO III 

De los' gastos de personal activo 

CAPITULO PRIMERO 

Dé 101 reafmenes retrlbudyos 

SECCIÓN l.. DE LAS RETRIBUCIONES 

.ArtÚ:U[o 25. Incremento de retribuciones del personal al servicio del 
Sl!Ctor Público. . 
Uno. Con efectos de 1 de enero de 1989, la cuantía de los 

componentes de las retribuciones del personal en activo del Sector 
Público, excepto el sometido a la legislación laboral, experimentará el 
si¡uiente incremento con respecto a las establecidas para el ejerci
cio 1988: 

a) Las retribuciones básicas. de dicho personal, así como las 
com~lementarias de cará~ !VO y periódico .asignadas a los puestos de 
trabajO que deSempeña, expenmentarán un mcremento del 4 por 100. 
sin perjwcio, en su caso. de la adecuación de estas últimas cuando sea 
necesaria para asegurar que la retribución total de cada puesto de trabajo 
guarde la relación pi'ocedente, con el contenido de especial dificultad 
t&:nica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del. 
mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones complem~tarias 
tendrá asiritiSmo un crecimiento del 4 por 100, sin pelJuicio de las 
modificaciones que se deriven de la variación del n.úmero de efectivOs 

. asipuldOI a cada propma, del grado de consecución de los objetivos 
fijados para el mismo, y del resultado individual de su aplicación. 

e) Los complementos personales y transitorios y demás retribucio
nes que tengan anaUogo, cartéter se regirán por su normativa especffi.ca 
y por lo dispuesto en esta Ley. quedando excluidos del aumento del 4 
por 100 previsto en la misma. 

d) El complementO"familiar se regirá por su normativa específica, 
exclqyéndose'del aumento a que se refiere la presente Ley, autorizándose, 
al Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, para 
acomodar los preceptos de la Ley de 15 de julio de 1954 sobre A,yuda 
a la Familia a los principios inspiradores de la reforma operada en la 
protección a la familia ¡l9r la Ley 26/1985, de 31 de julio. 
~~te 1989 continuará deven~ndose la indemnización P!Jr 

resi . en las áreas del territorio nactonal que la tienen reconOCIda, 
en las cuantías correspondientes a 31 de diciembre de 1988, incrementa
das en un 4 por 100. Dicha indemnización se mantendrá transitoria
mente huta tanto se adecuen las retribuciones complementarias inclui
da en las relaciones de puestos de trabajo a las características específicas 
de éstos en tales localidades. 

Excepcionalmente, el incremento de la indemnización por residencia 
en Ceuta y Melilla será del ~ por 100. 

Das. El incremento de retribuciones previsto en el presente artículo 
es aplicable al personal en ,activo no laboral al servicio de: 

a). La Adinínistración del Estado y sus Organismos Autónomos. 
b) lu AdminiJtraciones de las Comunidades Autónomas y los 

Orpnismos de ellas dependi~ntes. 
-c) lu O>rporacionea locales y Organismos de ellas dependientes 

de conformidad con los articulos 126, puntos 1 y 4, Y 153, punto 3, del 
Real Decreto ~tivo 781{1986, de 18 de abril, por el que se apruebe 
el Texto Reñmdido de las diwosiciones legales vigentes en materia de 
rqimeD locaL ' 

d). Las Entidad.,. ¡estaros y servicios comunes de la Seguridad 
Social. 

e) Los ürganol constitucionales del Estado, sin perjuicio de lo 
establecido en el articulo 72, punto 1, de la Constitución. 

f) Las Entidades oficiales de crédito y el Banco de España: 
" El Ente público Radio-Televisión Espanola y las Sociedades 

estatales para la gestión de los servicios públicos de radiodifusión y 
televisión. 

, ; h)' la Universidades y la Mutualidad Nacional de PrevisiÓD de la 
AcJnliaiIt'nIcin LocaL 
• i) Las deInú Entidades de Derecho público a que se refiere, el 

articulo 6 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria. 

Tres. Asimismo, y ean efectos de 1 de enero de 1989, la masa 
salarial del personal laboral de los Entes y Organismos que se indican 
en el número anterior no podrá experimentar un incremento global 
superior al 4 por lOO, comprendiendo en dicho porcentaje el de todos 
los concep~os, sin peljuicio del que pudiera derivarse de la consecución 
de los objetivos asignados a cada Ente u Organismo mediante el 
incremento de la productividad o modificación de los sistemas de 
orpnización del trabajo o clasificación profesional. 

Lo previsto en el párrafo anterior representa el incremento máximo 
de la masa salarial, cuya distribución y aplicación individual se produ
ciri I trav6s de la ne¡ociación colectiva. 

Se entendenl por masa salarial, a los efeCtos de esta Ley, el conjunto 
de las retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción 
social devenpdos durante 1988 por el personal laboral afectado, con el 
límite de las cuantias informadas favorablemente por el Ministerio de 
Econornfa y Hacienda para dicho ejercicio presupuestario, exceptuán
dose, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 
Jl) Las cotizaciones al sistema-.de la Seguridad Social a cargo del 

, empleador. 
e) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones 

o despidos. 
d) Las indemnizaciones o suplidos por gasto, que hubiera de 

realizar el trabajador. 

Loa inctementos de la masa saIarial bruta se calcularán en ~rmin05 
de homogeneidad para los dos periodos objeto de comparación, tanto en 
lo que respecta. a efectivos de personallaboraI y anti¡üedad del mismo 
como el rqimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias 
efectuadas y otras condiciones laborales, computándose por separado las 
cantidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos. Con 
cargo a la masa salarial así obtenida para 1989, deberán satisfacerse la 
totalidad de las retribuciones del personal laboral deriva. del corres
pondiente acuerdo y todas las que se devenguen a lo largo del expresa
do afta. 

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no podrán experi
mentar crecimientos. superiores a los Que se establezcan con carácter 
general para el personal no laboral de fa Administración del Estado. 

Cuatro; Con independencia del porcentaje de incremento previsto 
en los números antenores de este articulo, se establece un fondo de 
20.000 millones de pesetas para mejoras retributivas del personal de la 
Administración del Estado y de las Entidades Gestoras. y Servicios 
Comunes de la Se¡uridad Social, incluido en el ámbito de aplicación de 
la Ley 9/1987, de 12 de junio, así como del personal laboral al servicio 
de las mismas, que se aplicará a reducir deSequilibrios existentes. 

Estas mejoras se aplicarán en función de los Acuerdos o Pactos 
adoptados por '" mecanismos de participación sindical previstos en la 
Ley 9/1987, y respecto del personal laboral, en el marco de la 
negociación colectiva. 

La aprobación definitiva de las mejoras retributivas que ,se deriven' 
'de dicho fondo se realizará por el Gobierno a propuesta de los Ministros 
de Economía y Hacienda y para las Administraciones Públjcas. 

SeCCIóN 2.· DE LOS ALTOS CARGOS 
~ 

ArtfcuJo 26. Retribuciones de las altos cargos. 
Uno. Las retribuciones de los altos car¡os para 1989, excluidos los 

de categoría de Director general, se fijan en las siguientes cuantías, 
referidas a doce mensualidades, sin derecho a pagas extraordinarias: 

Presidente del Gobierno .... , .. .. . ............... . 
Vi~idcnte del Gobierno ' ... 
Ministro del Gobierno ..... . 
~tario de Estado..... , . 
Subsecretario y asimilado . :, .. , 

lUctaa 

9.384.696 
8.820.660 
8.280.000 
7.773.024 
7.053.444 

Dos. Las retribuciones de los Presidentes y Vicepresidentes y, en su 
caso, las de los Directores generales cuando les corresponda el ejercicio 
de las funciones ejecutivas de máximo nivel, de los Entes y Entidades 
de Derecho público Q que se refiere el artículo 6.1, b), Y S del Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria, serán autorizadas por el 

,Ministro de Economfa y Hacienda a propuesta del titular del Departa-
mento al que se encuentran adscritos. 

Tres. El ré¡imen retributivo de los Directores ~eneraJes para 1989 
será el establecido con cáracter general para los functonarios públicos en 
el articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de ag05to, de Medidas para la 
Refonna de la Función Pública, a cuyo efecto se tijan las siguientes 
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cuantílll de sucldo, complemento de destino y valor mínimo de 
complemento específico, referidas a doce mensualidades: 

Sueldo . 1.391.304 
CoMPlemento de ~tino .. . .... . . 1.562.892 
Complemento especifico (valor mínimo) 2.596.728 

Cuatro. Todos 101 Directores ¡eneralC6 tendrán idéntica cate&oría y 
ranao, sin perjuicio de que el comrlemento específico correspo!ldie!lte 
al C8J'IO PQeda ser diferente con e fin de asqurar que su retnbuClón 
total Iuarde la relación adecuada con la estructura oTJánica y el 
contenido de especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, 
peli&roaidad o peDosidad del mismo. 

Estos complementos especificos serán fijados por el Gobierno a 
propuesta del Ministro d~ Economía y Hacienda. 

SECCIÓN3.* 'NoutAS GENEIlALB5 DEL PEllSONAL FUNCIONAIUO 

Artfcuio 27. Retribuciones de los funcionarios d~l Estado incluidos en 
el dmbíto de aplicación de la úy 10/1984: de 2 de agosto. 
Uno. De conformidad con lo establecido en el artículo 25, uno, de 

esta Ley, los funcionarios inoluidos en el Amblto de aplicación de la 
Ley 30/1984, de 2 de IJOSto, de Medida; para la Reforma de la Función 
Pública, que desempeJ1en puestos de trabajo para los '(ue el Gobierno ha 
aproMao la aplieacicón del ~men retributivo preVIsto en dicha Ley, 
solamente podrin ser retribUidos durante 1989, en su caso, por 105 
conceptos y cuantíaS si¡uientes: 

A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo en '(ue se 
halle dasificado el Cuerpo o Escala :J:!~ pef1Inezca el funcionano, de 
lJCUmio con las si¡uientes cuantías 'das a doce mensualidades: 

~ 

Grupo Sueldo Trienios 

A .... 1.391.304 53.400 
B .. , . 1.180.848 42.700 
C .... 880.224 132.040 
D .... 719.748 21.384 
E .... 657.048 .l6.03t 

B) Las pqas eXulordiriarias, que Itrán "os al año, por un impone 
cada una de ~Uas de una mensualidad del iueldo y trienios y se 
dcvcoulin de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 
33/1917. de Presupuestos Gc~CJ del Estado para 1988. 

C} Ei complemento de destino correspondiente al nivel del puesto 
de trabajo que se ~~ de acuerdo con las lÍJUÍentes cuantías 
Nferidas a doce men . , 

Nivel 
Impone -
Pesetas 

30 1.221. 708 
29 1.095.852 
28 1.049.760 
27 1.003.656 
26 880.512 
25 781.212 
24 735.120 
23 689.028 
22 642.924 
21 596.928 
20 554.472 
19 526.140 
18 497.832 
17 469.500 
16 441.204 
15 412.872 
14 384.564 
13 356.232 
12 327.900 
11 299.616 
10 271.296 
9 257.148 
8 242.964 
7 228.816 
6 214.644 
5 .200.484 
4 179.268 
3 158.052 
2 136.824 
J 115.620 

En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía del comple
mento de destino fijada en la escala anterior podrá ser modifiQda, en 
los casos .que así ~, de acuerdo con la normativa vi¡ente. sin que 
ello implique vanación del nivel de complemento de destino 81ipado 
al puesto de tra~o. 

D) El complemento especifico que, en su caso. esté fijado alpueato 
que se desempeña, cuya cuantía experimentará un incremento del .4 
por 100 respecto de la aprobada para el ejercicio de 1988. lÍn perjuicio, 
en su caso, de lo previsto en el anículo 25, uno, a). de esta Ley. . 

E) El complemento de productividad, que retribuirá el eapeQal 
rendimiento, la actividad Y la dedicación, extraordinaria, el interés o 
iniciativa con que se desempeftan 105 puestos de trahajo, liempre que, 
redunden en mejorar el resultado de los mismos. 

Cada Departamento ministerial fijará la cuantía individual del 
cOmplemento de productividad, de acuerdo con las IÍJUientes normaa: 

Primera. La valoración de la productividad deberá reaIizane en 
función de circunstancias relacionadas directamente con el desempeño 
del puesto de tra~o y la consecución de los resultados u objepVOl 
asi¡nados al mismo en el correspondiente proarama. Los complementos . 
de productividad serán públicos en los centros de trabajo. 

8e¡unda. En nin¡(/n caso las cuantías a.si¡nadas por complemento 
de productividad durante un período de tiempo ori¡inarán nin~n tipo 
de dereho individuar respecto de las valoraciones o aprectacionea 
correspondientes a periodos sucesivos. .. 

Los Depat1amentos miniltorlales darán cuenta de las mencionadaa 
cuantías individua1cs de productividad a los Ministerios de Eoonomía y 
Hacienda y nara las Administraciones Públicas, especifiC8lldb los 
criterios de cliÍtribuición aplicados. . 

De acuerdo con lo preV1ItO en el artículo veinticinco. uno, b), de esta 
Ley, el Ministerio de Economía y Hacienda podrá modificar la cuarrtfa 
de los créditos aJobales destinados a atender el complemento de 
productividad para adecuarla al número de efectivos ~dOl a cada 
~ y al J11Klo de consecución de los objetivos fijados al mismo. 

F) .Las aratificaciones por servicios extraordinarios, que se concede
lb por los Departamentos ministeriales u Orpnismos autónoin~ 
dentro de los en!ditos aIi¡nados a tal fin. . . . 

Estas aratificiclones tendrán car6cter exCC\'CÍ0nal y latamente 
podrán ser recobOCidas por servicios extraordinanos ~dos fUera de 
la jornada normal de trabajo, sin que, en I'lin¡ún caso, puedan ser fijacW 
en IU cuantfa Di periódicas en su evenao. 

O) Los complemento personaJes ytraDJitorios RICODocidoí en 
cum~ato de lo dÍIpUe$to en el artículo 1'3 de la ~ 501l984, de 30 
de diciembre, de Presuput$tlOS Oenetales del Ettadópm·m5. 

Estos complementos pencmales y transitorios térAl'l ~doa por 
cualquier mejora retributiva que se prodU2C8 en el do t989, incluidas 
las derivadu del tambio ~ f'Ucsto de trabajo. . 

InclUlO en el caso de qUe ~I cambio 4e puesto de ~o .dmrmine 
una disminucillo de retribucioaes se mantembi el eompIemonto·...,. 
na! transitorio fijado al producine la aplicación del )tueYO ~ a 
cuya absorción se imputará cualquier mejora retti.bútiva lIberioi,.ÚldUIO 
las que PIleduderivarse del cambio de puesto de ~o 

A eféctos dele abIorción prevista en .kIs "trafos tlftterionta,·el. 
inctemento de retribuciones de carácter Jeneral que se establece ID esta 
Ley IÓlo se computará en el SO por 100 de su impone, enteUdietti!o Que 
tienen _ C81icter el sueldo, referido a caiorce meDl'llll~ el 
complemento de c:leMino y el especifico. En niDlÚn caso se considerarin . 
los trienios, el complemento de productividad ni las gratificiCioaea por 
servicios extraordilWÍos. . .. > , • ,o'; 

H) Los complementos personales y transitorios deriVJdOl • la 
aplicación del nuevo réaimen retributivo previsto en la Ley 3O/lt84.de 
2 de qosto, de Medidas para la Reforma de la Función 'Nblici al 
penonaI demudo en el extranjero, se absorber6n aplic:anda Iaa .... 
normas que sean de aplicación para los reconocidos al que ~ 
aervicio en territorio nacional, IÍn petjuicio de su supresión cuaDdo el 
funcionario afectado cambie de país de destino. ., . 

Dos. Los funcionarios percibirán, en su caso, las ~ 
correspondientes por razón del servicio, la ayuda familiar y la indemni
zación por reIidencia, en las condiciones y cuantías fijadas en sus 
respectivas normativas específicas y en la presente Ley. 

Artículo 28. Otras disposicionn sobre n régimen retributivo del peno-
1UÚ funcio1lllrio. 
Uno. Cuando el sueldo se hubiere percibidO en '1988 en cuantía 

,inferior a la establecida con carácter seneral, se aplicará un incremento 
del 4 por 100 del efectivamente aplicado en dicho ejercicio. 

Dos. En la Administración del Estado y sus Drlanismos Autóno
mos, en los casos de adscripción durantre 1989 de un runcionario sujeto 
a un régimen retributivo distinto del correspondiente al puesto de 
trabajo al que se le adscribe, dicho funcionario percibirá las retribucio
nes que correspondan al puesto de trabajo que desernpe6c, previa la 
oponuna asimilación que autorice el Ministeno para las Administracio
nes Públicas, a propuesta de los Depanamentos ministeriales intere
sados. 
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A los solos efectos de la asimilación a que se refiere el párrafo 
anterior, el Ministerio para las Administraciones Públicas podrá auton
zar que la cuantía de la retribución por antit!üedad sea la que proceda 
de acuerdo con el régimen retributivo de ongen del funcionario, 

Estas autorizaciones serán comunicadas por el Ministerio para las 
Administraciones Públicas al Ministerio de Economía y Hacienda para 
IU conocimiento, 

Tres. Las referencias relativas a retribuciones contenidas en .Ia 
,resente Ley le entienden siempre hechas a retribuciones fntqras, 

Cuatro, Los funcionarios interinos incluidos en el 'moito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, excepto en el de la docencia 
anivenitaria; percibirán el 8S por 100 de las retribuciones básicas 
acluidos trienios, coJTelpondientes al grupo ~ el que esté incluido ei 
Cuerpo en que ocupen vacante y el 100 por 100 de las retribuciones 
complementarias que correspondan al puesto de trabajo que desempe
ien, 

Cinco, Aprobada por el Gobierno la aplicación del régimen retribu
uvo previsto en 11 Ley 30/1984, de 2 de 4losto, el complemento de 
productividad podrá asignarse, en su caso, a los funcionarios interinos 
a ilue le refiere el apartado anterior, así como a ~s fullcionarios 
eventuales y. a Jos funcionarios en prácticas cuando las mismas te 
realicen desempeñando un puesto de trabajo y este autorizada la 
8plicación de dicho complemento a los funcionarios de 'Carrera Que 
4ksernpeñen análogos puesto de trabajo, 

Seis. En el ámbito de la docencia universitaria, las retnbuciones de 
los funcionarios interinos y contratados ,serán las Que procedan de 
acuerdo con las normativa aplicable a los mismos, 

Oficiales Generales, Jefes y OfiCIales, 
Suboficales 
Cabos y Guardias 
Matronas 

Grupo 

A 
e 
D 
E 

Sueldo 

1.391.304 
880,224 
7J9.748 
657.048, 

~3.400 
32.040 
21.3$4 
16.032 

La valoración y devellJo de los trienios se efectuará de acuerdo ron 
la normativa aplicable a los funcionarios ibcluidos..en el 'mmto de 
aplicación de .la Ley 30/1984, de 2 de .. osto. . " 

Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un importe cada u.na 
de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios y se devensarin de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 3~/1987, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del "Estado ¡Mra 1988, .' , 

Dos. Las retribuciones complementarias del personal antenor 
experimentarin un incremento del-4 por 100 respecto deJas eitablecidas 
en 1988 por aplicación del mencionado Real Decreto 311/1988, ae 30 
de marzo, sin petjuicio, en su caso, de lo Fvisto .en, ~I artículo 25 
uno, a), de esta Ley, '. ' . . ',,,o 

La cuantía tiel complemenlO de pí'oauctividad ,lÍe reJirá por las 
normas establecidas para los funcióítarios del Estado incluldóS en' el 
~bito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de ,",osto, que astmismo 
Ierán de aplicacjón 11 efectos de la absorción de 195 C9mPlem~lOs 
personales y transitórios reconocidos al' personal del C~ la 
Guardia CiviL, . " • 

Articulo JI, RetribuciolJes del Voluntariado EspeciaT de la '6wttrdia 
SEccIóN 4,' PEL PERSONAL DE LA FUERZAS AAMADAS'Y FUERZAS '·CM!. ", '1" '. n, .,." 

y CUEIlPOS DE SEGURIDAD DEL EST ADQ, El V oluntariado ~ de la Guardia Civil " QUe M l'Qfame e 

Artículo 29, Retribu+iones del personal de ÚlS Fuerzas Armadas, ,~culo 174 del ltca1 ~to ~ 1if.J.~J!86 .de. 21 4Je ma~iJ:'f! .41~·~ 
~p!1Jéba el R.c¡IameoJp 4eJ SérvÍClo i1jW. percibirá , ,:@·Jas 

De acuerdo con 10 dispuesto en 'el articulo 25, ~o, ~e ~ J;.ey, las .-ñbuci. 'QDCIi e.tabIcqdas cnel ~rtíc . o treinta y ec:hO.IIDO, .deíl,',Ley 
'retribuciones a ~ do 1989 podos funOlODanOll'lDclwdos en 33/1987, de 23 de diciembre,.de Pr~uestos ~dc1 ~o 
el mbito de ",' 'ónde la Ley '20/1984, de 15 de junio, .sí almo ,las para 1988, para.1 JI~WWI~do &~de~F~,AnQJdu.. 
t:Iaset de Tropa Y , IeJ'án las siguientes: ~ODCli~~ ... tabl~das '/CIIl ~04cl ~ 

',,' <> < " ~99119~,de.12ilefc!brero,p()rel¡(J ... Üete~fa.prestaciD.· !P:ge1 
. Uno. 'Las rwibucioDesbáSicas se 'fijtm en las ~entes Ctlántfas, BerYicio MilitaÍ' en el VoIuniari,ado Eipécial C}1 ell:UeqKl d~ '" ~ 
referidas • doce mensualidades: '.' Civil. . .. - .,' '. . ' ',' '.' "'.' ,; 

J'roporciooalid Sueldo 

10-C0ef. S,S ....... 1.288. 776 ' 
lO . . . . . . . . . . . . . . . 1.174.800 
8 ................ ' '960.924 
6 " ••••• O" ••••• • 761.904 
4 ••••.••••••••• o,, '610.068 
3 ................. $32.944 

Orado Trienio 

-45.420 djUOO 
45,420 '53.400 
J6.336 ",42.720 
27.%52 Ji.04O 
-l8.180 21.\384 
13.632 ,46.032 

; 

r 
¡ 

~ COIlO 4e _ ~~.I Yohmt.ariaao tm.ciaJ de la~ 
Orilllo podrá ac:edCT de los .crédi~ ,autorizados·'PQ.iii ;~cha finaliiad, 

Art{ado 32" :~oties i/élpersondJ 4~ C~erP0 !{QCio.1ft4lf' POlic(a, 
De acuerdo'cenlo dispuesto en el artículo 25, uno, de .. ;L.ey.~s 

retribuciones a percibir en el atlo 1989 por los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de '~cia,-«eado"porLeyQqánica lIJ986, de .3 de mano, 
llerán lasSÍJUientes: , 

Uno. tu retribuci~es' básicas ~ fijan en las .¡lulentes cUÁritlas, 
td'eridas a doce mensllllidadcli¡ 

Escala , Durante el AUcrcicio económico de J ~89 no le devenprá retrib1Jción ¡ 
.na por el .concepto de arado en función del tiempo de eervicios 
~~' ,1 u 

1aa paaas extraordinarias lCrán do¡ al año, por un importe oada una '8upmor 'Y~ Personal Facultativo SJ.o4OO 
« ellas de una mensualidad,«1 sueldo, erado y :kieniOly -se clevmPJ'án f.jccuti Pmonal Tú:nico ,(1.720 
4eacuerdo oon lo previsto en el articulo llde la Ley 33/1987, de ~-3 de tle 'Su~2-...." ". )¡'040 
Aliciembre de Ptesupues¡osGenerales del.Estado para U88, ~aun "',"',' ••• ' 2U84 

Dos. ;Las retribuciones .oomplementarias del ~naJ ~~or _Bísica_'_'_'_' '_'_' '_'_' '_'_' ,_,_. '_'_' _' '_--I"--_-'-oJ.... __ '"""'-_---I ___ _ 
_ pefimentar'án un iDcremento del 4 por JOO nspecto deJas estableadas " 
en Ita8, ,lin JlCfiuicio, en IU caso, de 1o,revi8to en-eH.rtículo,,25, la valoración y dcvcn¡o de los trienios se efectuará de acuordo ron 
lUDO .) de ata Ley. . . ".,,;. normativa aplicable a Jos funcionarios mcluidm ~ elrámbito de 

~.tres: ·,!.os 'lDiembros de lasf'.uerzas Armadas.que ~~n aplicación de la 'Ley 30/1 984, >de 2 de a,OIla. ".' 1., >, • 
1ÍQCItoa lde tntbajoinduidos en Ja meción de puestos de trábAjo, del Las pqas;cxtraOrdirwias aerán dos al afto, lJOr ún importe CJada,Jlna 
Ministerio de Defensa percibirán las retribuciones ~icas y (lOJIlplemcn- I • eI1as de WI8 mensualidad del sueldo y tricntos y, se devenaarán de 
tirias establecidas en la presente: Ley para los funClonarws del/Estado acuerdo,conie ~vilto en eI,articulo 33 de la Leyl3/J9B7".de la de 
incluidos en .el jmbi~ de a~ción de Ja Ley 301 19~, ile.2 •• ~, r diciembre, de P.reaupucstos Generales del'lEltado ,para W88, -. . 
.~yo efecto las retnbucioncs báslCá5 de los funaonanos de PIO~ Dos,Lasmribuoionm t:omplemeníarias ¡del. personal -ante,rior 
ttIalidad J O, tI"I6, 4 y.3 -smin,ftSpectivamente, las aWlleci~ ~. ~ ellpelÍmentanín unincrernento del '4 por tOO respecto de fas ettablecldas 
Grupos A. B, C, O r. E, en el artículo ~7 de la p~te 17Y, lID ,et)WC10 en i 988 por aplicación del Real Decreto 3i 1/1988, de JOde marzo, de 
de continuar pen:lbiendo las pensIOnes y IrBtificaClrODes que,«an retribuciones del perl6nal'de las Fuerzas y Cuerpos de la ieluiidad del 
oonsecuencia de recompensas militares contempladas en la Ley 15/1970, Estado, sin peljuicio, en 1U!CaSO, de lo previsto en el artículo:25,uno, a) 
en la misma cuantía que el resto del personal de ,las Fuerzas Armadas. de CIta Ley, .. 

La cuantía 'del complemento de productividad' se.,rqirá por las 
Dormas establecidas para los funcionarios -del Estado incluid~s .en el 
ámbito deaplicaéión de la Ley aO/1984, de 2 de agosto, (lue asimismo 
serán de aplicación a efectos de la absorción de los complementos 
personales y transitoMos reconocidos al personal del Cuerpo N.cional de 
Polida 

Ártículo JO, . &tribuciones 'del personal del Cuerpo de la Guardia Civil. 
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25, uno;de'eSta Ley, las 

~buciones a percibir en el año 1989 por el penanal del Cuerpo de la 
Guardia Civil serin las siguientes: 

, Uno Las retribuciones básicas, de acuerdo con las previsiones 
OOIltenidas en el Real Decreto" 1/1988, de 30 de marzo, de retribucio
nes del Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, ,se 
fijan en las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades: , " ' 

Tres. De conformidad con lo establecido en el número 2 de la 
disposición transitoriaqunda de la Ley Orgánica 2/1986, de B de 
marzo, los Oficiales intqrados' en la Escala ,Ejecutiva f:lue hubu:ren 
alcanzado titulos del Grupo A· mantendrán las retribUCIones básu:as 
correspondientes I dichos titulos, pero el exceso Que-el sueldo, refendo 
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a catorce mensualidades, del Grupo A tenga sobre el del Grupo B, se 
deducirá de sus retribuciones complementarias, para Que todos los 
funcionarios integrados en la misma categoria perciban idénticas remu· 
neraciones globales, en razón de su pertenencia a la misma. 

Articulo 33. Recompensas, cruces y medallas. 

Uno. Las cuantías de las recompensas y pensiones de mutilación 
experimentarán un incremento del 4 por 100 respecto de las establecidas 
en 1988. 

Dos. La Cruz Laureada de San Fernando·y la Medalla Militar se 
re¡iran por su legislación especial. incluyendo el grado en la base 
re¡uladora. 

SECCI6N ~.' DEL PERSONAL DE LA ADMINISTIlACI6N DE JUSTICIA 

Articulo 34. Retribuciones del personal al servicio de la Administración 
d~ Justicia. 

De acuerdo cOn lo dispuesto en el artículo 25, uno, de esta Ley, las 
retribuciones a percibir en el año 1989 por el personal al servicio de la 
AdmiJÚstración de Justicia serán las siguientes: 

Uno. La base para la determinación del sueldo n;¡ulado .por las 
Leyes 17/1980, de 24 de abril; 31/1981, de 1 de julio, y45/1983, de 29 
ele diciemble, se fija en 47.330 pesetas. 

Dos. Las retribuciones complementarias de dicho personal experi· 
matarán un incremento del 4 por 100 respecto de IasVl,entes en 1988, 
lÍO perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 25. uno, a), de esta 
Ley. 

Tia. Las retn'buciones básieas y complementarias correspondien
tes a los funcionarios a 'que se refiere el artículo 146, punto 1, de la Ley 
Orpuica 6(1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, experimentarán un 
incremento del 4 por 100 respecto de las viaentes en 1988, sin perjuicio, 
en su eue, Y.1'Or lo que se refiere a las.citadas retribuciones complemen-
tarias, de lo }m\'isto en el artfcuto 2~,uno\ a), He esta Ley. . 

Cuatro. A los efectos de la absorción a que se refiere el último 
párrafo del artfculo 16 de la Ley 50/1984, de 36 de diciembre, el 
Incremento de retribuciones de carácter senera! que se establece en esta 
Ley sólo se computará en el ~O por 100 de su importe. 

Cinco. Las papa extraordinarias ierén dos al año, por un importe 
cada una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios y se 
devcnaarín de acuerdo con lo previsto en el artíClllo 33 de la 
Leyj)/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Oenerltles del EAtado . 
para 1988. . 

SECCI6N 6.' OTIlOS REOÍMENES RETIlI"unvOS 

A.rtfculo 35. Retribuciones del personal de la S~dad Social. 
., -"11 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25, uno, de esta Ley, las 
mriltuciones a percibir en el año 1989 por el persoul de la Seguridad 
Social serán las si¡uientes: 

Uno. Las retribuciones del personal funcionario de la AdmlDlstra
cióa de la Sepridad Social, ya homolopdo con el resto del personal de 
la Administración del Estado, serán las establecidas en el articulo 27 de 
esta Ley para 101 funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 11000. 

Dos. El penonal incluido en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto-Iey 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del 
personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud, percibid las 
retribuciones bísicas y el complemento de destino en las cuantías 
lCt\aIadu en dichos conceptos retributivos en eL irticulo 27, uno, 
a~ A), B) Y q, de CIta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la 
disp0eici6n transitoria eeaunda. dos, de dicho Real Decreto-~' de que 
la cuantfa anual del complemento de destino fijado en el o q del 
citado ardcuIó 2~, uno, le tatisfap en catorce memuali . 

El importe- de las retribuciones correspondientes a los complementos 
eapecf6cOI y • ateDción continuada que, en su caso, estén fijados al 
perIOD8l, experimeIltld un inemnento del 4 por 100 respecto al 
....... para el ejercicio de 19881 sin perjuicio, en IU caso, de lo 
fI'CYiICo en el wUado 2St uno, a), oc esta Ley. 

La cuantfa iDdividuaJ del complemento de productividad se determi
nart conbme a ICII cri1erios lCflalados en el articulo 23.3, apartado c) 
y diIpoIic:ión transitoria·tm:era del Real Decreto-ley 3/1981, Y en los 
acuerdoI y medidu dictadoI paI'!l la implantación del nuevo rqimen 
retributivo del penoaal atatutano. 

Los complementos personaies y transitorios que pudi~ ~ 
reconocidos el personaL' conforme a lo previsto en 18 dlspOIlClón 
transitoria primera del Real Decreto-ley 3/1987, se regularán por lo 
establecido en el articulo 27, uno, apartado G), de esta Ley. 

Tres. Las retribuciones del restante penonai funcionario de la 
Seauridad Social experimentarán el incremento previsto en el articulo 
2~, uno, de esta Ley. 

Articulo 36. Retribuciones de los funcionarios de Cuerpos de Sanitarios 
Loca/es. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, uno, de esta Ley, las 
retribuciones a percibir en el año 1989 por los funcionarios de Cuerpos 
de Sanitarios Locales serán las siguientes: . 

Uno. Los funcionarios de los Cuerpos de Sani~os Locales que 
prestan servicio en Partidos Sanitarios, Zonas Básicas de Salud, Hospita
les Municipales o Casas de Socorro experimentarán, lurante 1989, un 
incrementp del 4 por 100 sobre las correspondientes retribuciones 
básicas percibidas en 1988. • 

Dos. Las retribuciones complementarias de estos funcionarios le 
fijarán'en base a lo dispuesto en el Decreto 3206/1967, de 28 de 
diciembre, incrementando, en su caso, 105 importes en el 4 por lOO 
respecto a 1988, IÍn petjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 
25, uno, a), de esta Ley. 

Tres. A medida que se vaya confisurando la nueva estructura 
organizativa destinada al servicio de protección de la salud comunitaria, 
el Gobierno adecuará el sistema retributivo de estos funcionarios a lo 
dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública. . 

CAPITULO 11 

Otras cUsposJcloues en materia de pstos del personal activo 

SECCIÓN' l.. NORMAS COMUNES 

Artículo 37. Relaciones de puestos de trabajo. 

Uno. Corresponde a los Ministerios de Economía y Hacíenda y 
para las Administraciones Públicas la aprobación conjunta de: 

a) La asignación de nivel de complemento de destino y, en su caso, 
del complemento específico, cOrre5J>1?ndientes a nuevos puestos DO 
comprendidos en. las relaciona iruciales de puestos de tramijo de 
penonal funcipu¡:io, así como las remuneraCiones correspondientes a 
puestos de D1,ICVa creación adsorit05 a personal laboral. . 

b) Las modificaciones en las relaciones de puestos de trabItJo 
producidas por variación en el número de puestos recogidos en tas 
relaciones ipiciaJes, uf como las modificaciones de complemento de 
destino y etpedfico de los puestos incluidos en las relaciones iniciales de 
puestos de trab\jo de personal funcionario, salvo en los casos previstos 
en el número lipicmte del préaente articulo. . 

Dos. Corresponden. Jos DepartamentOJ ministeriales las modifi~ 
caciones de las relaciones de puestos de tramijo de personal funcionario 
y laboral que expresamentnutoricen, cc;mJuntamente.t.l~ Ministerios de 
Economía y Hacienda,'11l'U"1l las Admirustraciones rúblicas. 

Tres. Las retribuoio~complCDlCJltarias que, durante un plazo 
máximo de tres meees, pu¡:den percibir lesfunClonarios a partir de IU 
cese en el detempeño • 101 puestos de trlbt\io, por lheración de IU 
contenido O supresión de dichos puestos en las relaciones de puestos de 
trabrlVo. tcQdrú el carácter de a cuenta de lo que les corresponda por el 
nuevo puesto de trab\jo :1act':'pen, sin Que proceda l'Cinte¡ro aJauno 
en el caso de que las can percibidas a cuenta fueran superiores. 

CUarto. La provisión ::'a\j';~ de tramijo a clelempeftar por 
penonaI funcionario o la fo . ción de nuevos contratos de 1ra~0 
de JIC!IOual lOoral fijo, uf como la modificación de la catc¡oria 
profeSional de estos. ~erirá, además de que los correapon
dientCII puestos fipren lb las respectivas relaciones, que IU 
coste, en _puto lDUIl est6 dotado presupuestariamente o, en su 
defecto, . ., auterice por el Ministerio de Economfa y Hacienda. 

Cinco. Las plazas dotadas que no le incluyan o cubran con las 
convocatorias de pruebas .lectivas, Y las que se doten con posterioridad 
a dicha oferta, podrán ser objeto de IUCeI1VU convocatorias dentro del 
mismo ejercicio, lÍO que puedan transcurrir más de seis meses entre la 
convocatoria y el inieto de las correspondientes pruebas, y sin perjuicio 
de 101 CU1'IOI selectivOl de formación que se establezcan. 

Seis. Las convocatorias ~ i.n¡reso en Cuerpos y EscaIu de 
funcionarios de la AdminiJtnIci6n del BItado Y Orpnismos Autónomos, 
uf como las de prueba leIectivu de personailaboral, ya se trate en este 
CIlIO de prueba de ascensoa o Ubres, requerirán el informe favorable del 
MiniJterio de Economfa y Hacienda respecto· de la existencia de 
dotación presupuestaria. 

Artículo 38. Prohibición d~ ingresos alipicos. 

Durante 1989 los empleados públicos comprendidos dentro del 
ÚIlbito de :rlicación de la presente Ley, con exce~ón de aquellos 
lOIDCtidos r6Jimen de arancel, no podrán perabir participación 
aJpna de los tributos, comisiones u otros ingresos de cualquier 
naturaleza, que correspondan a la Administración o a cualquier poder 
pIlblico, como contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni 
partic:ir-ción o premio en multas impuestas aun cuando estuviesen 
aormativamente atribuidas. los mismos, debiendo percibir únicamente 
las remuneraciones del correspondiente rqimen retributivo, y sin 
=~o de lo que resulte de la aplicación del sistema de incompatibili-
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SECCiÓN 2.· DEL PERSONAL FUNCIONARIO 

Artículo 39. Creacciones. reclasificación e integraciones, 

Uno, Se crean en los Cuerpos y Escalas que se citan las siguientes 
especialidades: 

a) En la Escala de Técnicos de Gestión de Organismos Autónomos, 
del grupo A la especialidad de Gestión Cata5traf. 

b) En e'l Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, del grupo B, 
la especialidad de Gestión CatastraL 

e) En el Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad 
Social del grupo B, la especialidad de Recaudación, 

d)' En el Cuerpo General Administrativo de la Administración del 
Estado del grupo C, la especialidad de A,entes de la Hacienda Pública, 

e) 'En el Cuerpo Administrativo de la Administración de la Seguri
dad Social, del grupo C, la especialidad de Recaudación. 

Sin pcJjuicio de la adscripción que. de conformidad con lo estable
cido en la ,Ley 30/1984, de 2 de agosto, corresponde a la Escala de 
T~cos de Gestión de Organismos Autónomos y al Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado, las especialidades 
numeradas en los apartados a) y d), del párrafo anterior, quedarán 
adscritas a la Secretaría de Estado de Hacienda. 

, El personal laboral que estuviera prestando servicios en la Adminis
tnci6n del Estado y sus Organismos autónomos, así como en las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seauridad Social en 
puestos a desempeiíar por personal funcionario de las Especialidades 
'antes mencionadas. podrá in~ en las mismas, siempre que posean 
la titulación necesaria y reunan los restantes requisitos exi¡idos. 
mediante concuno-oposición en los que se tendrán en cuenta los 
mmtos y IerVicios prestados en IU condición laboral y Iu pruebas 
.electivas superadas para acceder a la misma. 

No obstante. el penonal que no IUpere dichas pruebas podrá 
.-ennanccer en el puesto de trablúo que deseJnpeñe •. sin.menoscabo de 
<IU5 expcct&tiTU ele promoción profesiQnal '-~o 19$ derechos ' 
que de aucondic¡ión le clerival leIÚII las disposiciones en .r. , 

,Dos. ,A partir del 1 de eaero <fe 1989, lasEsca1as de «CaPitanes de 
tárina Mercante ele las Juntas de, Puertos de los Qraanismos Aufóno- , 
.. del Ministerio deObras Públicas k?=nlOl» I de CMaQuu.mas ' 
tIa'YIIles de Juntas de Puertos del ., . o de Obras ~blicas y, 
Uttauismo», quedan clasificados a todOllos ~ en el JIllPO A de los ' 
~ en el 8r1ículo 25 de .. ~ JO/.l,84, de 2 ,de 110110, de Medidas , 
..... la Refonna de la Función PUblica.,. ' 

tres. En cumplimiento de lo previsto en la (tisposición filial 
frimera de la 14' 41/1979, de 10 de diciembre, el perso~ civil no 
funcionario, a que le rwfiere 'tticha disposición, <lel Ol'pnismo Autó
nomo Aeropuertos Nacionales y de los restantes Oraanos que hubieran 
estado adscritos a la Subsecretaria de Aviación Civil al crearse el 
Ministerio de Transportes, TUfÍlmo y Comunicaciones, podrá inleJrarSe 
ID ¡as Escalas T~ca de Gestión de Organismos Autónomos, de 
'Tbicos Facultativos S~ores de Jos ~nismos Autónomos del 
Ministerio de Transportéi, Turismo y Comurucacioo.es o de titulados de 
JiIcueI,as T6cnicas de Grado Medio del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones. . 

La referida intesración se producirá a través de la participación del 
fIII'IODI.l, que reúna la titulación y,demás condiciones senerales de 
..,.,..ad -necearias para el iqreso en la Escala de que se trate, en 
~ición en Jos que le 1endrtn en cuenta, especfficamente, 
... .mtos edquiri40s por dicho persopl en el 4esem~0 de JIUeIlOS 
• b]Mdo adscritos a los Ot¡aniamos anteriormente atados. " 

No obstante. el pmonal que no participe o no supere dichas pruebas 
podri permanecer en el puesto de ~o .que delempefte, sin menos
cabo de sus espectativas de promoción profesional y conservando los 
derechos que de IU condición se deriven según las disposiciones en 

Vi¡ora..tro. El penonaI de las C4maras A¡rarias Locales in¡resado con 
anterioridad al 31 de diciembre de 1986 y que en la actualidad continúe 
preltando IUS servicios en dichas Cámaras en ~meÍ1 dé relación 
laboral de carácter indefinido, y perciba sus haberes con car¡o a la 
Sección 1.. del Capítulo 1 de los presupuestos ordinarios de taJes 
Corporaciones y desarrolle funciones administrativas que corresponden 
a la Administración del Estado. y no a ias propias Cámaras A¡rarias u 
otras Entidades, de conformidad con la Ley 23/1986, de 24 de 
diciembre, por la que se establecen las bases de R~men Jurídico de las 
Cámaras AIrarías, podrá pasar a depender, baJo idéntico régimen 
laboral, del,lnstituto de Relaciones Alrarias y exclusivamente para el 
desempefto de tales funciones. ' 

La determinación de las plazas que reúnan los requisitos señalados 
en el párrafo anterior se realizará a trav~ de 'las relaciones de puestos 
-de tra~o. sin que puedan formalizarse contratos para puestos de 
bb!Jo que no tljuren en dichas relaciones, 

anco. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad y 
Cobaumo, regulará: 

a), la c~be~ura de los puestos de trabajo de los Equipos de 
AtenCIón Primana, qu!" se efectuará mediante convocatoria póblica 
conforme a las reglas sIguientes: 

1. Los puestos de trabajo de los Equipos de Atención Primaria se 
ofertarán al penonal sanitario de cupo con plaza en propiedad en la 
Zona de Salud en la que se constituya el Equipo. El perIODaI que no 
participe en el concurso continuará prestando terViciOl en la Zona de 
Salud correspondiente blijo la dirección del Coordinador del Equipo de 
~tención Primaria y sus retribuciones se adaptarán al sistema ntribu
uvo aprobado por el ,R,eal Decreto-Iey 3/1987, de II de ;teptiemble .. 
I¡uaJmente podrá partICIpar en el concurso el personal samtario de los 
Servicios de Ur¡encia respecto a los Equipos de Atención Primaria que 
se constituyan en su ámbito de actuación. 

2. Las plazas que resulten vacantes tras la convocatoria a que se 
refiere el número anterior serán ofertadas para truJado <voluntario 
mediante concurso de méritos, del personal estatutario fijo de Equi~ 
de Atención Primaria o de otras Instituciones Sanitarias. 'En el baremo 
de dicho conruno se puntuará especialmente el tiempo de Ien'ioios 
prestados en Centros o Instituciones de Atención Primaria de Salud. 
Con carácter complementario podrán valorarse los servicios prestados 
en Instituciones Sanitarias de Asistencia Especializada. 

3. Las plazas vacantes, una vez resueItos los dos cancunos anterio
res, serán provistas mediante concurso-oposición libre. 

b) La oferta para la intqración como penonal estatutario. 
mediallte acceso directo a las catesorias ~s en los correspondien
tes Estatutos, alpenonal laboral fijo de Instituciones y Oe,tros 
Sanitarios sesticmados PQT el Instituto Nacional de la Salud. _ >.Un 
procedimiento de opción de Jos interesados, previa convocatoria )IIdblica 
y de acuerdo con la categoría laboral que >OStenten. En cualquier GIO 
será requisito que los interesados ostenten la titulación aca4émica 
prevista, para cada uno de los pupos de dasificación, en el Real 
Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, 

Seis. Se incorporan al apartado siete de la disposicióntdicional 
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agollO. de Medjdas tNlra la 
Ilefoma de la Función Páblica, modificada por la Ley 23/1988,.28 
ele julio. JouilUientes párrafos: ." .' " 

«Los actuales Cuerpos de ÚlIpccIOres de EducaciÓJl Bás~ 
na de Bachillerato e lDspcctores Técnicos de f'onn.ción . nal 
quedan iatelrldos en el Cuerpo de Inspectores al Servicio la 
ÁdmiJliItnIcfón Educativa, cuya plantilla estará coDStituida IIOr los 
efectivos actua1es de los Cuerpos IUprimidos, quedando aJllOI1iJadJs las 
vacantes que le produzcan jIl lo sucesivo. 

Los funcionarios del Cuerpo de Inspectores al Servicio -efe la 
Administración Educativa tendrán derecho a desempeiíar pues10S de 
trabajo pertenecientes a la función inspectora. Asimismo podrán acceder 
a Jos demás pucItoI de la ~ administrativa, de CQDformidad con los 
principios de promoción profesional establecidos en ~tal.ey. A los 
efectos de la oferta pública de inspección, la Administración Educativa 
competente retervará un porcentlije determinado de puestos para su 
provisión por los citados funcionarios .• 

Siete. El Cuerpo de Profesores de Entrada en las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artfsticos queda clasificado en el JlUpo A de los 
previstos en el artículo 2S de la Ley 30/1984, de 2 de qosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, exi&iéndose en lo sucesivo para 
el acceso al miamo la titulación de Doctor, Licenciado, Inaenlero, 
Arquitecto o equivalente, incluso a efectos de docencia . 

, SEccr6N 3.. DEL PERSONAL NO FUNCIONARIO 

Artículo 40. Requisitos para /amodiflCación de rnrlbuciont!s del 
pusonaJ laboral y no júndonario. 
Uno. Durante el. 1989 será preciso informe favorable co!\iUJlto 

-del Ministerio para Jas Administraciones Públicas y del de Economía y 
Hacienda para proceder a modificar las crondiciones retributivas del 
personal no funcionario y taboral al servicio de: 

a) la Administración del Estado y sus Organismos Autónomos, 
b) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Se¡uridad 

'Social. . 
e) El Ente Público Radiotelevisión Española y las Sociedades 

Estatales dependientes de éste. 
d) Las Univemdades de competencia de la Administración del 

Estado. 
e) La Mutualidad Nacional de Previsión de la AdmiJlistración 

Local. 
f) El resto de las Entidades de Derecho público a que se refiere el 

artículo 6 del Texto Refundido de Ley General Presupuestaria, en las 
condiciones y por los procedimientos que al efecto se establezcan por la 
Comisión lnterministerial de Retribuciones, atendiendo alas caracterís
ticas específicas de .. u~lIas·, 
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Dos. Con carácter previo al comienzo de las negociaciones de 
Convenios o Acuerdos colectivos que se celebren en el año 1989, deberá 
solicitarse del Ministerio de Economia y Hacienda la correspondiente 
autorización de masa salarial, que cuantifique el limite máximo de las 
obligaciones que puedan contraerse como consecuencia de dichos 
pactos, aportando al efecto la certificación de las retribuciones salariales 
satisfechas y devengadas en 1988. 

Tres. A los efectos de los apartados anteriores, se entenderán por 
modificaciones de las condiciones retributivas del penanal no funciona
rio las siguientes actuaciones: 

a) Fmna de Convenios Colectivos suscritos por los Orpnismos 
citados en el número anterior, asi como sus revisiones y las adhesiones 
o extensiones a los mismos. 

b) Aplicación de Convenios Colectivos de ámbito sectorial, así 
como IUS revisiones y las adhesiones o extensiones a los mismos. 

e) Otorgamiento de cualquier cIase de mejoras salariales de tipo 
unilateral, con carácter individual o colectivo, aunque se deriven de la 
aplicación extensiva del régimen retributivo de los funcionarios pú
blicos. 

W .Entidades de Derecho público, a que se refiere la letra f) del 
apartado .uno anterior, deberán informar al Ministerio de Economia y 
Hacienda sobre las retribuciones de su penanal no sujeto a Convenio 
CoIcctjvo. 

Cuatro. Con el fin de emitir el informe señalado en el apartado uno 
de este articulo, los Departamentos, Organismos y Entes remitirán a los 
Mínilterios para las Administraciones Públicas y de Economía y 
lUc:inda el proyecto de modificación respectiva, con carácter previo a 
su firma o acuerdo, acompañando la valoración de todos IUS aspectos 
ecoIlómicos. 

Cinco. El informe será evacuado en el plazo máximo de quince 
dfu, a contar desde la fecha de recepción del proyecto y de su 
valoración, y versará sobre todos aquellos extremos de los que se 
deriwn CXlnsecuenCÍ8S directas o indirectas en materia de gasto publico, 
1adtO J'Ita el do 1989 como para cjerciciós futuros, y, eípeciaImente; en 
leí que te refiere a la determinación de la masa salarial correspondiente 
y al control de su crecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado tres del articulo veinticinco de ,esta Ley. 

Seis. Sedo nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta 
materia con omilión del trámite de infonne o en contra de un infOrme 
desfAvorable, uf como los pactos que impliquen crecimientos salariales 
.... ejercicrios sucesivos conttvios a lo que determinen las futuras leyes 

de ~ podrán autorizarle pstos derivados de la aplicación de 
101 ÍDcrementos salariales para 1989 lin el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el presente artículo. 

Artú:llJo 41. Contralacidn de ¡wrsonallaboraJ con cargo a 10$ crtditos 
de ilfYD'Siones, . 

Uno. En 1989, con CIlIJO a los respectivos créditos de inversiones, 
sólo podrán formalizarse contrataciones de carácter temporal cuando los 
Departamentos ministeriales, ÜJ1Ilnismos Autónomos y Entidades Ges
toro de la Seguridad Social precIsen contratar ~nal para la realiza
ción, por administración directa y por aplicaCIón de la legislación de 
contratos del Estado, de obras o servicios correspondientes a aJsunas de 
fu inversiones incluidu en sus presupuestos, siempre que no puedan ser 
realizadis por el personal fijo cUsponible y no exista ~ito suficiente en 
el concepto presupuestario destinado a la contratación de personal 
eventual. 

Dos. Esta contratación requerirá el informe favorable del Ministe
rio de Econornfa y Hacienda, que versará sobre la disponibilidad de 
aédito en el concepto presupuestario destinado a la contratación de 
personal eventual en el capitulo correspondiente. 

Tres. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescrip
ciones de 101 artículos 1 S Y 17 del Estatuto de los Tra~adores, 
aprobado por Ley 8/1980, de· 10 de.marzo, en la redacción dada por la 
Ley 32/1984, de 2 de qosto, Y con respecto a lo dispuesto en la Ley 
53/19"', de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Penonal al 
Servicio de la Administración Pública. En los contratos se hará constar¡ 
cuando proceda, la obra o servicio para cuya realización se formaliza e 
contrato y el tiempo. ~ 4uración, uf como el resto de las formalidades 
que impone la le¡isJación sobre contratos laborales, eventuales o 
temporales. 1.01 incumplimientos de estas oblipciones formales, ui 
como la uipación de personal contratado para funciones diltintas de 
las que se determinen en 101 contratos, de los que pudieran derivarse 
derecboI de permanencia ~ ~ personal contratado, podrán dar Iuaar 
ala exiteDcia de responsabilidades, de conformidad con el artículo f40 
del TextoJlefundido de la Ley General Presupuestaria. 

Cuatro. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestarlo, 
áempre que se trate de la ejecución de obras o servicios que hayan de 
exceder de dicho ejercicio presupuestarlo y se encuentren vinculados a 
planes de inversiones de carácter plurianual. 

Cinco. Con caJicter previo a IU formalización, por ti Servicio 
Juridíco del Departamento, Orpnismo o Entidad se emititi informe 

sobre la modalidad de contratación temporal utilizada y observancia en 
las cláusulas del contrato de los requisitos y formalidades exigidas por 
la legislación laboral. 

TITULO IV 

De las pensiones púbHcas 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones ~es , 
Artículo 42. Concepto de pensiones públicas. 

Tendrán la consideración de pensiones públicas las siguientes: 

a) Las abonadas por el Régimen de Clases Pasivas del Estado y, en 
seneral, las abonadas con cargo a créditos de la Sección 07 del 
Presupuesto de Gastos del Estado. 

b) Lp abonadas por el R~men General y los Regimenes Especia
les de la Seguridad Social. 

c) Las abonadas por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 

d) Las abonadas r.orel Fondo Especial de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado; en su caso, por los Fondo&.. 
Especiales del Instituto Social de las Fuerzas Armadas y de la Mutuali
dad GenmI Judicial, uf como, tambi6n en su caso, por estas Mutuali
dades Generales; finalmente, las abonadas por el Fondo Especial del 
Instituto Nacional de la Se&uridad Social. . 

e) w abónadas por los sistemas o reafmenes de preVÍlÍÓn de las 
Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales y por los propiOl 
Entes. • 

f) Las abonadas por las Mutualidades, Monfepios o Entidades de 
Previsión Social que se financien en todo o en parte con recursos 
públicos. . 

a) Las abonadas por Empresas o Sociedades con participación 
mayoritaria directa o inc:lire4a en su capital ~el Estado, Comunidades 
Autónomas o Corporaciones Locales u orpnilmos Autónomos de uno 
y ottu o por las Mutualidades o Entidades de Previsión de aquéllas, en 
las cuales las aportaciones diréctas de los QIlUUlltes de la pensión no 
seu suficientes pata la cobertura de las prestaciones a sus beneficiarios 
y su financiación se complemente' con recursos públicos, incluidos los de 
la propia ~presa o Sociedad. 

h) l..aI abonadu por la Adininistración del Estado o las Comunida
des Autónomas en virtud de la Ley de 21 de jUlio de 1960 y del Real 
Decreto 2:81, de 24 de julio. 

i) y e \lÍera ottu no enumeradas en las letras anteriores, que 
se abonen total o parcialmente con cargo a recursos públicos. 

CAPITULO 11 

DetermIaad6a baidal de ........ del R~mea de CIues PuiYU, 
.espedaJacle perra '1 uisteadaln 

Artículo 43. Determinación inicial de pensiones de Clases Pasivas del 
Estado. 
Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30, número 1, del 

Texto Refundido dé Ley de .C1ate5 Pasivas del Estado, aprobado por 
Real Decreto Le¡ialativo 670/1987, de 30 de abril, durante 1989 se 
tendtin en cuenta, para la determinación de las pensiones de Clases 
Pasivas cauudls por el personal comprendido en los capítulos n. ln 
y IV del subtftulo n del titulo 1 de dicho Texto Refundido, los haberes 
,.wutores que se establecen en los siguientes apartados de este mismo 
numero. 

a) Para el penanal mencionado en el número 2 del artículo 30 del 
~o Texto Refundido se tendrán en cuenta los siguientes haberes 
reguladores, que se asignarán de acuerdo con las reglas contenidas en el 
citado precepto: 

Grupo JleIuIador 
(peteW/aAoJ 

A 2.862.960 
B 2.39S.396 
C 1.822.672 
D 1.442.034 
E 1.229.448 

b) Para el personal mencionado en el número 3 del indicado 
pRICePto Iepl se tendrán en cuenta los si¡uientes haberes reguladores, 
que !le asipwin de acuerdo con las reaIas contenidas ...., el citado 
pRICePto. 



i1!9E núm. 312 Jueves 29 diciembre 1988 36457 

ADMINISTRACION 'CIVIL Y MILITAR DEL ESTADO 
:; 

Indice 

10(5,5) 
10(5,5) 
10(5,5) 
10 (5,5) 
10 
10 
10 
10 
10 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
ti 
6 

- '~>' 
ti 
6 
6 
6 
4 

. \ 4 
4 
4 
4 

-~-' 3 
3- . . ~ 

3 

Grado Grado especial 

8 
7 
6 
3 
5 
4 
3 
2 
1 
6 
5 
4 
3 
2 
1 
5 
4 
3 
2 

1 (12 por lOQ) 
1 
3 

2 (24 por 100) 
2 

1 (12 por 100) . 
~ 

1 
3 

.. 2 . 
1 ,';-(-, 

ADMINISTRACIONDE JUSTICIA 

Multiplicador 

4.75 
4,50 
4,00 
3,50 
3,25 
~3,00 
2,50 
2.25 
2,00 
1,50 
1,25 

Regulador 
(pesetaS/año) 

4.209.227 
4.025.370 
3.663.016 
3.293.327 
2.862.960 
2.862.960 
l:862.960 
2.395.396 
1.946.192 
1.442.034 
1.229.448 

TRIBUNAL CQNSTITUOONAL 

Secretario senera! ....................... : ......... .. 
De Letrados ............................. ~ ......... . 
Gerente ........................................... . 

CORTES GENERALES 

Regulador 
(pesetas/año) 

2:862.960 
2.862.960 
2.862.960 
2.862.960 
2.862.960 
2.862.960 
2.862.960 
2.862.960 
2.862.960 
2.$95.396 
2.395.396 
2.395.396 
2.395.396 
2.395.396 
2.395.396 
1.822.672 
1.822.672 
1.822.672 
1.822.672 
1.84~.672 
1.822.672 
1.442.034 
1.442.034 
1.442.034 
1.442.034 
1.442.034 
1.229.448 
U29.448 
1.229.448 

~~) 

4.025.370 
3.663.016 
3.663.016 

De Letrados. . ....................... ............. 3.663.016 
De Aremveros-Bibliotecarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..' 3.293.327 
De Asesores Facultativos.. . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . . 3.293.327 
De R.edactores, Taqupos y Estenotipistas........ 2.862.960 
T~~ Adm!~stra~vo ................... :......... 2.862.960 
Aunl1ar Admtnl!1trattvO............................. 1.946.192 
De Ujieres ... : ........................... :.......... 1.442.034 

Dos,. Para la determinación inicial de las pensiones causadas • 
partir de I de enero de 1989. por personal mencionado en el articulo 3, 

número 2, letras a) y c), del Texto R.efundido de la Ley de Oases Pasivas 
del Estado citado en el nt\mero uno del presente artículo, se tendrán en 
cuenta los sueldos reguladores que resulten de la aplicación de las reglas 
expresadas a continuación: 

a) Se tomará, en cada caso, según corresponda en función del 
Cuerpo o del índice de proporcionalidad y grado de carrera administra
tiva o del índice multiplicador que tuviera asignado a 31 de diciembre 
de 1984 el Cuerpo, carrera, escala. plaza, empleo o aategoria correspon· . 
diente al causante de los derechos pasivos. la cantidad reflejada en el 
cuadro que se incluye a continuación como retribución básica sin 
trienios en cómputo anual. 

ADMINISTRACION CIVIL Y MILITAR DEL ESTADO 

Indice 

10(5,5) 
10 (5,5~ 
10 (5,5 
10(5,5) 
10 
10 
10 
10 
10 
8 
.8. 
8 
8 
8 
8 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 

Grado Grado especial 

8 
7 
6 
3 
5 
4 
:; 
2 
I 
6 
S 
4 

.. ~~-""~3 .. 
2 
1 
5 .. 

t, ",J< 
.. 

4 
3 
2 
1 12 por 100) 
I 
3 
2 24 por 100) 
2 
1 12 por 100) 
I 
3 
2 
I 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Retribución búica 
Multiplicador IÍn trienios en 

cómputo anual 

4,75 
4,50 
4,00 
3,50 
3,25 
1,00 
2,SO 
2.25 
2.00 
1 ,SO 
1,25 

3.215.179 
3.045.960 
2.707.520 
2.369.079 
2.199.860 
2.030.639 
1.692200 
1.522.980 
1.353.759 
1.015.319 

846.100 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Secretario genenll....... .. .. .... . 
De Letrados ........... :"'" .......... . 
Gerente . " ...... . v . .... '.' . .' ........................ . 

. 
RetribuciÓII búica 

sin trienios en 
cómpllto anual 

1.968.846 
1.914.737 
1.860.628 
1:698.298 
L670.667 
L61-6.558 
LS62.HS 
LS08.J38 
1.454:229 
1.404.902 
1.36L621 
L318.34O 
1.275.060 
1.231.178 

. 1.188.497 
1.070.279 
1.037.828 
1.005.317 

972.926 
1.049.441 

940.476 
79L955 
944.996 
170.314 
836.093 
748.674 
683.795 
667.570 
651.344 

Retribución bUica 
sin trieDios en 
c6mpuÍO lIlIW 

3.045.960 
; 2.707.520 
2.1{).7,$20 , 

.-
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CORTES GENERALES 

Cuerpo 

De LetradOS ...... . 
De Archiveros-BibliotecarÍos. 
De Asesores Facultativos 
De Redactores, Taquígrafos y 
Técnico Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
De Ujieres 

Estenotipistas 

Retribución "',iea 
sin tnenlOS en 
cómputo anual 

1.771.904 
1. 771.904 
1. 771.904 
1.623.165 
1.623.165 

979.935 
775.142 

b) A dicha cantidad, se sumará el importe en cómputo anual de los 
trienios acreditados por el causante de los derechos pasivos, que se 
determinará multiplicando el número de trienios acreditados por la 
cantidad que se expresa, como valor unitario del trienio en cómputo 
anual en el cuadro que se incluye a continuación, para cada uno de los 
índices de proporcIOnalidad o multiplicadores que correspondan al 
causante de los derechos o para cada uno de los Cuerpos en que éste 
hubiera prestado servicios. 

ADMINISTRACION CIVIL 
y MILITAR DEL ESTADO 

Indiee 

10 
8 
6 
4 
3 

Valor unitario tnenlO 
en cómputo anual 

63.604 
50.883 
38.162 
25.441 
19.080 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Multiplicad=
a efectos 

dr- trienios 

3,50 
3,25 
3,00 
2,50 
2,25 
2,00 
1,50 
1,25 

Valor unitano memo 
en cómputo anual 

118.454 
109.993 
101.534 
84.609 
76.252 
67.688 
50.765 
42.305 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Secretario general 
De Letrados 
Gerente 

De Letrados 

Cuerpo o plaza 

CORTES GENERALES 

Cuerpo 

De Archiveros-Bibliotecarios 
De Asesores Facultativos 
De Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas 
Técnico-Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
De Ujieres 

Valor unitario trienio 
en cómputo anual 

118.454 
118.454 
118.454 

Valor umtano trienio 
en cómputo anual 

72.448 
72.448 
72.448 
72.448 
72.448 
43.469 
28.980 

c) El importe de las pensiones en cómputo mensual se obtendrá 
dividiendo por 14 el anual calculado según lo dispuesto en las reglas 
precedentes y la legislación correspondiente. aplicándose. en su caso, los 
coeficientes reductores previstos en ésta. 

Tres. Para la determinación de las pensiones causadas por el 
personal mencionado en las letras c) del número uno y b) del número 
dos del artículo 1° del Texto Refundido de Ley de Clases PasIvas del 

Estado ya citado, se tomará como haber o sueldo regulador la cantidad 
de 2.034.344 pesetas íntegras anuales. 

Artículo 44. Determinación inicial de pensiones especiales de guerra. 

Un'!. Las pensiones ~o~~edidas al amparo de la Ley 5/1979. de 18 
de septIembre, con fecha IniCial de abono de 1989, se fijarán en 24.852 
pesetas mensuales íntegras, excepto las mencionadas en el último 
párrafo del articulo 4.°, número 3. de la indicada Ley, redactado por la 
Ley 42/1981, de 28 de octubre, cuya cuantía será de 9.460 pesetas 
mensuales íntegras. 

.Do.s. Las pens~one.s concedidas al amparo de la Ley 35/1980, de 26 
de jumo, con fecha IniCial de abono de 1989, cuyo causante no estuviera 
comprendido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Iey 6/1978, 
~e 6 de marzo, de la Ley 10/1980, de 14 ~e marzo. y en el artículo 1. 

de la Ley 37/1984, de 22 de octubre, se fijan en las sIguIentes cuantías: 

a) La percepción correspondiente a la pensión de mutilación en la 
9ue re51}lte de aplicar .los porcentajes establecidos para cada ~do de 
mcapacidad a la cantIdad de 366.266 pesetas íntegras, refertda a 12 
mensualidades. • 

b) La suma de las percepciones correspondientes a la remuneración 
básica, la remuneración sustitutoria de trienios y las remuneraciones 
supl~mentarias en compensación por retribuciones no percibidas en la 
cantIdad de 987.825 pesetas íntegras, referida a 12 mensualidades 
siendo el importe de cada una de las dos mensualidades extraordinariaS 
de la misma cuantía que el alcanzado por la mensualidad ordinaria para 
estos conceptos. . 

c) Las pensiones en favor de familiares, en 24.852 pesetas íntegras 
mensuales, salvo las mencionadas en el párrafo segundo del articulo 17 
de la Ley 35/1980 citada, redactado por el artículo 3.° de la Ley 42/1981, 
de 28 de octubre, que serán de 7.200 pesetas íntegras mensuales. 

Las pensiones concedidas al amparo de la misma Ley 35/1980, con 
fecha inicial de abono de 1989, cuyo causante estuviera comprendido en 
el ámbito de aplicación del citado Real Decreto-Iey 6/1978, de la Ley 
10/1980 Y en el articulo 1.0 de la Ley 37/1984, se determinarán teniendo 
en cuenta el sueldo del emfleo que se les reconozca de acuerdo con las 
previsiones del articulo 5. de la Ley 35/1980 o por los servicios del 
Ministerio de Economía y Hacienda cuando se tratara de un supuesto 
comprendido en el ámbito de aplicación del artículo l. o de la citada Ley 
37/1984. 

Tres. Las pensiones concedidas al amparo de la Ley 6/1982, de 29 
de mano, con fecha de abono inicial de 1989, se fijan en las siguientes 
cuantías: 

a) La percepción correspondiente a la retribución básica, en la 
cantidad de 686.220 pesetas íntegras, referida a 12 mensualidades. 

b) Las pensiones en favor de familiares en 24.852 pesetas íntegras 
mensuales. . 

Cuatro. Las pensiones concedidas al amparo del Real Decreto 
670/1976, de 5 de mano, con fecha inicial de abono de 1989, se fijarán 
en la cuantía que resulte de aplicar los porcentajes establecidos para cada 
grado de incapacidad a la base de 438.842 pesetas íntegras, referida a 12 
mensualidades. 

Cinco. Las pensiones concedidas al amparo del título 11 de la Ley 
37/1984, de 22 de octubre, con fecha inicial de abono de 1989, se fijarán 
en las cuantías resultantes de aplicar lo dispuesto en los números tres y 
cuatro del artículo 53 de esta Ley según se trate, respectivamente, de 
pensiones a favor de causante o a favor de familiares. 

Artículo 45. Determinación inicial de pensiones asistenciales. 

Durante 1989, las pensiones asistenciales que puedan reconocerse, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de 21 de julio de 1960 y del Real 
Decreto 2620/1981, de 24 de julio, se fijarán en la cuantía de 19.450 
pesetas íntegras mensuales, abonándose dos pagas extraordinarias del 
mismo importe que se devengarán en los meses de junio y diciembre. 

Podrán ser beneficiarios, en las ayudas por ancianidad, quienes 
hayan cumplido 67 años, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos legales establecidos. 

CAPITULO III 

Umltaciones en el señalamiento inicial de pensiones públicas 

Artículo 46. Limitación del sellalamiento inicial de pensiones públicas. 

Uno. El importe del señalamiento inicial de las distintas pensiones 
públicas vendrá limitado, durante 1989, por las reglas expresadas en el 
presente artículo, que deberán aplicar cada uno de los Organismos o 
Entidades responsables del pago y de la administración de las mismas. 

Dos. El mencionado Importe por cada beneficiario y para la 
cuantía de las pensiones públicas que el mismo pudiera percibir no 
podrá superar la cuantía de 193.600 pesetas íntegras mensuales, sin 
perjuicio de las pagas extraordinarias que pudieran corresponder y que 
estarán afectadas por el límite antes indicado. Dicho límite mensual será 
objeto de adecuación en aquellos supuestos en que el pensionista tenga 
derecho a percibir menos o más de 14 pagas al año, comprendidas en 
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uno u otro caso, las pagas extraordinarias, a efectos de que la cuantía 
pueda alcanzar o quede limitada respectivamente a 2.710.400 pesetas en 
cómputo anual. 

A tal efecto, se determinará el importe íntegro del señalamiento 
inicial de la pensión o pensiones ~e que se trate y, en su. caso, una vez 
calculado el valor económico conjunto del mencIOnado Importe con el 
de las otras pensiones públicas que viniera percibiendo el titular del 
señalamiento inicial al momento de éste, se minorará o suprimirá el 
importe de dicho señalamiento hasta abs~rber la cuantía de.la diferen~a 
entre el importe íntegro mensual del conjunto de las antenores pensIo
nes públicas y las nuevas y el del máximo de perct:pción establecido en 
el párrafo anterior de este mismo número. En ningún caso, salvo lo 
previsto en el párrafo segundo del número cuatro de este artículo, se 
aplicará reduCCIón alguna al importe de las pensiones públicas anterior
mente percibidas por el titular de que se trate, en función del 
señalamiento inicial de una o varias pensiones nuevas y del límite 
máximo de percepción. 

La minoración o supresión del importe del señalamiento inicial de 
pensiones públicas no significa en modo alguno merma o peIjuicio de 
los derechos anejos al recónocimiento de la pensión, diferentes al del 
cobr9 de la misma. 

- Tres. En el supuesto de que, habiéndose limitado o suprimido el 
importe del señalamiento inici,al de alguna pensi~n. de acuerdo. con. lo 
dispuesto en el ~nte número dos, con posteno~da~ a la apli~Clón 
del limite correspondIente, se alterara, por cualquIer Clrcunstaneta, la 
cUantía o composición de las otras pensiones públicas percibidas por 
detennjnado titular, se revisarán de oficio a Instancia de ~, con 
~os del primer ~ del ~es si~iente a aqu~l en. que se .haya 
producido la alteraCIÓn, las mlnoraClODOS o supresIOnes que pudIeran 
~ efectuado. . 

. Cuatro. Los sefialamíentos iniciales de pensiones públicas que 
pudieran efectuarse respecto de titulares que vinieran percibiendo, al 
momento de practicarse éstos, otras pensiones públicas ajenas al 
tt¡imep o sistema de previsión de los OtJanismos o Entidades ¡estoras 
~ue los hubieran efectuado, tendrán carácter provisional si el Organismo o Entidad responsable no hubiera podido comprobar fehacientemente al 
_po del señalamiento inicial la realidad de la cuantía o la naturaleza 
• las otras pensiones percibidas por el titular de aquél, hasta que, 
Rfacticadas las oportunas comProbaciones. sean elevados a definitivos. 
~ Igualmente serán provisionales .Ios señalamientos iniciales de pen

Rón que pudieran efectuarse en los supuestos en que una misma persona 
causara simultáneamente derechos en dos o más de los regímenes o 
sistemas de previsión enumerados en el artículo 41 de esta Ley y ros 
Organismos y Entidades responsables no pudieran conocer al .momento 
del señalamiento la cuantía y naturaleza de las otras pensIones que 
PUdieran corresponder al derechohabiente por no haberse resuelto aún ros oportunos expedientes administrativos. En estos casos,· una vez 
determinados los derechos pasivos de la persona de que se trate en cada 
uno de los diferentes regímenes o sistemas, si la cuantía conjunta de las 
pensiones públicas excediera, en cómputo mensual, de 193.600 pesetas 
íntegras, extendiéndose esta cantidad en los términos expuest~s en él 
anterior número dos, el importe de cada una de ellas se reducirá en la 
proporción respectiva a la cuantía de dicho exceso y a la de ca~ una de 
las pensiones, en el momento en que se eleven a defimtlvos los 
sefialamientos practicados. 

La regularización definitiva de los señalamientos provision~l~ que 
Padíeran efectuarse en los supuestos menCIonados con antenondad, 
llevará, en su caso, aparejada la exigencia del reintegro de lo indebida-
mente percibido por el titula~ de los mismos. . . 

Este reintC$fO podrá practtcarse con cugo a las sucesIvas mensuali
• dades de pcmSlón. 

En todo caso, los señalamientos iniciales efectuados en supuestos de 
concurrencia de pensiones públicas propias y ajenas estarán sujetas a 
revisión o inspección periódica. 

Cinco. Durante 1989, las pensiones extraordinarias del Régimen de 
Clases Pasivas del Estado originadas como consecuencia de actos 
terroristas y las pensiones de este mismo régimen de previsión que 
fueran mejoradas durante el mismo afio al amparo del Real Decreto-ley 
19/1981, de 30 de octubre, están exentas de la aplicación de las normas 
limitativas expresadas en los anteriores números de este mismo artículo. 

Cuando en el momento de la detenninación inicial de pensiones, 
concurran en un mismo titular alguna o algunas de las pensiones 
mencionadas en el párrafo anterior con otra u otras pensiones públicas, 
la acción del límite referido en el número uno del presente artículo 'SÓlo 
se producirá respecto de las no procedentes de actos terroristas. 

CAPITULO IV 

RenJorización y modificación de lO!! valores de pensiones públicas 
para 1989 

Art(culo 47. Revalorización y modificación de 105 valores de pensiones 
públícas para 1989. 

U no. La revalorización de pensiones públicas para 1989 se ajustará 
a las reglas expresadas en el presente artículo. que deberán ser aplicadas 

por cada uno de los O~nismos o Entidades responsables del pago y la 
administración de las rritsmas. 

Dos. Las pensiones abonadas por Clases Pasivas del Estado y por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
experimentarán en 19~~ un incremento m~dio del 4 por 100, respecto 
de las cuantías perCIbIdaS a 31 de dICIembre de 1988, salvo las 
excepciones que se contienen en los .sig~ientes artículos de este capítulo 
y que les sean expresamente de aphcaClón. . 

Tres. Las pensiones abonadas por el Sistema de Seguridad Social 
experimentarán en 1989, respecto de las cuantías percibidas a 31 de 
diciembre de 1988 los incrementos que a continuación se mencionan, 
salvo las excepciones contenidas en los artículos siguientes de este 
capítulo y que le sean expresamente de aplicación: 

a) Las pensiones causadas al amparo de la legislación vigente con 
anterioridad a la Ley 26/1985, de 31 de julio, de Medidas Urgentes para 
la Racionalización de la Estructura '1 de la Acción Protectora de la 
Seguridad Social, experimentarán un mcremento medio del 4 por 100. 

b) Las pensiones causadas conforme a la citada Ley 26/1985, 
experimentarán un incremento del 4 por 100. 

Con independencia de lo previsto en las letras a) y b) anteriores, se 
destinarán 66.702 millones de pesetas adicionales, que serán aplicados 
a la ~orización de las pensiones de la Seguridad SociaJ. cuya cuantía 
sea i~ o inferior al salario mínimo. interprofesional. vigente a 31 de 
diciembre de 1988, así como a satisfacer una paga adicional a los 
penSionistas de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social Agraria, 
de Trabruadores Autónomos y Empleados de Hogar ql,le, con anteriori
dad a la fecha antes indicada, no vinieran percibiendo 14 pa¡as de 
pensión. . . _. 

Cuatro. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 
qUÍ{lta de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de Presupuéstos 
Generales del Estado para 1981, y la disposición adicional 21 de la Ley 
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuesfos Generales del Estado 
para 1985, las pensiones de las Mutualidades integradas;en el Fondo 
Especial de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
experimentarán el.1 de enero de 1989 una reducción respecto de los 
importes percibidos en 31 de diciembre de 1988: 

a) Del 20 por 100 de la diferencia entre la cuantía percibida en 31 
de diciembre de 1984 y la que correspondería en 31 de diciembre de 
1973, cuando hubieran sido causadas cón anterioridad a aquella fecha 
y se trate de Mutualidades integadas también antes de la mIsma fecha. 

b) Del 20 por 100 de la diferencia entre la cuantía correspondiente 
a 31 de diciembre de 1978 y la que correspondería en 31 de diciembre 
de 1973, cuando hubieran sido causadas ~on posterioridad a 31 de 
diciembre de 1984 o se trate de Mutualidades integradas después de 
dicha fecha. . . 

c) Del 20 por 100 de la diferencia entre la cuantía correspondiente 
a 31 de diciembre de 1977 y la'que corresponderla en 31 de diciembre 
de 1973, cuando se trate del Montepío de Funcionarios de la Organiza
ción Sindical. 

Esta reducción no se aplicará si la pensión de que se trate hubiera 
alcanzado ya el importe correspondiente a 31 de diCIembre de 1973 y se 
aplicará parcialmente si, como consecuencia de la misma, la pensión 
fuera a alcanzar un importe inferior. No experimentarán variacIón 
alguna en su importe las pensiones de las citadas Mutualidades 
integradas que, en 31 de diciembre de 1988, hubieran ya alcanzado las 
cuantías correspondientes al 31 de diciembre de 1973. 

Cinco. Las pensiones referidas en el artículo 45 de este título que 
vinieran percibiéndose a 31 de diciem bre de 1988; se fijarán en 1989 en 
19.450 pesetas integras mensuales, abonándose dos pagas extraordina
riás del mismo importe que se devengarán los meses de junio y 
diciembre. 

. Seis. Las pensiones abonadas con cargo a los regímenes o sistemas 
de previsión enumerados en el Cllpítulo 1 de este título y no referidas en 
los números anteriores de este artículo, experimentarán en 1989 la 
revalorización o modificación que, en su caso, proceda según su 
normativa propia, que se aplicará sobre las cuantías percibidas a 31 de 
diciembre de 1988, a salvo de las excepciones que se contienen en los 
siguientes artículos de este capítulo y les sean expresamente de aplica
ción. 

Artículo 48. Pensiones no revalorizables para 1989. 

Uno. No experimentarán revalorización en 1989 las pensiones 
abonadas con cargo a cualesquiera de los regímenes o sistemas de 
previsión enumerados en el capítulo 1 de este título, cuyo importe 
íntegro mensual, sumado, en su caso, al importe íntegro mensual de las 
otras pensiones públicas percibidas por su titular, exceda de 193.600 
pesetas íntegras en cómputo mensual, entendiéndose esta cantidad en 
los términos expuestos en el último inciso del primer párrafo del número 
dos del precedente articulo 46. 

No obstante, están exceptuadas de la aplicación d~ esta norma las 
pensiones extraordinarias del Régimen de Clases PasIvas d~1 Estado, 
originadalen actos terroristas, as! como las pensiones mejoradas al 
amparo del Real Decreto-Iey 19/1981, de 30 de octubre. 
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Dos. Tampoco experimentarán revalorización en 1989 las pensio
nes públicas siguientes: 

a) Las pensiones de Gases Pasivas reconocidas a favor de los 
Camineros del Estado y causadas con anterioridad a 1 de enero de 1985 
con excepción de aquellas cuyo titular sólo percibiera esta pensión com~ 
tal Camtnero. 

b) Las pensiones de orfandad a que se refiere el párrafo segundo 
apartado 3, del articulo 4 de la Ley 5(1979, de 18 de septiembre añadid~ 
por el artículo 2 de la Ley 42/1981, de 28 de octubre, así ~omo las 
pensiones a que se refiere el artículo 4, número 2, de la citada 
Ley 5/1979. 

c) Las pensiones de orfandad a que se refiere el párrafo segundo del 
artfculo 17 de la Ley 35/1980, de 26 de julio, añadido por el artículo JO de 
la Ley 42/1981, de 28 de octubre. 

d) Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e 
Invalidez cuando entren en concurrencia con otras pensiones públicas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la suma de 
~ las pens~ones concurrentes y l~s del citado Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invabdez, una vez revalonzadas aquéllas, sea inferior a las 
cuantías fijas que para tal Seguro se señalen reglamentariamente 
calculadas unas y otras ~n cómputo anual, la pensión del SegttrÓ 
Obliprtori<? de Vejez e Invalidc:z se n:valori~ en un importe igual á 
la difereneta resultante. Esta diferenCIa no tiene carácter consolidable 
siendo absorbible con cualquier incremento gue puedan experimentM 
las percepciones del' interesado, ya sea en coitcepto de revalorizaciones 
o por reconocimiento de nuevas prestaciones de carácter periódico. 

e) las mejoras sobre las prestaciones básicas establecidas en la 
MutuaJidad Nacional de· Previsión de la Administración LocaJ y los 
haberes reguladores para determinar el valor del Capital del Seguro de 
Vida. 

f) Las pensiones de las Mutualidades integradas en el Fondo 
Especial de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
que, en 31 de diciembre de 1987, hubier;ln ya alcanzado las cuantías 
correspopdientes al 31 de diciembre de 1973. 

Tres. En el caso de que Mutualidades, Montepíos o Entidades de 
Previsión Social de cualquier tipo, que integren a personal perteneciente 
a emp~ o sociedades con participa~ón mayoritaria del Estado, de 
~~uru.;tá.des Autón~as, de CorporacIOnes Locales o de Organismos 
AutónOmOs y se finanCIen con fondos procedentes de dichos Organos o 
Entidades Públicas, Q en el caso de que éstos, directamente, estén 
abollJl~do al personal incluido en la acción protectora de aquéllas, 
PC;JlSIOnes cqmplementarias por cualquier concepto sobre las que les 
correspondJ:ri,a.. abonar a los regfmenes generales qUt) sean de aplicación, 
las revaJ9rizliciqnes a que se refiere el articulo 47 serán consideradas 
como límite máximo, pudiendo aplicarse coeficientes menores e incluso 
inferiores que la unidad, a dichas pensiones complementarias, de 
acuerdo con sus regularizaciones propias o con los pactos que se 
prod~n. 

Articulo 49. Limitación del importe de la revalorización para 1989 de 
las pensiones públicas. 

Uno. El importe de la revalorización para 1989 de las pensiones 
públicas a las que sea de aplicación la misma, conforme a las normas 
anteriores, no podrá determinar para éstas;' una vez revalorizadas, un 
yalor integro anual superior a 2.710.400 pesetas, sumado, en su caso, al 
Importe anual íntegro ya revalorizado de las otras pensiones públicas 
percibidas por su 'titular. 

Dos. A tal efecto, se determinará el importe de las pensiones 
revalorizadas pata 1989 y, en su caso, una vez éaIculado el valor 
económico conjunto el mencionado importe con el de las otras 
pensiones públítas percibidas por su titular, ya revalorizado, se minora
rá la cuantia de la revalorización hasta absorber la diferencia entre la 
cuantía !ntegra conjunta de todas las ~nsiones públicas de que se trate, 
en térnunos anuales, y el importe del máximo de percepción mencio
nado en el número anterior. 

Tm. Esta absorción se hará, en cada una de las pensiones de que 
se trate, de (orma proporcional a la cuantía del exceso habido sobre el 
importe del máximo de percepción y el del valor de cada una de las 
pensiones en el ~unto de percepciones de su titular en este concepto. 
Para eOo cada EntIdad u Organismo pagador determinará un límite 
~m~ de perceJ;lCión a~ual para las pensiones a su cargo, que 
conSIstIrá en una CIfra que guarde con la cuantía de 2.710,400 pesetas 
anuales, íntearas la misma proporción que las pensiones a su cargo 
guarden con el conjunto total de pensiones públicas que perciba su 
titular. 

Dicho Limite (L) se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente 
fórmula: 

P 
L - -- x 2.710.400 pesetas anuales 

T 

siendo P el valor íntegro teórico anual alcanzado a 31 de diciembre de 
1988 por la pensión o pensiones a cargo del Organismo o Entidad de que 

se trate y T el resultado de añadIr a la cifra anterior el valor íntegro en 
términos anuales de las otras pensiones públicas en idéntico momento. 

Cuatro. Lo dispuesto en el número cuatro del precedente 
articulo 46 será igualmente de aplicación a los acuerdos de revaloriza
ción de pensiones en los supuestos y circunstancias allí contemplados, 
y referidos, en este caso, a la revalorización de pensiones ya percibidas. 

Cinco. Las pensiones extraordinarias del Régimen de Gases Pasi
vas del Estado originadas en actos terroristas y las pensiones del mismo 
Régimen mejoradas al amparo del Real Decreto-Iey 19(1981, de 30 de 
octubre, están exentas de las normas limitativas contempladas en este 
articulo. 

En el supuesto de que, junto con alguna de tales pensiones, 
determinada persona perciba a 31 de diciembre de 1988 alguna o 
algunas otras pensiones públicas, las normas limitativas mencionadas sí 
serán aplicables respecto de estas últimas. 

CAPITULO V 

Complementos para Dúnimos 

Artículo 50. Limitaciones para el reconocimiento de complementos 
para m(nimos en pensiones de Clases Pasivas y de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local. 

Uno. En los términos que reglamentariamente se determinen, 
tendrán derecho a percibir los complementos económicos nece$arios 
para alcanzar la Cll8ntía mínima de las pensiones que se establezca 
para 1989 por el Gobierno de la Nación, los pensionistas de' Clase$ 
Pasivas del Estado y de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local cuya unidad familiar no perciba durante dicho 
ejercicio rentas por importe superior a 613.2.67 pesetas anuales. 

Se presumirá que concurren los requisitos indicados, cuando la 
unidad familiar del interesado hubiera percibido durante 1 988 rentas 
por cuantía igual o inferior a 589.680 pesetas anual~, Esta presunción 
se podrá destruir, en su caso, por las pruebas obtenidas por la 
Administración. 

Dos. Los· acuerdos que durante 19S9 se adopten en cuanto a 
concesión de complementos económicos, en base a declaraciones del 
interesado, tendrán carácter provisional hasta tanto se compruebe la 
realidad o efectividad de lo declarado. 

En todo caso, serán revisables periódicamente, a instancia, del 
interesado o de oficio por la Administración, los acuerdos de concesión 
de complementos económicos que puedan adoptarse durante 1999. 

Artfcu!o 51. Limitaciones, para el reconocimiento de complementos 
para pensiones lhferiores a la mínima. en el sistema de la Seguridad 
Social. 

Uno. En los términos que reglameritariarnente se determinen, 
tendrán derecho a percibir los complementos necesarios para alcanzar la 
cUantía mínima de pensiones, los pensionistas de la Seguridad Social 
que no perciban rentas de capital o trabajo personal o que, percibiéndo
las, no excedan de 520.000 pesetas al año. 

No obstante, los pensionistas de la Seguridad Social que perciban 
rentas por los conceptos indicados en cuantía superior a la cifra seftalada 
en el apartado anterior, tendrán derecho a un complemento por 
mínimos cuando la suma en cómputo anual de taJes ingresos y de tos 
correspondientes a la pensión ya revalorizada resulte inferior a la suma 
de 520.000 pesetas más el importe en cómputo anual de la cuantía 
mínima fijada para la clase de pensión de que se trate. En este caso, el 
complemento para mínimos consistirá en la diferencia entre los impor
tes de ambas sumas, siempre que esta diferencia no determine para el 
interesado una percepción mensual conjunta de pensión '1 complemento 
por importe superior al de la cuantía mínima de pensión que corres
ponda en términos mensuales. 

A los solos efectos de garantía de complementos para mínimos, se 
equipararán a rentas de trabajo las pensiones públicas que no estén a 
~o de cualesquiera de los regímenes públicos básicos de previsión 
sOCIal. 

Dos. Se presumirá que concurren las circunstancias del primer 
párrafo del número anterior con respecto a las pensiones que durante el 
ejercicio de 1987 hubiesen percibido por los conceptos indicados 
cantidades superiores a 500.000 pesetas, salvo la prueba de que durante 
1988 no pe~ibieron ingresos superiores a la cantidad indicada, prueba 
que se conSiderará válida si no se resolviera en contrario en el plazo de 
tres meses a partir de la fecha de presentación de aquélla. 

Tres.. ~ los efectos previstos en el número uno del presente artículo, 
los pensloms~ de la Se&l;Iridad Socj¡~l que tengan reconocido comple
mento por mlDlmos y hut)lesen percibIdo durante 1988 rentas de capital 
o trabajo personal que excedan de 520.000 pesetas vendrán obligados a 
presentar ant~s del 1 de marzo de 1989, declaración expresiva de la 
cuantía de, dichas rentas. El i.ncump~imiento de esta obligación dará 
lus&: al. relDtegro de las cantidades mdebidamente percibidas por el 
pensIOnista con los efectos y en la forma que reglamentariamente se 
determinen. 
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CAPITULO VI 

Otras disposiciones en materia de pensiones públicas 

Artículo 52. Modificaciones del Texto Refundido de Clases Pasivas del 
Estado. 

Uno. Las referencias al Consejo Supremo de Justicia Militar que 
figuran, tanto en el Texto Refundido de Ley de Clases Pasivas del 
Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril, como en la legislación vigente en materia de Clases Pasivas en 31 
de diciembre de 1984, tal como queda definida en el número 3 del 
artícúlo 3.0 de dicho Texto, se entenderán efectuadas a la Dirección 
General de Personal del Ministerio de Defensa. 

Dos. El número 2 del artículo 14 del Texto Refundido de Ley de 
Clases Pasivas del Estado, quedará como sigue: 

«Artículo 14.2. 

Los acuerdos de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Defensa en materia de Clases Pasivas que sean de su competencia a 
tenor de lo dispuesto en los artículos anteriores, serán recurribles, en su 
caso, por los ittteresados ante el Ministro de Defensa, {>reviamente a la 
interposición del oportuno recurso contencioso-admimstrativo.» 

Tres. El número 1 del artículo 23 del Texto Refundido mencio
nado, quedará redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 23.1. 
El personal comprendidO en el número 1 del artículo 3,0 de este texto 

está sujeto al P8.$0 de una cuota de derechos pasivos cuya cuantía se 
determinará mediante la aplicación al haber regulador que sirva de base 
panl el cálculo de la correspondiente pensión de jubtlación o retiro, 
reducido en su caso de acuerdo con las previsiones del número 4 del 
artículo 30 y de las disposiciones adicionales quinta y sexta de este texto, 
del tipo porcentual del 3,86 por 100. Este tipo porcentual será del 1,93 
por 100 para el personal militar profesional que no sea de carrera o para 

, el personal militar de las Escalas de Complemento o Reserva Naval; no 
obstante, cuando dicho personal haya cubierto el período de carencia 
fijado en el articulo 29 de este texto para poder causar pensión ordinaria 
de retiro o se hllya incorporado a dichos colectivos procedente de 
Escalas Profesionales, el tipó porcentual de la cuota de derechos pasivos 
será del 3,86 por 100. . 

Los funcionarios en prácticas y los alunJnos de Escuelas y Academias 
Militares a partir de su promoción a Caballero Alférez Cadete, Alférez
alumno, Sargento-alumno o Guardiamarina, vienen sujetos al pago de 
la misma cuota, cuya cuantía será la que resulte de la aplicación del tipo 
del 3,86 por 100 al haber regulador correspondiente al empleo. de Alférez 
o SalJento o al Cuerpo, Escala, Plaza o Carrera correspondiente. 

Mientras el funcionario preste servicios al Estado que no estén 
expresamente considerados como efectivos o esté en cualquier situación 
que no sea considerada a dichos efectos, de acuerdo con lo dicho en el 
artículo 32 de este texto, tampoco estará sujeto al pago de la cuota de 
derechos pasivos.)) 

Cuatro. A partir de I de enero de 1989, el artículo 29 del Texto 
Refu~dido de Ley de Clases Pasivas del Estado, quedará como sigue: 

«Para que el personal comprendido en este capítulo cause en su favor 
derecho a la pensión ordinaria de jubilación o retiro, deberá haber 
completado quince años de servicios efectivos al Estado.» 

Cinco. A partir del I de enero de 1989 la escala de porcentajes de 
cálculo que se incluye en el número 1 del artículo 31 del Texto 
Refundido citado quedará como sigue: 

A~os <k seTVlcio Po=ntaje "'-nos de servICIO Porcentaje 
do! regulador do! ftgulador 

1 1,24 19 35,13 
2 2,55 20 37.27 
3 3,88 21 39,45 
4 5,31 22 41,69 
5 6,83 23 43,96 
6 8,43 24 46,26 
7 10,11 25 48,63 
8 11,88 26 51,03 
9 13,73 27 53,45 

10 15,67 28 55,97 
11 17,71 29 58,50 
12 19,86 30 61,05 
13 22,10 31 63,70 
14 24,45 32 66,37 
15 26,92 33 69,08 
16 28,92 34 71,86 
17 ' 30,95 I 35 74,68 
18 33,01 ¡ 36 77,53 

AiIO! do servicio 

37 
38 
39 
40 
41 

PolttntaJo 
do! I <!¡u!ador 

80.45 
83,42 
86,42 
89,50 
91,55 

An05 de serVlclo 

42 
43 
44 
45 

46 Y más 

Porcrntaj~ 
do! resulador 

93,61 
95,68 
97,72 
99,78 

100,00 

Seis, Con efectos de 1 de enero' de 1989, se añade la disposición 
transitoria décima al reiterado Texto Refundido, con el siguiente texto: 

«Lo dispuesto en el artículo 29 de este texto no entrará plenamente 
en vigor hasta el primer día del año 1995. Hasta dicho momento, los 
períodos de carencia requeridos en cada momento para la pensión 
ordinaria de jubilación o retiro serán los fijados a continuación: 

Hasta 1989 inclusive . 
Durante 1990 
Durante 1991 
Durante 1992 
Durante 1993 
Durante 1994 

Años 

9 
10 
11 
12 
13 
14 

Siete. Las pensiones del Régimen de Clases Pasivas causadas desde 
1 de enero de 1985 a 31 de diciembre de 1988 por el personal 
comprendido en las letras a) y e) del número uno del artículó 3.0 del 
Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, se revisarán de oficio, 
a efectos de adaptar su importe al que resultaría por aplicación: a) de la 
escala de porcentajes de cálculo prevista en el número cinco del presente 
artículo, y b) de los reguladores previstos en el número uno del artículo 
43 de esta Ley. Los efectos económicos de tal revisión se contarán desde 
la entrada en vigor de la presente Ley. 

Ocho. El articulo 12 del Texto Refu~l)de la Ley de aases 
Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 
30 de abril, pasará a tener la siguiente redacción: 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artícúlo 75 del vigente Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, corresponde al Director 
General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y 
Hacienda la ordenación del pago de las prestaciones de Clases 'Pasivas 
causadas por el personal comprendido en el número 1 del artículo 3.0 de 
este tel\:to. 

2. La realización de las funciones materiales de pago de estas 
prestaciones corresponderá a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, respecto de las que figuren consignadas en 13; <;aJa I?gadora 
Central, y a los Delegados de Hacienda o Jefes de AdIVlfllstraclOnes de 
Hacienda, respecto de las que figuren consignadas en las respectlVas 

Cajas. D" I d 1 P 1" F' . No obstante, la ¡recc¡ón Genera e Tesoró y o ltIca lfl~nClera 
podrá recabar para sí, total o parcialmente, las competenc13s atnbutdas 
a los Delegados de Hacienda o Jefes de Administradores de Hacienda o 
Jefes de Administraciones <k Hacienda cuando, por razones de Simplifi
cación o agilidad en el pago a los beneficiarios, resultara conveniente. 

3. Corresponde a la Dirección General de Costes dt: Perso~al y 
Pensiones Públicas y a las Delegacioncs y, en !u caso, AdmtnlstraclOnes 
de Hacienda, según reglamentariamente se determine: 

a) La tramitación de la liquidación de alta en nómina del titular de 
las prestaciones de Clases Pasivas y la práctica de la revalorización del 
importe de dichas prestaciones: . 

b) Disponer las rehabilitaciones en el pago de las prestacIOnes y las 
acumulaciones del derecho a las mismas. 

c) La realización de las funciones de consignación del pago de las 
prestaciones de Oases Pasivas, que, en todo caso. incluyen las de 
resolver las peticiones de traslado o cambio de Caja Pagadora, 

4. Asimismo corresponde a la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas la administración, autorización y disposi
ción de los créditos que figuren en la Sección de Clases Pasivas del 
Presupuesto de Gastos del Estado, v a la antes citada v a las Delegacio
nes o Administraciones de Haciénda, en su ámbito territorial, la 
contratación de obligaciones y propuesta de los pagos de la prestaciones 
de Clases Pasivas, 

La competencia establecida en favor de las Delegaciones o Adminis
traciones de Hacienda se entenderá sin perjuicio de que la misma pueda 
ser recabada para sí, total o parcialmente, por la Dirección General de 
Costes de Personal y Pensiones Públicas cuando {>Or razones de 
simplifi,cación o agilidad en el pago a los benefiCIarios, resultara 
conventente. 
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5. Las competencias mencionadas en este precepto se entenderán 
sin peJjuicio de las funciones que en la materia, y cada caso, corresponda 
ejercer a las Intervenciones Delegadas correspondientes. 

Nueve. El Ministerio de Economía y Hacienda dictará cuantas 
disJ?Osicionc:s c~nsidere necesaryas en orden a la coordinación o simplifi
caCIón de trámites, métodos o sistemas de pago actualmente establecidos 
de las prestaciones de Oases Pasivas. 

Articulo 53. Plazo de soliCitud de los expedientes de la Ley 37/1984. 

Uno. El 31 de diciembre de 1989 quedará definitivamente cerrado 
el plazo de sólicitud de los beneficios establecidos en el artículo 4. 0 de 
la Ley 37/1984, de 22 de octubre, sin peTjuicio de los derechos que 
pudieran causarse con posterioridad a dicha fecha. 

Dos. Se autoriza al Gobierno para regular los elementos de prueba 
en los procedimientos administrativos de reconocimiento de los dere
chos establecidos en el artículo 4.0 de la Ley 37/1984, de 22 de octubre. 

Tres. A partir de I enero de 1989, el número dos del artículo quinto 
de la Ley 37/1984, de 22 de octubre, quedará redactado como sigue: 

«Artículo quinto. 
Dos. Asirn~mo, reconocidos los servicios prestados, dicho perso

nal tendrá derecho aI cobro de una pensión sujeta en todo caso al 
~men de incompatibilidades que reglamentariamente se establezca. 
Dicha pensión se percibirá en doce mensualidades más dos pagas 
extraordinarias, y su cuantía, en función del empleo alcanzado por el 
causante como máximo hasta el3l de marzo de 1939, será el 70 por 100 
de la pensión sin cómputo de trienios correspondientes a empleos 
análogos de los causantes incluidos en el título 1 de la Ley 37/1984, de 
22 de octubre. Los números y clases de tropa de Carabineros serán 
considerados equivalentes al empleo de Sargento.~ 

Cuatro. A partir de 1 de enero de 1989 el número dos del artículo 
octavo de la Ley 37/1984, de 22 de octubre, quedará redactado como 
sigue: 

«Articulo octavo. 
Dos. La cuantía de la pensión de viudedad será del 50 por 100 de 

la pensión que, en virtud .de lo dispuesto en esta Ley, tenga señalada el 
causante en la fecha de su fallecimiento. ¡ . 

Dicha cuantía no podrá ser inferior a la que señale en cada momento, 
por las sucesivÍls Leyes Generales de Presupuestos del Estado, para las 
pensiones de viudedad causadas al amparo de las Leyes 5/1979, de 18 
de setiembre; 35/1980, de 26 de junio, y 6/1982, de 29 de marzo.~ 

Cinco. Las pensiones causadas al amparo de los artículos quinto y 
octavo de Ja Ley 37/1984, de 22 de octubre, con anterioridad al 1 de 
enero' de 1989, serán revisadas de oficio para adaptar sus cuantías, 
conforme a lo dispuesto en los números tres y cuatro anteriores, con 
efectos económicos de la expresada fecha. 

Articulo ~4. Asistenciá Sanitaria a. pensionistas de Clases Pasivas. 
Uno, Serán beneficiarios de la AsistenCia Samtana, a prestar por 

los servicios médicos y farmacéuticos de la Seguridad Social, quienes 
sean pensionistas de Oases Pasivas por virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 670/197ó, de 5 de marzo; en la Ley 5/1979, de 18 de septiembre; 
en la Ley 35/198Q, de 26 oe junio, yen la Ley 6/1982, de 29 de 'marzo, 
y en el título 11 de la Ley 37/1984, de 22 de octubre; el citado beneficio 
se extenderá en iguales condiciones a las previstas en el Régimen 
GenéraJ de la Seguridad Social. a los familiares y asimilados de dichos 
pensionistas. 

Dos. Pichos benéficios no alcanzarán a quienes, por cualquier otro 
título, tengan derecho a Asistencia Sanitaria de un régimen público de 
Seguridad Social. 

Tres. La Asistencia Sanitaria se otorgará con la misma extensión, 
contenido y condicion~ que los establecidos para los pensionistas del 
Régimen General de la Seguridad Social. 

Cuatro. Los pensionistas a que se refiere la presente norma tendrán 
derecho, asimismo, a los Servicios Sociales de la Seguridad Social en 
igualdad de condiciones con los pensionistas de la misma. 

Cinco. A efectas de una más rápida y eficaz coordinación de 
actuaciones, en cuanto se refiere a equiparación de situaciones de los 
pensionistas por la legislación especial de Clases Pasivas en las materias 
de Asistencia Sanitaria y Servicios Sociales con los de la Seguridad 
Social, corresponderá al Gobierno en lo sucesivo dictar las disposiciones 
procedentes sobre las expresadas materias y en relación con los citados 
pensionistas. 

Articulo 55 .. Ambito de cobertura en MUFA CE. MUGEJU e lSFAS. 

Según corresponda en cada caso, atendida la condición de funciona
rio o pensiónista fallecido, podrán coruinuar incorporados o incorpo
raJ'5e, sin cotización a su cargo, a la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado, al Instituto Social de las Fuerzas Armadas o a la 
Mutualidad General Judicial, siempre que no tengan derecho, por título 
distinto, a recibir asistencia sanitaria a través de alguno de los regímenes 
que integran el sistema español de la Seguridad Social. 

a) Los viudos y huérfanos de funcionarios o de pensionistas de 
jubilación o retiro de Oases Pasivas, fallecidos a las respectivas fechas 
de entrada en vigor de la Ley 29/1975. de 27 de junio. sobre Seguridad 
Social de los funcionarios civiles del Estado; de la Ley 28/1975, de 27 
de junio, sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, y del Decreto
ley 16/1978. de 7 de junio, por el que se regula el Régimen Especial de 
Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración de Justicia. 

b) Los. viudos y huérfanos de pensionistas de jubilación o retiro de 
Clases Pasivas a las fechas señaladas en el párrafo anterior y que 
hubieran fallecido con posterioridad a las mismas sin poseer la condi
ción de mutualistas. 

Estas incorporaciones producirán los derechos previstos para los 
viudos y huérfanos de mut.ualistas en las normas legales citadas y en las 
disposiciones de desarrollo de las mismas. 

Articulo 56. Compatibilidad de pensiones en favor de familiares falleci
dos o desaparecidos en la guerra civil 1936-1939. 

Uno. Queda suprimido el párrafo final del artículo 3.0 de la 
Ley 5/1979, de 18 de septiembre, añadido por el artículo 2. 0 de la 
Ley 42/1981, de 28 de octubre. 

Los efectos económicos de esta supresión se contarán, como 
máximo, desde elIde enero de 1989. 

Dos. El articulo 3.0 de la Ley 5/1979 citada quedará redactado 
como sigue: 

«1. La acción protectora concedida por esta Ley comprenderá: 

a) Pensiones vitalicias de viudedad, de orfandad o en favor de los • 
familiares del causante. 

b) . Asistencia médico-farmacéutica en caso de enfermedad o acci
dente del beneficiario en los mismos términos y condiciones que los 
pensionistas del Régimen General de la Seguridad Social. 

c) Servicios sociales en los términos previstos para los pensionistas 
del mencionado Régimen General y, especialmente, el acceso a las 
Residencias y H~es del. Servicio Social de Asistencia a P~ns~onistas 
de la Seguridad Soctal, en Igualdad de derechos con los penslomstas de 
ésta. 

La asistencia a que se refieren los apartados b) y c) precedentes no 
alcanzará a los beneficiarios que ya sean titulares de dichos derechos en 
cualquier régimen de la Seguridad Social. 

2. Las pensionC$ reconoeídas al amparo de la presente Ley serán 
compatibles con cualesquiera otras pensiones públicas, siempre que 
estas últimas no tengan fundamento en las mismas causas de las que por 
esta Ley se establecen. En todo caso, se exceptúan de la compatibilidad 
mencionada las pensiones extraordinarias del régimen de Oases Pasivas 
que hubieran sido causaQas por la misma persona que cause las de la 
presente Ley y las pensiones referidas en los artículos 6. o y 8. o de la Ley 
37/1984, de 22 de octubre, que pudieran reconocerse a los beneficiarios 
de alguna de las establecidas en esta norma legal y que hubieran sido 
causadas por la misma persona que causará éstas.~ 

Articulo 57. Transformación de las pensiones temporales del Estatuto 
de Clases Pasivas de 1926 en pensiones vitalicias. 

Uno. A partir de l de enero de 1989 las ¡x;nsio~es te!ll~rales 
causadas o que se pudieran causar por los funclOnanos publIcos a 
quienes les fuere de aplicación el Estatuto de Oases Pasivas de 22 de 
octubre de 1926, tendrán carácter vitalicio. . 

Dos. Este carácter vitalicio afectará tanto a las pensIOnes tempora
Jes vigentes como a las que han quedado ya extinguidas por efecto de su 
propia temporalidad. 

Tres. La cuantía de dichas pensiones será determinada conforme a 
la normativa que les resulte de aplicación. . 

Cuatro. Lo dispuesto en el número uno anten<?r no ser~ !ie 
aplicación en ningún caso a aquellos huérfanos que tuvieran condICIO
nada la temporalidad de su pensión al cumplimiento de las edades 
legalmente establecidas para el percibo de las mismas. 

TITULO V 

De las operaciones financieras 

CAPITULO PRIMERO 

Deuda Pública 

Artú:ulo 58. Limite de la Deuda Pública. 

Uno. Se autoriza al Gobierno para que. a propuesta del Ministerio 
de Economía y Hacienda, incremente la Deuda del Estado, con la 
limitación <le que el saldo vivo de la misma a 31 de diciembre de 1989 
no supere el correspondiente saldo a 1 de enero de 1989 en más de 
1.563.955.539 miles de pesetas. 
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. Dos. Este límite será efectivo al térmiao del ejercicio. pudiendo ser 
sobrepasado en el curso del mismo, y quedará automáticamente 
revisado: 

a) Por el importe de las modificaciones netas de créditos pre$upues
farios correspondientes a los capítulos 1 a VIII. 
, b) Por las desviaciones entre las previsiones de ingresos contenidas 

en la presente Ley y la evolución real de los mismos. 
. cl Por los anticipos de Tesoreria y la v.ariación neta de las 

oPeraciones extra presupuestarias previstas legalmente, y 
d) P,Or la variación neta en los derechos y las obligaciones del 

Estado reconocidos y pendientes de ingreso o pago. 

'Las citadas revisiones incrementarán o reducirán el límite señalado 
en el párrafo anterior,según supongan un aumento o una disminución, 
respectivamente, de la necesidad de financiación del Estado. . 

Artículo 59. Operaciones de crédito autorizadas a Organismos Aútóno-
mos y Entes Públicos. 

, 'Se aútorita a las "Organismos y En'tidád~s que figuran en el aneXO III 
9~ ~ta J..ey a', concer,tar operaciones ¡;le crédito durante 19~9 jJOr ros 
lP,ljX'írtes nefos .flue,.pata Cada uno, figuran en el anexo Citado. Este 
~tnitq~rá efectiVO al términO de. ejetcjcio: 

;'rtlcuhl60.,Asunción por el Estado de la deuda del Instituto Nacional 
de Industriez.. . . 
El Batado asume, con fecha I de ene1'b de 1989, la deuda correspon

dieñte a la emisión de..obligaciones y créditos del Instituto Nacional de 
Industria, por un importe de 110.002.080.000 pelletas, en los ténninos 
que se indican en el anoxo IV de esta Ley. 
" tLa dauda del Instituto Nacional de>.Jndustria correspondiente a las 
emisiones de obligaciones 'y créditos, cuya carga asume el Estado 
eanlerV1lJ'á todas 8un:aracterfsticas.· 
.,h El importe ~ la deuda' awmidlr en virtud deJo díspuesto·en el 
párrafo anterior se. convierte en aporlación<del Estado para incrementar 
el fon40.patrimoniat del Instituto Nacional de Industria. 

Artículo 61. Asuncién por el Estado de deuda delPondo de Ordenación 
'Y RegulaciÓII de Producciones y Prt!eios Agrarios (FORPPA). 

. El E$~ asume, ffill ~echa l de enero de. 1989, la deuda del Fo~do 
~. OtdenaciPn y. ~ación de Prod"g:iones y Preeios Agra
nos (FOJU>PA),que se. ~11a en el anexo V, ¡por un impone 
~ 209.,29t.(X)ó.OOO pesetas. . . 

. La deuda asumida adoptará la forma de un crédito singular del 

~
de. EsDafta al Estado de. losdefinid06 en,el articulo 101.3 del Texto 

nátdÜ'de la Ley General Presupuestaria, con plazo de amortización 
' .. diez años y. sin interéS. . . ' . 

Artít;:ullj'61. Préstamo·a Ramosa. n > 

Uno. El Estado conl:ede a .«Rumasa, Sociedad Anónima», " un 
préstamo por importe de 299.500 millones de pesetas para cancelar 
tu deudas, tanto propias romo de otras Sociedades pertenecientes 
al Urupo Rumasa, contraídas o surgídas como consecuencia de las 
actuaciones derivadas de la aplicación del Real Decreto-Iey 2/1983, de 
~J de febrerQ, y de la Ley 7/1983"de 29 de junio. 

Dos. El préstamo a que se refiere el número anterior no devengará 
intetéS y' le amortinrá a la liquidación de cRumasa, Sociedad Anó
nima», sin perjuicio de la posibilidad de amortizaciones anticipadas y de 
lo exp~mente previsto en el número tres siguiente de este artículo. 

Tres: Los hnportes dC'ló!i que 'l'üeda' resultar deudor el Estado 
ft:ente ,a ~\lmasa, Socieda4 Anónima», como consecuencia de las 
actuacioDef derivadas de la..aplicación. del Real. Decretp-Iey 2/ t 983 y de 
1a,Ley 7/19$3, se'" canpoladOl, mediante la compensación en la ~ntia 
~nte, con l~~ deudas que «Rualasa, Spci~d AnónillliW, man
ten¡a con el Estado por.razón del préstamo a ~ue se refiere el número 
UJl(t,alltmor.· .' . '." , 

ElcConsejo de Ministros, a propuesta del Ministro de EconQll1ía y 
Hacienda, podrá daclarar vencid9s y aU:tOrizar la amortización d~ tales 
préstamos en las cuantías procedentes, en función de las oport.unas 
liquidaciones provisionales o definitivas correspondientes. ; 

CuatrQ, El préstamo concedido por el Estado a ~umasa, Sociedad 
Anónitna», en aplicación del Real Decreto-Iey 8/1984, de 28 de junio, 
queda sometido al ré¡ímen previsto en este artículo. 

Cinco. El Ministerio de Economía y Hacienda informará trimes
tralmente al Congreso de los Diputados del estado de ejecución y 
liquidación, en su caso, del importe del préstamo concedido por el 
presente artículo. 

Artículo 63. Fondo de Financiación Exterior de Autopistas. 

Los reembolsos que se realicen por las Sociedades Concesionarias de 
Autopistas de Peaje de los préstamos que el Fondo de Financiación 
Exterior ·de Autopistas les hubiera concedido se ingresarán en el 
capitulo VIII del Presupuesto del Estado. 

La deuda contraída con anterioridad a 31 de diciembre de 1986 para 
dotar al Fondo de Financiación Exterior de Autopistas se reembolsará 
con cargo a los créditos del Presupuesto. . 

Articulo 64. Información de la evolución de la Deuda del Estado al 
Ministerio de Economía y Hacienda. '. 
Los Entes que tienen a su cargo la gestión de pstos relativos a Deuda 

del Estado o asumida por éste, aun cuando lo asumido sea únicamente 
la car¡a finlUlciera, remitiráp a la Dirección General del Tesoro y 
PoUtica Financiera del ,Ministério de Economía y Hacienda la siguiente 
información: Mensualmente. sobre los pagos efectua4os.. en el. mes 
precedente; trimestralmente, sobre la situación de la deuda el día último 
del trimestre, y al comienzo de' cada año, sobre la previsión de gastos 
financieros y amortizaciones para el ejercicio. 

Articuló'65. Información de la Deuda Pública a las Cortes Generales. 

El Gobierno comunicará a las Comisiones de Presupuestos del 
Congreso y del Senado, con periodicidad trimestral, el importe y las 
características principales de las operaciones de crédito realizadas al 
amparo de las autorizaciones contenidas en el presente capítulo. 

. CAPITULO II 

A val" pÜllcos y otras prantfu 

Artículo 66. Importe de los aváles del Estado. 

Uno. El importe de los avales a prestar por el Estado durante el 
ejercicio de 1989 no podrá exceder de 175.000 millones de pesetas. No 
se imputará al citado límite el importe de los.avales q\le le presten por 

,motivo de lá refinanciación o Sl15titución de operaciones de crédito, en 
la med~ ~ que ímpliqq~ cancélación de avales anter!ruñente 

con~~ñtro del tótal señalado en el aparta~o anterior, se aplicarán 
los siguientes límites máximos de avales del Estado: 

a) Al Ihstituto Nacional tle Industria, 'en cuanto bperaciótld de 
endeudamiento interior, por un importe máximo de 50.000 mill'ónes de 
pesetas. 'f<. ,\,' ~ . t· 

b): A la ;Red Nacional do Ferrocarriles Españoles, en cuanto a 
operaciones de endeudamiento interior, por un importernálÚmo de 
20.000 millones de pesetas. 

c:) A la .cSoci~ Estatal para la Exposición Universal de Sevilla 
92, Sociedad Anónima,., en cuanto a operaciones de endeudamiento 
interior, por un impqrte máximo de 2.000 miRones de pesetas. 

, , ;. ." . 

Aítíc;u?o 6]. Avales..léfln:stítuto Naciónal de lndustría. 
,~, ' 

Se autoriza al Instituto Nacional de Industria a· prestar avales en el 
ejercicio de 1989, en relación con las operaciones de crédito que 
concierten las Sociedades mercantiles en cuyo capital participa, hasta IIn 
límite máximo de 100.000 millones de pesetas. 

Artículo 68. Avales del Instituto Nacional de Hidrocarburos. 

Se autoriza al Instituto Nacional de HídrocarbunYs B prestar avales 
en el ejercicio de 1989, en relación con las operaciones de crédito que 
concierten las Socie<tades mercantiles en cuyo capital participa, hasta un 
límite máximo de 1 $.QOO millones de pesetas. 

Artículo 69. Información .de ~valfS del Institutó Nacio,uilde Ind~ria 
e Instituto Nacional de Hidrocarburos al Ministerio de Economía y 
Hacienda. . 

. El volumen de avales otorpdos por el Instituto !'la~ónal, de 
Industria y el Instituto Nacional de Hidtocarburos en aplIcllClón de lo 
dispuesto en los artículos 67 y 68 de esta Ley, así comO las resta.ntes 
variaciones en los mismos, ~ comunicará trimestralmente a la Direc
ción General del . Tesoro y PQ!itica Financiera del Ministerio de 
Economfay HaCieñda. ' , 

Articulo 70. Información de avales a,las Cortes Generales. 

El Gobierno comunicará a las Comisiones de Presupuestos del 
Congreso de los Diputados y del Senado, con periodicidad trimestral, el 
importe y las características principales de los avales· otorgados al 
amparo de las autorizaciones contenidas en el presente capítulo. 

Artículo 7J. Avales del Crédito Oficial por reconversión. 

Se fija en 25.000 millones de pesetas el límite máximo hasta el que 
el Tesoro Público responderá subsidiariamente por los créditos y avales 
concedidos durante el ejercicio de 1989 por las Entidades de Crédito 
Oficial, en virtud de lo previsto en el artículo 4 de la Ley 21/1982, de 
9 de junio, yen los artíclllos 9 y II de la Ley 27/1984, de 26 de!juli~, 
sobre Medidas de Reconversión y Reindustnlllización. ,. ' . 
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CAPITULO III 

Reladonet del Estado COIl el Crédito 0ficlaI 

Articulo 72. Préstamos del Estado al Crédito Oficial. 

Uno. El saldo vivo de los préstamos ordinarios del Estado al 
Instituto de Crédito Oficial podrá experimentar. en el curso del año 
1989, un incremento neto máximo de 100.000 millones de pesetas sobre 
el saldo existente al inicio del ejercicio. 

Dos. El saldo vivo de los préstamos del Estado al Fondo de Ayuda 
al Desarrollo podrá incrementarse en el curso del año 1989 en 25.000 
millones de pesetas, más el importe de los préstamos de dicho Fondo 
formalizados y no desembolsados a 1 de enero de 1989. 

Tres. El Estado aumentará su préstamo especial al Instituto de 
Crédito Oficial en la cuantía necesaria para atender. en la parte no 
utilizada, los préstamos del Reino de España al Reino de Marruecos, 
aprobado por la Ley 13/1984, de 9 de: enero, y a la República de Bolivia, 
aprobado por Ley 11/1987. de 2 de julio. 

Articulo 73. Compensación del Estado al Crédito Oficial para la 
financiación de créditos a la exportación. 

El Estado compensará al Instituto de Crédito Oficial por las pérdidas 
que en 1989 origine la financiación' de créditos a la exportación, 
establecida~r el Real Decreto-Iey 6/1982, de 2 de abril, así como las 
pérdidas que durante el mismo se originen por las cantidades que, 
superando los 70.000 millones de pesetas durante los años 1983 y 1984, 
se destinaron para la misma financiación, según las respectivas Leyes de 
Presupuestos. 

Articukl· 74. Reembolsos del Estado al Crédito Oficial. 

El Estado reembolsará durante 1989 al Instituto de Crédito Oficial 
las cantidades anticipadas para el pago de la subvenciórl establecida para . 
las diferenCias de coste y rendimIento a las instituciones financieras de 
la Ley 11/1983, de 16 de agosto, de Medidas Financieras de Estímulo a 
láEx~ón. 

Artfcu/Q ,75. Otras compensaciones del Estado al Crédito. Oficial. 
El &tado é6mpensará 'al Instituto de Crédito Oficial po!' la diferencia 

entre el ootte medio de recursos y el rendimiento de sus préstamos 
destinados al crédito oficial a la exportación, realizados a partir de 1 de 
enero de 1989." 

Articulo 76. . Cancelación de deudas reciprocas entre el Estado y el 
Crtdito OfIcial. 
Se autoriza al Minist~rio de Economía y Hacienda para que durante 

el ejercicio de 1989 cancele las deudas del Estado con el Instituto de 
Crédito Oficial existentes a 31 de diciembre de 1988 por compensación 
con los prbtamos que el Estado tiene concedidos al Instituto de Crédito 
Oficial hasta dicha fecha, que se declaran vencidos en la medida 
neces8rla pera efectuar dicha compensación. . 

CAPITULO IV 

.Lfmfte de c:in:uladé. de moneda metáIka 

Artiado 77. Lfmite de circulación de moneda metdlica. 

Uno. Queda derogado el artículo 3.° de la Ley 10/1975, de 12 de 
marzo, de Replación de la moneda metálica. 

Dos. El articulo 4.° de la citada Ley queda redactado como sigue: 

«Artículo 4.0 

El Ministerio de Economia y Hacienda acordará la emisión y 
acuftación de moneda metálica y en particular: 

a) Su vilor facial y el número de piezas. 
b) Su a1ación, peso, forma y dimensiones. . 
c) Las leyendas Y motivos de su anverso y reverso. Las monedas de 

una peseta llevarán siempre la imagen de S. M. el Rey en el anverso y 
el escudo de España en el reverso. 

d) La fecha inicial de emisión.» 

CAPITULO V 

Otras operadaes flnancleru 

Articulo 78. Anticipos r{e Tesorena. 
En base a los compromiSOS contraídos con los Estados Unidos de 

Aromca, y cualquiera que sea el sistema de financiación, se autoriza al 
GObierno para que, a propuesta del Ministerio de Economfa y HaCIenda 
ya iniciativa del de Defensa, conceda anticipos de Tesorería a favor del 
Ministerio de Defensa hasta un importe máximo igual al contravalor en 
pesetas de 273 millones de dólares USA. 

TITULO VI 

Normas, tributarias 

CAPITULO PRIMERO 

Impuestos directos 

SECCiÓN l.A IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FlslCAS 

Articulo 79. Tipos de gral'amen para personas f1sicas no residentes. 

Uno. Con vigencia exclusiva para 1989, las personas fisicas no 
residentes en territorio español que. sin mediación de establecimiento 
permanente en el mismo, obtengan rendimiento o incrementos de 
patrimonio sometidos a tributación por obligación real por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. resultarán gravadas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 5/1 983, de 29 de junio. 

Los tipos de gravamen serán los siguientes: 

a) Con carácter general, el 20 por lOO de los rendimientos íntegros 
devengados. , 

En los casos de prestaciones de servicios. asistencia técnica, gasto~ de 
instalación o montaje, derivados de contratos de ingeniería y, en I'enerál, 
de explotaciones económicas. realizadas en España sin establecimiento 
permanente, el sujeto pasivo aplicará el tipo del 20 por lOO a la 
diferencia entre los ingresos y los gastos de personal y aprovisiona
miento de materiales incorporados a las obras o trabajos. 

b) El 14 por lOO cuando !le trate de 105 gastos generales imputados 
a Q,ue se refiere el artículo 13, letra n) de la Ley 61/1978. de 27 de 
diCIembre, en cuanto a su consideración como renta obtenida por'lá casa 
matriz sin mediación de establecimiento permanente. 

c) El 10 por lOO cuando se trate de rendimientos derivados del 
arrendamiento o utilización en territorio español de pc:lículas y produc
ciones cinematográficas para su explotación comerctal o su utilización 
en. campailJ$ publicitarias, así como del arrendamiento o cesión de 
contenedores en el tráfico nacional. , ', . 

No se considerarán rendimientos o incrememos de patrimonio 
obtenidos en España el arrendamiento o cesión de contenedores 
utilizados en la navegación marítima internacional. 

d) El 3S por lOO cuando se trate de incrementos de patrimonio, 
determ~dos de acuerdo con las normas generales del Impuesto. 

e) Los rendimientos correspondientes a pensiones y haberes pasi
vos, que ne superen la cuantía anual de 1.500.000 pesetas, percibidos 
por personas no residentes en España cualquiera qúe sea la persona que 
haya aenerado el derecho a su percepción. serán &ravados al tipo del 8 
por lOO. . 

f) Asimismo, serán gravados al tipo del 8 por 100. los rendimientos 
del trlbajo de personas fisicas no residentes en territorió espai\o~ 
siempre que no sean sujetos pasivos por obligación personal de 
contribuir, que presten sus servicios en la Misiones Diplomáticas y 
Representaciones Consulares de España en el extranjero, cuando no 
procediere la aplicación de normas específicas derivadas de los Tratados 
Internaciona1es en los que España sea parte. 

g) El 4 por lOO, cuando se trate de rendimientos derivados de 
operaciones de reaseguro. 

Dos. Con vigencia exclusiva para 1989, las personas fisicas no 
residentes en territorio español que obtengan rentas en el mismo 
mediante establecimiento permanente. resultarán ¡ravadas al tipo del 35 
por lOO por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Artículo 80. Co"ección mon~aria de I'ariaciones patrimoniales. 

Uno. En \as transmisiones realizadas desde el 1 de enero hasta el 
31 de diciembre de 1989 de bienes o elemento! patrimoniales adquiridos 
con más de un aOO de antelación a la fecha de aquéllas, los posibles 
incrementos o disminuciones de patrimonio Ií que !e refiere el articulo 
20 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre. se calcularAn aplicando la 
valor de adquisición de los bienes transmitidos, determinado conforme 
a \as normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los 
coeficientes de actualización que a continuación se indicán: 

Momento de la adquisición del bien p elemento patrimonial: 

Con anterioridad al I de enero de 1979 
En el e.jercicio 1979 
En el e,¡ercicio 1980 . 
En el ejercicio 1981 
En el ejercicio 1982 
En el ejercicio 1983 
En el ejercicio 1984 . 
En el ejercicio 1985 
En el ejercicio 1986 . 
En el ejercicio 1987 
En el ejercicio 1988 .. 

Coeficiente 

2,333 
2,050 
1,809 
1,610 
1,438 
1,308 
1,201 
1,129 
1,062 
1,023 
1,000 
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Dos. Cuando se trate de bienes adquiridos con anterioridad al I de 
enero de 1979 se tomará como valor de adquisición el de mercado a 31 
de diciembre de 1978, siempre que el mismo fuere superior al de 
adquisición. 

Tres. En la enajenación de valores mobiliarios que no coticen en 
Bolsa, representativos de participaciones en el capital de sociedades, el 
incremento o disminución patrimonial se computará por la diferencia 
entre el coste medio de adquisición y el importe real efectivamente 
percibido, deducidos, en su caso, los gastos originados por la transmi
sión que corran a cargo del vendedor. 

No obstante, cuando el citado importe real no se corresponda con el 
que habrían convenido partes independientes en condiciones normales 
de mercado, la Administración considerará como valor de enajenación 
el mayor de los dos valores siguientes: 

a) El teórico resultante del último balance aprobado. 
b) El que resulte de capitalizar al tipo del 8 por 100 el promedio de 

los beneficios de los tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad a 
la fecha de devengo del Impuesto. A este último efecto, se computarán 
como beneficios los dividendos distribuidos y las asignaciones a 
reservas, excluidas las de regularización o de actualización de balances. 

Cuatro. Se excluirán de gravamen los incrementos de patrimonio 
obtenidos por la enajenación de la vivienda habitual del contribuyente, 
siempre que el importe total de la misma se reinvierta en la adquisición 
de una nueva vivienda habitual y dicho importe no exceda de 
30.900.000 pesetas. Dicha reinversión deberá realizarse dentro de un 
plazo no superior a dos años. 

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en 
la enajenación o superior a 30.900.000 pesetas, únicamente se excluirá 
de tributación la parte proporcional del incremento de patrimonio 
obtenido que corresponda a la cantidad reinvertida o al límite de 
30.900.000 pesetas, ~ún los casos. 

• Artículo 81. Obligación dé declarar. 

. Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1989, el apartado uno del 
artículo 34 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, Queda redactado de 
la siguiente forma: 

«Eslarán obligados a presentar declaraciÓn: 

Uno. Los sujetos pasivos que obtengan rendimientos o incremen
tos de patrimonio sometidos al Impuesto en las condiciones que 
reg1amentariamente se establezcan. 

No obstante, no estarán obligados a declarar los sujetos pasivos por 
obligación personal de contribUIr o, en su caso, las unidades familiares 
que obtengan rendimientos inferiores a 865.000 pesetas brutas anuales 
procedentes exclusivamente de alguna de las siguientes fuentes: 

a) Rendimientos del trabajo personal dependiente y pensiones a 
que se refiere el apartado" del artículo 7 de esta Ley. 

b) Rendimientos del capital mobiliario e incrementos de patrimo
nio que no superen conjuntamente las 206.000 pesetas brutas anuales. 

A los efectos dellfmite de la obligación de declarar, no se tendrán en 
cuenta los rendimientos de la vivienda propia que constituya residencia 
habitual del sujeto pasivo o, en su caso. de la unidad familiar. 

Artícttlo 82. Tarifa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Uno. la base imponible del Impuesto correspondiente al ejercicio 
1989 será gravada a los tipos que se indican en la siguiente escala: 

Bue imponible Tipo Tipo 
huta petC\aS medio Cuota integra Resto aplieable 

(porcentaje) (porcentaje) 

618.000 - O 412.000 25,00 
1.030.000 10,00 103.000 515.000 26,00 
1.545.000 15,33 236.900 515.000 27,00 
2.060.000 18,25 375.950 515.000 28,00 
2.575.000 20,20 520.150 515.000 30,00 
3.090.000 21,83 674.650 515.000 32,00 
3.605.000 23,29 839.450 515.000 34,00 
4.120.000 24,63 1.014.550 515.000 36,00 
4.635.000 25,89 1.199.950 515.000 38,50 
5.150.000 27,15 1.398.225 515.000 41,00 
5.665.000 28,41 1.609.375 515.000 43,50 
6.180.000 29,67 1.833.400 515.000 46,00 
6.695.000 30,92 2.070.300 515.000 48,50 
7.210.000 32,18 2.320.075 515.000 51,00 
7.725.000 33,43 2.582.725 515.000 53,50 
8.240.000 34,69 2.858.250 en adelante 56,00 

La cuota íntegra del Impuesto resultante de la aplicación de la escala 
no podrá exceder, para los sujetos por obligación personal, conjunta
mente con la cuota correspondIente al Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio, del 70 por 100 de dicha base. A estos efectos, no se tendrá 

en cuenta la parte del Impuesto sobre el Patrimonio que corresponda a 
elementos patrimoniales que, por su naturaleza o destino, no sean 
susceptibles de producir los rendimientos comprendidos en los artículos 
14 al 18 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre. Para la debida aplicación 
de esta limitación, la declaración y hquidación de ambos Impuestos se 
realizarán simultáneamente. 

. A los incrementos de patrimonio, derivados de transmisiones «Ínter 
vivos», a que se refiere el apartado tres del artículo 20 de la Ley 44/1978 
de 8 de septiembre, se les aplicará un tipo de gravamen del 20 por lOO: 

Cuando los incrementos de patrimonio deriven de transmisiones 
«mortis causa» el tipo aplicable será del 8 por 100, sin petjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del apartado tres citado. 

Dos. El tipo de retención sobre los rendimientos de determinados 
activos financieros obtenidos al descuento, a que se refiere el apartado 
uno del artículo 4 de la Ley 14/1985, de 29 de mayo, queda fijado en 
el 55 por lOO, sin reducción ni bonificación alguna. 

Artículo 83. Reducción de las deducciones de la cuota en caso de 
período impositivo inferior al año. 

Uno. El apartado uno del artículo 24 de la Ley 44/1978, de 8 se 
septiembre, quedará redactado en los siguientes términos: 

«Uno. El periodo impositivo será inferior al año natural en los 
siguientes casos: 

a) Tratándose de un sujeto pasivo que no forme pru.1e de una 
unidad familiar, por fallecimIento del mismo en un día distinto del 31 
de diciembre. 

b) En caso de sujetos pasivos integrantes de una unidad fanliliar 
por disolución del matrimonio, ya se produzca ésta por fallecimiertto de 
uno o ambos cónyuges o por el divorcio, por nulidad del matrimonio o 
por separación matrimonial en virtud de sentencia judicial y por el 
fallecimiento del padre o madre solteros, o de cualquiera de los 
hermanos someti<tos.a una misma tutela. . 

c) Cuando el sujeto pasivo contraiga matrimonio conforme a las 
disposiciones del Código Civil.,. 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1989, el apartado cuatro del 
artículo 24 de la Ley 44/1978 quedará redactado de fa siguiente forma: 

«Cuatro. Las deducciones en la cuota re¡uladas en las letras B) y C) 
del artículo 29, que resulten aplicables, se reducirán propot:cional!1!ente 
al húmero de días del año natural que integren el período unpoSltivO.» 

Dos. Con vi¡encia exclusiva para el ejercicio 1989, el artículo 25 de 
la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, queda redactado de la sipúente 
forma: 

«la determinación de los nP.embros de la unidad familiar y de las 
circunstancias personales y familiares que deban tenerse en cuenta a los 
efectos de 10 establecido- en las letras A), B) y C) del articulo 29, se 
realizará por la situación existente en la fecha de devenso del tmpuesto.» 

Artículo 84. Gravamen de rentas irregulares. 

Uno. Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1989, el número 2 del 
apartado sexto del artículo 27 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
queda redactado en los siguientes térmmos: 

«2. Excepcionalmente, si el tipo medio de gravamen resultante 
fuese cero se aplicará a la magnitud determinada conforme al número 
uno anterior, el tipo del 8 por 100.» 

Dos. Con vi¡encia exclusiva igualmente para el ejercicio 1989, el 
párrafo 2. o del apartado séptimo del mismo artículo queda redactado en 
los siguientes términos: . 

«Si el resultado determinase un incremento patrimonial Se gravará a 
los tipos previstos en el último párrafo del apartado uno del artículo 
ochenta y dos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1989. En caso contrano, se compensará con incrementos de i4ua1 
naturaleza que se pongan de manifiesto en los cinco ejercicios siguIen
tes.» 

Articulo 85. Deducciones de la cuota. 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1989, el artículo 29 de la Ley 
44/1978, de 8 de septiembre, queda redactada en los siguientes términos: 

«De la cuota que resulte de la aplicación de la tarifa se deducirán: 

A) Deducción variable: 

Las unidades familiares con más de un perceptor de rendimi~ntos 
positivos del trabajo personal dependiente o de actividades profesiona
les, artísticas o empresariales realizadas con separación de 105 ~tantes 
miembros de la unidad familiar, podrán practicar la dedUCCIón que 
resulte de la aplicación de la fórmula siguiente: 

D = a + b (B) + c (B1 B2) 
Donde: 

D = Deucción resultante. 
B :;: Base Imponible total. 



36466 Jueves 29 diciembre 198' BOE núm. 312 

B, = Retto BaJe Imponible (B - B2)' 
B2 = Stcundo rendimiento neto POSItivo p~ente de cualquiera de 

Iu fuentes señaladas en el pirrafo anterior, del se¡undo perceptor 
en orden de importancia. 

Los valores de los parámetros expresados en la fórmula son los 
silUientes: ' 

a = 29.200. 
b=3. 
C":= 0,04. 

Las cantidades correspondientes a 8, 8, Y ~ se expresan en miles de 

~ ninaúIt caso esta deducción podrá superar las 412.000 pesetas. 
La deducción variable no será aplicable cuando 82 sea iauaJ o 

inferior a 1~4.SOO pesetas o al 5 por 100 de la Base Imponible total, 
cuando 6sfa sea superioor a 11.330.000 pesetas. 

ResJamentariamente podrán determinarse 105 requisitos y circuns
tanciu. necesarios para el ejercicio de las actividad" profesionales, 
artfsticu o empresariales pu~ considerarse separado a los efectos de 
la aplicación de esta deducci6n. . 

B) Por razón de matrimonio, siempre que los cónyuges formen una 
misma unidad familiar: 23.900 pese~. 

Lt ~ucclón por matrimonio no será aplicable cuando 10 sea la 
dedúcclón variable. ' 

C) Otras deducciones familiares: 
Uno. Par cada hijo Y por, cada otro descendiente soltero que 

co~oonel contribuyente: 18.100 pesetas. 
No se praoticarj CIta deducción por hijos y otros descendientes: 
a) Mtyores 'de treinta dos, salvo la excepción del número cuatro 

deqta ~C). 
bJ Que formen parte de otra unidad familiar, salvo que los in~ 

de _ SNJl inferiores a 618.000 pesetas anuales. 
el"~ 'Qlíe'obtenpn inlf'CSOs SUf)eriorn. 123.600 pesetas anuales y no 

fOl'llléft I*rte de ninsuna unidad familiar. 1 

ÓQi' Jót ,cada un.' eJe 'los ascendientes que convivan con el 
con~que no ten¡an in¡{esos superiores a 618.000 ~ 
anualel:, -1 jJI'OO pesetas. . 

TfeIj' Por cada sujeto pasivo 0, en ft caso, por cada miembro de 
Ja~ &miliar de edad i¡ual o' superior a, setenta lU\os: 13.600 
pesetas. 
la =~~~SWe~yp ~n s~ casi), por cada D!iemln?J de 

fO,.~.nrn'¡;.;n ~a,'r~:'=c:2 ~~: 
tenRIl supefWres a lp.600 pesetás anuales, ,\ue sean lpVlden: 
teI, lÍlu o inválidos, fisieos o psíquicos, colÍ¡6iütOl o io6reveni-
da.. en el arado rqIamen~tc establecido. ademú de lu dedue
clona QI.1e. ~ de acuerdo ,co.n 10 dispuesto en las letra anteriores: 
43:300' betétas. . e . ' 

~o piocedenl la aplicacióri de esta deducción cuando la 
penona afectada por la minusValfit ~ vinCúladi al sujeto pasivo Ó 
uni6d billar, elt su caso, por razones de tutela o acoaimientG no 
remüDer1ldo, siémpre que no Pl'rtenezca a otra unidad faatiliar y se den 
lat cin:unstancias cuantitativas y de srade: exp!"elldb en el púrafo 
an~¡ 

Dt' En ~ de autos de .enr,rmcdad: El 15 por 100 de los 
pstoI ~ por el' sujeto pasIVO durante el periodO de la 
~ ....... de ... -<dad, "";dente o ;nvalide., de tu 
~' . eófuponen la unidtd familiar o de otras Que' den derecho 
a ",:. . en la cuota, uf coítló de los. ¡astos satisfechos por 
bodchrlól' feSionales m&tieot y por clínica, con motivo del nad· 
miéIto de' hñGs def· contribuyente y de las cuotas S8tisfec:bat a 
MUtuaIfcWidet o SOciedades de Sept'ÓI M~cos. ' 

Esta deducción estari condicionada a su ~:cación documental, 
~UItada a los requisitos exisidos por ~I Real to 2402/1985, de 18 
de diciembre, por el que se re¡ula el deber de expedir y entregar faCturas 
que iIicaMbe a 101 omPinarfua Y profesionales. '" 
. 1) Pbr iDweniona:y 

UtiO; . a)" El 10 por 100 de )aa primas satisftchaa por razón de 
contratos de Sepro de Vida, Muerte o Invalíqez, conjunta o separada
mente, celebrados con Entidades legalmente establecidas en España, 
cUandO el beneficiario sea el sujeto pasivo o, en su caso, el miembro 
contndanfe de la Unidad familiar, so cónyuge; ucendientbo descen
dientes, uf como le· eantidadel' abonadas con carácter voluntario a 
Mont!epfos Laborales y. Mutullidades¡- cuando amparen, entre otros 
riestos. el ~ muerte o Invalidez. ' 

Se exceptúan los contratos de squro de capital diferido y mixto cuya 
duración sea inferior a diez dos. 

b) El 15 por 100 de Iu cantidades que hayan sido aportadas por el 
sujeto pasivo o, en su caso, unidad familiar, a un Plan de Pensiones 
ajustado a la Ley 8/1987, de 8 de junio. de Regulación de los Planes y 
Fondos de PensIOnes, así como de las cantidades Que, siendo aportadas 

por los promotores del Plan, hayan sido imputadas a aquéllos, formando 
parte de su base imponible, sin que en nineuno de los dos casos hayan 
podido deducine de 6sta última. ' 

La bate de esta deducción no podrá exceder por cada sujetó pasivo 
o, en su caso, por unidad familiar, de la diferenCIa entre 750.000 pestas 
Y el importe de Iu cantidades que hayan sido deducidas de 191 in¡resos , 
íntqros de los participes en los planes de pensiones para la determina
ción de su base imponible. 

Dos. a) El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el ejercicio 
de que le trate por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que 
constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente •. 
A estos e&ctos, la rehabiltación habnl de cumplir las condiciones a que" 
le refiere el Real Decreto 2329/1983, de 28 de julio, sobre protección a 
la rehabilitación del patrimonio residencW y urbanO. 

Se entenderá por residencia habitual la vivienda en la que el 
contribuyente, la unidad familiar o cualquiera de sus miembros resida 
durante UD plazo continuado de tres años. No obstante, se entenderá que 
la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de no haber transcumdq 
dicho plazo, concurran las circunstancias que necesariamente exijan el 
cambio de vivienda. 

, La bao de la deducció. serán las cantidades satisfechas para la 
adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos Jos gastos oriJina... . 
dos quohayan corrido a cargó del adquirente, excepto los intereses. ea, 
su CIlIO, que serán deducibles de los inaresos. en la forma establecida ea 
d artfculo 16 de esta Ley. A estos efectos, no se computarú Iu 
cantidades que constituyen incrementos de patrimonio no .,..,vadoa. por 
nrinvertine en la adquuición de una nueva YÍvienda babituaL.· 

Se considerará que " han destinado a la adquisición o rehabifiUsción 
de la vivienda que co8SlÍtuya o vaya a constituir la residenc;Úa habitual, 
Iaa CJDtidadel que se depositen en Bancos, Caja, de Ahorro '1 otras 
Entidades de cmtito, en cuentas que cumplan los requisitos de formali
zación y dispoUción que se establezcan re¡lamentanamente. 

b) El 10 por 100 de las cantidades invertidas en el ejercicio. como· 
consecuencia de la adquisición o rehabilitación de otra vivienda además 
de la,habitual, dé confoOllidad COD 10 estableci" en el artículo 7 del 
Real Decreto-ley 2/1985, de 30 de abril. 

e) Los adquirntel, con anterioridad a 1988, de' viviendas con' 
derecho a deducción del 17 por 100 en la cuota del Impuesto, 10 
mantendrán en 19891 al. U por 100, si se trata de viviendas habituales, 
y ~ lO PPf· loo. 00·101 tmaJúescuos. " 

La bale de la deducción de los dOs apartados anteriores· ser4 14 
~ esqI;)lecWa ,tn la letra a). . ~' . 
~ i) SlU por 100 dC. 185 invemonCl ~Ilzadas en la 

~ciÓJl de. ~. que est6n jnscritos en el Reaistro Ocnend de 
BiéMt de tnter6s Q.jJ~ de acuerdo con 10 dispuesto en el artkulo 69.~ 
~ la Ley 16/19.5. de 25' de junio, del Patri~nio Histórico' EspaAol, 
saempre qunl'biétI petmoezca 1ft el patrimomo del tit~durante un 
periodo de tiempo 1lO inferior a tnIlailOl y se forn'lalift.la comunicaciÓl1 
de la transmisión a diebo Rqittnt General de Bieftel de InterM Cultural. 

b) El 1 S por tOO" Uhpórte los .. tos de. conservación, ~ón, 
resta~ción, di~D. Y ex~ición de los bi~ que cumJ)\all los 
rec¡w'1tos e5tabJecidonn la letra anterjOr, ~ tanto en C\18Qto no pqedan 
deduCtne í:oDio pitos fiscalmente admisibles, a· efectc:)s de detel1Dinar 
el rendimiento netO que, en Su caso, procediere. ' 

Cuatro. La base del conjunto de las deducciones contenidas en los 
nt1mcros anteriores, uf como la establecida en los números uno y ~os 
de 1& letra F) de este articulo, tendnbl como Ifmitc el 30 poi 100 dt la 
base iJIIponibe del sujeto pasivo o, en .. caso, di la unidad tIlmilW'. 

Asimismo, la aplicación de las deducciones a que se refieren los 
números uno.a), do. r. tres .. ) requerirá que el importé comprobado del 
paJrimoBio del contnbuyente al finalizar el perlodo de la imposición 
exceda del valor que BITOjase la comprobación al comienzo del mismo, 
por lo menos en la cuantía de las inveniones reaHzadas. A estos efectos, 
no se computarán las plusvalfu o minoraciones de valor experimenta
das durante el ptrfodb de la imposición por los bienC!s que al final del 
mismo lÍpn formando parte dtf patrimonio dt!1 contribuyente: 

Cinco. A 101 sujetos pasivos por este Impuesto que ejerzan activi
~ empresariales, profesionales o artísticas les serán de aplicación los 
mcerttivos y estfmuJos a la inversión empresarial establecidas o que se 
establezca. por el Impuesto sobré Sociedades col! igualdad de tipos y 
límites de deducci6ñ. 

No obstante lo previsto en el pámfo anterior, estos incentivos no 
serú de aplicación a los sujetos pasivos acogidos al rqimen de 
estimación. objetiva singular de determinación de bases imponibles. 

to.lfffiltes de deducción correspondiente se aplicarán sobre la cuota 
liquida resultante de minorar la cuota íntegra en las deducciones 
sedaladas en lu letras anteriores de este articulo. así como en los 
numeras anteriores de esta letra, 

F) Otras deducciones: 

Uno, El 15 por 100 de las donaciones puras y simples de bienes que 
formen parte del Patrimonio HIstórico Español, que estén inscritos en 
el Registro General de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el 
Inventario General a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, de 
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Patrimonio Histórico Español, siempre que se realicen en favor del 
Estado y demás Entes públic.os, !lsí ~omo de las q!le se lleven a. ca?o en 
favor de establecimientos, InstitUCIOnes, fundaCto.nes o asoetaCI?nes, 
incluso las de hecho de carácter temporal para arbntar fondos clasifica
dos o declarados benéficos o de utilidad pública por los Organos 
competentes del Estado, cuyos c,!-rgos de pa~ronos, representantes legales 
o pores de hecho sea!1 gratUItos y se nndan cuentas al Organo, de 
protectorado correspondIente. 

Dos. El 10 por 100 de las cantidades donadas a las Entida~es 
citadas en el artículo 2 de la Ley 12/1988, de 25 de mayo, al .comIté 
Organizador Olímpico Barcel~na 1992~. y al .comité Organizador 
Olímpico Barcelona 1992, SocIedad Anommp. 

Tres. El 10 por 100 del. importe de los ,d,ividendos de Socieda~es 
percibidos por el sujeto pasIvo en las c~ndICto~es que regla!llentana
mente se determinen y siempre que hubIesen tnbutado, efectlv~mente, 
sin bonificación ni reducción alguna por el Impuesto sobre Soctedades. 

Cuatro. Con independencia de la dedUCCIón .en. la cuota conte~
piada en la- letra A) de este artí<;ulo, p?r rendImIentos del trabajO 
dependiente, se deducirá la cantIdad fija de 22. 700 ~e~s. Para 
unidades familiares con más de un perceptor de estos rendImIentos del 
trabajo el primer perceptor en orden de cuantía de rendimientos netos 
tendrá derecho a la deducción fija de 22.700 pesetas y el seg~n~o .al 1 
por lOO de los rendimientos netos del trabaJO. hasta un maxlm~ de 
10.800 pesetas. Por los demás perceptores, en su caso, no se aplIcará 
deducción alguna. . . 

Cinco. El importe de las :e~e!1clones y pagos.a cuenta prevIstos en 
el artículo 36 de la Ley, sin perJUICIO de lo estableetdo en .la Ley 14/1 ?85, 
de 29 de mayo, sobre Régimen Fiscal de DetermInados Activos 
Financieros. . 

En general, las deducciones contempla~as ~n este artículo no seran 
de aplicación a los contribuyen~s por aphcacu;m .real, excepto cuando 
obtengan rendimientos por medIO de establecImIento permanente en 
España; en cuyo caso, les será de aplicación lo previsto en elos apartados 
tres y cinco de la letra E) y uno. dos, tres y cinco de la letra F) de este 
artículo. . .. . .' 'b 

No obstante, si durante el eJerCICIO, el SUjeto pa.SIVO pasase a tn utar 
por obligación real, tendría derecho a I!I devoluCtón del ej(ceso de las' 
retenciones practicadas sobre los rendimIentos. d~l trabajo .I?Crsonal, 
respecto del porcentaje establecido con carácter umc? y defimtlvo para 
esta categoría de rendimientos, cuando sean obtemdos por personas 
fisicas no residentes.~ 

Artículo 86. Enajenación de valores mobiliarios. 

A partir del 1 de enero de ~ ?89, lo~ valo~es acogidos en el período 
impositivo de 1987 a la deducclOn por Inversiones en el Impuest.o sobre 
la Renta de las Personas Físicas, con obligación de permanencIa en el 
patrimonio del adquirente, podrán ser t~1}s~i~i40s por lo~ sujetos 
pasivos, sin pérdida del derecho a la deduCCton ImCtalmente dIsfrutada. 

SECCIÓN 2." IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Artículo 87. Tipos de gravamen en el Impuesto sobre Sociedades. 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio de 1989, el artículo p de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre SOCIedades, 
quedará redactado como sigue: 

• Uno. Los tipos de gravamen aplicables en el Impuesto sobre 
Sociedades, para los ejercicios que se inicien dentro de 1989, serán los 
siguientes: 

a) Con carácter general, el 35 por 100. 
b) Las Mutuas de Seguros Generales y Sociedades de Garantía 

Recíproca tributarán al tipo del 26 por 100. 
c) Las Sociedades Cooperativas tributarán al tipo del 20 por 100, 

salvo las de Crédito y Cajas Rurales. que lo harán al 26 por 100. 
Estos últimos tipos no serán aplicables a los beneficios procede~tes 

de plusvalías obtenidas en la enajenación d~ l.os elementos del activo 
inmovilizado, los obtenidos de fuentes o actIVIdades ajenas a los fines 
especificos de la Cooperativa ni a los derivados de. inversiones o 
participaciones en Sociedades de naturaleza no cooperatIva. a todos los 
cuales se aplicará el tipo general. 

d} Las Entidaes a que se refieren el epígrafe e) d~1 apa~ado uno y 
el apartado dos del artículo 5 de esta Ley tnbutaran al tipo del 20 
porlOO . . .. 

Este tipo no afectará a los rendImIentos que hayan SIdo objeto de 
retención, que limitarán su tributación. en cuanto a ellos, a la cuantía 
de ésta. 

Dos. Las Instituciones de Inversión Colectiva resultarán gravadas 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 46/1984. de 26 de diciembre. El 
tipo de gravamen a que se refiere el apartado 2, a). del artículo 34 de la 
mencionada Ley 46/1984 será del 13 por 100. 

Tres. Las Entidades no residentes en territorio español que, sin 
mediación de establecimiento permanente en el mismo, obtengan rentas 
sometidas a tributación resultarán gravadas de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 17 de la Ley 5/1983, de 29 de junio. 

I 

Los tipos de gravamen serán los siguientes: 

a) Con carácter general, el 20 por 100 de los rendimientos íntegros 
devengados. .. d 

En los casos de prestaciones de servicios, asis~encIa. t~mca, gastos e 
instalación o montaje, derivadas de contratos de Inge~lena y, en Je,?eral, 
de explotaciones económicas realizadas en España SIn estableetmlento 
permanente, el sujeto pasivo aplicará el tipo del 20 por. 1 <X? . a la 
diferencia entre los i~s y los gastos de personal y. de aproVISIona
miento de materiales mcorporados a las obras o trabaJOS. 

b) El 14 por 100, cuando se trate de importes sati.sfechos a su 
Sociedad matriz o dominante por Sociedades espaftolas VIDCtlladas, en 
contraprestación de los servicios de apoyo de gestión recibidos, en ~to 
figuren establecidos contractualmente y se correspondan con la utihza
ción efectiva de dichos servicios. 

El mismo criterio se aplicará en relación con los gastos generales 
imputados a que se refiere el artículo 13, letra n), de es~ ~, en c.ua!1to 
a su consideración como renta obtenida'por la casa matnz SIn medlaCtón 
de establecimiento permanente. 

c) El 10 por 100, cuando se trate de rendimientos derivados del 
arrendamiento o utilización en territorio español de pelfCtllas y produc
ciones cinematográficas para su explotación comer<;ial o utiliza~,ón en 
campañas publicitarias, así como del arrendamIento o ceslOn de 
contenedores en el tráfico nacional. • 

No se considerarán rendimientos o incrementolO del patrimonio 
obtenidos en España el arrendamiento o cesión de contenedores 
utilizados en la navegación marítima inte~a.cional. .' . 

d) El 35 por 100, cuando se trate de Incrementos de patnmomo 
determinados de acuerdo con las normas generales del Impuesto, 

e) El 4 por 100, cuando se trate de rendimientos derivados de 
operaciones de reaseguro.~ 

Articulo 88. Pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades. 

Uno. Durante el mes de octubre de 1989, los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades por obligación personal, así como los 
establecimientos permanentes no ~sid~ntes en Españ~ efectuarán. ~n 
pago anticipado a Ctlenta de la liqUIdacIón correspondiente al ejeretCto 
que esté en curso el día 1 del mencionado mes, del. 30 por 100 de la ~uota 
a ingresar por el último ejercicio cerrado cuyo plazo teglamentano de 
declaración estuviese vencido en dicha fecha. . . 

Dos. Cuando el último ejercicio cerrado al que se hace reteren~ 
en el número anterior sea de duración inferior al afto, se tomará utmblén 
en cuenta la parte proporcional de la cuota de ejercicios anteriores, hasta 
completar un período de doce meses. 

Tres. El ~o a Ctlenta a 9ue ~ refiere el presente ~íc.u}o tendrá 
la consideraCtón de deuda tnbutana, a efectos de. aphcaCton . de. las 
disposiciones sobre infracciones y sanciones tributanas y sobre.hqulda
ción de intereses de demora. 

La cuantía del pago a Ctlenta se acumulará a la de las retenciones 
efectivamente soportadas por el sujeto pasivo, a efectos de cálculo de la 
Ctlota a ingresar o a devolver. 

Articulo 89. Retenciones a cuenta del capital mobiliario. 

Uno. Con vigencia exclusiva p~ra el ejercicio. de 1989 ... el.tipo de 
retención a cuenta sobre los nmdimlentos del capItal mobthano en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre 
Sociedades será el 20 por 100. . . 

Este tipo general de retención no afectará a aquellos rendlml~ntos de 
capital mobiliario cuyo tipo o tipos específicos estén estableCIdos por 
norma expres¡¡o 

Dos. El tipo de retención sobre los rendimientos de determinados 
activos financieros obtenidos al descuento, a que se refiere el apartado 
uno del artículo 4.° de la Ley 14/1985, de 29 de mayo, queda fijado en 
el 55 por 100, sin reducción ni bonificación alguna. 

Articulo 90. Deducciones por inversiones y creacción de empleo. 

Con efectos para los ejercicios que se inicien dentro de 1989, el 
artículo 26 de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, quedará redactado como sigue: 

... Uno. Los sujetos pasivos podrán deducir de la cuota líquida 
resultante de minorar la cuota íntegra en el importe de las deducciones 
por doble imposición y, en su caso, las bonificaciones a que se refiere 
el artículo 25 de la Ley. el 5 por 100 del importe de las inversiones que 
efectivamente realicen en: 

a) Activos fijos materiales nuevos, sin que se consideren como tales 
los terrenos. 

b) La edición de libros y la producción cinematográfica que 
permitan la confección de un soporte fisico, previo a su prodUCCIón 
industrial seriada. 

c) La creación de sucursales o establecimientos permanentes en el 
extranjero, así como la adquisición de participaciones de Sociedades 
extranjeras o constitución de filiales directamente relacionadas con la 
actividad exportadora, siempre que la participación sea, como mínimo 
del 25 por 100 del capital social de la filial. 
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d) La utisfacción en el extranjero de los gastos de propapnda y 
pubhcidad de proyección e~traanual para el lanzamiento de productos. 
apertura y prospección de mercados y las de concurrencia a ferias. 
exposiciones y o~s manifestaciones análogas, incluyendo en este caso, 
lu celebradas en Espafta con carácter internacional 

Dos. Conforme a lo ~visto en el apartado uno del articulo 35 de 
la ley 27/1984, de 26 de Julio. los sujetos pasivos podrán deducir eJ\ la 
cuota liquida a que se refiere el apartado anterior, el 1 5 ~r 100 de los 
patos intan¡ibles y el 30 por 100 del valor. delldquisiaÓD de activos 
fijos aplicados a proaramas o patos de investipctón y desarrollo de 
nuevos productos Q procwIimientos indUstriales. 

:frea. Alimismo, los sujetos pasivos podrán deducir de la cuota 
liqwda a que se refiere,e1apertado uno, el 10 por 100 del importe de lu 
inversiones que efectivamente realicen en bienes que estén Inscritos en 
el Reaistro ~ de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo 
previsto en .el articulo 69.2, de la ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico EspaAol. A estos efectos. se considerar6n como 
inversiones los pstos activables contemplados en el articulo 71 de la 
referida aonna. 

CuatnI. Será- requisitos para el disfrute de la deducción por 
inVClliones: 

a) Que se contabilicen dentro del inmovilizado' las cantidades 
invertidas, salvo las que se refieren a conceptos, que tenpn la naturaleza 
de pstos corrientes. . . 

b)Cuando . le trate de activos fijos nuevos, que los elementos 
permanezcan en fi.tilcionamiento en la J::mpresa del nusmo .0 pasivo 
-durante cinco dos como mfnimo o durante IU vida ú.til si fuera inferior. 

Cinco. AJimiamo, Ierá de aplicación la deducción de 500.000 
pesetas, por cada persona,lafto de incremento del promedio de la 
plantilla con contrato de trabajo indefinido, experimentado durante el 
primer ejercicio iniciado en 1989, respecto a la plantilla media del 
ejen:icio inmediato anterior con dicho tipo decontmo. 

Para el cilcuJo del incremento del promedio de pIutilla; se computa
rán, =:-tt. pel'IOnas/a6o con contrato ele 1ftlbfjo indefinido 
='Jación ~" ~mpleta en los términos que dispone la 

No obIWrte,1a de4ucciÓ1i no podrá ex~ de la que correspondería 
al número de. pmonas/afto de incrementb de promedio de la plantilla 
totI.l da la ~ 4wutt dicho ejercicio, cualquiera que fuere IU 
f~ .~ O!JPtr*tlCiÓD y tiempre que cIetarrollen jornada completa. 

... taa 4Jeducciónes por invmi.onea procedeJúeI de re¡fmenes 
anteriQres se.1cado n:apetando el limite sobre cuota liquida PRCSta
~ .;1 .. ~vas pormativas. 
~. fttás.Ck4uecioQCS, podrán minol'lU'le tu deducciones por 

tu fft~ ICftI'ad.S· en los ñúmeros uno a tres de estd articulo, 
siempre~., !C.nbase un limite conjunto del 20 por 100 de la cuota 
líquida . eJerc;i~0. . . las ded . 

A Ullción, en IU CIlIO, se practtCllrán UCClones que le 
apliaan Jinlúnite sobre la cuota liquida derivadas de regímenes 
an~ , 

JiUlmeatese practicará la deducción, por creación de empIco 
~ en, ,1 número cin4:;o 1le este artículo. Esta deducción podrá 
a~ 1a tOtalidad deia Cuota liquida "restante. ' 

Sitte. t.iIs deducciones por inversiones y creación de empleo 
se~, en los núm, eros uno, dO$, tres y cinco de este .arti. culo, nó 
~~~: de ClJ()ta liquida, podrán computarse en los 

~bo.. En la aplicación de la deducción por inversiones debetin 
obIetwrIe las sisuientes leilas: 

~inm. ~n lasadqui~ciones de activos, fo~ parte d~ la bale 
PIl't fa ~UCéíón latotllidad de la contraprestaei6n Oonveruda, con 
~ón, de los intereles, impuestos estatales indirectos y sus recargos, 
que no le coPlputván en aquélla, 'con indepc:ndencia de su considera-
ciÓfl '.électos de la valoración de los activos. . 
~. La base de la deducción no podrá resultar superiora! 

prmo.Qtlehabrfa sido acordado en condiciones normales de mercado 
entre sujetos independientes en las operaciones realizadas: 

a) Entre Sociedades intl:lradas en un mismo IJ'Upo consolidado a 
efectos fiscales. 

b) - &tte una Sociedad transparente y sus socios. 
c)Entre una Sociedad y personas o Entidades que tenaan una 

viDculaeiÓD determinada por una relación de dommio de, como 
mínimo, el 25 por 100. 

Tercera. En los casos a que se refiere la regla anterior, el cálculo de 
la base de las deducciones por creación de empleo habrá de tener en 
cuenta la situación conjunta de las Empresas relacionadas. 

Cuarta. Una misma inversión no pu~e dar lugar a la, aplicación de 
la ~uccióo en m4!i de una Empresa. 

Quinta. No serán arogibles a la deducción por inversiones en 
activos .fijos materiales nuevos, los bienes adquiridos en régimen de 
arrendamiento financiero. 

Sexta. El cómputo de los plazos para la aplicación de la deducción. 
por inversiones podrá diferirse hasta el primer ejercicio en que, dentro 
d;el periodo de prescripción, se produzcan resultados positivos, en los 
SlJIIlentes casos: 

a) En las Empresas de nueva creación. 
b) En lu Em~ acosidas a planes oficiales de reconversión 

industrial, durante la vi;encia de ~os. ' 
c, En lu Empresas que saneen pérdidas de ejercicios anteriores 

mediante la aportación efectift de nuevos recuJ"lOS, sin que se considere 
como tal la aplicación o capitalización de reservas. 

Nueve. Loi Bancos Industriales podrán deducir de la CQOta la 
cantidad que multe de aplicar el tipo dt ¡ravámcn al 9S por 100 de los 
incrementos de patrimonio que' obtenpn por ~enacióD de Iu. 
acciones de las Sociedades en que participen, cuando diclla nejcnación, 
tenp lupr dentro del plazo de ocho dos a partir de IU adquisición, 
siemJX:e que dicho iDcrémento se reinvierta fnte¡ra.mente en el mismo 
ejCR:Jcio en la IUlC{ipción de acciones. Esta duducción le aplicará al 75 
por 100, si la ~enación úene luaar dentro del noveno mo; al SO por 
lOO, .si le realiza en el <Wclmo. y al 25 por 100. en el undécimo mo, a 
partir del cual no se aplicará. deducción ..... na . 

El jmporte de las acciones objeto de la rcmvenión tributarán por este 
Impuesto en el ejerciciO m q~ le plijenen, siempre que no se 
reinviertan deJitro del mismo ejercido. Está norma será de aplicación a 
las IUcesivas enll,jenaciones de las acciones en que aparezctU) materiali
zadas lu inversiones acopdas a esta dedu(:CÍón. 

Diez. Lo dispuesto. elJlÚDlero anierioT será ~ a~le 
a aqueDa Sociedades cpIC 1enian por objeto excluuvo la promoCión o 
fotneDto de Empresas mediante participación temporal en su capital. 

Las deducciones sobre Jos ~mentos de fJ!ltrimonio, ot,tenidos por 
tu $ociedades de capital-rietlo en la en!ijenactón de acciones, le reairán 
por sus normas especfficas. 

Once. Las Sociedades QUe realicen inversiones en el exJral\iero para 
la explotación de hidrocarlJuroI. a ti'av6s de Sociedades participadu, 
podtán deducir la menor de Iai cantidades si¡uientes: 

" a) El 100 por 100 de la f!U1C imputable ala Sociedad espadola en 
fianción dé IU arade de partiCipación, de aravamen efectivo de natura
leza idmtica o análop a! Impuesto. sobre Sdéiedades; dtisfecbn por, la 
Sociedad pertieipada. 

b) El importe dé la cuota .que corresponderla J?!IP!: en España por 
lu rentas imputables a la Sociedad espaftola, atendiendo ipalmente a 
IU pado de participación, si le hubieran ob~nido en territorio espaAQl 

Sed requisito ~e ~ la apliplcipn de~dodw:ció!l, la 
inclusión en la bale -.nPOtiible del unpuesto satisfecho en el extranjet'O. 
en la cuantfa lijada en el ~ a) precedente. 

Doce. La ~D por raversiones será incompatible para los 
mismos bienes o lUtos ~ la atablccida en la ley 12/1988, de l5 de 
mayo .. 

Asimismo, no será aplicable respecto de los bienes o pstos en que 
te: hayan invertido los beneficios acogidos a la bonificación establectda 
en el apartado tres. de la letra a), del artfculo 25 de esta Ley.» 

Articulo 91. R«:urso de Úls Cdmaras Oficia/rs de Comerr:to. Industria 
y Navqación, 
Uno. A efectos de determinar, con vigencia exclusiva para 1989, el 

in¡mo que las Cámaras Oficla1es4e Comercio, Industria y Navepción 
tieDen deJecbo a percibiJ'dé laa Sociedades.y demú ~nas jurídicas 
in~ en ellas, se entender4 que la cuota tributana Sóbre la que ha 
de Frar&e, en su caso. el recurso porceotual que autoriza la base quinta 
de la Ley de 29 de junio ~e 1911. será la que resulte de aplicar a la cuota 
fntqra fas deducciones r bonificaciones previstas en los apartados uno, 
dos y tres del número SIete &1 articulo 24 de la' Ley .61/1978, de 27 de 
diciembre. 

El porcentaje del recurso arriba mencionado será en el ejercicio de 
1989 de un I,S por 100. 

Las Cámaras destinarán O.~ pl;lntos del porcenúije mencionado.en los 
llÚl'Úos anteriores a la finanCIaCIón del Plan General de PromOCIón de 
las Exportaciones, que propondrá el Consejo Superior de Cámaras al 
Ministerio de Economía y Hacienda, el cual regulará su ~ecuci~n .. 

Dos. Estas Cámaras Oficiales, sea cual fuere su ámbito temtonal, 
, someterán durante 1989 su contabilidad y estados financieros a verifica

ción contable o de auditorla, en la forma que, reglamentariamente, se 
determine. 

El incumplimiento de este requisito les incapacitará para percibir el 
recurso a que se refiere el número uno anterior. 

Artículo 92, Fondo de Previsión para Inversiones. 
Se prerropn hasta el 31 de diciembre de 1989 las normas especiales 

de apltcación del Fondo de Previsión para Inversiones previsto en el 
articulo 21 de la Ley 30/1972, de 22 de Julio, sobre régimen económico
fiscal de Canarias. 

La constitución de Jos depósilos necesarios para la materialización de 
la Previsión para Inversiones podrá efectuarse en la, Central ge la Caja 
General de Depósitos o en sus SUcursales de Cananas. 
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SECCiÓN 3.a IMPUESTO SOBRE SUCESIONES y DoNACIONES 

ArtfcuJo 93. Base liquidable. " 
El apartado 1 del artículo 20 de la Le>, 29/1987. de 18 de díciembre, 

del Impuesto sobre Sucesiónes y DonacIones, quedará redactado de la ' 
~~kfu~~ , 

el. En las adquisiciones "mortis causa", incluidas las de los 
beneficiarios de pólizas de seguros de vida, la base liquidable se 
obkndrá aplicando en la base imponible la reducción que corresponda 
de las incluidas ~ los grupos siguientes: 

Grupo 1: Adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 
veintiún años: 2.060.000 pesetas, más 515.000 peseta por cada año 
menos:de veintiuno que tCnp, el causahabiente, sin que la nrduoción 

: P.ueda exceder de 6.180.000 pesetaS. " " 
Grupo H: Adquisiciones por descendientes y adoptados de veintiuno 

~ más años, cónyuaes, ascendientes y adoptankS: 2.060.000 pesetas. 
',' ,Grupo m:. Adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, 
ascendi~tes y descendien~ Po/ afinidad: 1.030.000 pesetas. 

GtupolV: En las adquÍSIciones por colatendes de cuarto grado, 
grados más distankS y extraños, no habrá !upr a reducCión,. 

En las adquisiciones por personas con minusvalía fisica, psíquica o 
sensorial, se aplicará la reducción de 6,.180.000 pe5eU!S además de la que 

_ pudiera"corresponder ~ función del grilqo de parentesco ,con ,el 
causante. 

A estos efectos se f.Ollsider.arán personas con minusvalía eon derecho, 
a It, reducción aq~ que determinan derechos a deducción del' 
Impuesto sobre la Renta deJas Personas ,Físicas según la legislación 
propia de este impuesto.~ 

Artículo 94. Tari/(l. 
El articulo)1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto; 

sobre Sucesiónri y Donaciones, quedará redactado de la fo~a 
~~te: • '"'' 

«La cuota íntegra del impuesto se obten4rá aplicando a la base 
liquidable, calculada según lo dispuesto en el artículo anlerior. la 
sÍgUienk eseaIa: 

II~ Tipo Tipo 
medio Cuota Re.tÍl apliéab\e 

hasta - intqn -- PorcenU\ie PorcenU\ie Peoetas 

resultaría de aplicar a la misma cuota (nteara el coeficiente multiplicador 
inmediato inferior sea mayor que la que exista entre el im~rte del 
patrimonio preexistente tenido en cuenta pata lá liquidaCIón y, el 
Importe máximo del tramo de patrimonio preexistente que motivaría la 
aplicación del ,citado coeficiente multiplicador infenpr, aquélla se 
reducirá en el importe del exceso." 

Dos.' El apartado 3 del artículo 22 de'la Ley 29/1937, de 1& de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Oonaciones; quedará 
redactado de la siguiente forma: . 

«3. Si no fueren oc:mor:idos los C3.\1sahabientcsen unarsucesión. se 
aplicará el coeficieote establocido para los. colaterales de cuano pado y 
extraños cuando el PltrimOlÚo preellist~k excede *' S 1 ~ .. ooo.~ de 
pesetas, sin perjuicio de la devolución que proceda una Yez que aquéllos 
fuesen conocidos.,. , '~. . . . ' " 

SECCiÓN 4.a IMPUESTOS ~~I!S 
Art,'culo 96. Colllr.ibuaión Territorrial Urbana. 

Con efectos de 1 de enero de 19.$9 seactualijap toOos),otyalorés 
catastrales de lilContribución-Terri'torial Urbana q~ tengart efectiVidad 
en 31 de diciembre de 1988, mediante la aplicación del ~ficiente del 3 
por 100. '. ,'¡ 

Art,'culo 97. licencias Fiscales. 

A partir de I de enero de 1989 se elevan 6ft un 3 por 1 00 las cuotas 
para la tictncia Fiscal-de Al:tividades CemeitiaJes e IndusttúJes y de 
Profesionales y ~istas, vige!1kS ~n 31 de diciem.~ de 1988¡ ." 

, La cuota-múnma de la Uceneta'Fisdll de ActiVIdades Comerciales 
e Industriales sert para 1989 de 4.411 'f)esetall. ~. .'< 

l:.a cuotamúrinta' de la Ucencia Fiscal de Actividades Profesionales 
y de Artims será pata it989 de 7.3S2 peseus, 

>f r , 
Artículo 98. Otros impueStos Locales. "j,U; 

Uno. A J)trtú' del 1 dé enero de 1989, ,Y' a efect~ ~cl~·¡.fuesto 
MUfticipal sobre Ji ltadieaC1ó1í. $eritdHffica fa escala 'éfi!"Coe lentes 

~~~~~~rCti;:~t~~~~~~s:~~~:rJ;- l~ 
resultalites dt!lmctttnettto del 3 JKlt 100 que ~ ~ en la Ley; "1:,', ", ,'.' '-', ",' 

~o:s.del\:r~ t~;~d~~9~ LLf~~¿;~.~~F~~ 1: 
VlICDte en 31 de dIétembre de 19!8, sálvo que el Á'yunrlim1ntbbu1:fese 
~~do un incremento,superior antes ~e la ~traQa¡ ~ v~~ detesta 

O -
1.030.000 7,65 
2.060.000 8,08 
3.090.000 8,50 
4.120.000 8,93 

- 1.030.000 
78.795 r.030.000 

166.345 1.(00.000 
262.650 '1.031).000 
367.710 1.030.000 

7;65 
8,50 
9,35 

10,20 
11.05 

• Tm. COit efectos de I de; enero de 1999 se increñt~Í\ en ' ~' 10 
( por 100 las cuotas máximas fijadas en la escala contenida: en el artículo 

366.1 del texto refundido de las disposiciones legales vigenkS en materia 18 ~~:rir Local apl?bAAA~r el Real Decreto,~slativo 781/1986, de 

5.150.000 9,35 ,481.525 1.030.000 11,90 
6.180.000 9,78 604.095 1.030.000 12,75 
7.210.000 10,20 735.420 1.030.000 13,60 
8.240.000 10,63 875.500 1.030:000 14,45 
9.270.000 11,05 1.024.335 1.030.000 15,30 

10.300.000 11,48 1.181.925 S.150.000 16,15 
15.450.000 13,03 2.013.650 5.150.000 18,70 
20.600.000 14,45 2.976.700 10.300.000 21,25 
30.900.000 16,72 5.165.450 20.600.000 25,50 
51.500.000 20,23 10.418.450 5-1.500.000 29,75 

103.000.000 24,99 25.739.700 Exceso ' 34,ro. 

Artículo 95. Cuota tributaria. 
Uno. El apartado 1 del articulo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, quedará 
redactado de la siguiente form~ 

«1. La cuota tributaria por esle impuesto se obkndrá aplicando a 
la cuota íntegra el ooefici~k multiplicador que corresponda de los que 
se indican a continuación, establecidos en función del patrimonio 
preexiSknte del contribuyente y del grupo, según el grado de parentesco, 
señalado en el artículo 20: 

Patrimonio preexiJtente Grupos del articulo 20 

-
MiIIoDes de peoeI&' I Y II 111 IV 

De O • 51,5 .". , ...... , . .... 1,0000 1,5882 2,0000 
De más de 51,5 • 257,5 ." 1,0500 1,6676 2,1000 
De más de 257,5 a 51S ." , " 1,1000 1,7471 2,2000 
De .más de SlS """'''''''' 1,2000 1,9059 2,4000 

Cuando la diferencia entre la cuota tributaria obtenida por la 
aplicación del coefici~te multiplicador que corresponda y la que 

CAPITULO II 

Impuestos IndJrectós 

SECCiÓN l. a IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES, PATRIMONIALES 
y ACTOS JUlliDtcos DocuMENTADOS 

Artículo 99. Tipo de gravamen en Operaciones Societarias. 
A partir de I de enero de 1989 el artículo 26 del texto refundido del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, aprobado por Real Decreto legislauvo 3050/1980, de 30 de 
diciembre, quedará redactado como sigue: 

«Articulo 26. 

La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la base liquidable el tipo 
de gravamen del 1 por 100." 

Artículo 100. Transmisiones y rehabilitaciones de grandezas y títulos. 
A partir de 1 de enero de 1989 la escala adjunta a que hace referencia 

el párrafo primero del artículo 46 del Real Decreto legislativo 
3050/1980, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Docum~tádos, será la siguiente: 

Transmisiones Tran.misiones Rehabilitaciones y 
reconocimiento de 

Escala directas transvenales titulo< extraD,Jel'OS -
"-w Pesetas !'netas 

l.- Por cada título con 
1.155.000 ~ ............ 192.500 481.250 

2. Por cada grandeza sin 
343.750 825.000 título " ............... 137.500 

3.- Por cada titulo sin gran-
330.000 deza ..................... 55.000 137.500 
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SECCIÓN 2.- IMPUESTO SOBR~ EL VALOR AÑADIDO 

Articulo 101. Tipos impositivos en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

La Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor 
Aftadido, queda modificada en su redacción en los siguientes términos: 

1.0 Al artículo 28, número 2, se le añadirá un nuevo apartado 10 
redactado de la siguiente forma: 

«lO. Las prestaciones de servicios realizados en el ámbito de sus 
respectivas profesiones por Abogados. Procuradores y Graduados Socia
les.en ~odo tip? de J?fOCe5<>s ante los J~~d!Js y Tribunales a los que está 
atrtbuido el eJerciCIO de la potestad JunsdlcclOnal.~ 

2.° El articulo 29, número 1, apartado 4.°, quedará redactado en los 
términos que a continuación se indican: 

«4.0 Joyas, alhajas, piedras preciosas, perlas naturales o cultivadas, 
objetos elaborados total o parcialmente con oro o platino, así corno la 
bisut.ería fina que contengan piedras preciosas, perlas naturales o los 
refendos metales, ~unQue sea en forma de bañado o chapado.)) 

No se incluyen en el apartado anterior: 

a) Los objetos que contengan oro o platino en forma de bañado o 
chapado con un espesor inferior a 35 micras. 

ti) Los damasquinados. 
c) Los objetos de exclusiva aplicación industrial, clínica o cientí-

fica. . 
d) Los lingotes no preparados para su venta al público, chapas, 

láminas, varillas, chatarra, bandas, polvo y tubos que contengan oro o 
platino, siempre que todos ellos se adquieran por fabricantes, artesanos 
o protésicos para su transformación, o por comerciantes mayoristas de 
dichos metales para su venta exclUSIva a fabricantes, artesanos o 
protésicos. 

e). LaJ partes de productos o artículos manufacturados incompletos 
que setransficran entre fabri~ntes para su transf~ión o elaboración 
posterior. • 

f) . Lu joyas ytUblYas elaboradastotaJ o parcialmente con oro, sin 
incorporaeÍón de piedras,)1JlICiosas ni perlas natura1es, cuya contrapres
tación. porun.idad no exceda de 100.000 pesetas. 

~n nln~ caso, se~ de aplicaeió~ el régimen especial de recargo de 
equrv:a1enca en relaCIón con los bIenes a que se refiere el párrafo 
antertor. 

A efectos de este Impuesto se consideran piedras preciosas,' exclusi
vamente, el diaJ;nante, el rubí, el zaflro, la esmeralda, el aguamanlla, el 
ópalo y la turQuesa. 

SECCIÓN 3.- IMPUESTOS EsPEélALES 

Articulo 102. Impuestos Especia/es. 

La Ley 45/1985, de 23 de diciembre, de Impuestos Especiales, queda 
rnodificadaen los términos que a continuación se indican: 

Uno. El artíc~o 9.° Queda redactado de la forma siguiente: 

«1. El Ministerio de Economía y Hacienda podrá autorizar, en las 
condiciones y con los límites que reglamentariamente se determinen, el 
establecimiento de depósitos fiscales en los que se permitirá la entrada 
de bienes objeto de Impuestos Especiales que no hubiesen originado el 
deveDJO de dicho tributo. 

2. Los bienes importados objeto de los Impuestos Especiales 
pocinln introducirse directamente desde la Aduana en un depósito fiscal. 
En tales supuestos, la exigibilidad del Impuesto tendrá lugar, en su caso, 
en la salida de los bienes del depósito fiscal en Que hayan sido 
introducidos.» 

Dos. Al apartado 2 del artículo 30, se añadirá un nuevo párrafo 
redactado de la siguiente forma: 

«Los. Ministerios de Economía y Hacienda y de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones establecerán un sistema de devolución del 
Impuesto Especial sobre el gasóleo B utilizado en el transporte maritimo 
de cabotaje interinsular de Baleares y entre este archipiélago y la 
Península.» 

Tres. El párrafo correspondiente a los gasóleos B y C del apartado 
1 del articulo 34 se sustituirá por los siguientes: 

«Gasóleo B. En los motores de tractores y maquinaria agricola, así 
como en los de embarcaciones y buques, excepto los inscritos en la lista 
quinta y los de recreo incluidos en la lista cuarta del Registro de 
Matrículas de Buques. 

Gasóleo C. En los motores fijos y en los motores de embarcaciones 
y buques, excepcto en los inscritos en la lista quinta y los de recreo 
mcluidos en la lista cuarta del Registro de Matriculas de Buques.~ 

Articulo 103. Tipos impositivos de los Impuestos Especiales 

I?uran~ el a~o .1989, los tipos de los Impuestos Especiales que a 
conttnuaClón se tndlcan serán los siguientes: 

Uno. El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas se exigirá 
al tipo de 726 pesetas por litro de alcohol absoluto. 
. I?os. Los tipos aplicables del Impuesto sobre la Cerveza serán los 

sIguIentes: 

Epígrafe 1: 3,56 pesetas por litro. 
Epígrafe 2: 5,02 pesetas por litro. 
Epígrafe 3: 7,13 pesetas por litro .. 

Tres. El ~PO del Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, 
aplicable en VIrtud de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real Decreto
ley 6/1985, de 18 de diciembre, será de 568 pe~s por litro de alcohol 
absoluto ... 

Cuatro. Los tipos impositivos aplicables en Canarias por el 
Impuesto sobre la Cerveza, a que se refiere el artículo 4.° del mencio
nado Real Decreto-Iey, serán los siguientes: 

Epígrafe 1: 7,39 pesetas por litro. 
Epígrafe 2: 10,30 pesetas por litro. 
Epígrafe 3: 13,86 pesetas por litro. 

Cinco. El Impuesto sobre las Labores del Tabaco se exigirá con 
llI"reZlo a la siguiente tarifa: 

Epígrafe .1: Cigarros puros y cigarritos, 10 por 100. 
Epígrafe 2: Cigarrillos. Estarán gravados simultáneamente COI): 

A) Tipo «ad valorertllt: 

a) T~po «ad valorertllt general: 42 por 100. 
b) TIpo «ad valorem» aplicable a los cigarrillos negros: 38 por 100. 

B) Tipo específico: 150 pesetas por cada mil cigarrillos: 

Epígrafe 3: Otras labores del tabaco. 

a) Picadura: 20 por 100. 
b) Rapé: 25 por 100. 
c) Tabaco para mascar: 25 por 100. 
d) Los demás: 25 por 100. 

Seis. Impuestos sobre Hidrocarburos. 

a) Los aceites se clasifican en los siguientes epígrafes: 

EPígrafe 2.2.1: Querosenos de aviación. 
Epígrafe 2.2.2: Los demás querosenos. 
Epígrafe 2:2.3: Lós demAs aceites medios. 

b) El Impue$t() sobre Hidrocarburos se exigirá durante 1989 con 
arreglo a los siguintes tipos impositivos: 

Epígrafe 1.1: 7,40 pesetas por kilogramo. 
Epígrafe 1.2: I,ÓO pesetas por kilogÍamo. 
Epígrafe 2.1.1: O pesetas por litro. 
Epígrafe 2.1.2: 40 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.1.3: 37 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.1.4: 13 pesetas por.litro. 
Epígrafe 2.2.1: O pesetas por litro. 
Epígrafe 2.2.2: 9 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.2.3: O pesetas por litro. 
Epígrafe 2.3.1: 18 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.3.2: 9 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.3.3: 18 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.3.4: 1. 700 pesetas por tonelada. 
Epígrafe 2.3.5: ° pesetas por kilogramo. 
Epígrafe 2.3.6: 5 pesetas por kilogramo. 
EpílflÚe 3.1: O pesetas por litro. 
Epígrafe 3.2: ° pesetas por litro. 
Epígrafe 4.1: ° pesetas por litro. 
Epfgrafe 4.2: O pesetas por litro. 
Epígrafe 4.3: ° pesetas por litro. 

Articulo 104. Tasas. 

CAPITULO III 

Otros tributos 

Un? Se elevan para 1989 los tipos de cuantía fija de las Tasas' de 
la Ha~enda estatal hasta la cantidad que resulte de la aplicación del 
c?CfiClente 1 ,03 ~ la cuantía exigible en 1988, teniendo en cuenta lo 
dIspuesto en el numero dos del artículo 107 de la Ley 33/1987 de 23 de 
diciembre, de. Presupuestos Generales del Estado para 1988. ' 

Se . ex~tuan de esta elevación las Tasas que sean objeto de 
actualIzaCIón especifica en esta Ley. así corno las que hubiesen sido 
actualizadas por normas dictadas en 1988. 
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Se consideran como tipos fijos aquellos que no se determinan por un 
porcentaje de la base o ésta no se valore en unidades monetarias. 

Dos. 1. A partir de 1 de enero de 1989. el artículo tercero. 
apartado cuarto. del Real Decreto-ley 16/1977. de 25 de febrero. por el 
que se regulan los aspectos penales. administ~tivos y fiscales d~ los 
juegos de suerte. envIte o azar y apuestas. quedara redactado como sIgue: 

«Artículo tercero. Cuarto. Tipos tributarios y Cuotas fijas. 

Uno. Tipos tributarios: 

a) El tipo tributario general será del 20 por 100. 
b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa: 

Porción de base imponible comprendida entre 

Pesetas 

Tipo aplicable 

Porcentaje 

o y 300.000.000 ..... . 
300.000.001 y 600.000.000 
Más de 600.000.000 

Dos. Cuotas fijas: 

35 
42 
50 

En los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos 
aptos para la realización de juegos. la cuota se determinará en función 
de la clasificación de las máquinas realizada por el Reglamento de 
Máquinas Recreativas y Azar aprobado por el Real Decreto 877/1987. 
de 3 de julio. según las normas siguientes: 

A) Máquinas tipo "B" o recreativas con premio: 

a) Cuota anual: 135.000 pesetas. 
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo "B", 

en los que puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultánea 
y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del 
realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas: 

Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuotas con arreglo a lo 
previsto en la letra a) anterior. 

Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 275.000 pesetas, más 
el resultado de multiplicar por mil el producto del número de jugadores 
poi' el precio máximo autorizado para la partida. 

B) Máquinas tipo "C' o de azar: 

Cuota anual: 
Mlquinas accionadas por monedas de cinco pesetas: lSO.OOO pesetas. 
Máquinas accionadas por monedas de veinticinco pesetas: 160.000 

1'éIItaS. 
Máquinas accionadas por billetes u otras monedas no especificadas 

~Qrmente: 200.000 pesetas. 

Tres. Los tipos tributarios y rootas fijas podrán ser modificados en 
las Leyes ee Presupuestos.» 

2. En caso de modificación del precio máximo de 25 pesetas 
autorizado para la partida en máquinas de tipo ~B» o recreativas con 
premio, la cuota tributaria para 1989 de 135.000 pesetas de la tasa fiscal 
!!obre juegos de 5uerte, envite o azar. se incrementará en 10.000 pesetas 
por cada cinco pesetas en que el nuevo precio máximo autorizado 
exceda de 25. 

Si la modificación se produjera con posterioridad a 1 de enero 
de 1989, los sujetos pasivos que exploten máquinas con permisos de 
fecha anterior a aquélla en que se autorice la subida deberán autoliqui
dar e ingresar la diferencia de cuota que corresponda en la forma y 
plazos que determine el Ministerio de Economía y Hacienda. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior. la autoliquidación e 
ill8feSO será sólo del 50 por 100 de la diferencia, si la modificación del 
precio máximo autorizado para la partida se produce después del 30 de 
Junio de 1989. 

Tres. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 
primera de la Ley 15/1979, de 2 de octubre, sobre Derechos Aeroportua
rios de los Aeropuertos Nacionales, se revisan los tipos de gravamen de 
las tasas fijadas por la misma y modificadas en el artículo 107.3 de la 
Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para 1988, quedando fijados, con efecto I de abril de 1989, en las 
siguientes cuantías: 

a) Aterrizaje: 

1. Porción de peso comprendida entre O y 10 toneladas métricas: 
652 pesetas por tonelada métrica. 

Porción de peso comprendida entre más de 10 y 100 toneladas 
métricas: 747 pesetas más por tonelada métrica que pase de las 10 
toneladas métricas. 

Porción de peso superior a lOO toneladas métricas: 839 pesetas más 
por tonelada métrica que pase de 100 toneladas métricas. 

2. Los aterrizajes en vuelos de entrenamiento se abonarán en base 
al SO por 100 de la Tarifa Básica de Aterrizaje. regulada en el apartado 
anterior, a cuyos efectos se aplicará la siguiente tabla de equivalencia 
entre el peso del avión y el número de aterrizajes a contabilizar en 
períodos de noventa minutos de entrenamiento. independientemente 
del número de pasadas que se efectúen: 

Aviones de hasta 40 toneladas métricas: 6 aterrizajes. 
A viones de 40 a 100 toneladas métricas: 5 aterrizajes. 
Aviones de 100 a 250 toneladas métricas: 4 aterrizajes. 
Aviones de 250 a 300 toneladas métricas: 3 aterrizajes. 
Aviones mayores de 300 toneladas métricas: 2 aterrizajes. 

Para los períodos de entrenamiento o fracciones del mismo que no 
superen los noventa minutos, se considerará que el número de aterriza
jes es igual al número de pasadas realizadas. En este caso, la facturación 
resultante por dicho período o fracción no podrá ser superior a la que 
resultaría de aplicar la anterior tabla de equivalencias. 

b) Estacionamiento: 

1. El tipo de gravamen será el 10 por lOO de los Derechos de 
Aterrizaje por día o fracción de tiempo superior a seis horas. 

2. Los aparcamientos de aeronaves cuyo peso máximo autorizado 
al despegue exceda de 15 toneladas métricas y cuyo estacionamiento no 
se deba a razones de explotación comercial, abonarán UR 50 por 100 de 
la Tarifa de EstacionamIento, cuando el período de aparcamiento exceda 
de quince días, aplicándose esta Tarifa reducida a partir del segundo día 
de estacionamiento. Para aplicar la tarifa anterior seni requisito necesa
rio que, durante el período de aparcamiento, la aeronave permanezca 
aparcada sin realizar ninguna operación de despesue o aterrizaje. 

c) Suministro de Combustibles o Lubricantes: 

Gasolina de aviación 
Queroseno 
Aceite ............... .. 

d) Aparcamieuto Vi¡ilado de Vehículos: 

Pesetu/litro 

0,629 
0,369 
0,629 

Automóviles: Dos primeras horas o fracción, 75 pesetas; cada hora 
siguiente, 60 pesetas; máximo por veinticuatro horas, 375 pesetas. 

En caso de extravío del «ticket» se cobrará el importe correspon-
diente a siete días de aparcamiento. 

Autobuses: 415 pesetas por día o fracción. 
Motocicletas: 60 pesetas por día o fracción. 

e) Salida de viajeros en Tráfico Internacional: 

700 pesetas/viajero. 

1) Las operaciones reguladas en los apartados a), 2, y b), 2, de este 
articulo estarán condicionadas en todo caso a la autorización preceptiva 
del Aeropuerto en base a las disponibilidades de espacio y dando 
prioridad absoluta a la actividad aeroportuaria normal. 

En la liquidación de los derechos comprendidos en los apartados 
a), 2, y b), 2, de este artículo no se aplicará ninguna bonificación. 

Cuatro. 1. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicio
nal novena, tres, de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación 
de Telecomunicaciones, el valor de la unidad de reserva radioeléctrica 
aplicable durante 1989 para determinar el importe del canon que grava 
la reserva del dominio público radioeléctrico en favor de una o varias 
personas o Entidades distintas de las Administraciones Públicas, será el 
que. clasificado por servicios y frecuencias. figura en la siguiente tabla: 
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Valor de la Unidad de Resena Radioeléctrica (U. R. R.) para los distintos senlcios y frecuencias 

l. Servicio fijo: 
1.1 Servicio fijo en frecuencias inferiores a 30 MHz ...... . 
1.2 Servicio fiJo en frecuencias 30 MHz ~ F ~ 470 MHz. 

1.2.1 Servicio fijo punto a punto, con uno o varios vanos 

1.2.2 Servicio fijo punto-multipunto .. 

1.3 Servicio fijo en frecuencias F ~ 830 MHZ. 

1.3.1 Servicio fijo punto a punto, con uno o varios vanos 

1.3.2 Servicio fijo punto-multipunto .. 

2. Servicios móvil terrestre, de operaciones portuarias .v de movi· 
miento de barcos: 

2.1 Servicios móvil terrestre, de operaciones portuarias y de 
movimiento de barcos, en frecuencias inferiores a 26 MHz. 

2.2 Servicios móvil terrestre, de operaciones portuarias y de 
movimÍento de barcos, en frecuencias 26 MHz ~ F ~ 470 
MHz. 

2.2.1.. Servicios de telemando, telemedida, teleseñalización, 
o micrófono inalámbrico móviles, y servicio móvil 
terrestre autorizado sólo para uso en el interior de un 
recinto ................ . ........................ . 

2.2.2 Servicios móvil terrestre, de operaciones portuarias y 
de movimiento de barcos no contemplados en 
el 2.2.1 .. ~.... .. ....... 

2.3 Servicios móvil terrestre, de operaciones portuarias y de 
movimiento de barcos, en frecuencia F ~ 830 MHz. 

2.3.1 Servicios de telemando, telemedida, teleseñalización o 
micrófono inalámbrico móviles, y servicio móvil 
terrestre autorizado sólo para uso en el interior de un 

. recinto ......... . 

2.3.2 Servicios móvil terrestre, de operaciones portuarias y 
de movimiento de barcos no contemplados en 
el 2.3.1 

3. Servicio móvil mar(timo: 

3.1 Servicio móvil marítimo en frecuencias inferiores a 3 MHz. 

3.2 Servicio móvil marítimo en frecuencias 3 MHz ~ F ~ 30 
MHz 

3.3 Servicio móvil marítimo en ondas métricas 

4. Servicio móvil aerondutico: 

4.1 Servicio móvil aeronáutico en frecuencias 3 MHz ~ F ~ 30 
MHz 

4.2 Servicio móvil aeronáutico en ondas métricas .. 

Frecuencia 

F< 30 MHz 

30 MHz ~ F ~ 87,5 MHz 
146 MHz ~ F ~ 174 MHz 
223 MHz ~ F ~ 470 MHz 

30 MHz ~ F ~ 87,5 MHz 
146 MHz ~ F ~ 174 MHz 
223 MHz ~ F ~ 470 MHz 

830 MHz ~ F ~ 960 MHz 
1.350 MHz ~ F ~ 2.700 MHz 
3.400 MHz ~ F ~ 8.500 MHz 

10 GHz S F ~ 23,60 GHz 
23,60 GHz < F 

830 MHz ~ F ~ 960 MHz 
1.350 MHz ~ F ~ 2.700 MHz 
3.400 MHz ~ F ~ 8.500 MHz 

10 GHz S F S 23,60 GHz 
23,60 GHz < F 

F < 26 MHz 

26MHzsFs88MHz 
138 MHz S F S 174 MHz 
223 MHz S F S 470 MHz 

26 MHz S F S 88 MHz 
138 MHz S F S 174 MHz 
223 MHz S F S 470 MHz 

830 MHz ~ F S 960 MHz 
1.350 MHz ~ F S 2.700 MHz 
3.400 MHz S F S 8.500 MHz 

10 GHz S F S 23,60 GHz 
23,60 GHz < F 

830 MHz S F S 960 MHz 
1.350 MHz S F S 2.700 MHz 
3.400 MHz ~ F ~ 8.500 MHz 

10 GHz ~ F S 23,60 GHz 
23,60 GHz < F 

F< 3 MHz 

3 MHz ~ F ~ 30 MHz 

30 MHz < F ~ 300 MHz 

3 MHz S F S 30 MHz 

30 MHz < F S 300 MHz 

PU/U. R. R. 

Servicio Servicio 
<k naturaleza <k naturaltZa 

privada pública 

40 4 

5. 10-1 5. 10-2 

25. 10-2 25. 10-3 

10-1 10-2 

5 5. 10-1 

7 7. 10-1 

8 8. 10-1 

10-1 10-2 

35. 10-2 35. 10-3 

~5. 10-3 85. 10-4 
1 10-1 

4 4. 10-1 

5. 10-3 5. 10-4 
5. 10-3 5. 10-4 

10-2 10-3 

5. 10-2 5. 10-3 

10-1 10-2 

2. 10-2 2. 10-3 

100 10 
150 15 
200 20 

5 5. 10-1 

7 7. 10-1 

8 8. 10-1 

100 10 
5 5. 10-1 

10 1 
50 5 

lOO 10 

10-3 10-4 
5. 10-3 5. 10-4 

10-2 10-3 

5. 10-2 5. 10-3 

10-1 10-2 

1 10-1 

1.000 100 

5 5. 10-1 

800 80 

3. 10-2 3. 10-3 
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5. Servicio de radiodifusión: 

5.1 Radiodifusión sonora. 

5.1.1 Radiodifusión sonora en ondas kilométricas 30 
KHz :o; F :o; 300 KHz 

5. I.2 Radiodifusión sonora en ondas hectométricas 300 
KHz < F :o; 3.000 KHz ... 

5.1.3 Radiodifusión sonora en ondas decamétricas 3 
MHz < F :o; 30 MHz 

5.1.4 Radiodifusión sonora en ondas métricas 30 
MHz < F :o; 300 MHz 

5.2 Televisión. 

5.2.1 Televisión en ondas métricas 

5.2:2 Televisión en ondas decimétricas 

6. Servicios de radionavegacion. radiodeterminación .v radiolocaliza
ción: 

Radiona vegación 

Radiodeterminación 

Radiolocalízación 

7. Servició de aficionados 

8. Estaciones SERT-27 

9. Servicios fijos por satélite. de investigación espacial .v de operacio
nes espaciales 

10. Servicio móvil por satélite 

2. Se consideran servicios de naturaleza pública, a efectos de lo 
dispuesto en el número 1 inmediato anterior, los destinados a la 
prestación de servicios de telecomunicación' finales, portadores o de 
difusión. 

Cinco. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley los 
apartados D, E, F, G y H del punto III del artículo quinto de la Ley 
7/1987, de 29 de mayo, de Tasas Consulares, quedarán redactados como 
sigue: 

«O) El visado en pasaporte extranjero de tránsito o doble tránsito 
con un plazo de estancia en España inferior a ocho días: 16 unidades. 

E) Cuando sea válido para permanecer en España menos de treinta 
y dos días y una sola entrada: 16 unidades. 

F) El ordinario, válido para permanecer en España hasta noventa 
días, con tres entradas y tres salidas: 32 unidades. 

G) Cuando autorice al titular un mayor número de entradas y 
salidas o tenga un plazo de caducidad superior a los tres meses: 48 
unidades. 

H) El que se concede a los extranjeros que pretendan residir en 
España: 48 unidades.» 

Seis. La cuantía de las tasas exigibles por la Jefatura Central de 
Tráfico a partir de la entrada en vigor de esta Ley será la siguiente: 

Grupo l. Permisos de circulaCIón 

l. Expedición de permiso de circulación de cualquier tipo 
de vehículos que deban ser matriculados (incluidos 
diplomático, consular y matrícula turística) ... . 

2. Expedición de licencias de circulación de ciclomotores . 
3. Autorización de circulación para conjuntos tractor-

remolque . .. . .................... . 
4. Permisos y autorizaciones de carácter temporal para 

traslados y pruebas de vehículos y autorizaciones 
especiales en razón del vehículo o utilización de la 
carretera ...... ... .. .. .., ....... ,. .. .. 

5. Cambios de titularidad de los permisos de circulación 
por transferencia de vehículos " . , ... ' . 

P""'tas 

4.000 
1.400 

1.400 

1.400 

2.700 

",,/1 1, 11.. R. 

, r,,'CUt'IKlól SrrVlno 
dc natural('f3 

pnvada 

148,5 KHz ::; F::; 283,5 KHz -
526,5 KHz :o; F :o; 1.606,5 KHz -

3 MHz < F ::; 30 MHz -

87,5 MHz :o; F::; 108 MHz -

47 MHz :o; F :o; 68 MHz -
174 MHz::; F::; 223 MHz -
470 MHz::; F ::; 830 MHz -

En todas las frecuencias autorizadas 
para estos servicios -, ..... ...... 1 

En todas las frecuencias autorizadas 
para estos servicios .... 50 

En todas las frecuencias autorizadas 
10--4 para estos servicios .... . .. 

En todas las frecuencias autorizadas 
10-3 para este servicio ....... .. o.'·· 98. 

26,965 MHz::; F S 27,405 MHz -
22. 10-2 

En todas las frecuencias autorizadas 
lO-S para estos servicios . . . . . . . . ..... 5 . 

En todas las frecuencias autorizadas 
10--4 para este servicio ...... 

Grupo!l. Permisos para conducción 

1. Pruebas de aptitud para la expedición de permisos de 
conducir .. '. . . . . .., .. ... , ...... . 

2. Cuando las pruebas de aptitud se realicen fuera de la 
capital de la provincia. .. . .... ... .... 

3. canjes de permisos de conducción por otros extranje
ros o· expedidos por autoridades militares 

4. Licencias para conducción de ciclomotores 

Grupo 111. Escuelas particulares de conductores 

l. Autorización de apertura de Escuelas particulares de 
Conductores o Secciones de las mismas .' . . 

2. Autorizaciones por alteración de los elementos persona
les o materiales de las Escuelas particulares de Conduc
tores: 

a) Sin inspección 
b) Con inspección 

3. Expedición de certificados de aptitud para Directores y 
Profesores de Escuelas particulares de Conductores y 
otras titulaciones cuya expedición esté atribuida a la 
Dirección General de Tráfico, así como duplicados de 
los mismos 

Grupo IV. Otras tarifas 

1. Anotaciones de cualquier clase en los expedientes, 
suministro de datos, certificaciones, cotejos y desglose 
de documentos .. . . . ... . .. . .. 

2. Inspección practicada en virtud de precepto reglamen
tario (con un máximo de dos al año) ." . .. .. 

3. Sellado de cualquier tipo de placas. . .... ; . 
4. Duplicados de permisos, autorizaciones por extravl<?, 

deterioro, revisión o cualquier modificación de aque-
llos . . .. ,. .., .. .. , . ': ': .. 

5. Utilización de placas facilitadas por la AdmlnlstraclOn . 
6. Sellado de los libros talonarios para vehículos que 

circulen con permiso para pruebas 

SC'r\lrio 
de nalUrakza 

publica 

10 

10 

10 

2. 10-1 

10-2 

W-2 

10-2 

10-1 

5 

m-s 

-
-

5. 10-6 

10-5 

P=tas 

6.600 

7.200 

1.400 
1.400 

26.500 

2.700 
7.900 

6.600 

350 

6.600 
350 

1.400 
650 

650 
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Peseta, 

7. Gestión administrativa en distinta provmcla de la que 
se presenta la solicitud . . . .. . . . . 250 

8. Otras licencias o permisos otorgados por el Organismo. 650 

Siete. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley el artículo 
cuarto de la Ley 29/1968. de 20 de junio. quedará redactado como sigue: 

AArtículo 4. o 

La~ cuotas tributarias para ejercer en España cualquier actividad 
lucratIva, laboral o profeSIOnal, por cuenta propIa o ajena, según las 
distintas clases de permisos de trabajo, serán las que a continuación se 
especifican. 

1. PERMISOS DE TRABAJO POR CUENTA AJENA 

a) Permiso A. 

Por la concesión del permiso abonarán: 

- La Empresa: 10.000 pesetas si su duración es inferior a tres meses; 
20.000_ pesetas si la duraCIón está comprendida entre tres y seis meses, 
y 30.000 ~tas si su duración es de seis meses y un día y nueve meses. 

- El trabajador: 1.000 pesetas. 

b) Permiso B. 

Por la concesión de este permiso, cuando tenga carácter inicial 
abonarán: 

- La Empresa: 40.000 pesetas. 
- El trabajador: 1.000 pesetas. 

En caso de renovación, la cuota será: 

- La Empresa: 15.000 pesetas. 
- El trabajador: 1.000 pesetas. 

c) Permiso C. 

Por la concesión o renovación de este permiso el trabajador abonará 
1. ()()() pesetas. 

2. PERMISOS DE TRABAJO POR CUENTA PROPIA 

a) Permiso D. 

Por la concesión de este permiso se abonarán 20.000 pesetas. 

b) Permiso E. 

Por la concesión o renovación de este permiso se abonarán 15.000 
pesetas. 

3. PERMISO DE TRABAJO POR CUENTA PROPIA O AJENA PARA TRABAJA
DORES FRONTERIZOS 

a) Permiso F. 

Por la concesión o renovación del permiso se abonarán: 

- Cuenta ajena: En las cuantfas previstas para el permiso B, según 
los casos. 

- Cuenta propia: En la primera concesión, la cuantía prevista para 
el permiso D, y en las sucesivas la prevista para el permISO E. 

4. AUTORIZACIONES COLECTIVAS 

Abonarán las Empresas por cada extranjero integrante del grupo: 
5.000 pesetas. 

S. RECARGOS 

Las cuotas sedaladas con car¡o al trabajador y, en su caso, a la 
Empresa, en los apartados anteriores, sufrirán un recallo del 20 por 100 
cuando se hubiera dejado transcurrir el plazo estableCIdo para solicitar 
la concesión o renovación del permiso.,. 

Ocho. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las tasas 
exiaibles por el Ministerio de Justicia por los conceptos que a continua
ción se expresan tendrán la siguiente cuantia: 

l. Certificados del Registro Central de Penados y Rebel· 
~ ........... ~7 

2. Certificados del Registro General de Ultimas Volunta-
~ ............ ... . 247 

3. Certificados del Registro General de Sociedades 1.000 

Nueve. El tipo impositivo de la tasa previsto en la letra b) del 
número S del artículo 10 de la Ley 15/1980, de 22 de abril, se eleva a 
0,80 por 100 del valor de la producción mensual de la instalación, 
calculado en función del precio medio de la misma durante ese período. 

. El tributo se devengará mensualmente y deberá autoliquidarse por el 
sUjeto paSIVO durante el mes sigUiente a cada mes vencido. 

Diez. La tarifa 1.1 del anexo de la Ley 11/1986, de 20 de marzo 
sobre Pa~ente de Invención y Modelos de Utilidad. gozará de un~ 
bom~caclón de 1.000 pesetas sobre el importe de la tasa, cuando la 
solICItud de demanda de depósito de patente de invención certificado 
de adición o modelo de utilidad. ya sea directamente o com~ consecuen
cia de la división de una solicitud prevista en el artículo 117, se 
presenten en soporte magnétICO . 

. <?nce. l. De conformidad con lo previsto en la disposición 
adICIonal segunda de. la Ley 12/1987. de 2 de julio. y sin perjuicio de lo 
estableCIdo en su dIsposición adicional primera. quedan exentos del 
pago de tasas académIcas los alumnos que cursen el Curso de Orienta
ción Universitaria. 

2. La exención a que se refiere el apartado anterior se aplicará a 
partir del curso 1989/1990. 

CAPITULO IV 

Disposiciones en materia de Inspección, Gestión y Recaudación 
Tributaria 

Artículo 105. Recaudación l'TI v(a de apremio de las deudas tributarias. 

. El aryículo 131 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tnbutana, quedará redactado del siguiente modo: 

4( l. El embargo se efectuará sobre los bienes del deudor en cantidad 
suficiente para cubrir el importe de la deuda tributaria definida en el 
artículo 58 de esta Ler más los recargos, intereses y costas que con 
posterioridad al primittvo acto administrativo se hayan causado o se 
causen. 

2. Si la deuda estuviera garantizada mediante aval. prenda, hipo
teca o cualquier otra garantía. se procederá en primer lugar a ejeCutarla, 
lo que se realizará en todo caso por los órganos de recaudación 
competentes a través del procedimiento administrativo de apremio. 

3. Si no existieren estas garantías o fueren insuficientes, en el 
embargo se guardará el orden siguiente: 

1.0 Dinero efectivo o en cuentas abiertas en Entidades de depósito. 
2.0 Créditos, efectos. valores y derechos realizables en el acto o a 

corto plazo. 
3. o Sueldos, salarios y pensiones. 
4. o Bienes inmuebles. 
5.0 Establecimientos mercantiles e industriales. 
6.0 Metales preciosos, piedras finas, joyería. orfebrería yantigüeda-

des. 
7. 0 Frutos y rentas de toda especie. 
8.0 Bienes muebles y semovientes. 
9. 0 Créditos, derechos y valores realizables a largo plazo. 

4. Las personas o Entidades depositarias de bienes embargables 
que, con conocimiento previo del embargo, colaboren o consientan en 
el levantamiento de los mismos, serán responsables solidarios de la 
deuda hasta el limite del importe levantado." 

Artículo 106. Transacciones, arbitraje }' convenios de la Hacienda 
Pública. 

El artículo 39 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria 
queda redactado del siguiente modo: 

«Uno. No se podrá transiJir judicial ni extrajudicialmente sobre los 
derechos de la Hacienda Pública, ni someter a arbitraje las contiendas 
que se susciten respecto de los mismos, sino mediante Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, previa audiencia del de Estado en pleno. 

Dos. La suscripción por la Hacienda Pública de los acuerdos o 
convenios en procesos concursales previstos en las secciones l.. Y 8.· del 
titulo XII y en la sección 6.· del título XIII de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil r en la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922, 
requerirá únicamente autorización del órgano del Ministerio de Econo
mía y Hacienda que se determine reglamentariamente.,. 

Artículo 107. Declaraciones censales. 

Uno. Las personas o Entidades, que desarrollen o vayan a desarro
Dar en territono español actividades empresariales o profesionales o 
satisfapn rendimiento sujetos a retención, deberán comunicar a la 
Administración tributaria a través de las corrrespondientes declaracio
nes censales, el comienzo, las modificaciones y el cese en el desarrollo 
de tales actividades. 

A efectos de 10 dispuesto en este artículo, tendrán la consideración 
de empresarios o profesionales quienes tuvieran tal condición de 
acuerdo con las disposiciones propias del Impuesto sobre el Valor 
AIW1ido, incluso cuando desarrollen su actividad fuera del territorio de 
aplicación de este impuesto. 

Dos. El incumplimiento de estas obligaciones constituirá infracción 
tributaria simple que se sancionará de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley General Tributaria. 
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Tres. Reglamentariamente se regulará el contenido, la forma y los 
plazos para la presentación de estas declaraciones censales. 

, Las personas o Entidades a que'se refiere el apartado primero de este 
artículo podrán ser exoneradas reglamentariamente de presentar otras 
dealaraciones de contenido o finalidad censal dirigidas por las normas 
propias de cada tributo. 

TITULO VII 

De los Entes Territoriales 

CAPITULO PRIMERO 

Corporaciones Locales 

Artículo 108. Participación de los Municipios en los' Tributos del 
Estado. 

Uno. Para el ejercicio de 1989 se fija en 433.000 millones de 
pesetas la participación de los Municip'ios en la recaudaclón liquida que 
el Estado otstenga por los conceptos tnbutarios no susceptíbles de cesión 
a las Comunidades Autónomas incluidos en los capítulos I y 11 del 
Presupuesto de Ingresos del Estado. 

Dos. El imJ?Or1e de la participación a que se refiere el apartado 
ánterior sé di!ltlibuitá de la siguiente m.anera: 

Primero. A.Madrid Y Barcelona las cantidades de 59.410,5 y 
37.494,9 millones de pesetas, respectivamente. 
~ndo. A los Municipios integrados en el Area Metropolitana de 

Madnd, excepto el de Madnd, y a los que han venidó integrando, hasta 
su extinción. la Corporación Metropolitana de Barcelona para obras y 
servicios comunes de ~er metropolitano, las cantidades de 1. 778, 7 
Y 4.411,2 millones de pesetas, respectlvamente, en concepto de dotación 
compensatoria de la diferencia entre la suma total de cantidades que 
correspondan a los Municipios integrados en aquéllas con arreglo a los 
mterios establecidos en la letra b) r del apartado tercero siguiente y la 
suma de las que corresponderían en caso de aplicar a cada Municipio el 
coeficiente correspondiente a la población total de cada una de aquellas 
Entidades. . 
'. ~ dotaciones compensatorias se distribuirán entre los Municipios 

téspectivos en función del número de habitantes de derecho de cada 
Municipio, según el Padrón Municipal correspondiente a 1986 y 
ponderado por los siguientes coeficientes multiplicadores, según estratos 
de población: 

Número lIe habitantes 

De 'más de 1.000.000 ... 
De 500.001 a 1.000.000 
De 100.001 a 500.000 
De 10.001 a 100.000 
De 5.001 a 20.000 .... 
Que no exceda de 5.000 

Coeliciente 

2,85 
1,85 
1,50 
1,30 
1,15 
1,00 

Tercero. La cantidad restante de 329.904,7 millones de pesetas se 
distribuirá entre todos los Ayuntamientos, excluidos Madrid y Barce
lona, en la forma siguiente: 

a) Cada Ayuntamiento percibirá una cantidad igual a la percibida 
en 1988, una vez deducida la compensación por déficit de transporte o 
por estar integrados en el Area Metropolitana de Madrid o en la extinta 
Corporación Metropolitana de Barcelona, incrementada en un 25 
por lOO. 

b) El resto se distribuirá proporcionalmente a la diferencia entre la 
cantidad que cada Ayuntamiento obtendria de distribuirse la cifra de 
329:904,7 millones de pesetas en función de las variables y porcentaje 
que a continuación se mencionan, y la cantidad prevista en el apar
tado a) .anterior. 

Las variables y porcentajes a aplicar son los siguientes: 

1. El 70 por 100 en función dei' número de habitantes de derecho 
. ~ ~~ Municipio, según el Padró~ Municipal correspondiente al 
eJerc!clo de 1986, ponderado por los SIguientes coeficientes multiplica
dores, según estratos de población: 

Grupo NúJtl(ro de habItantes 

l De más de 500.000 .. 
2 De 100.001 a 500.000 . 
3 De 20.001 a 100.000 . 
4 De 5.001. a 20.000 ... .. 
5 Que no exceda de 5.000 

CoeflCientt 

1,85 
1,50 
1,30 
1,15 
1,00 

2. El 25 por 100 en función del esfuerzo fiscal medio de cada 
Municipio en el ejercicio de 1988. 

A estos efectos se considera esfuerzo fiscal medio el resultante de la 
aplicación de la fórmula siguiente: 

Efm - ( 0,8 x 
RcI + RclI Tm. x BUm) Pm + 0,2 x x __ 

Rpm Tmn x Bun Pn 

RcI: Recaudación Líquida obtenida por los conceptos tributarios 
incluidos en el capítulo 1 del Presupuesto de Ingresos ¡fe la Entidad 
correspondiente. 

RclI: Recaudación Líquida obtenida por los conceptos tributarios 
incuidos en el capítulo 11 del Presupuesto de Ingresos de la Entidad 
correspondiente. 

Rpm: Recaudación que se habría obtenido de haberse aplicado los 
tipos, tarifas. índices o módulos máximos legalmente autorizados. 

Tm: Tipo medio del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
para la Entidad correspondiente. 

Tmn: Tipo medio del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas en los Territorios de R~men Común. 

Bum: Base Imponible medl8 por habitante de la Contribución 
Territorial Urbana de la Entidad correspondiente. 

Bun: Base Imponible media por habitante de la Contribución 
Territorial Urbana en los Municipios de los Territorios de R~men 
Común. 

Pm: Población de derecho del Municipio. 
Pn: Población de derecho {ieI Estado. 

3. El 5 por 100 restante, en función del .númem de unidades 
escolares de Educación General Básica, Preescolar y Especial en.rentes 
en Centros públicos en que los inmuebles pertenezcan a los Xyónta
mientos, o en atención a los gastos de conservación y mantenimiento 
que deben correr a cargo de los Ayuntamientos. A tal fin se tomarán en 
~sideración las unidades escolares en funcionamiento al final del 
año 1988. 

Tres. La participación de los Municipios del País V!\SCo en los 
tributOll del Estado no concertados, se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 12/1981, de 13 de mayo, del Concierto Económico. 

Cuatro. Los Municipios de las Islas Canarias participarán erl los 
tributos del Estado de conformidad con lo establecido en el artfculo 28 
de la Ley JO/1972, de 22 de julio, sobre Régimen Fi!lC8l de Canarias. 

A tal efecto, el porcentaje de participación en el capítulo II de los 
tributos del Estado no susceptibles en cesión a las Comunidades 
Autónomas para 1989 no será \nferior al 31 por 100. 

Cinco. La participación de'los Municipios de Navarra se fijará en 
el marco dél Convenio Económico. 

Artículo 109. Partipipación de las prqvincias, CfJmunidades AJlldnomas 
UniprovinciaJes no insu/ar~s. elslas en los tributas d~/ Estado. 

Uno. La participaci6n de las provincias, Comunidades Autónomas 
Uniprovinciales no insulares e Islas en la recaudación líquida que el 
Estado obtenp' por los conceptos tributarios no susceptibles de cesión 
a las Comumdades Autónomas e incluidos en los capítulos I y II 4el 
Presupuesto de Ingresos del Estado, se cifra, para el ejercicio de 1989, 
en la cantidad de 280.000 millones de pesetas, de los q\le 24.000 
millones corresponden a participación ordinaria y 256.000 a participa
ción. ~r compensación extrao~~inaria de ·Ios ingresos que dejen de 
perctblr en 1988. PQr la supreSlOn del canon sobre la prodUCCión de 
enet¡ía eléctrica y de los recargos provinciales en el Impuesto sobre el 
Tráfico de las Empresas y en los Impuestos Especiales de Fabricación, 
como consecuencia de la implantación del Impuesto 5Óbre el Valor 
Añadido. . 

Dos. El imP.Orte de la participación a Que se refiere el apartado 
anterior se distribuirá de la ,iguiente manera: 

a) La cantidad de 10.000 rttillones de pesetas se destinará a 
compensar los déficit sanitarios reales acumulados pOr las distintas 
Entidades a 31 de diciembre de 1987, que serán debidamente auditados, 
distribuyéndose en proporción a los mismos. ' , 

Seconsidera~cit sanitario real el que se derive de las prestaciones 
sanitarias realizadas en concurrencia con la Seguridad Social y resulte de 
la diferencia entre las obligaciones reconocidas pendientes de pago y los 
derechos liquidados aún no hechos efectivos, a 31 de diciembre de 1987. 

La cantidad resultante apercibir por cada Entidad no pddrá superar 
el d~ficit real,. Y los excesos, si los hubiere, pasarán a incrementar la 
cantidad preVIsta en la letra c). En 1990, fa cantidad de 10.000 millones 
de pesetas se acumulará a la contemplada en la letra c). 

b) La cantidad de 56.904,5 millones de pesetas se destinará a 
constituir un fondo de aportación a la asistencia sanitaria común para 
el mantenimiento de los Centros sanitarios de carácter no psiquiátrico, 
mientras dicho mantenimiento continúe a cargo de las Diputaciones, 
Consejos Insulares y Cabildos. 

Cuando ~u gestión, en los términos previstos en la Ley 140986, 
de 25 de abril, General de Sanidad, se transfiera al Instituto Naciorml de 
la Salud o a las correspondientes Comunidades Autónomas, se proce
derá en la misma forma a transferir el citado fondo. 
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La cantidad mencionada en el párrafo primero se repartirá propor
cionalmente a las aportaciones efectuadas a dicho fin por las citadas 
Entidades en el ejercicio 1988, previa auditoría de las mismas. Las 
sumas abonadas durante 1988, destinadas a cubrir obligaciones de 
ejercicios anteriores, no serán tenidas en cuenta. La cantidad resultante 
a percibir por cada Entidad no podrá superar la aprobación de 1988, 
incrementada en un 18,2 por 100, Y los excesos, si los hubiere. pasarán 
a incrementar la cantidad prevista en la letra e). 

e) La cantidad de 213.095,5 millones de pesetas, dedicada a la 
atención de las demás comr.etencias de las Diputaciones, Consejos 
Insulares y Cabildos, se distnbuirá en la forma siguiente: 

Primero. Cada Entidad percibirá una cantidad igual a la percibida 
en 1988, una vez deducida de ella la aportación sanitaria común, 
incrementada en un 3 por 100. 

Segundo. El resto se distribuirá proporcionalmente a la diferencia 
entre la cantidad que cada Entidad obtendría de disttibuirse la cifra 
recogida en el primer párrafo de esta letra e) en función de las variables 
y porcen~ que a-continuación se mencionan y la cantidad prevista en 
el apartado primero anterior. 

Las variables y porcentajes a aplicar son los siguientes: 

a) E170 por 100, en fi.!nción de la población provincial de derecho, 
según el último censo vigente. ' 

b) El 12,5 por 100, en función de la superficie provincial. 
e) El 10 ~r 100, en función de la población provincial de derecho 

de los MuniCIpios de menos de 20.000 habitantes. 
d) El S por 100, en función de la inversa de la relación entre el valor 

adadidobruto provincial y la población de derecho; utilizándose para 
aquél 1 .. cifras del último ado conocido. 

e) El 2,5 por 100, en función de la potencia instalada para la 
producción de energía eléctrica. 

Tercero. Ninguna Diputación, Comunidad Autónoma Uniprovin
cial no insular, Cabildo o Consejo Insular podrá percibir una financia
ción para 1989 superior en un 33 por 100 a la recibida en 1988. 

Tres. La participagón de los Territorios Históricos del País Vasco 
y Navarra se calculará teniendo en cuenta lo previsto en el Convenio 
Económico, ene! caso de Navarra, y en el Concierto Económico con el 
País vascO, y afectará exclusivamente a la participación ordinaria a que 
se refiere el Ilpartado uno de este artículo. 

Cuatro. Las Islas en el caso de Canarias y las ciudades de Ceuta y 
MelilIa participarán en la proporción en que lo hicieron en el ado de 
1988, excepto en lo relativo al a~rtado dos, a), de este articulo en que 
lo harán como las restant~ EntIdades peninsulares. 

Cinco. Para el ejercicio de 1989 y con destino a complementar la 
aportación a la asistencia sanitaria prestada en concurrencia con la 
Seguridad Social de 1988, se concede una subvención de 1.000 millones 
de pesetas a 1011 Cabildos Insulares canarios. El reparto de la subvención 
se efectuará de forma proporcional a las mencionadas aportaciones de 
cada uno de los Cabildos, debidamente auditadas por el órgano 
competente del Ministerio de Economía y liacien4a. 

La subvención ser4 percibida por el órgano público responsable del 
equilibrio financiero en la prestación def serviCIO. 

Artículo 110. Asunción por Jos Ayuntamientos de la recaudación d~ los 
tribulQs que se especifican. 
Uno. Los Ayuntamientos podrán optar ~r asumir la recaudación 

voluntaria y ejecutiva de los tríbutos muniCIpales cuya gestión está a 
cargo del Estado, a excepción de las liquidaciones de ingreso directo por 
Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales y Licencia 
Fiscal de Actividades Profesionales y de Artistas, siempre que así lo 
acuerdenlot órganos competentes de los Ayuntamientos. Dicho acuerdo 
deberá ser comunicado a la correspondiente Delegación de Hacienda 
antes del 1 de marzo de 1989. Esta opción abarcará a todos los tributos 
citados. La recaudación podrá ejercerse directamente o conviniendo su 
ejecuci~n con las Diputaciones Provinciales" Cabildos Insulares o 
Comurudades Autónomas. 

Dos. Las Diputaciones Provinciales, Cabildos Insulares o Comuni
dades Autónomas Uniprovinciales eodrán asumir la reautdación volun
taria y ejecutiva de los mismos tnbutos correspondientes • todos los 
Ayuntamientos de su demarcación que no hayan optado poI' asumirla 
!iC!lÚn el apartado uno de este articulo, siempre que así lo acuerde el 
órgano competente de la Entidad que asume 1& recaudación, la cual lo 
comunicará a la correspondiente Delegación de Hacienda antes del 15 
de marzo de 1989. 

Tres. Con objeto de salvagQardar sus necesidades mínimas de 
Tesorerfa, los Ayuntamientos, en relación con los tríbutos a que se 
refiere el presente artículo, podrán percibir del Estado anticipos a cuenta 
de los mismos, sin que en ningún caso superen el 75 por 100 del 
previsible importe de sus padrones o matrículas. Estos anticipos, en el 
caso de que la recaudación de los tríbutos esté asumida por las Entidades 
Locales, se realizarán a partir de 1 de agosto y por cuartas partes 
mensuales hasta que les sean entregados los correspondientes instrumen
tos de cobro. El reintegro por retención de fondos librados por el Estado 

a favor de sus beneficiarios, se realizará, sin fraccionamiento alguno, tan 
pronto se entreguen al Organismo recaudador los expresados instrumen
tos de cobro, o éstos, en su caso, se hagan efectivos por el Estado. La 
Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales, en 
el ámbito de sus competencias, será el Centro responsable de resolver 
cuantas incidencias puedan surgir en relación con lo previsto en este 
apartado. 

Cuatro. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para 
dictar las normas de desarrollo y aplicación de cuanto se establece en el 
presente artículo. 

Articulo J J J. Entregas a cuenta y liquidacionés definitivas de las 
participaciones. 

Uno. Las participaciones en los tributos del Estado para 1989 a que 
se refieren los artículos 108 Y 109 serán abonadas a las Entidades Locales 
mediante entregas trimestrales a cuenta por importe total, cada una de 
ellas, de 1& cuarta parte del 95 por 100 de las cantidades correspondientes. 

Excepcionalmente, las entregas a cuenta a los Municipios por razón 
de los tnmestres primero y segundo de 1989 serán iguales para cada uno 
de ellos a las entregas abonadas en el último trimestre del año anterior 
incrementadas en un 25 por 100. , 

Asimismo con carácter excepcional, las entregas a cuenta a las 
Entidades provinciales de la participación a que se refieren las letras a) 
y b) del apartado dos del artículo 109 serán abonadaS a las mismas, 
trimestralmente, por cuartas partes del 80 por 100 de las cantidades que 
se deduzcan de la documentación certificada que aporten a requeri
miento de los órganos competentes del Ministerio de Economia y 
Hacienda., " 

Finalizado el ejercicio económico y conocida la liquidación' del 
Presupuesto y; en su caso, el resultado de las auditorías realizadas, se 
practicará la liquidación definitiva de las participaciones. 

Dos. Para el cálculo del esfuerzo fiscal medio en 1988, a los efectos 
previstos en el punto dos, apartado tercero, b), 2, de~ artículo 108 los 
Ayuntamientos remitirán a la Administración del Estado, dentro de los 
cuatro primeros meses del ejercicio, certificación de la recaudación 
liquida obtenida en el ejerciCIO de 1988 por los conceptos tributarios 
incluidos en los capítulo¡ I y n y por las tasas por prestación de servicios 
de recogida de basuras y de alcantarillado según la liquidación del 
Presupuesto en que figuren o, en su caso, las cuentas correspondientes, 
debidamente aprobadas. Se considerará esfuerzo fiscal medio de los 
Ayuntamientos que incumplan esta Obligación el de menor cUllntía 
correspondiente a los Ayuntamientos que hayan remitido dicha infor
mación. 

Artículo 112. Crédito a favor de Entidades Locales por servicios de 
transporte colectivo urbano. 

La subvención del Estado al servicio de transporte colectivo urbano 
prestado por Corporaciones Locales de más de SO.OOO habitantes no 
incluidas en el Arca Metropolitana de Madrid o en la extiDgUida 
Corporación Metropolitana de Barcelona, cualquiera que sea su modali
dad y forma de gestión, se destinará a colaborar en la financiación de la 
prestación de este servicio, distribuyéndose en función del número de 
usuarios del mismo, medido en términos de viajeros por kilómetro, de 
su ámbito territorial, o de los objetivos que se acuerden para la 
coordinación de los distintos modos de transporte. 

Las subvenciones que se otorguen no podrán superar en ningún caso 
el importe del déficit del servicio correspondiente a 1988. 

CAPlTUW 11 

Comunidades AntlSnomas 

Art(cuJo 113. Participación de las Comunidad~ Autónomas en los 
ingresos del Estado. 

Uno. Los créditos presupuestarios destinados a la financiación de 
las Comunidades Autónomas, correspondientes al 95 por 100 de 
«en~s a cuenta» de los que resultan de aplicar los porcentajes 
dtfinitIV05 de participación en los ingresos del Estado para el quinque
nio 1987-1991 a las respectivas previsiones presupuestarias, son para 
cada Comunidad Autónoma los que se incI1.lyen en la Sección 32, 
«Dirección General de Coordinación con las Haciendas TerritoriaIe~ 
-«Participación de las Comunidades AutónomaS en los ingresos del 
Estado para 19891.- Programa 911-8. . 

Dos. Los créditos mencionados en el apartado anterior se harán 
efectivos a las Comunidades Autónomas por dozavas partes mensuales. 

Tres. Uquidados los Presupuestos Generales del Estado para 1989 
se procederá a efectuar la liquidación definitiva de la participación en 
los ingresos del Estado para 1989 de cada Comunidad Autónoma, con 
arreglo a las siguientes normas: 

l.- Se determinarán los índices de incremento que hayan experi
mentado los siguientes parámetros entre los ejercicios de 1986 y 1989. 

a) La suma de la recaudación líquida por los capítulos I y 11 del 
Presupuesto de Ingresos del Estado (excluidos los tributos susceptibles 
de cesión y los que constituyen recursos de la Comunidad Económica 
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Europea), más la recaudación liquida por cotizaciones a la Seguridad 
Social y al Desempleo. 

b) Loa patos equivalentes del Estado, entendidos tal y como se 
definen en el «Método para la aplicación del sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas en el período 1987-199b, aprobado por 
el Consejo de Polftica Fiscal y Financiera el 7 de noviembre de 1986 y 
ratificado pQC las diferentes Comisiones Mixtas. 

A estos efectos se utilizarán las cifras que en la liquidación de los 
Presupuestos Generales del Estado de 1986 y 1989 figuren en concepto 
de 4CObliaaciones reconocidas». 

c) É PIB al coste de los factores en términos nominales según los 
datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística. 

2.· Se calculará la financiación definitiv,\ que corresponde a cada 
Comunidad Autónoma en el ejercicio 1989 (Fj989)' por aplicación de la 
siguiente fónnuIa: 

Fl989" pp'¿ . ITAEI986 . IEP 

Donde 
. PPJb - PorcentBje definitivo de participación de cada Comunidad 

Autónoma fijado para el quinquenio 1987-1991. 
IT AEI986' - Valor en 1986 del parámetro definido en el apartado a) 

de la norma 1.. precedente~ según ~I Presupuesto liquidado. 
IEP - Indice de evolución (o incremento) que prevalece entre los tres 

definidos en la norma 1.., precedente, por aplicación de las reglas o 
criterios de evolución aprobados por el Consejo de Política Fiscal y 
F'UWlCiera en 7 de noviembre de 1986. 

3.· Se pr:acúcará la liquidación definitiva de la participación de las 
Comunidades Autónomas en los Ingresos del Estado para 1989, por 
diferencia entre la financiación definitiva que resulte para cada Comuni
dad, ICJIÍD la norma 2.· precedente y las entreps a cuenta hechas 
efectivu durante 1989 a las que se refiere el apartado dos anterior. 

Cuatro. El importe del saldo acreedor a favor de cada Comunidad 
que árToje la liquidación definitiva le hará efectivo dentro de los quince 
días si¡uientes a la ¡rictica de la misma por la Administracién del 
Estado, con car¡o a los cr6dítos que a estos efectos le habilitarán en la 
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado para 1990, por igual 
importe al de tu oblipcioneS que deban reconocerse como consecuencia 
de las citadas liquidaciones definitivas. 

Cinco. Si de. las liquidaciODes defhíitivas mencionadas en el apar
tado cuatro anterior resultase para aJsuna Comunidad Autónoma saldo 
deudor le sed compensado en la primera entrep a cuenta que le efectúe 
a aqu6Ua por su «Participación en los inaresos del Estado para 1m. y, 
IÍ BO fuere bastante. en las ai¡uieiltes entreps hasta su total cancelación. 

Seis. Además de la participación quJada en el presente artículo, 
tu ComUtlidades Autónomas uniprovinciales participarán en los in¡n:-
80S del Estado en los miamos tMninos que las Diputaciones Provincia
les, ICJIÍD 10 Previsto en el artículo 109 de la presente Ley. 

Ál'tÍCJdo J U. T~ a Comunidatks Alltónomas co"espon
dimta al etnU de 1fUe'fOS ~os trllSptLf4doS. 

Si a Partir del 1 de ~ de 1989 se efectúan nuevas transferencias 
de servicios a las Comunidades Autónomas, los ~tos correspondien
tes a su coste efectivo se situarán en la Sección 32, Proarama 911-A, 
«TransferenciaS a Com.unidades Autónomas por coste de los serviéios 
uumidoD, en conceptOs distintos de los correspondientes a los créditos 
a que se·~ el articulo anterior, que serin determinados en SIl 
momento por 18 Dirección General de Presupuestos. 

A estos efectos, los Reales Decretos. que aprueben las nuevas 
transferencias de servicios cumplirin 101, lÍBUientes requisitos: 

a) Fecha en que la Comunidad Autónoma debe asumir efectiva
. mente la aes\ión del servicio transferido. 

b) La financiación en pesetas, del ejercicio de 1989, por cada 
concepto del Presupuesto de Gastos del citado. ejercicio del Departa
mento ~ Orpnismo que transfiere el servjcio, que corresponda desde la 
fecha fijada en el párrafo a} precedente hasta 31 de diciembre de 1989. 
la cuantía total de esta financiación coincidirá con el importe del 
rorrespondiente expediente de modificación presupuestaria. . 

c) La valoración definitiva en pesetas del ejerctcio 1986, correspon
diente al coste efectivo anual del mismo, cuyo impone debe ser objeto 
de consolidación ~ futuros ejercicios económicos. 

Articulo 115. Fondo de Compensación lnterterritorial. 
lino. El Fondo de Cempensación Intenerritorial. dotado por 

impone de 21.4.81~,2 millones de pesetas para el ejen¡icio de 1989, a 
través de los créditos que figuran en la Sección '33 y con los de 
invenion~ 9ue ~ran en 105. Presupuestos de Gutos de los Departa
mentos mmllterÍales yOrprusmos Autónomos que se incluyen en el 
anexo a esa misma Sección, se destinari a financiar los proyectos que 
se encuentran en dicho anexo. 
. Dos'. Si durante el ejercicio de 1989 se transfieren servicios a las 
Comurudades Autónomas que lleven aparejada asunción por las mismas 
de competencias de ejecución de proyectos del Fondo, gue inicialmente 

fi¡uruen como proyectos a ejecutar por los Departamentos miQisteria
les, por el Ministerio de Economfa y Hacienda se procederá a transferir 
los ~itos '1ue no hayan sido comprometidos al concepto que proceda 
para SItuarlos a disposición de la Comunidad Autónoma que corres
ponda. 

Tres. Los remanentes de crédito del Fondo de Compen .. ción 
Interterritorial de ejercicios anteriores se incorporalin al ~upuetto de 
1989 a disposición de la misma Administración a la que correspondía 
la ejecución de los proyectos en 31 de diciembre de 1988. 

Cuatro. En. tanto los remanentes de créditos preau~OI de 
ejercicios anteriores se incorporan al vigente. el Ministerio de Economía 
y Hacienda podrá efectuar anticipos de tesorería a tu Comunidades 
Autónomas por igual importe a tu peticiones de fondos efectuadas por 
tu mismas correspondientes a obras .ejecutadas «8 cuenta» de los 
recursos que hayan de percibir una vez que le efectúe la antedicha 
incorporación. 

Los anticipos deberán quedar reembolsados antes de finalizar el 
ejercicio económico. 

Artículo i 16. PrOy~tos de inversión de las Comunidades Autónomas 
cojiflllncíados por el Fondo Europeo de Desarrolle Rq/onal. 
Uno. Con el fin de hacer efectivo a tu Comunidades Autónomas 

los erMitas correspondientes a ayudas otorpdas por el Fondo·Europeo 
de Desarrollo Regional a sus proyectos de invenión, le autoriza al 
Ministerio de Economía y Hacieuda para realizar las oportunaS transfe
rencias de erMito desde el que, a tal efecta, se dota en la Sección 33, 
«Fondo de Compensación lntenerritoriabt, a los correspondientes 
servicios de la citada Sección, pudiéndose crear al efecto los quet\lelen 
necesarios. 

Dos. Los créditos a que se refiere el apartado anterior le harán 
efectivos a las Comunidades Autónomas a medida que le produzcan los 
ingresos en el Tesoro Público de las transferencias efectuadas por la 
Comunidad Económica Europea en vinud de los proyectos de i,n~ón 
que hayan obtenido ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Rqional. 

TITULO VIII 

Disposldones IObre la, OnPtnluclóo ~ ... slftem.s de PItido 
.económico-Onlnclera del Sectqr Paiblko 

CAPITUW PRIMERO • 

DispoIkIoaes Geaeralea 

Articulo J11. ReordnJaCión, de Organismos Aftlónomos y ~ 
Prlblicas. 
Al oIVeto de oontribuir a la meionalización y.~ .. auto 

páblico, le autoriza al Gobi~dunmte 1989 para que, aedian.,ilcIal 
Deaeto, a propuesta conjupta de tos Ministerios para tu AdmiBittIacio
Des Públicas y de Economía y Hacienda, y a iniciativa del [)epart,pIeato 
interesado, proceda a: 

a) Suprimir Orp.pismos Autónomos y Entidades P\ibUc:u «'WIdu 
por Ley si sus finés se han cumplido o si, permaneciendo sUl fiDet. titos 
~ ser atribuidos a ór¡anos de la Administración centraliulda. 

b) Refundir o modificar la re¡ulación de los Ot¡aniamos A1d6no
mos y Entidades Públicas creados por Ley, respetando, en todo ... los 
fines que tuvieran asi¡nados y los m¡resos que tuvieran adscritos, oomo 
medios eoonómicos para la obtención de los fines mencionad;os. 

Articldo 118. . Autorización para actuaciones sobr~ drganos co~. 
Se autoriza 11 Gobierno ~ Que, mediante Real Decreto ~ 

en Consejo de Ministros a propuesta del Mínistro paJa la Admin1strecio
nes Públicas e iniciativa del Ministro intere$ado, pueda ~ o 
.modificar . los órpnos colegiados administrativos creados por Ley 
ordinaria, reauIando, en caso de modificación, su compo~ción.tdlórip
ción y competencias. No ohltante, si el Ófl8no co~ado tiene repreaen
taciones de otras Administraciones Púbficas distIntas del Estado, su 
supresión o la modificación de su composición que supon¡aalteración 
del número o de la proporcionalidad de las representaciones, sólo podrá 
llevarse a cabo J)Gr Ley .. 

CAPITULO II 

Creación de Oraaniamos' Autónomos 

Articulo 1/9. Escuela de Hacienda Públíca. 
Uno. la Escuela de Hacienda Pública se transforma en un Orga. 

nismo Autónomo de carácter administrativo. adscrito al Ministerio de 
Economía y Hacienda a través de la Secretaría de Estado de Hacienda. 
ri¡íéndose su actuación por tu Leyes y Disposiciones Generales que le 
sean de aplicación y, en especial, por la Ley de Rqímen Jundico de las 
Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958, por el 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria y por la presente Ley. 
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Dos. La Escuela de Hacienda Pública mantiene su actual estructura 
y funciones ul como su Consejo Rector. 

Tres. El Gobierno, mediante Real Decreto. a propuesta conjunta de 
los Ministros de Economía y Hacienda y para las Administraciones 
Públicas, procederá a la aprobación estatutaria correspondiente en la 
que se contendrán las especificaciones establecidas en el númer¿ 3 del 
artículo 6 de la citada Ley de Entidades Estatales Autónomas. 

Cuatro. Se autoriza a! Ministerio de Economía y Hacienda para 
realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para 
la aplicación del presente articulo. 

Artículo 120. Instituto de Salud Carlos /11. 

El I~tituto de Salud Carlos ~I se. regirá por la Ley 13/1986, de 14 
de abril, de Fomento y CoordinacIón General de la Investigación 
Cientffica y T~ca, ~ su legislación especifica en cuanto no se oponga 
a ésta y por la legIslación vigente sobre Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas. 

Artículo J2J. Escuela de Organización Industrial.-

El Oraanismo Autónomo administrativo 4<Escuela de Organización 
IndustriaL., conservando la misma denominación, adscn'pción y fines, 
se transforma en Organismo autónomo comercial: 

Se autoriza a! Ministerio de Economía y Hacienda para realizar las 
modificaciones necesarias a! objeto de transformar el presupuesto del 
extinguido Orpnismo Autónomo Administrativo en el presupuesto del 
nuevo Orpnismo Autónomo Comercia!. 

Artículo 112. Centro Nacional de Información Geogrdfica. 

Uno. Se crea el Centro Nacional de Información Geográfica, como 
Orpnismo Autónomo de carácter comercia! a los efectos de lo estable
cido en el articulo 4.l.b), del Texto Refundido de la Ley General 
Presupuestaria. Estará adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Urbaní~o. 

Dos. l. El Centro Nacional de Información Geográfica tendrá por 
finalidad producir, desarrollar y distribuir los trabajos y publicaciones 
de carácter aeográfico 9,ue demande la sociedad, incluyendo la comercia
lización de fos Que realiza la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional en ejecución ~ las funcio~ qlÍe: le están atribuidas legal
menW, la elaboración dé productos dérivados y temáticos y su distriou
ció~ ~naI e intema~al, sin perjuici~ ~ las. posibles compete~cias 
atnbuidas a otros Orpnísmos de la AdmmlStraClón en la prodUCCIón y 
manttnimiento de 'diversos productos cartográficos, con especial 
dedicación. la realización de proyectos basadOl en tecnologías avanza
das,.plOImIJaI de investigación y desarrollo, y prestación de asistencia 

. técniaL al el imb\to di las dencias y técnica. geoaráficas. 
2. Para el ejetcic;íó de dichas funciones el Centro tendrá acceso a la 

producción ~~ básica de la Dirección General del Instituto 
Geopdco. lílaelonal en las condiciones y con los límites que se 
estabIezcaJt fOr el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, preser-. 
vando, en todo caso, la esencia '1 oficialidad de la misma. 

Tres. . Los órpnos rectores del Centro serán el Presidente y el 
Director. Podrá constituirse un Consejo Rector, con la composición y 
funciones que reglamentariamente se determinen. 

El Presidente será nombrado por Real Decreto, correspondiendo la 
desi¡nación del Ditector al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo. 

Cuatro. ,Corresponderán a! Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, en relación con el Orxanismo, además de las funciones legal
mente atribUidas, la aprobación del plan anual de objetivos del Centro 
Nacional de Información ~ca, su seguimiento y el control de 
eficacia, que incluint la realizaclón de auditorías anuales de gestión del 
Orpnismo. , 

Cinco. Constituirán los recursos del Centro; los bienes }' derechos 
que inte¡ran su patrimonio, los ~itos que con destino al Organismo 
se consipen en los Presupuestos Generales del Estado. Asimismo, los 
productos y rentas de su patrimonio y de los bienes que en su caso 
tenpn adlcritos, los in¡resos generales por el ejercicio de sus actividades 
y la prestación de sus servicios, y cualquier otro que le sea atribuido. 

Sei~. El personal del Centro Naciona! de Información Geográfica, 
se re¡íñ por lo dispuesto respecto del personal a! servicio de los 
OrpnismOl Autónomos por la Ley JO/I 98<4. de 2 de agosto, de Medidas 
para la ~ de la Función Pública, y la Ley 23/1988, de 28 de julio, 
de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública. 

Siete. Se autoriza al Gobierno para que, mediante Real Decreto y 
de ~ con lo disp,:,~to ~ la Ley 10/1983. de 16 de agosto, de 
OrpnlZlClón de la AdmlDlstraCIón del Estado, desarrolle las normas de 
la orpnización, composición y funcionamiento de los órganos rectores, 
y establezca las restantes normas precisas para el funcionamiento del 
Ontro Nacional. d~ Información Geográfica. 

Ocho .. EI. MlDlsteno de Economía y Hacienda. a propuesta del de 
Obras ~bli~ y Urbanismo, realizará las transferencias presupuestarias 
y la ~ón de los bienes y medios económicos precisos para el 
cumpltmlento de los fines del Centro Nacional de Información Geo
gráfica. 

CAPITULO III 

De las Sodedad .. EltataIes 

Artículo 123. Instituto Nacional de Industria. 

Uno. 1. El Or¡anismo Autónomo Instituto Nacional de Industria 
(~), conservando la misma denominación, se transforma en una 
EntIdad ~ Derecho Público de las previstas en el apartado l.b), del 
~culo 6.. del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria. 
Dicha EntIdad. continllll!'á adscrita al Mi,nisterio de Industria y Energfa. 

2.. El InstItuto ~aCIoJ!al d~ Industna tendrá personalidad jurídica 
p"!lpIa ~ ple~ ca~Cldad Jurídica y de obrar. Se re¡int por el ordena
mIento jll!'Ídi~ pnvado salvo en .las materias en que expresamente le 
~ de aplIcaCIón el Texto RefundIdo de la Ley General Presupuestaria, 
SID que le sean de aplicación las Leyes de Entidades Estatales Autóno
mas y de Contratos del Estado. 
. Dos. 1. E.l Instituto Nacional de Industria tendnt por finalidad 
Impulsar, coordinar y controlar o. en su caso, ejecutar las actividades del 
sector público empresarial del Estado que tenga encomendadas . 

. C?rresponde al Go~erno fijar ~as directrices y determinar los . 
objetIVOS de la actuactón del Instituto por cuyo cumplimiento y 
consecución velará el Minist(rio de Industria y EneIJia. 

En el cumplimiento de sus fines, el Instituto NaClonal de Industria 
~. de acuerdo con los principios de rentabilidad y eficiencia en la 
aslJl18!=1~n de lOS. recunos, sin perjuicio de atender el rumplimiento de 
los objetivos de ~nterés general que puedan asignársele. 

2. Con !'ClaCIón.a II!S Empresas ~n que participe mayoritariamente 
de manera dIrecta o IDdlrecta. el InstItuto NaClonal de Industria tendrá 
las siguientes funciones: 

a) Fijar la estrategia y supervisar la planificación de su aciuáción, 
asf como llevar a cabo el seguimiento de su ejecución, velando por el 
cumplimientC! de los objetivos 91!e ~peqivamente tengan señalados. 

b) Defirur y desarrollar pohtIcas IDte¡tadas para el conjunto de las 
Empresas y establecer sistemas par8 su coordinacióll en las distintas 
áreas de gestión. 

c) Evaluar lá consecución de los objetivos asignados 'j controlar su 
funcionamiento ejerciendo, en particular y sin perjUicio de otras 
competencias:, el control de eficaCIa a que se refiere el articulo 17.2 del 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria. 

Tres. 1. El Instituto Nacional de Industria, Entidad de Derecho 
Público, ~drá un JlIltrimonio propio distinto a! del Estado, constituido 
por. el <:ODJunto de bienes, .derechos, obligaciones y participaciones 
3CC1Qnanas de que el Or¡amsmo Autónomo es titular a la fecha de 
entrada en vi¡or ~ esta Ley así. como por los qua en lo sucesivo 
adqqiera o le sean incorporados. 

Los recursos del Instituto Naciona! de Industria estarán integra
dos por: 

a) Los productos y rentas de su patrimonio. 
b) Los Ingresos generados por el ejercicio de sus actividades. 
c) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones 

financieras que pueda concertar. 
d) Cualquier otro que le sea atribuido o que adquiera en el ejercicio 

legitimo de su actividad. 

2. Las oblipciones patrimoniales del Instituto tienen la garantía 
del Estado en los mismos términos que las de la Hacienda Pública. 

Cuatro. 1. El Instituto Nacional de Industria podrá realizar todo 
tipo de operaciones financieras y en particular concertar operaciones 
activas y pasivas de crédito y préstamo cualquiera que sea la forma que 
se instrumenten, incluso mediante la emisión de oblipciones, bonos, 
paprés y otros titulos análogos. La deuda documentada en titulos 
cotizables en Bolsa será admitida de oficio a la negociación en las Bolsas 
de Valores. 

2. Corresponderá al Consejo de Administración del Instituto, 
dentro de los límites referidos en el apartado siguiente, contraer crédito 
y emitir deuda, concertando o fijando su plazo, tipo de interés y demás 
características así como establecer la representación total o parcial de la 
deuda emitida en obligaciones, bonos, pagarés u otros títulos-vaIores o 
documentos que formalmente la reconozcan.(J. en cuanto lo permitan las 
disposiciones vigentes, en anotaciones en cuenta. 

La colocación de lu emisiones podnt ser acordada media.nte cual
quier sistema que no entrañe desigualdad de oportunidades para los 
potenciales adquirientes de los títulos según su naturaleza y funciones, 
pudiendo el Consejo de Administración del Instituto fijar libremente la 
duración de los respectivos períodos de suscripción así como los plazos 
de iniciación de tales períodos a partir de la publicación de 105 anuncios 
correspondientes en el ~Boletín Oficial del Estado,.. 

3. En su endeudamiento, el Instituto se sujetará a los límites 
establecidos para cada ejercicio por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado. teniendo dicho límite el carácter de neto y siendo efectivo al 
término del ejerciciO, sin que con cargo al mismo se computen las 
variaciones de pasivo circulante derivadas de operaciones de te.~reria 
concertadas con las Entidades filiales y Empresas en que partICIpa. 
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Las operaciones activas y pasivas de erMito a corto plazo r de 
1eIOrma con las Entidades filiales y Empresas en las que el Instituto· 
puticipa directa o indirec\amente se ajustarán al límite fijado en su 
presupuesto. 

4. La adquisición o venta de participaciones en acciones como . 
asimismo los financiamientos a Empresas participada$, que no consistan 
en prátamosa corto plazo ni en operaCIones de t~rerfa, cuando la 
operación exceda de 1.000 millones de pesetas, necesitarán la preVÍa 
autoriZación del Gobierno, a propuéSta del Ministerio de Industria· Y 
En~ previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda. Las 
adquISiciones y ventas ·que superen dicho importe realizadas por 
Empresas del Grupo requerirán la misma autorización cuando la 
em~ a'que correspondan las acciones objeto de adquisición o la 
entidad compradora, se¡ún los casos, sean ~nas al mismo. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior la adquiJicióno 
enajenación de acciones, derechos de suscripción preferente u otros 
valores que incorporen un derecho de partiripación. en el capital 
~pondieÍlte a sociedades cuyas acciones se ne¡ocien en Bolsas de 

'Valores, las cuales podrán llevarse il cabo siempre que la operación no 
~~"des¡adquisici6ri opmiida ~e mayoría y qu~. cuando se trate de 

'sóéiec no partÍclpadJs previtmente, el conJunt(l del Grupo no 
adquiera, dentro de los doce meses siguientes a la primera compra, 
participaciones represen~tivas de más de un 10 por 100 del capital de 
la compaftía. 

Los actos de adquisición y. pmiída de la posición mayoritaria del 
Instituto en las lOáedades participadas directa o indirectamente uí 
como las operaciones Que mperen el qundo,de los límites fijados en 
el párrafo anterior ~uerirán acuerdo del Consejo de Ministros. 

5. El ~mCn presupuestario, .la contabilidad y el control econó
mico y financiero del Instituto Nacional de Industria serán los que 
correspondan de acuerdo con la naturaleza que le atribuye el apartado 
uno. I con la salvedad de lo establecido en este articulo venias 
disposiciones que lo desarrollen. . 

6 .. A efectos..de lo dispuesto en \os articulos 87 a 89 del Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria, el Ministro de Industria y 
Ener¡ia, a iniciativa del Iastitum.1IOtnetm anualmente. a la aprobación 
del Gobierno, previo 'informe del Ministerio ~e Economía X tlltcienda, . 
1lD Protrama d~Actuacióñ,¡rnverSiol)es y FinanclJlCión del Irt$tit(¡toy de 
las Empmas en qué 1Jarticipe en el 'que ñaurarán, según sectores de ' 
actividad, las inversiones reales y financieras a efectuar d\lrartte el 
ejercicio '! las apiOrtaciortes del Instituto para la financiación' de dichas 
Empresas participadas. La aprobación por el Gobierno de dicho' 
Programa implicará la autorización de las ~ciones comprendidas en 
el mismo cuando dicha autórización sea necesaria. 

Cinco. El Instituto Nacicmal de Ind\iStria f SUlI ElIij)rCSlli participa· 
das mayoritariamente tributarán en el Impuesto sobre Sociedades,qún 
el r6¡imen de tnDutación consolidada. Las inclusiones y exclusiones del 
pupo se producirán en el mismo ejercicio en el que el,lnstituto adquiera , 
o pierda, ICgÚn los casos,. oondición de ~o mayoritario. 

El t;4lculo de los beneficios e incentivos· fiscales se realizará con 
ref~ncia exclusiva a las Sociedades intesrantes del mencionado pupa 
consolidado. . 
. . Seis. El personal del Inatituto se rc¡irá por las normas de Derecho . 

laboral o privado que le sean de aplicación. . 
El personal laboral que preste sus servicios 'enél Orpnismo 

Autónomo Instituto Nacional de Indultria se intqrari en'la Entidad de . 
Derecho Público. Los funcionarios destinados ea el ,Instituto Nacional 
de Industria, ,durante un plazo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, podrán optar por integrarse en !as plantillas de 
personal laboral de la Entidad de Dereobo Público con reconocimiento, ' 
en todo caso, de la antiJÜedad que les ~da, quedando en sus 
cuerpos de origen en la situación de excedenCIa voluntaria prevista en 
el articulo 29.3, a), de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública. . 

Siete. Todas las transmisiones patrimoniales, operaciones societa· 
rias y actos derivados de la transformación del Instituto Nacional de 
Induttria estarán exentos de cualquier tributo de carácter estatal o local 
sin que, en este último caso, proceda la compensación a que se tefiere 
el\ artkulo 187.1 del Texto Reftindido de las disposiCIones legales 
~tes en materia de Rgimen local aprobado por Real Decreto 
lqislativo 781/1986, de 18 de abril. 

Ocho, Los honorarios y tarifas de fedatarios públicos aplicables a 
las operaciones de constituCIón, transformación, fusión o disolución de 
Sociedades patticipadas por el Instituto. ampliaciones o reducciones de 
su capital y adquisición y venta por el InstItuto Nacional de Industria 
de participaciones accionariales se liquidarán en la medida nonnal 
establecida en las disposiciones en vigor cuando el valor de la operación 
no supere las 500.000 pesetas. Para las superiores a 500.000 pesetas se 
redUClrán en un SO por 100 por la parte que exceda de aquella cantidad 
sin llepr a veinticinco millones. al 30 por 100 para las que excedan de 
los vemticinco millones sin rebasar los cien y el 20 por 100 a las que 
superen esta cifra. 

Nueve. El ca!l1bio de naturaleza jutidica del Instituto Nacional de 
Industna estableCIdo en la presente Ley, no afectará a las situaciones 
jutidicas nacidas antes de su entrada en vigor, las cuales quedarán 

IUbsistentes sin solución de continuidad. aplicándoseles a partir de dicha 
entrada en YÍlor el rqimen jutidico que corresponda de acuerdo «:Dn la 
presente Ley. 

Diez. Los remanentes de crédito pendientes de librar al Orwanismo 
Autónomo lastituto Nacional de Industria serán librados a la entidad 
de Derecho Público Instituto Nacional de Industria. 

Once. . El Gobierno, a propuesJa del Ministro de Industria y 
f:neIJfa, dictará las disposiciones necesarias para ~I <lesarrpllo y ejecu· 
aón.del presente articulo. 
Articulo fU Red Tlcnica Espaflola de Tell'l'isión (RETEVISION). 

Uno. Para el ejercició de las funciones a que se 1'diere el artículo 
7.b) de la Ley 1011988, de 3 de mayo. se crea; adscrita al Minítlerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones. a ttavésdé~a' 
General de Telecomunicaciones, y con la denominaciól\ .' 
Público de la Red T~ica Española de"T~ón. '(R ), 
una Entidad de Derec:bo Público, de las previstas en el apartado 1J) del 
número l del articulo 6 del Texto Refundido de la Ley Ocmeral 
Presupuestaria, que se rqirá por lo dispuesto en el presente artieulo, en 
IU propio Estatuto y demás normas de aplicación. 

Dicha Entidad, 'con personalidad jutidica propia y ~ de 
obrar, ajustará sus actividades al ordenamiento jutidico ,,"vicio. 

. Dos. Se encomieDda al «Ente Público de la Red T~ Espdola 
de Televisión» la sesti6n de la red pública de te!ecqmwUcación que 
actualmente explota· el Ente Público Radiotelevisión ~ola la 
adecuación de la misma para atender a las necesi~eS derivadas de la 
implantación de la Ley 10/1988. de 3 de mayo, de 1'elevisiÓ1'\ Privada, 
y la ~ .de dos lC!J'vicios quede conformidad eon lo prevUto en 
el articulo 14.5 de-la Ley 31/1987, de 18 de dicien;lbrl!. "te \OrdlMción' 
de Ia$ Telecomunicaciones, por Real Decret.~ le enoornieiíéte el Go:'funciones del Ente Público la aesti6n de la W. así como lal 
explotación para su utilización como servicio portador de los servicios' 
de difusión que presta, Radiotelevisión Española. o cualquiera 'otra 
En. tidad y en teneral.par!l. ;su utilización como JeJ'\'icio ~ de 
cualquier otrQ servjcio de difusión o para la tranSmilfón de ~. 

. Tres. hia el cumplimiertto de sus funciones se ~ al 
patrimonio de dicha Entidad los bienes de dOllÚnio .púlHico 4UC 
constituyetlJa in~ra de la red de ~caci~,' 1t'OOIIden. 
'. del patlimonio .. ;Ente público Radio~ón EIpriola; _-.les 
4cúatín de estar ad8critosa aste último. COJIservandosucilada ..... 
leza de dominio público. así como la exención de toda clase .. ~ 
o aravámenes, tanto del Estado como de las Comúfti~Ades Autéftenw 
y Entidadés Locales. . , ~, " . 

a Ente ~ico RETEVISION !le' lubroperi:1óS cJe~fiOl y 
!bliPciones derivados de las funciones que osterltat18 ~ ~nte '-Público 
Radiotelevisión Española y q~ ahora le correspO'ndeti. ~, . 

Las Entidades Públicas o Privadas que utilicen la Red de RETEVI· 
SION satisftrán a.1a.nuevaEntidad de Perecho Público las correspon· 
dien~es tafU'a¡ por la41lÍliZaciót:! de. sus ,ernciQ,. ~mapondeni al 
GobIerno la monzaélón () modlficaClon de estas tínfas. . 

Cuatro. La constitución efectiva del Ente· Público de la Red 
Tmuca EsDañola de Televisión (RETEVISION) tendrá IIJ~r en el 
momento de la entrada In vigor del Estatuto del misme que~será 
aprobado ,por Real Decreto a lo largo del año 1989. 

Cinco. El personal del Ente público Radiotelevisión Española 
vinculado a la lCstión técnica y a la administración de 1a infraestructura 
de la Red de Telecoml1nicación. pasará al nuevo «Ente Público 4e la 
Red Técnica de Televisiólllt en las condiciones que determine el 
Estatuto de este' último, respetándose en todo caso los contratos de 
bbajo actualmente elistentes. 

El Estatuto tVará uimismo las condiciones 4le admisión para el 
penonal de nuevo in¡reso. 

'Seis. La Entidad de Derec:ho Público que se crea por el presente 
artícúlo se.financiari con CIlIo a los Presupuestos Generales ~el Estado 
y mediante los ia¡reíos propios de su actividad. . 

A. tal efecto, una vez que se produlca la constitución efectiva de la 
Entidad, a la que se .refiere el presente artículo, se transferirán a la 
misma las dotaciones presupu~tarias que, para el ejercicio de las 
funciones que se le encomiendan, tiene actualmente a,¡gnadas al Ente, 
Público Radiotelevisión Espaftola. . . 

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizarán las modifica
ciones presupuestarias que resulten precisas para la aplicación del 
presente articulo. 

Artículo 125, Instituto Astrofísico de Canarias. 

El Consorcio. Público de Gestión Instituto AstrofisÍCo de Canarias 
podrá croar, o participar, en el capital de ,Sociedades Mercantiles, cuyo 
objetivo sea la realización de actIvidades de investigación cienúfica o 
desarrollo tecnol6Jico, o la prestación de servicios técnicos relacionados 
con los fines del mdicado Instituto. 

Artículo 126. Minas de A.lmadén y A.rrayanes. 

El articulo 2 de la Ley 38;1981, de 19 de octubre, creadora de la 
Sociedad Estatal «Minas de Almadén y Arrayanes», queda redactado de 
la siguiente forma: 
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a) La investipción y explotación de yacimientos minerales y rocas. 
b) La construcción y explotación de plantas metalúrgicas, de 

concentración y fundición. 
c) La industrialización y comercialización de los productos enume

rados en los apartados anteriores, así como de sus derivados residuos y 
sus productos. 

d) La explotación agrícola, ganadera r forestal de las fincas que en 
virtud de cualquier titulo jurídico, váltdo y legal, administre. La 
industrialización y comercialtzación de los recursos y productos obteni
dos en ellas. 

e) El estabIecimiento y la participación en cuantas industrias 
mercantiles se conciban para la reconversión económica de esta Socie
dad, cualquiera que sea el ámbito geográfico en el que se desarrollen sus 
actividades. , 

t) Cualesquiera otras operaciones que estatutariamente se le 
asignen.» 

Artículo 127. Instituto de Crédito Oficial. 

Uno. El artículo 127. Cinco de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1988, quedará redactado de 
la siguiente forma: 

«El patrimonio del Instituto de Cr~ito Oficial estará constituido por 
el equivalente al 7,5 por 100 de su activo total más el importe de los 
avales otorpdos. E! patrimonio inicial será de 210.000 millones de 
pesetas, que se alcanzará por la suma de:» 

Dos. No será de aplicación a las emisiones de bonos del Instituto 
de Cmtito Oficial el rqímen establecido en la Ley 211/1964, de 24 de 
diciembre, sobre Regulación de la emisión de obligaciones por socieda
des que no haran adoptado la forma de anónima, asociaciones u otras 
penanas juridicas. 

Artfculo 128. Cartn'a de Valores del Banco de España. 

Uno. El artíClllo 28 del Decreto-ley 18/1962, de 7 de julio, de 
lUIcienalización y reorpniZación del Banco de España, queda redactado 
como sigue: 

«<Artera de Valares" il, Banco de España podrá adquirir, poseer y 
enajenar por cuenta propia efectos y valotes, en especial, de la deuda dél 
Estado y operar con dicha cartera con fines de regulación del mercado 
de dinero .. 

Dos. 'Quedan derogados los artículos 22 y 23 del mencionado 
Decreto-Jey. Los valores y efectos procedentes de las carteras de renta, 
de citeulaciQn fiduciaria y de mercado abjerto se integrarán en la cartera 
de valores prevista en' el número anterior. 

CAPITULO IV 

Del lUafmen Jartdico de los Patrimonios PlibUcos 

Artículo 129. Del Patrimonio Sindical Acumulado. 

El articulo 7 de la Ley 4/1986, de 8 de enero, de Cesión de Bienes 
del Patrimonio Sindical Acumulado, queda redactado de la siguiente 
forma: 

«1. La adquisición a título oneroso de los bienes inmuebles para el 
cumplimiento de los fines previstos en esta Ley se efectuará por el 
Mintsterlo de Trabajo y Seguridad Social mediante concurso público, 
salvo que, en atención a las ~liaridades de las necesidades a satisfaC;er 
o la urgencia de la adquiSIción a efectuar, el Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social autorice la adquisición directa. 

2. La enajenación de bienes inmuebles integrados en el Patrimonio 
Sindical Acumulado se realizará por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad SociaI cuando su valor, según tasación pericial, no exceda de 
2.000 millones de pesetas, o por el Gobierno, cuando sobrepasando 
dicha cuantía no exceda de 4.000 millones de pesetas. La enajenación de 
los bienes inmuebles, valorados en más de 4.000 millones de pesetas, 
deberA ser autorizada mediante Ley. 

La enajenación de los bienes inmuebles se realizará mediante subasta 
pública, salvo cuando el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro 
de Trabljé> y Seguridad Social, autorice su enajenación directa. Cuando 
se trate de bienes de valor no superior a 1.000 míllones de pesetas, la 
enajenación directa deberá ser autorizada por el Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social. 

3. El importe de la enajenación de bienes integrados en el Patrimo
nio Sindical Acumulado se destinará a la adquisición de bienes de valor 
equivalente, obras de construcción, conservación, reforma, acondiciona
miento y mejora de los bienes del Patrimonio Sindical Acumulado y, en 
general, I la finalidades previstas en esta Ley y en su Reglamento 
ejecutivo. 

4. Asimismo podrán permutarse, mediante autorización del Minis
tro de Trabajo y Seguridad Social, bienes inmuebles integrados en el 
Patrimonio Sindical Acumulado por bienes de valor equivalente perte
necientes a otras personas con igual finalidad que la expresada en el 
número anterior. 

S. La Comisión Consultiva Tripartita será oída, en todo caso, en 
los actos de disposición I que se refiere el presente artfculo." 

Artículo 130. Caja Postal. 

E! Organismo autónomo Caja Postal poc:lrá enajenar, por los procedi
mientos que al efecto establezca su órgano de gobierno, los bienes 
muebles o inmuebles que haya adquirido o le hayan sido adjudicados en 
los procesos seguidos para el reintegro de préstamos concedidos. 

DISPOSIOONES ADICIONALES 

Garaatfa del Estado para obras de Interés cultaraI 

Primera.-Uno. Se añade una disposición adicional como dispOsi
ción adicional novena a la Ley 16/1985, de 25 de junio, de regulación 
del Patrimonio Histórico, con la siguiente redaccion: 

«1. El Estado podrá comprometerse a indemnizar por la destruc
ción, pérdida, sustracción o daño de aquellas obras de relevante interu 
artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico 
o técnico, que se cedan, temporal o definitivamente. a Museos, 
Bibliotecas o Archivos para su contemplación pública. 

2. El otorgamiento del compromiso del Estado se acordará para 
cada caso por el Ministro de Cultura a solicitud de la institución 
cesionaria. 

En dicho acuerdo se determinará la obra u obras a que se refiere, la 
cuantía, los requisitos de seguridad y protección exigidos y las obl.i¡acio
nes que deban ser cumplidas por los interesados. 

3. Por Real Decreto, a propuesta de los Ministros de CultUJ'á, y de 
Economia y Hacienda, se regulará el procedimiento y requisitos para el 
otorgamiento de este compromiso y fa forma de hacerlo efectivo en su 
caso.» 

Dos. E! importe acumulado de los compromisos otorpdos en 1989 
por ~ concepto no puede exceder de 30.000 millones de pesetas. 

Aaipaclóa tributaria a tlnet reUcJosoa y otros 

Se¡unda.-El porcentaje a que se refiere el apartado tres de la 
disposición adicional quinta de la Ley 33/1987, de 13 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1988, aplicable en las declara
ciones correspondientes al periodo Impositivo de 1988, será el 0,5239 
por 100. 

Interés legal del dinero 

Tercera.-Uno. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de 
la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre modificación del tipo de interés 
legal del dinero, éste queda establecido en el 9 por 100 hasta el 31 de 
diciembre de 1989. 

Dos. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se 
refiere el articulo S8, apartado 2, de la Ley General Tributaria, de 211 de 
diciembre de 1963, modificada por la Ley 10/1985, de 26 de abril, será 
del 11 por 100. 

Tres. El tipo de interés nominal, a efectos de lo dispuesto en el 
segundo párrafo del número 1 del artículo 3 de la Ley 14/l98t de 29 
de mayo, de Régimen Fiscal de determinados activos financieros, en la 
redacción dada al mismo por la Disposición Adicional Novena de la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades 
de Crédito, será, durante cada trimestre natural, el Que resulte de 
disminuir en dos puntos porcentuales el tipo efectivo correspondiente al 
precio medio ponderado redondeado de la última subasta de Bonos del 
Estado del trimestre precedente. 

Sepros de Vida o accidente 

Cuarta-Se podrán concertar seguros sobre la vida y de accidentes 
que cubran las contingencias Que se produzcan con ocasión del desem
peño, por personal al servicio de la Administración del Estado, de sus 
Or¡anismos Autónomos, de las Entidades Gestoras y de los Servicios 
Comunes de la Seguridad Social, de funciones en las Que concurran 
circunstancias que hagan necesaria dicha cobertura. 

La determinación de las funciones y contingencias concretas que se 
consideran incluidas en el ámbito del párrafo anterior corresponderá al 
titular del Departamento, Organismo, Entidad o servicio correspon
diente. 

Monopolio Fiscal de Tabacos 

Quinta.-EI artículo 3 de la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, del 
Monopolio Fiscal de Tabacos, quedará redactado de la forma siguiente: 

«Artículo 3. o 

l. Los precios de venta al público de los distintos tipos, marcas y 
modalidades de labores de tabaco se determinarán por su fabricante en 
el caso de los producidos dentro del ámbito del Monopolio de Tabacos 
y por sus importadores para los elaborados fuera de dicho ámbito. 
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Fabricante e importadora pondrán las tarifas en conocimiento del 
Ministerio de Econonúa y Hacienda. quien ordenará, en el plazo 
máximo.de un mes, la publicaciÓD de las mismas en el "Boletln Oficial 
del Estado" panl su publicidad y eficacia JeDeral. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior le entiende sin perjuicio de 
la aplicación, cuando Dile decida. de la normativa existente en materia 
de control de precios y de precios autorizados o comunicados." 

Sepro • Cridito a la Expor1adón 

Sexta.-Uno. Se modifican los artículos primero, R¡>timo, octavo y 
noveno de la Ley 10/1970, de .. de julio, por la que le modifica el 
R¡imen del Scauro de Crédito a la ExportaCIón, en los ténninos que a 
continuación le detallan: 

l. Se ataade un apartado 7 al artículo primero, cuya redacción es la 
li¡uiente: 

«En los riet¡os políticos y extraordinarios cuya cobertura gestiona 
JM)! cuenta del Estado la "Compañia Española de SeJuros de Crédito a 
• Eaponación, S. A."~ Ik)drá 6sta IUlCribir convenios IObre moratorias 
,. mniliones parciales de deuda. Asimismo, podrá enajenar los créditos *"vados de tal cobertura para facilitar operaciones de conversión de 
cIauda al inversión directa u otras facilidades. En todos los casos será 
....na la ratificación del Ministro de Economia y Hacienda." 

2. Articulo -'Ptimo. 

«La WComp'ftf. ~paAola de Seauros de Crédito a la Exporta
fWD. S. A. .. , podri suscribir contratos de aceptación o cesión en 
tIlIIIIIIUI'O de los rieI¡os a los que le refiere la presente Ley, tanto 
comerciales como políticos y extraordinarios, derivados del comercio 
intetnacional, en los términos que autorice el Minilterlo de Econonúa 
y Hacienda.» 

3. Articulo octavo. 

·cEIlímite máximo de cobertura para nueva contratación, excluida la 
modaHdad de póliza ¡loba!, que poará ase¡urar la "Compañia Española 
de Se¡uros de Crádito a la Exportación, S. A.", por cuenta del.Catado 
durante Qlda ejerpicio le ~. en la COfTOlPODdiente Ley de Presupues
Jos OeoenJes4el Ettado; Se.utoriza al Ministro de Eoonomia y 
Hacienda para liarlos' criterios~e tlistribución de .·cantidad antes 
'Ie&:mcia enfunoiÓD de los riesaos .implfclto$ o de cualquier otro factor 
que estime relevante." 

... Se derop el articulo noveno. 

Dos. El Umíte máximo de cobertura al que hace refe~cia la nueva 
~n del artfcuI. o octa. VQ de la Le~O 19701 de 4 de julio, por la Que 
c..ocJifica el r61imen ~l SepJro de 'to a18 Expor1ación, lerá para 
.. Fcicio rH9'" de 250.000 millones e pesetas. ." 

CoeIIdetIte de t..enl6n 

..,.una.-El omafo primero del articulo 1.0 de la Ley 13/1985, de 25 
41: -.,.o, IObre Coeficientes de htvenión, R.eounlOS Propios y Oblipcio
.... Información de los Intermediarios Financieros, queda redactado 
.. ilipíente modo: 

cE1 Gobierno podrá establecer que los Bancos privados, las ~ de 
AJtorro. las Cooperativas dé Cddito )' las demás Entidades de cn!dito 
lfIIIden óblipdos a destinar parte'de los fondos reembolsables que 
eapteD de terceros a las inverstones establecidas en la presente Ley, en 
.. t6nninos en Ffla previstou 

Patrt.oaJo 4e .... ,.... de GaranUa 'e o.,6UtOl 

Octava.-E1 Irticulo 3 del R.eaI Decreto-ley 18/1982, de 24 de 
eptiembre, queda redactado de la lÍJUÍente forina: 

«1. El patrimonio de los Fondos de Garantfa de Depósitos en ayas 
de Ahorro y en Cooperativas de Cn!:dito le nutrirá con aportaciones 
puales de las EIdicWIes intqradas en cada uno de ellos, lQuivaleoSCS 
al 1 JK>r .1.000 de sus ~tos, .. con aportacioaes anuales del Banco 
de &pafta i¡uaIes' al conjunto de aqu~l1as. Cuando el saldo de los 
anticipos del Banco de Eapafta • un fondo de los incluidos en este punto 
supere cuatro veces la cuantía de las aportaciones de las Entidades y el 
Banco de Espa6a del último ejercicio, aquella cifra podrá ser elevada por 
~l Gobierno, a propuesta del Banco de EspaíIa, al 2 por {.OOO para ese 
fondo. 

2. El patrimonio del Fondo de Garantía de Depósitos en Entidades 
Bancarias le nutrirá con aportaciones anuales de los Bancos integrados 
10 .. equivalentes al 2 por 1.000 de sus depósitos, y con aportaciones 
anuales del Banco de España iJuales al SO por 100 de aqu~llas. 

Oaando el saldo de los antiCIpos del Banco de España al fondo supere 
cuatro veceS la cuantia de las aportaciones de los Bancos inte¡rados y el 
Janco de España del último ejercicio, la cifra de aportaciones de los 
.Jaocos podrá ser elevada por el Gobierno, a propuesta del Banco de 
España, hasta el 2,5 por 1.000 de sus .depósitos. En ese supuesto, el 
Gobierno fijará 18mbi~n la nueva aportación del Banco de España, que 

~f!i ~ en un poroentaje sobre la aportación de los Bancos 
inferior al preYlIto en el ptnafo primero de este ..,.r1ado. 

3. En el caso de que cualquiera de los fondos mencioDadoa eII este 
articulo alcanzase una cuantía suficiente JlAra tuS fines, ,y previa 
liquidación de . los. an~cipos del Banco de Elpafta, áte último podrá 
acordar una dismIDuClón de las aportaciones anuales antes meacio
Dadas." 

Expedintes • auIIioI, ............ lIaJIups J' UbWDReS 
..... tiIus 

Novena.-Uno. Se modifican los artículos 21, 48 y SO de la Ley 
60/1962, de 24 de diciembre, re¡uladora de auxilios, a1vamentos 
~ y extracciones marftimas, que quedan redactados en la forma 
lIJUlente: 

«Articulo 21. 

Si, transcurrido el plazo de seis metes establecido en el apartado B) 
del articulo 29, no le hubiese presentado el propietario y el valor en 
usación de la .cosa no fuese IUperior a I SO.OOO pesetas, le entreprá al 
hallador, preV10 pilo de los PItos. 

Cundo el valor de la tasación fuese superior. 1 SO.OOOpeletas, el 
bailador tendrá den!cho a esta suma y, además, a una tercera parte del 
exceso que IObre la misma le haya obtenido en la .ubasta. ·EI remanente 
le in¡resará en el Tesoro (articulo 67) .• 

«Artículo "8. 
Si el valor de lo bailado, leIlÍII tasación oficial, eS inferior a 150.000 

pesetas, le publicará el ~o en el tablón de anuncios, ót..t¡ra 
superior a dicha suma le publicarán edictos en el "'Boletin' tlel 
Estado", dando cuenta del ~o, insertándose también en un diario 
de la provincia, si el Juez lo conSidera oportuno por la impot1allCia del 
expediente.. . 

«Articulo SO. 
Si, transcurrido el plazo de seis mClC$, no compareciere el prppietario 

yel valor de lo hallado fuera inferior á 'IlO.OOO petetas, ~ pondrá a 
~ción del bailado. . r, previo el N. o. de JQs pstoS PJiOnad. os. 

"Si el valor ~ de las '150,OOO;~ ~11utz ~ el 
Q~ente a la Autoridad j~iccióiUd,q~éiecidiqi la .~ta en 
pI1b1ica subasta de los e'tecto$ bailados. . 

la ~utoridadjuril4iccional aprobará la adjudicaciÓD definitiva de la 
subasta y remitirá el expediente al InstnllCtor ~ Hquidación. 

El Juez terminará el expediente con un:.a liquidación en JI. .que le 
acreditará el abono de los derechos al hallador, conforme alo dispuesto 
en elleJUDdo pámfo del articulo 21, el de los pstos oc::asioudos y el 
iqreso del resto en el Tesoro.» . 

• Dos. Se ataade un nuevo párrafo, ·¡:omo párrafo eeguado, a la 
disposición adicional de la Ley 60/1962, de 24 de diciembre, reauJadora 
de los auxilios, uJvamemos,baIlaz¡os y atracciones nwffimas, que 
queda redactado en la forma si¡uiente: 

«Se autoriza al GQbierno a la actualización periódica de las ouantías 
• que le refieren los articulos 21, 48 Y SO .. 

GeIti6a reca ... torta de la Sepridad Sodal 

Décima.-Uno. Se aftade un nuevo articulo, atn el número 1 .. bis. 
a la Ley 4O/19j(), de S de julio, de wp.ccción y Recaudación de la 
Seauridad Social, con la ai¡uiente ~ón: 

«1. Las personas o Etrtidades dCpositarias de dinero en efectivo o 
en cuenta, valores u otros bienes de deudores a la Sepridad SociaI en 
periodo ejecutivo, están oblíJadas a informar a los 6rpnos' de lC5tión 
RCludatoria (ljecutiva de la fesorerfa GeneraI de la Sepridad SOciaI Y 
•. ~plir los requertmien~ue le lean hechos por los mismos en el 
4I«C1ClO de IUI fullOlODe& es. 
-,2. El incumpIúnieato de las oblipciones eatablecidu en el nlimero 

anterior no podrá amparane en el teereto bancario .. 
Los ~uerimientos relativos a los movimientos de cuentas comen

&es, depósitos de &horro y • plazo, cuentas de pr6stamos y cr6ditos y 
demás operaciones activas o pasivas de los Bancos, ~ de Ahorro, 
Cooperativas de cmütos y cuantas personas fisiCa5 o juridicas se 
dediquen al tráfico óancario o crediticio, le efectuarán previa autoriza
ción del Director: ¡eneral de la T esorerfa GeneraI de la Se¡uridad Social 
o. en su caso, y en las condiciones que reglamentariamente se establez· 
can, del Tesorero Territorial de la Seguridad Social .'competente, y 
deberán precisar las operaciones objeto de investipción, los sujetos 
pasivos afectados y el alcance de la misma en cuanto al periodo de 
tiempo a que le refieren. ' 

3. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiaI~~;s, 
están ob~os a colaborar con la Administración de la SeJuridad Social 
para suministrar lada clase de información con trascendencia n:oau~to
ría de recursos de Seguridad Social y demás conceptos de recaudaCIón 
CXlnjunta de que dispqnpn, salvo que sea aplicable: 
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a) El secreto del contenido de la correspondencia. . 
b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Adminis

tración pública part una finalidad exclusivamente estadística. ' 
e) El deber de secreto y sigilo de la Hacienda Pública respecto de 

105 datos que le sean suministrados con ocasión del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. 

El secreto de protocolo notarial abarcará los instrumentos públicos 
a que se refieren los artículos 34 y 35 de la ley de 28 de maro de 1862, 
y los relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción de los 
referentes al régimen económico de: 18 sociedad conyugai. 

4. Los datos o informes obtenidos por la Administración de la 
Se¡uridad SociaI en virtud de II? . dispuesto en esta disposición, sólo 
podrtn utilizane para los fines recaudatorios encomendados a la 
Tesoreria General de la Seguridad Social y, en su caso, para la denuncia 
de los hechos que puedan ser constitutivos de delitos públicos. 

Cuantas Autoridades y funcionarios tengan conocimiento de estos 
datos o informes estarán obligados al más estricto y completo sigilo 
respecto de ellos, salvo en los casos de los delitos citados, en los que se 
limítaJána deducir el tanto de culpa o a remitir al.Ministerio Fiscal 
relación circunatanciada de los hechos que se estimen constitutivos de 
delito. Con independencia de las responsabilidades penales o civiles que 
pudíeraD corresponder, la infracción de este particular deber de sigilo se 
col1lÍde!lri siempre falta disciplinaria muy grave.» 

Dos. Se añade un nuevo articulo, con el número 14 ter, a la Ley 
40/1910, de 5 de Julio, de Inspección y Recaudación de la Seguridad 
Social. con la li¡wente redacción: 

«Las perIOIW o Entidades depositarias de bienes embargables que, 
con conocimiento previo del embar¡¡l~ctícado por la Seguridad 
Social, . ClOnforme a lo prevenido en el lt ento General de Recauda
ción de llecunoI de la Seauridad Socia, aprobado por Real Decreto 
716/1986, de 7 de marzo, colaboren o consientan en el levantamiento de 
los mismos, serán responsables solidarios de la deuda hasta el límite del 
importe levantado.» 

a... de aOItaJstracl6a de la MUNP AL 

Uadécíma.-El número 2 del articulo 16 de la l(y 11/1960, de 12 de 
~, sobre ~ de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
AdminiItracióllLoca1, quedará redactado como sigue: 

«2. Los patos de administración de la Mutualidad no' ~ 
exc:eder «kJ 2,5 por 100 de los recursos totales previstos en el ejercicio 
COl'nIIPO.ndicnte.». • 

F' p" dá MI Ceatro lIe GestIón Catastral y Cooperadén Tributarla 

Duod6cima.-E1 Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributa'
ría seri financiado en su intqridad con C8lJO a los recunos del Estado. 

.............. _ ... 1I'0Dd0I de PlelDOd6. de Empleo 

Declmotercera.-A fin de dar una adecuada y definitiva solución a la 
probIemjtica que le plantea en relaciÓD con los tra~adores que, 
habiendo resultado afectados por la reconversión, se han incorporado a 
los Fondos de Promoción de Empleo con menos de cincuenta y cinco 
dos, se autoriza al Gobierno para la aplicación de las siguientes 
medidas: 

1. Podri p!orrorplIC la pel1Jl&Dencia en los Fondos de Promoción 
de ~ por el tiempo netellrio para poder acceder al sistema de 
jubilación anticipada previsto en el articulo 23 de la Ley 27/] 984, de 26 
de jutiQ, Y sin 101ución de continuidad desde que .. oten el periodo de 
perrnanenáa. Que, de acuerdo con la legislación vigente, se fes hubiera 
reconocido,'a los lÍ&l1ientes trabajadores: 

l. o .i A aqueDos que, . habi~ndose incorporado a 105 Fondos de 
Promoción de Empleo- con posterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto 341/1987, de 6 de marzo, y antes de la entrada en ví¡or de la 
preeente Ley, permanezcan en los mismos al finalizar c!1 periodo de tres 
idos inícialménte n:conocido y tensan en ese momento cumplidos 
cincuenta y ciaco aAos de edad. 

2. o A aqueDos que, habi~ndose reintegrado a su Empresa de origen 
despuá de haber permanecido en los Fondos de Promoción de Empleo 
fueran declarados excedentes en aplicación de las medidas adicionales 
de rwoonvenión aprobadas en sus Empresas, como consecuencia de ello 
se hubieran incorporado otra vez a los Fondos y al finalizar el periodo 
de permanencia de tres l1Ios nuevamente reconocido tuvieran cumpli
dos cincuenta y cinco o mú 11105 de edad. 

3.0 A aqueUos que, aun h8bi~ndose incorporado a los Fondos de 
Promoción de Empleo con posterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto 341/]987, de 6 de marzo, permanezcan en los mismos a la 
~trada en vi¡or de la presente Ley, agoten el periodo de p'crmanencia, 
incluida, en su caso, la prórroga prevista y la disposiCIón adicional 
IeJUnda del Real Decreto 341/1987, de 6 de marzo, sin haber cumplido 
la edad de cincuenta y cinco años, pero la cumplieran antes del 31 de 
diciembre de 1990, y no puedan reintegrarse a su Empresa de origen por 

haber cesado totalmente en su actIVIdad de acuerdo con el programa de 
reconversión que le hubiera sido aprobado. . 

2. Durante la prórrop prevista en el número anterior, los trabltia
dores percibirán la prestación· prevista en el articulo 9, a) del Real 
Decreto 335/1984, de 8 de febrero, en la redacción dada al mismo por 
el Real Decreto 341/1987, de 6 de marzo. actualizándose cada 1110 en el 
mismo porcentaje que se incrementen los salarios correspondientes a su 
categoría en el Convenio de aplicación a su Empresa de ori¡en. 

3. Lo,s Fo~dos de ~omOCJón de Empleo deberán realizar ~tizacio
Dei • la .)eJUndad Social, durante cl uempo de pennanenClll de íos 
trabajadores en los mismos, complementando, en su caso, las que realice 
el INEM, tomando a estos efectos como base de cotización el promedio 
de las correspondientes a los seis meses inmediatamente anteriores a la 
situación legal de desempleo. Esta base de cotización se actualizará cada 
ido para los trabajadores que resulten afectados por la ptórrop a que 
le refiere el número 1 de esta disposición, y durante la misma, en el 
mismo porcentaje en que se incrementen 105 salarios correspondientes 
a su categoría en el Convenio Colectivo de aplicación. 

La referida oblipción de cotizar surtirá efectos desde la fecha de 
incorporación de los trabajadores a los Fondos de Promoción de 
Empleo, por lo que éstos deberán proceder, en su caso, a liquidar a la 
Seguridad Sociallu cotizaciones no satisfechas desde dicha fecha por 105 
indicados trabajadores. . 

Cúwu 0ftclaIes de la Propiedad Urbana 

Decimocuarta.-'Se suprime la incorporación oblíptoria a las Cáma
ras Oficiales de la Pro¡)ieda'd Urbana, prevenida en el articulo 4. 0

. de su 
Re¡lamento. aprobado por Real Decreto 1649/1977, de 2 de junio. El 
Gobierno procederá a. adoptar este principio al ~men lepI de las 
Cámarás. 

llecu'IOI propios de la Comunidad Ecoaómica Europea 

DccimoqaiJna.-Se autoriza al Gobierno a. proceder al cumplimiento 
de lu O&~ODII derivadas de la Decisión 88/376/CEE. Euratom, del 
Conejo de lu Comunidadn Europeas de 24 de junio lIe 11188, relativa 
al sistema de recursos profIios de la Comunidad, y del -Acuerdo 
IntergubemamentaI de los repmJeDtaDteS de los Oobiernos de 105 
Estados miembros de las Comunidades Europeas reunidos en ¡el leDO del 
Consejo de 7 de marzo de ",as, por el que le comprometen a equibOrar 
el presupuesto comunitario para 1988. '. 

SepbnJento de ñjedYOl 

Decim~ta.-Se fatulta,al Min!steriQ ~e Economía y Hacienda para 
dietar las DOI1DáS. Y eaUbIeccr'I~ l'I'OCCdiJnientol necesarios al ol\jeto de 
introducir un sistema norm.aJizl(fo' de se¡uimicnto del po de tealiza
ción de los objetivos definidos en las Memorias de l»rosramas, con 
especiaI aplicación duranle; el año. ~9J9 a Je5 .si¡uientes programas: 

Proarama 222.8: e'dad Vial.> . Protmna 42U:. 'ón General Básica. . 
Programa ~2.C: fwrzas Medias. '. 
Programa S r2.A: . ón e Infraestructura de RccursQ6 Hidráulicos. 
Proarama 513.A: Infraestructura del Transporte Ferroviario. 
Programa 5]3:0:' Creación de Infraestructura de Carleteras. 
Prosrama !tS.B: Explotación del Sistema de Ciri:ulación Mrea. 
Programa j31.A:. Mejora de la J¡ür.estructura A¡raria. 

Zoau e ...... lacioDeI lIe Interés para la defeusa nadomlI 

Decim«*ptima.-El articulG 30 Y la disposición final sesunda de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, quedan redactados del siguiente m~o, a 
los que se añade una nueva disposición final quinta: 

«Artículo JO. 
A los ektos sancionadores previstos en el articuio antericr, las 

Autoridades militares a que se refieren los articulos sexto, quince y 
veintidós de esta Ley, podrán imponer muJtas de basta 2.500.000 
~. . 

El Ministro, a propuesta de dichas Autoridades, podrá imponer 
multas de cuantía DO superior a 10.000.000 de ~s. 

El Consejo de Ministros, a propuesta del Mimsterio correspondiente, 
podrá imponer multas de hasta 50.000.000 de pesetas.» 

«Disposición final segunda. 

Con independencia de lo dispuesto en esta Ley, y sin peJjuicio de su 
aplicación a Centa y Melilla, el Gobierno queda expresamente facultado 
pára dictar, con relación a las mismas, las normas especiales que las 
necesidades de la defensa nacional aconsejaren según lall circunstancias 
de cada momento y, entre aquéllas, la exigencia de autorización del 
Consejo de Ministros en todos 105 casos de transmisión y gravamen de 
la propiedad de bienes inmuebles, así como construcción de obras o 
edificaciones, cualquiera que sea la nacionalidad del adquiriente. 
Mediante Real Decreto. el Gobierno podrá acordar la desconcentración 
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de la facultad para otorgar estas autorizaciones. Los órganos a los que 
le atribuya tal facultad tendrán la potestad sancionadora prevista en los 
párrafos primero y leJundo del artículo treinta de esta Ley.,. 

«Disposición final quinta. 

Se autoriza al Gobierno para actualizar la cuantía de las sanciones 
previstas en esta Ley de acuerdo con el índice de precios al consumo." 

Sociedades inmobiliarias prote¡idas 

Decimoctava.-Uno. Las Sociedades que, en virtud de lo estable
cido en la disposición transitoria tercera, tres, de la Ley 61/1978 de 27 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, disfrutarán, hasta e'I 31 de 
cliciembre de 1988, del régimen establecido para las Sociedades que se 
dediquen • la adquisición o construcción de fincas urbanas para su 
explotación en forma de arriendo, en el artículo 38 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1940, modificado por el Real Decreto-Iey 15/1977, de 25 
de febrero, quedarán exentas del pago de la cuota correspondiente a los 
resultados deJtinados al Fondo de Previsión para Inversiones en el 
ejercicio inmediato anterior al primero en que les sea aplicable el 

. ~men tributario ordinario, siempre que tales dotaciones sean efectiva
mente. invertidas en elementos materiales de activo fijo, que tellpn 
rdación directa con la actividad de la Empresa, dentro de los dos 
primeros ejercicios en los que les sea apliéable dicho régimen, o de 
cuatro si durante el primero de ellos hubiesen presentado un plan de 
.versiones • la Administración e invi~n durante los dos primeros 
~os, al menos, un 25 por 100 del total del Fondo. 

A efectos del artículo 40 del derogado Texto Refundido del Impuesto 
General sobre la Renta de Sociedades Y demás Entidades Jurídicas, la 
construcción o adquisición de inmuebles se.considerará como inversión 
en activo fijo relacionado directamente con la actividad de la Empresa. 

Dos. Quedarán igualmente exentas las restantes dotaciones del 
fondo materializadas en cuenta corriente de efectivo en el Banco de :e IÍClDpre que, en el plazo de los dos primeros ejercicios de 

'ClCÍón del ~men ordinario, se inviertan en la adquiSición de los 
enm de activo citados en el apartado anterior. . • 

Esta exención se reducirá al 75 por 100 para las inversiones 
.... ti1ad.s en el tercer ejercicio y al SO por 100 para las efectuadas en el 
GUarto. ejercicio, perdimdose para las que se realicen en ejercicios 
..,.aertores. 

Tres. Asimismo, quedarán exentas las dotaciones materializadas en 
1ftuIos de la Deuda del Estado y en otros valores mobiliarios, siempre 
que el producto de la enajenación de dichos títulos se invierlf en la 
adquisición de elementos de activo fijo de los seflalados en el apartado 
primero, con j¡ualdad de plazos y condiciones. 

Si en la C!D8jenación de los títulos de la Deuda del Estado y de los 
demás valores mobiliarios se produjeran diferencias respecto a su valor 
contable, las pérdidas no tendrán la consideración de fiscalmente 
deducibles y podrán car¡arse a la cuenta de previsión para inversiones. 

Cuatro. Quedan liberadas de la obli¡ación de reinversión las 
amortizaciones correspondientes • los bienes afectados .1 Fondo de 
Ptnisión para Inversiones a la entrada en ":i$or del régimen ordinario 
y las de aquellos otros bienes cuya .adquislción se produzca como 
CllNllCCUencia de lo dispuesto en los apanados .nteriores. 

Cinco. Tampoco se ex}P.rá la reinversión prevista en el articulo 46 
del ~o .Texto. ~e!'mdido del Impuesto Gen~1 sob~ la Renta de 
Sociedades, lID per:ywao del 'CÓmputo de la plusvalía o nunusvalía que 
JIIIdiera producirse en dicha C!D8jenación. 

Ieia. El aaIdo de la cuenta representativa del Fondo de Previsión 
para Inversiones será indisponible hasta la comprobación de la efectiva 
mverSÍón del Fondo o duran~ el plazo de prescripción correspondiente 
al ejercicio en que se ha efectuado la inversión o al último del plazo en 
que debiera haberse efectuado. La cantidad dispuesta. con infracción de 
lo previsto en el presente apartado, se 'SOmeterá a JTIIvamen por el 
Impuesto .obre Sociedades. 

Siete. 1. Sin peljuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el 
aaIdo de la cuenta del Fondo de Previsión para Inversiones, una vez 
comprobada la inversión o transcurrido el plazo de prescripción, podrá 
aplicarse: 

a) A la eliminación de resultados contables negativos. En este caso, 
tendrán la consideración de saneamiento financiero realizado con cargo 
a cuenta de capitales propios, a efectos de la compensación de pérdidas 
establecida en el artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

b) A la ampliación del capital social. Simultáneamente a la 
capitalización, las Sociedades Anónimas podrán dotar, con cargo a la 
Cuenta, la reserva legal establecida en el articulo 106 de la Ley de 17 de 
julio de 1951, en cuantía de hasta el 20 por 100 de la cifra que se 
incorpore a capital. 

2. El capital y, en su caso, el saldo de la cuenta pendiente de 
aplicación, no podrán distribuirse salvo para eliminar resultados conta
bles negativos, hasta que los elementos materiales de activo fijo en que 
se haya .plicado la previsión sean enajenados o a medida que se vayan 

amortizando. El exceso distribuido sobre la cantidad disponible se 
someterá a JTIIvamen por el Impuesto sobre Sociedades. 

Ocho. l. La Reserva Especial prevista en la Orden miniSterial de 
25 de junio de 1958, que figure en los balances de las Sociedades en el 
ejercicio inmediato .nterior al primero en que les sea aplicable el 
~men tributario ordinario, podrá aplicarse en cualquier momento, lin 
IUjeción al Impuesto sobre Sociedades: 

a) A la eliminación de resultados contables neptivos. En este caso, 
tendrán la consideración de saneamiento financiero realizado con car¡o 
• cuenta de capitales propios, a efectos de la compensación de pérdidas 
establecida en el articulo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

b) A la ampliación del capital social. Simultáneamente • la 
capitalización, las Sociedades Anónimas podrán dotar, con cargo a la 
cuenta, la reserva legal establecida en el artículo 106 de la Ley de 17 de 
junio de 1951, en cuantía de hasta el 20 por 100 de la cifra que se 
incorpore a capital. 

2. El capital y, en su caso, el saldo de la Reserva EspeciaI pendiente 
de aplicación no podrán distribuirse. salvo para eliminar resultados 
contables nesativos, hasta que las reinversiones en nuevas construccio
nes del producto de las enajenaciones que originaron las precitadas 
reservas sean enajenadas a su vez o a medida «;lue se vayan amortizando. 
El exceso distribuido sobre la cantidad dIsponible se someterá a 
J11lvamen por el Impuesto sobre Sociedades_ 

MoaopoUo de Petróleos 

Decimonovena.-EI artículo segundo, apartado primero, párnlfo pri
mero del Real Decreto-ley 5/1985. de 12 de diciembre, de adaptación del 
Monopolio de Petróleos, quedará redactado de la lÍJUiente forma: 

1. La distribución y venta en el actual ámbito aeosráfico del 
Monopolio de Petróleos de las gasolinas de .utomoción, o6diaos 
NCE 27.10.00.33.0 y 27.10.00.35.0. de los Aceites medios códiBo NCE 
27.10.00.55.0, del psóleo auto y ~Ieo pesado código NCE 
27.10.00.69.0, de los aceites pesados código NCE 27.10.00.79.0, propano 
y butano, códigos NCE 27.11.12.99.0,27.11.13.91).0 Y 27.11.29.00.o,~ue 
hayan sido producidos por las refinerías de petróleo autorizadas al 
amparo del artículo 2 de la Ley de 17 de julio de 1947, modificado por 
el Decreto-ley de 5 de abril de 1957 . 

Sepnda Actividad del Cuerpo Nacional de PoUda 

Vigésima.-Uno. El pase á la situación de Segunda Actividad, por 
razón de edad, en las Escalas Superior y Ejecutiva del Cuerpo Nacional 
de Policfa, se declarará J?Or la Dirección General de Policía al cumplir 
los funcionarios las siguientes edades: 

- Escala Superior: Cincuenta y'ocho años. 
- Escala Ejecutiva: Cincuenta y seis años. 

Dos. Para adecuar la edad vi¡ente, de pase a la situación de 
Segunda Actividad, • la que se establece en la presente Disposición, el 

--uceso a la indicada situación se efectuará progresivamente en la forma 
siguiente: 

a) Escala Superior: 

- ElIde enero de 1989, los que tengan cumplidos sesenta afios. 
- El I de abril de 1989, los que tengan cumpltdos cincuenta y ocho 

aftos. 

b) Escala Ejecutiva: 

- Ell de enero de 1989, los que tengan cumplidos cincuenta y nueve 
aftos. . 

- Elide abril de 1989, los que tenaan cumplidos cincuenta y seiS 
a1Ios. 

Plan de Empleo J .. enI1 

ViBésimo primera.-Se autoriza al Gobierno para conceder exencio
nes en las cuotas de la Seguridad Social a las Empresas que co':ltraten a 
jóvenes que colaboren en el trabajo para su inserción profesional. El 
Gobierno regulará el régimen jurídico de la relació!l laboral d~ cará~.er 
especial de los jóvenes que col.boren en el trabajO para su IDseTClOn 
profesional, considerándose la misma incluida entre las prevIstas en el 
artículo 2. número 1, de la Ley 8/1980. de 10 de marlo. del Estatuto de 
los Trabajadores. 

El Gobiero establecerá, con los límites y condiciones Que reglamenta
riamente se determinen, subvenciones a las Empresas, cualqule~ que 
sea IU régimen fiscal, cuando contraten a trabajadores en práctIcaS y 
para la formación o a jóvenes que colaboren en el trabajo para su 
mserción profesional; .iempre que dichos trabajado~s supongan. elan 
términos de persona/año, incrementos de la plantilla total de 
Empresa. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

De los PItos de personal activo.-Retribuclones de los funcionarios 
sujetos • r~men retributivo anterior. la Ley 30/1984 

Primera.-Uno. Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplica
ción de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. que desempeñan puestos de 
trabajo para los que todavía no se ha aprobado la aplicación del régimen 
retributivo previsto en dicha Ley, y hasta tanto no se disponga lo 
contrario en los acuerdos del Consejo de Ministros que aprueben dicha 
aplicación. percibirán las retribuciones correspondientes a 1988. con la 
misma estructura retributiva y con sujeción a la normativa vigente en 
dicho ejercicio. incrementada la cuantía de las diferentes retribuciones 
básicas y complementarias en un 4 por 100, a ígualdad de puestos de 
trabajo, teniendo en cuenta que las retribuciones que tuvieran el carácter 
de absorbibles por m~oras o incrementos se regirán p'or su mormativa 
específica hasta la apltcación del nuevo régimen retnbutivo. 

Las paps extraordinarias se devengarán de acuerdo con lo previsto 
en el artículo treinta y tres de la Ley 33/1987. de 23 de diciembre. de 
Presupuestos Generales del Estado para 1988. 

Dos. Los complementos de dedicación exclusiva que se devenguen 
se abonarán con cargo a los créditos que para el incentivo al rendimiento 
se incluy~ en los Presupuestos de Gastos. 

Tres. Cuando se aplique el régimen retributivo establecido en la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, a los funcionarios a que se refiere la 
presente disposición transitoria les será de aplicación lo dispuesto en el 
articulo 13 de la Ley 50/1984. de 30 de diciembre, referente a la 
homogeneización del sistema y complemento personal y transitorio. de 
tal manera que en la determinación de las cuantías de dichos comrle
mentos personales y transitorios no tenp incidencia diferencia la 
circunstancia de que dicho régimen retributivo no se haya aplicado en 
el ejercicio de 1985, autorUándose a los Ministerios de Economía y 
Hacienda y para las Administraciones Públicas a dictar conjuntamente 
las instrucciones que, en su caso. sean precisas para la detenninación de 
las citadas cuantías. 

RetrfInIdoaeI del personal contratado administrativo 

Sepmda.-Las retribuciones del pelWna1 contratado administrativo a 
que le refiere la disposición transitoria seJrta de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosú), hasta tanto no concluya el proceso de extinción previsto en dicha 
Ley, ex~mentarán un incremento del 4 por 100 respecto de las 
establectdas para 1988. 

Ileladonet de puestos de traHjo 

Tercera.-Hasta tanto no se llPrueben las relaciones de puestos de 
trab.¡o de la Administración del Estado y sus Organismos autónomos, 
se mantendrán en vigor los catálogos de puestos de trabaio, cuyas 
modificaciones se efectuarán conforme al procedimiento señafado en el 
articulo treinta y siete de la presente Ley. 

Cuerpo Nacional 4e PoUda 

Cuarta.-A los solos efecto~~r:'moción interna, a 105 funcionarios 
que fueron integrados en las Superior, Ejecutiva, de Subinspec
ción y Básica del Cuerpo Nacional de Policía, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley ~ica 2/1986, de 13 de marzo, se \es reconoce, respectiva
mente, la titulación que corresponde a los JTUp05 A, B, C y D 
establecidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

Los funcionarios afectados sólo podrán ejercitar este derecho para 
poder promocionar a la Escala inmediata superior a la que fueron 
mtqrados en virtud de la disposición transitoria primera de la citada 
Ley Orpnica 2/1986, de 13 de marzo, siéndole de aplicación las 
restantes previsiones contenidas en dicha disposición transitoria. 

Prórrop de dt.posidoaes de la Ley 33/1987, de PresapaestOl GeneraJes 
del Estado para 1988 

Quinta.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo treinta '/ ocho de 
la presente Ley, se prorrop para el año 1989 lo establectdo en la 
disposición transitoria novena de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, 
de Presup~tos Generales del Estado para 1988. 

DE lAS PENSIONES PUBLICAS 

AyaU por j1IbIladón uticlpada 

Sexta.-Uno. Se extienden los beneficios de la disposición transito
ria quinta de la Ley .50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985, con su mismo alcance, contenido y 
efectos económicos, a todo el personal comprendido en el número uno 
del articulo I de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública. en cuanto dícho personal hubiera visto 
reducida su edad de jubilación forzosa con motivo de esta Ley. 

Dos. Los miembros de la Carrera Judicial y Fiscal, así como los 
funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia 
que se hayan jubilado o se jubilen forzosamente en el transcurso de 
cinco años desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y que como consecuencia de la misma vean 
reducida su edad de jubilaCIón forzosa en seis o más meses, tendrán 
derecho a la percepción por una sola vez y en concepto de ayuda a la 
adaptación de las economías individuales a la nueva situaci6n, de una 
cantidad igual al importe de cuatro mensualidades del sueldo correspon
diente a cada caso individual en 31 de diciembre de 1985. 

En las mismas condiciones establecidas en el párrafo anterior, el 
penonal a que se refiere el mismo que, como consecuencia de la 
aplicación de la Ley Orgánica. vea o haya visto reducida su edad de 
jubilación en menos de seis meses, tendrá derecho a la percepción de 
una cantidad igual a la sexta parte de la fijada en dicho párrafo por cada 
mes natural o fracción del mismo en que hubiera visto reducida su edad 
de jubilación forzosa. 

Rétfmen Especial de Seguridad Social de las FQefZU Armadas 

Séptima.-El personal a que se refiere el apartado b) del número uno 
de la disposición adicional primera de la Ley 46/1985, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, que el l de 
febrero de 1986 esté desempeñando un puesto de trabajo en la 
Administración Militar o en sus Organismos Autónomos, continuará 
incluido en el campo de aplicación del Régimen Especial de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas, hasta la fecha en que se obtenga destino 
definitivo en puesto de trabajo no perteneciente a dicha Administración 
Militar o sus Organismos Autónomos. 

lUtlmeu Especial de la Seturiclad Soclal de los funcloJÍarios 
de la Administración Local __ 

Octava.-Hasta tanto no se equipare totalmente el sistema de 
protección social de los funcionarios de las Administraciones Locales al 
de los funcionarios de la Administración del Estado, en la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, se aplicarán- las 
siguientes normas: 

Uno. Personal asegurado con anterioridad a 1 de enero de 1987. 

A) La base de cotizacón anual del personal asegurado que haya 
ingresado al servicio activo con anterioridad al I de enero de 1987 será 
la viJente en 1988, incrementada en el 4 por 100. 

B) La base o haber JelUlador de las ~taciones básicas se obtendrá 
dividiendo por 14 la base anual de cotIzación. 

C) El haber regulador de las mejoras de las prestaciones básicas y 
del capital aeguro de vida será el que corresponda al causante en el 
momento de su cese en el servicio activo, pero sin que, en ninlÚn 
supuesto, pueda ser superior a los vigentes en 31 de diciembre de 1982. 

Dos. PersÓnal asegurado a partir de I de enero de 1987. 

A) La base de cotización anual de los asegurados que bayan 
ingresado en el servicio activo a partir de 1 de enero de 1987 será igual 
al haber regulador quejes corresponda por pertenencia al VUPO 
respectivo de entre los contenidos en el artículo cuarenta y tres de 
esta Ley. 

B) El penonal ingresado en la Administración Local a partir de I 
de enero de 1987 causará exclusivamente las mismas prestaciones, con 
los mismos requisitos e idéntico alcance y contenido que las establecidas 
en el Real Decreto Legislativo 670/1987 de 30 de abril, por el que se 
aprobó el «Texto Refundido de la Ley de aases Pasivas del Estado». 

Tres. Disposiciones comunes. 

A) La baSe de cotización anual establecida en los apartados 
anteriores, y que incluye las pagas extraordinarias, se dividirá por 12, a 
efectos de determinar la base de cotización mensual, sin que ~ 
abonar, por tanto, una cotización doble en los meses de Junio y 
diciembre. 

B) Las pensiones se devenprán mensualmene, salvo en 101 meses 
de junio y diciembre, en que, con referencia a la situación y derechos de 
su titular en e! día 1 de los citados meses, se devengará una ~ 
extraordinaria por importe, cada una de ellas, de una mensualidad 
ordinaria de pensión, salvo en los siguientes casos: 

a) En el de la primera paga extrarodinaria a partir de los efectos 
iniciales de la pensión, y en el de la primera paga extraordinaria a partir 
de la rehabilitación en el cobro de la pensión por parte del pensionista 
que hubiera cesado en el mismo por cualquier circunstancia, en los que 
dicha paga se abonará en razón de una sexta parte por cada uno de los 
meses que medien entre el primer día de aquel en que se cuenten los 
efectos tniciales de la pension o de la rehabilitación del derecho al cobro 
yel 31 de mayo o el 30 de noviembre siguiente. según corrresponda. 

b' Igualmente, en el supuesto de fallecimiento del pensionista o de 
pérdida por éste de su derecho al cobro de la pensión por cualquier 
circunstancia, la paga extraordinaria siguiente a la últimamente perci. 
bida se entenderá devengada el dia primero del mes en que ocumere el 
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óbito o la pérdida del derecho al cobro, y se abonará, junto con la última 
mensualidad de la pensión, a sus herederos por derecho civil, o a él 
mismo en razón de una sexta parte por cada uno de los meses que 
medie~ entre el día del devengo de dicha paga extraordinaria y el 31 de 
mayo o el 30 de noviembre anterior, según corresponda. 

NORMAS TRIBUTARIAS 

Impuestos ESpeciaies 

Novena.-Durante el año 1989 las mistelas y los vinos especiales que, 
según la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la Viña, del Vino 
y de los AlcohOles, necesitan de la adición de alcohol, tendrán la 
consideración de bebidas derivadas, a los efectos exclusIvos de la 
eltigibilidad del pago del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, 
regulado por la Ley 45/1985, de 23 de diciembre, de los Impuestos 
Especiales. 

Sorteo extraordinario a Ca,or de la Asociación Española contra el Cáncer 

Décima-Con motivo de la declaración del año 1989 como AAño 
Europeo contra el Cáncer», se autoriza al Gobierno para Que, a 
propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, ado~e las medidas 
necesarias para organizar durante 1989 un Sorteo EspecIal de la Loteria 
Nacional, cuyos beneficios se destinen a la ~sociación Española contra 
el Cáncer». 

Derechos obnncionales de Aduanas 

Undécima.-Durante 1989 no se liquidarán derechos obvencionales 
de Aduanas. 

Consolidación Fiscal del Instituto Nacional de Industria 

Duodécima-Lo dispuesto en el apartado 7 del articulo ciento 
veintitrés de esta Ley resultará de aplicación desde el ejercicio que se 
cierre el 31 de diciembre de 19&8. 

• OTRAS DISPOSICIONES 

Fondo de Solidaridad 

Decimotercera.-Los remanentes de créditos que puedan derivarse 
del Fondo de Solidaridad, creado por la disposición adicional decimono
vena de la Ley 50;1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1985, se aplicará, hasta su total agotamiento, a los 
progra'!1as de a~_ al empleo y a la fo~a.ción. profesional. que 
deternlllle el Gobierno, a propuesta del Mlftlstel10 de' TrabajO y 
Seguridad Social. 

Normas de gestión de créditos de gastos de funcionamiento de los 
Centros Públicos de Enseñanzas no Uni'ersitarias , 

Decimocuarta.-Lo previsto en el artículo quince por' el que se 
modifican los artículos diez, once y doce y se añade el artículo catorce 
de la Ley 12/1987, de 2 de julio, se aplicará al ejercIcio económico 
~I~~ . 

Gestión Presupnestaria 

Decimoquinta-Lo dispuesto en los artículos 132, 135 y 136 del 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada 
por la ptesente Ley, es aplicable a las cuentas pendientes de rendición 
en el momento de entrada en vigor de la misma. 

Personal funcionario del Sistema Nacional de la Salud 

Decimosexta.-El personal funcionario que pase a desempeñar pues
tos de trabajo en \as Areas o en las Instituciones Sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud ocupará plaza de las plantillas correspondientes y se 
mantendrá en la situación de servicio activo en su Cuerpo o Escala, 
hasta que se produzca una regulación legal específica del régímen del 
personal pel citado Sistema Nacional de Salud, todo ello sin perjuicio de 
manteaér las competencias conjuntas de los Ministerios de Economía y 
Hacienda y para las Administraciones Públicas en materia de retribucio
nes del personal funcionario que pase a desempeñar los mencionados 
puestos de trabajo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Autorización al Gobierno en materia de contratos públicos 

Primera.-Se autoriza al Gobierno para que pueda introducir en el 
Texto Articulado de la Ley de Contratos del Estado, aprobado por 
Decreto 923/1965, de 8 de abril, y modificado por la Ley 5/1973. de 17 
de marzo, y por el Real Decreto Legislativo 93\/t 986. de 2 de mayo. las 
modificaciones en las cuantías v en los plazos establecidos que sean 
consecuencia de decisiones adoptadas por la ComUnIdad EconómIca 
Europea en materia de contratos públicos. 

Retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas 

Segunda.-Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos veinticinco y 
veintinueve de la presente LeYt se autoriza al Gobierno para adecuar el 
sistema retributivo de los miembros de las Fuerzas Armadas al de los 
funcionarios civiles de la Administración del estado incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30;\984, de 2 de agosto, adaptándolo a 
la estructura jerarquizada de las Fuerzas Armadas, las peculiaridades de 
la carrera militar y la singularidad de los cometidos que tienen 
asignados. 

Retribucioues de los Jefes de Misión 

Tercera.-Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda, previo 
informe de la Comisión Interministerial de Retribuciones para fijar las 
retribuciones de los Jefes de Misión acreditados, con carácter de 
residentes, ante un Estado extranjero u Organismo Internacional. 

Delegación en materia de limites de crecimiento de pensiones públicas 

Cuart,a.-Se autoriza al Gobierno para dictar durante 1989 un 
, Reglamento para la aplicación de las normas limitativas del crecírniento 

y la percepción de pensiones públicas, recogiendo y desarrollando los 
criterios establecidos en los artículos cuarenta y seis, cuarenta y siete y 
cuaenta y ocho de esta Ley. 

Cotización a las Mutualidades Generales de Funcionarios 

Quinta.-La base de cotización a las Mutualidades Generales de 
Funcionarios será la que en cada momento se establezca cOnJohaber 
regulador a efectos de cotización de Derechos Pasivos. , 

El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y para las Administraciones Públicas. fijará los tipos de 
cotización de los funcionarios y de aportación del Estado a aplicar sobre 
la mencionada base. en· función de las necesidades de financiación de las 
respectiV8& MutwtJidades. 

En tanto se ptUmulgue la correspondiente norma que establezca los 
citados tipos, se aplicarán los vigentes en 1988. ' 

Plan de Empleo Rural • 

Sexta-Se autoriza al Gobierno para afectar al Plan de Empleó Rural 
erMitos destinados a la financiación det Programa de Inversiones 
Públicas, así como a fijar las condiciones de contratación y las 
características del colectivo de trabajadores a emplear en la ej~ón de 
dichos proyectdS. J. 

Autorización al Gobierno para ampliar la cobertura de la 'pro~n 
por desempleo' . ' , 

Séptima.-EI Gobierno, en el plazo de tres meses desde la aprobación 
de la presente Ley, ampliará, en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen, la protección por desempleo a lo~ parados de larga 
duración, especialmente a los mayores de cuarenta y CInCO años, tengan 
o no responsabilidades familiares. ' 

Autorización al Presidente del Gobierno en materia de reestructuraciones 
administrativas 

Octava.-Se autoriza al Presidente del Gobierno para variar, 
mediante Real Decreto, dictado a propuesta del mismo, el número, 
denominación y competencias de los Departamentos Ministeriales. 

. Segnro Obliptorio de Viajeros 

Novena.-Se prorroga para 1989, en sus propios términos, la dísposi
ción final segunda de la Ley 33/1987. de 23 de diciembre. de Pr.esupues
tos Generales del Estado para 1988. 

Modificaciones orgánicas en ras estructuras de les Ejércitos 

Décima.-Se autoriza al Gobierno a realizar las modificaciones 
orgánicas necesarias en las estructuras de los Ejércitos, a fin de 
adaptarlas al Real Decreto 1/1987, de \ de enero, y Real Decreto 
408/1988, de 29 de abril, por los que se determina la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Defensa. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Seguro Agrario Combinado 

Primera,-Se deroga el artículo 2.0_4 del Real Decreto-ley 4/1987, 
de 13 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes para 
reparar los danos causados por las inundaciones ocurridas en la 
Comunidad Autónoma Valenciana y en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, 
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Contribución Territorial Rústica 

Segunda.-Queda derogada la Ley de 26 de septiembre de 1941 sobre 
ordenación de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria. facultán
dose al Gobierno para que regule la composición, funcionamiento y 
competencias de las Juntas Periciales de Catastros Inmobiliarios Rús-
ticos. • 

Fondo de atenciones de la Marina 

Tercera.-Queda derogado el artículo II de la Ley 45/1966. de 23 de 
julio, sobre reestructuración de la Empresa Nacional «Bazám~. 

Ayudu a Empresu Periodísticas 

C~-Quedan de~ogados.los artículos 2.1,. al'artado a), párrafo 
«. .. difuslon, con especIal consideraCIón de los di anos de menor difu
sión, así como el número de ejemplares difundidos fuera del territorio 

nacional, el consumo de papel prensa y ... ». y punto 2 de este mismo 
artículo; artículo 3; artículo 4. apartado b); artículo 5. y Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 29/1984. de 2 de agosto, por la que se 
regula la. conce~ión de ayudas a Empresas Periodísticas y Agencias 
Informallvas, aSl como los preceptos que. en desarrollo de los citados 
artícul~s derogados, se establecen en el Real Decreto 2089/1984. de 14 
de nOVIembre, por el que se desarrollaba la citada Ley. 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades, que guarden 

y hagan guardar esta Ley. 

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 28 de diciembre de 1988. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gob;"mo. 
FELIPE GONZALEZ MARQVEZ 

ANEXO I 

Distribución por Programas 

Programa. 

JefatUJa del Estado ...... . 
Actividad Legislativa .. . .. 
Control Externo del Sector Público . 
Control Constitucional ............ . 
Presidencia del Gobierno .. ' 
Alto Asesoramiento del Estado . . .......... . 
R~Iaciones con las Cortes Generales y Secretariado del Gobierno . 
Dirección y. Servicios Generales de la Administración General 
Dircoción .)' ~ón de la Administración Pública ...... . 
Formación del Personal' de la Administración' General .. . .. 
Apoyo a la Gestión Administrativa de la Jefatura del Estado ... 
Cooperación con las Administraciones Territoriales .... 
Régimen Jurídico de las Administraciones Territoriales ......... . 
ADáJisU. Económico de las Administraciones Territoriales ................. . 
Coordinación y Relaciones Financieras con Comunidades Autónomas .... . 
CoordiD.l(:iÓn y Relaciones Financieras ton Corporaciones Locales .... : ........... . 
~ra pera, situaciones de crisis y comunicaciones especiales ............. . 
Cobertura informativa .......................................................... . 
Boletín Oficial del Estado .. . . . . .. 
~l1JnUcm~o y Def~nsa de los Intereses del Estado 
SerVicios' de Transportes de Ministerios ............. . 
Publicaciones ......................... . . . .......... . 
~Il Y Servicios Generales de Asuntos Exteriores .. 
Formaci4n del Personal de Relaciones Exteriores .. . 
~6n,Diplomática Bilatera1 ............. , ........... . 
Acción Piplomática Multilatera1 ........... . ....... . 
Acción Diplomática en las Comunidade!\ Europeas . 
Aof.:x:ión Consular ............................................ . 

~~ ~!~~~ó~ 'Cúltürnl' en 'el' E~ierio¡:' 
v Gmtenario del Descubrimiento de Am~rica ..... 
Expolición Universal Sevilla 1992 ... . 
Gobierno del Poder Judicial ....... : ................................. . 
Dirección y Servicios Generales de Justicia 
Tn'bunales de Justicia. " . . . . 
Servicios Especiales de Apoyo a los Tribunales de Justicia . 
Formación del Penonal de la Administración de Justicia 
Cen~ e Ins!ituci.on~ Penitenciarias ... . . . . . ........ . 
TrabaJos Perutencumos ................... . 
Protección Jurídica del Menor ........... .... . 
Resistros vinculados con la Fe Pública ...... . 
Se&uridad Nuclear y Protección Radiológica .' 
Administración General del Organo Central .... 
Administración General del Ejército de Tierra . 
Admiaistración General de la Armada ........ . 
Administración General del Ejército del Aire . 
Fuenu Operativas del Ejército de Tierra 
Fuerzas Operativas de la Armada ....... . 
Fuerzas Operativas del Ejército del Aire .. . 
Fuerzas en Reserva y Mutilados ................. '. '.' 
Potenciación y Moderni%adón en el OIJano Central . 
Potenciación y Modernización del Ej~rclto de Tierra 
Potenciación y Modernización de la Armada ..... 
Potenciación '1 Modernización del Ejército del Aire . 
Apoyo Logísllco al Personal del Organo Central .. . 
Apoyo Logístico al Personal del Ejército de Tierra . 
Apoyo Logístico al Personal de la Armada . 
Aoovo Lottistico al Personal del Eiército del Aire 

Capitulo. I a VIII 

750.000 
11.495.861 
2.594.314 
1.042.403 
2.121.329 

517.813 
2.762.569 
2.082.096 
2.904.079 
2.725.931 

577.754 
174.289 
187.851 
156.733 
123.008 
324.992 
683.935 

5.379.508 
3.269.188 
1.825.114 
9.236.431 
2.040.233 
5.733.097 

111.801 
15.597.526 
10.520.545 
2.074.847 
6.970.932 

14.116.404 
5.448.036 

800.813 
7.427.394 
1.367.767 
4.130.253 

87.973.923 
833.113 
941.357 

43.227.332 
1.300.765 
2.256.500 
1.847.927 
3.833.830 

28.670.551 
60.112.746 
22.984.568 
18.276.146 
70.970.959 
32.751.753 
28.072.121 
77.9SO.028 
22.340.956 
42.968.500 
47.238.032 
53.730.768 
10.614.937 
42.300.604 
10.900.331 
8.321.375 

Dotacíonn 

Capitulo IX 

1.510 

230.000 

1.124.245 

Total 

750.000 
11.495.861 
2.594.314 
1.042.403 
2.121.329 

517.813 
2.762.569 
2.082.096 
2.904.079 
2.725.931 

577. 754 
174.289 
187.851 
156.133 
323.008 
324.992 
6&.3.935 

5.379.S08 
3.269.188 
1.825.114 
9.237.941 
2.040.233 
5.733.097 

111.801 
15.597.526 
10.520.545 
2.074.847 
6.970.932 

14.116.404 
5.448.036 

800.813 
7.427.394 
1.367.767 
4.130.253 

87.973.923 
833.113 
941.357 

43.227.332 
1.300.765 
2.256.500 
1.847.927 
4.063.830 

28.670.551 
60.112.746 
22.984.568 
18.276.146 
70.970.959 
32.751.753 
28.072.121 
77.950.028 
22.340.956 
42.968.500 
47.238.032 
53.730.768 
11.739.182 
42.300.604 
10.900.331 
8.321.375 
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Provama. 

APoyo Lo8fstico al Material del órgano Central . 
Apoyo Logístico al Material del Ejército de Tierra . 
Apoyo Lcgístico al Material de la Armada . . 
Apoyo Logístico al Material del Ejército del Aire . 
Fonnación del Personal del Organo Central .. . 
Formación del Personal del Ejército de Tierra 
Formación del Personal de la Armada . 

Jueves 29 diciembre 1988 

Formación del Personal del Ejército del Aire . . . ..... 
Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección Civil 
Formación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. . .. 
Seguridad Ciudadana. . ......... . 
Seguridad Vial ........................... . 
Actuaciones policiales en materia de droga . 
Fuerzas y Cuerpos en reserva ' .. 
Protección Civil ............... .... . . .. . .... . 
Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y Protección Social ..... . 
Inspección y Control de Seguridad y Protección Social ..... . . . . . . .. . ......... . 
Prestación a los desempleados .. 
Pensiones y Prestaciones asistenciales .. . 
Prestaciones de asistencia social .. . ......... . 
Pensiones de guerra .............. . .. . 
Acción Social en favor de funcionarios ....... . 
Prestación Social Sustitutoria de Objetores de Conciencia . 
Plan Nacional sobre Droga ........ ' .............. . 
Acción en favor de los emigrantes .. ' ................... . 
Servicios Sociales de la Seguridad Social a Minusválidos . 
Servicios Sociales de la Seguridad Social a la Tercera Edad 
Otros Servicios Sociales de la Seguridad Social ........... . 
Servicios Sociales del Estado ...................................................... . 
Servicios Sociales de la Seguridad Social gestionados por las Comunidades 

Autónomas ............................... _ .......................... . 
Servicios Sociales de la Seguridad Social ........ . . . . . . . .................. . 
Pensiones de Clases Pasivas ....................................................... . 
Gestió~ de Pensio.n~ de. Clases Pasivas .............. ,... ...................... . 
MutuaIismo Admirustratlvo ....................................................... . 
Pensiones de la Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 
Subsidios de incapacidad temporal y otras prestaciones económicas de la Seguridad 

Social ...................................................................... . 
Gestión de las prestaciones económicas de la Seguridad Social ..... . 
Administración de las relaciones laborales y condiciones de trabajo . 
Prestaciones de Garantía Salarial . . . . . ......... . 
Becas Y Ayudas a Estudiantes ....... ' ........ . 
Servicios Complementarios de la enseñanza .. 
Apoyo a otras Actividades Escolares 
Fomento del Empleo. . . . . . . ......... . 
Actuaciones en el Mercado de Trabajo 
Dirección y Servicios Generales de Sanidad . 
Asistencia Hospitalaria del Ejército de Tierra .' 
Asistencia Hospitalaria de la Armada ...... . 
Asistencia Hospitalaria del Ejército del Aire . 
Dirección y Coordinación de la Asistencia Sanitaria 
Acciones Sanitarias Especiales .......... . 
Atención Primaria de Salud ... 
Atención especializada de Salud . 
Medicina Marítima ...... . . . . . . ..... '. . . . . . . . . . .. 
Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social gestionada por las Comunidades Autóno-

mas .............. . 
Planificación Sanitaria ... . .... .. . . . ..... 
Evaluación y Control de Medicamentos y Productos Sanitarios . 
Sanidad Exterior ......... ... . . . . . . . . . . . . . .. 
Higiene de los Alimentos y Sanidad Ambiental . . . . . .. .... .. 
Suministro de Medicamentos y Productos Sanitarios por el Estado .,. 
Dirección y Servicios Generales de la Educación .. 
Perfeccionamiento del Profesorado de Educación 
Educación Preescolar . 
Educación General Básica . 
Enseñanzas Medias 
Enseñanzas Universitarias. 
Educación Especial 
Enseñanzas Artísticas 
Enseñanzas Integradas 
Formación de personal en el ámbito organizativo industrial 
Educación en el Exterior . 
Educación Compensatoria 
Educación Permanente y a Distancia no Universitaria. 
Enseñanzas Dtportivas 
Enseñanzas Náuticas y Aeronáuticas 
Enseñanzas Especiales 
Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Educación 
Promoción Administración ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda 

Capítulos 1 a VIII 

15.973.071 
35.289.585 
48.300.159 
44.489.438 

367.833 
17.639.282 
10.618.666 
5.154.154 

22.174.502 
6.994.137 

292.978.126 
45.230.107 
4.196.517 

29.9J.7.059 
4.063.042 

149.155.825 
6.636.620 

922.598.433 
90.071.397 

7.619.728 
90.066.000 

1'.578.750 
1.125.728 
2.574.747 
2.632.714 

43.867.526 
24.034.720 
12.533.550 
9.614.904 

32.072.262 
7.599.663 

390.190.911 
1.079.104 

126.300.562 
3.271.977.1<)1 

'317.446.639 
20.77{).123 
10.624.369 , 
85.975.000 
50.440.850 
13.681.410 
2.330.863. 

142.575.692 
138.286.318 
29.035.283 
19.267.514 
5.944.985 
3.148.081 

494.130 . 
2.512.907 

264.683.745 
544.854.832 

1.089.589 

703.299.687 
833.061 
872.237 

1.073.513 
899.056 
743.291 

15.220.578 
5.667.116 

25.904.013 
302.356.554 
188.301.133 
98.326.808 
25,998.779 

7.877.978 
7.332.099 

281.521 
8.465.349 
7.284.301 
6.276.896 

601.249 
2.131.328 

12.524.172 
2.358.758 

73.519.073 

Dotaciones 

Capítulo IX 

320.000 

97.000 

93.700 

227.100 

49.222 

612 

3.024 

25 

557 

1.986.297 
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Total 

16.293.071 
35.289.585 
48.300.159 
44.489.438 

367.833 
17.639.282 
10.618.666 
5.154.154 

22.174.502 
6.994.137 

292.175.126 
45.230.107 

4.196.517 
29.9-17.059 
4.063.042 

149.249.525 
6.636.620 

922.598.433 
90.071.397 

7.619.728 
90.066.000 

1.805.850 
1.125.728 
2.574.747 
2.63l.714 

43.867.526 
24.034.720 
12.582.172 
9.614.904 

32.072.262 
7.600.275 

390.190.911 
1.079.104 

126.303.586 
~ 3.271.971:101 

317.446.-6:39 
20.770.123 
10.624.394 
85.975.000 
50.440.850 
13.681.410 

2.330.863 
142.575.692 
138.286.875 
29.035.283 
19.267.514 
5.944.985 
3.148.081 

494.130 
2,512.907 

264.683.745 
544.854.832 

1.089.589 

703.299.-687 
833.061 
872.237 

1.013.513 
899.056 
743.291 

15.220.578 
5.667.116 

25.904.013 
302.356.554 
188.301.133 
98.326.808 
25.998.779 

7.877.978 
7.332.099 

281.522 
8.465.349 
7.284.301 
6.276.896 

601.249 
2.131.328 

12.524.172 
2.358.758 

75.505.370 
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Programas 

Ordenación y Fomento de la Edificación . 
Fomento de las Actividades urbanísticas y territoriales . 
Infraestructura urbana, saneamiento y abastecimiento de agua 
Control y Fomento de la Calidad '.' ..... . .. . ........... . 
Protección de los Derechos de los Consumidores . 
Protección y Mejora del Medio Ambiente .. 
Dirección y Servicios Generales de Cultura . 
Archivos 
Bibliotecas 
Museos .... 
Exposiciones ... 
Promoción y Servicios a la Juventud . 
Promoción de la Mujer . 
Promoción y Cooperación Cultural ..... 
Promoción del Libro y Publicaciones Culturales . 
Música.............. . ........ . 
Teatro .... 
Cinematografia . . . . . . .. 
Fomento y Apoyo de las Actividades Deportivas. 
Olimpíada de Barcelona 1992 ... .. .' ...... ' . 
Administración del Patrimonio Histórico Nacional . 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales 
Protección del Patrimonio Histórico .' 
Cooperación con las Confesiones Religiosas . 
Elecciones y Partidos Políticos .. 
Apoyo a la Comunicación Social ..... . .... 
Dirección y Servicios Generales de Obras Públicas . 
Dirección y Servicios Generales del Transporte. . .... ' ................... . 
Estudios Y Servicios Asistencia Técnica Obras Públicas y Urbanismo ..... . 
Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos ........................ . 
Infraestructura del Transporte Perroviario . . .... 
Subvenciones y Apoyo al Transporte Ferroviario 
Qnienación e Inspección del Transporte Terrestre . 
Creación de Infraestructura de Carreteras ... . . . . . . . ........ . 
Conservación ~PIOtación de Carreteras . . . . . ... .... .. .. ... . 
Cobertura del ro de Cambio de Autopistas .... , .. .... . . .. ... . .. . 
Seaurldad del T tiro Marítimo y Vigilancia Costera .. . . . .. 
Inhestructura y Explotación Portuaria . .. .. .. . . . . ... . 
ActIIIci6b cola Costa y Seftalización Marítima. . ...................... . 
Su1nlenciones y Apoyo al Transporte Marítimo ..................... . 
I.nhcítructura de Aeropuertos ........... . .... . 
ExpIdtaci6n del Sistema de Circulación Aérea .. .... ..... . ...................... . 
Explótación de Aeropuertos .................... . . . . . . . . . .. . ................ . 
Subvenciones y Apoyo al Transporte Aéreo .... ........... . .................... . 
Ordenación y Explotación de los Servicios de Comunicación Postal y Telegráfica .. 
Ordenación de Telecomunicación, Gestión y Administración del Espectro Radioeléc-

trico ........ :............... .. ........... . ........ . 
Mejora de la Infraestructura Agraria ." 
Protección y Mejora del Medio Natural 
Investipción Científica 
Astronomía y Astroflsica .. 
Investipción Técnica .... . . . . . . . 
Investigación y Estudios Sociológicos y Constitucionales . 
Investipción y Estudios de las Fuerzas Armadas . . . . 
InvestÍpción y Experimentación de Obras Públicas. . 
Investipción y Desarrollo Tecnológico. . . . . ... 
Invest!Pc!ón y Experimentación Agraria y Pesquera . 
Inv~ón Edu~ti.va ......... .. ... . . . . . . . . . . . 
InvestlpClón Samtana .' .... . . ... ...... ' .' . 
Investipción y Estudios Estadísticos y Económicos .. 
CartóJrafla y Geoflsica ........ ." ... . 
Meteorología ................ . .... .. . . . . . . ." . . .. . 
Elaboración y Difusión Estadística .. .. . ............... . 
Dirección y Servicios Generales de Economía y Hacienda . 
Fonnación del Personal de Economía y Hacienda .' '. 
Previsión y Política Económica. ... . ....... . 
Planificación, Presupuestación y Polftica- Fiscal 
Control Interno y Contabilidad Pública .. . ..... 
Gestión de la Deuda '! de la Tesorería del Estado 
Gestión del PatrimoDlo del Estado .. . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . 
Gestión, Inspección y Recaudación de Tributos Internos . . . . . .. . ................. . 
Gestión e Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales .. . ..................... . 
Dirección y Servicios Generales de la Administración Territorial de la Hacienda 

Pública ............................................. . 
Gestión de los catastros inmobiliarios, nísticos y urbanos 
Gestión'de Loterías, Apuestas y Juegos de Azar '.' .. . 
Promoción Comercial y Fomento a la Exportación ..... . 
Ordenación del Comercio Exterior ....... ....... . .. . 
TranSII(;CÍones Corrientes e Inversiones Exteriores 
ReauIación del Comercio Interior . 

Capítulo. I a VIII 

2.120.355 
378.517 

14.073.035 
657.320 

1.054.489 
4.401.440 
4.245.548 
2.049.386 
5.158.217 
7.501.255 

618.691 
2.358.536 
1.410.478 
1.607.841 
2.422.131 
7.860.244 
2.745.558 
4.786.926 

12.757.923 
12.038.648 
7.403.253 
2.851.529 
1.251.188 

14.347.241 
13.049.706 
1.688.636 
9.570.050 
9.637.085 
4.248.782 

94.867.468 
128.675.021 
211.069.653 

873.949 
252.087.863 
44.479.587 
14.944.517 
2.987.405 

42.687,526 
10.634.509 
8.990.280 

11.965.992 
22.576.609 
27.314.351 
4.125.000 

128.430.402 

5.703.729 
21.224.000 
20.566.200 
40.529.169 

814.945 
24.411.317 

1.133.099 
49,715.108 

408.435 
47.948.007 

8.453.514 
409.271 

9.038.173 
569.841 

4.138.737 
6.748.211 

11.239.615 
18.769.967 
1.589.389 

434.341 
4.472.217 
8.065.246 
1.758.041 

366.285.934 
44.996.548 
15.774.414 

16.813.582 
28.927.735 
9.512.819 

24.441-.574 
3.247.834 

323.868 
3.146.824 

Dotaciones 

Capítulo IX 

428.225 

3.000 

57.140 

28.888 

931.153 

177 

250 

73 

BOE núm. 312 

Total 

2.120.355 
378.517 

14.501.260 
657.320 

1.054.489 
4.401.440 
4.245.548 
2.049.386 
5.158.217 
7.501.255 

618.691 
2.358.536 
t.41O.478 
1.607.841 
2.422.131 
7.860.244 
2.745.558 
4.786.926 

12.757.923 
12.038.648 
7.406.253 
2.85U29 
1.2$1.188 

14.347.241 
13.049.706 

1.688.636 
9.570.050 
9.637.085 
4.248.782 

94.924,608 
128.675.021 
211.069:653 

873.949 
252.087.863 
44.508.745 
14.944.517 
2.987.405 

43.618.679 
10.634.509 
8.990.280 

11.965.992 
22.576.609 
27.314.351 
4.125.000 

128.430.402 

5.703.729 
21.224.000 
20.566.200 
40.529.346 

814.945 
24.411.317 

1.133.099 
49.715,158 

408.435 
47.948.007 

8.453.514 
409.271 

9.038.173 
569.841 

4.138.737 
6.748.211 

11.239.688 
18.769.967 
1.589.389 

434.341 
4.472.217 
8.065.246 
1.758.041 

366.285.934 
44.996.548 
15.774.414 

16.813.582 
28.927.735 
9.512.819 

24:441.574 
3.247.834 

323.868 
3.146.824 
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ProAramas 

Defensa de la Competencia 
Dirección Control y Gestión de Seguros 
Gestión <'le la Caja Postal de Ahorros . 
Fmanciación de Crédito Oficial 

Capjtulos I • VIII 

Dotaciones 

Capitulo IX Total 

9.800 

Regulación de Mercados Financieros. . .... 
Imprevistos y funciones no clasificadas .... . . . .. ... ... . ... .. . 
Dirección y Servicios Generales de A~cultura .. .. .. . .... , ' . 

244.746 
125.978.276 
20.466.187 

1.000.000 
1.328.749 

83.593.140 
21.077.224 20.929.100 

244.746 
125.988.076 
20.466.187 

1.000.000 
1.328.749 

83.593.140 
42.006.324 

Organización en común de la producCIón comercial agraria y pesquera ' 
Sanidad Vegetal y Animal 
Mejora de los sistemas de producción agraria y pesquera 
Mejora de la estructura productiva agraria y pesquera ,. ,. 
Comercialización, industrialización y ordenación alimentaria 
Previsión de riesgos en los sectores agrarios y pesqueros 

8.779.875 
10.747.507 
13.293.466 
49.772.584 
14.793.628 

39.054 
4.152.000 

8.779.875 
10.747.507 
13.332.520 
53.924.584 
14.793.628 

8.827.500 8.827.500 
Regulación de producciones y de mercados Agrario y Pesquero . , . , . , 224.727.400 

6.616.927 
2.802.340 
2.000.623 

55.429.000 280.156.400 
6.616.927 
2.802.340 
2.000.623 

Dirección y Servicios Generales de Industria , , ' . , " .. " .. '.'. ."", """ .. ,. 
Regulación y Protección de la Propiedad Industrial ' " .. , . , . ' , , .. , , . , , . , , , 
Promoción de la Calidad Industrial ' ,. .. 
Partici' ación en Empresas ' . , . , , .' .,.. . . .. . . , , . , ... , . , ' , .. 40.000.000 

59.056.669 
2.234.920 
2.731.939 

12.214.114 

40.000.000 
59.056.669 
2.234.920 
2.731.939 

12.214.114 

Recor ,rersión y Reindustrialización , . . .. , ..... . 
J:>es¿>rrollo Cooperativo .. , ' , . , 
Apoyo a la pequeña y mediana empresa industrial . . , ... , . ' .. . 
Incentivos regionales a la localizaCión industrial . . . . ' . , , ... , 

13.704.324 
52.053.367 
11.044.348 

13.70.4.324 
52.05D67 
11.044.348 

Normativa y desarrollo Energético . , , , 
Explotación Minera ... , . , .. , , , , . , .. ' . . . . . , ... , ... 
Coordinación y Promoción del Turismo ... , ..... , . , . , 
Gestión de los establecimientos turísticos estatales . '" ... ,... . .," .. , .. , ..... . 7.863.706 

120.072 Transferencias a las Comunidades Autónomas por coste de Servicios Asumidos.,. 
Transferencias a Comunidades Autónomas por participación en los Ingresos del 

7.863.706 
120.072 

Estado ... , .. , ............ ,., ............... , ..... , ........... .. 816.359.650 
197.327.300 

128.100 
10.742.700 

714.000.000 
25.077.509 

7.570.000 
200.000 

323.508.000 
1.063.972.384 

55.738.551 

816.359.650 
197.327.300 

128.100 
10.742.700 

714.000.000 
25.077.509 

7.570.000 
200.000 

323.508.000 
1.284.587.280 

143.362.005 

Transferencias a Comunidades Autónomas por el F.C.I. ...... , .. " .. " .... , ...... . 
Otras Transferencias a Comunidades Autónomas .. " .... , ......... , ... ,.,' ....... . 
Transferencias a las Comunidades Autónomas procedentes del FEDER , , ......... . 
Transferencias a Corporaciones Locales por participación en Ingresos del Estado . , 
Transferencias a Corporaciones Locales para Cooperación en Obras y Servicios .,. 
Otras Transferencias a Corporaciones Locales ........ , , ..... , ......... ' . , , ... , , ' .. . 
Relaciones Financieras con las Comunidades Europeas '.",., ... , .. , .. , ... ,." 
Transferencias a las Comunidades Europeas .... " .. , ....... ", , .. , ...... ".' 
Amortización y gastos financieros de la Deuda Pública Interior , ........ ,. .,., 220.614.896 

87.623.454 Amortización y gastos financieros de la Deuda Pública Exterior " , .. , , .. , . , ..... , 

Total 

ANEXO 11 

Créditos ampliables 

Se considerarán ampliables hasta una suma igual a las obligaciones 
que se reconozcan, previo el cumplimiento de las formalidades legal
mente establecidas o de las que se establezcan, los créditos que, incluidos 
en el Presupuesto del Estado, en los de los Organismos Autónomos y/o 
en I<!s de !~s otros Entes Públicos aprobados por esta Ley. se detallan a 
contmuaclOn: 

Primero.-Aplicable a todas las Secciones y Programas: 

Uno. Los destinados a satisfacer: 

a) Las cuotas de Seguridad Social, de acuerdo con los preceptos en 
vigor y el subsidio familiar del personal adscrito a los Servicios del 
Estado con derecho a su percibo, así-como la aportación del Estado al' 
~men de previsión social de los funcionarios públicos, civiles o 
militares establecido por las Leyes 28/1975 y 29/1975, de 27 de junio, 
y Real Decreto 16/1978, de 7 de julio. 

b) Los crédít.os cuya cuantía se module por la recaudación obtenida 
en ta~ o exacciones parafisca1es que dotén conceptos integrados en los 
~vos presuput:Stos, así como los ~itos cuy~ cuantía venga 
determmada en funCIón de los recursos finalistas efectivamente obteni
dos o que hayan de fijarse en función de los ingresos realizados. 

c) Los créditos destinados a satisfacer obligaciones derivadas de la 
Deuda Pública en sus distintas modalidades. emitida o asumida por el 
Estado y sus Organismos Autónomos, tanto por intereses y amortizacio
nes. ~e principal. ,como por gasto~ de.rivados de las operaciones de 
emiSión, COnVer5lOn, canje o amortizaCIón de la misma, excepto los de 
personal. . 

d) Los créditos de transferencia a favor del Estado que figuren en 
!os Presupuestos de Gastos de los Organismos Autónomos hasta el 
Importe de los remanentes que resulten como consecuencia de la gestión 
de los mismos, 

e) Las obligaciont;s de carácter periódico contraídas en el exterior 
cuyos pagos hayan de ser realizados en divisas, por la diferencia 

15.749.484.711 394.379.502 16.143.864.213 

existente entre el precio de las divisas previsto y el coste real de las 
mismas en el momento del pago. 

Dos. Los créditos que sean necesarios en los programas de ~tos 
de los Organismos Autónomos y de los Entes Públicos para reflejar las 
repercusiones que en los mismos tengan las modificaciones de los 
créditos, que figuran en el estado de transferencias entre subsectores de . 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Segundo.-Aplicable a las Secciones y Programas que se indica: 

Uno. En la Sección 07, ~aSes Pasivas», los créditos relativos a 
atender obligaciones de clases pasivas. 

Dos. En la Sección 12, «Ministerio de Asuntos Exterio~: 

a) El crédito 12.134-A.03.48I, para los fines de interés social que se 
realicen en el campo de la cooperación internacional (artículo 2.0 del 
Real Decreto 825/1988, de 15 de julio). 

b) El crédito 12.134-A.03.494, que se dedica como contribución a 
las acciones comprendidas dentro del Convenio Internacional de Ayuda 
Alimentaria. 

e) Los créditos 12.134C.03.441 y 12.l34C.03.741. en la medida 
necesaria para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del 
Contrato-Programa con la Sociedad Estatal del V Centenario. 

Tres. a) En la Sección 14, ~inisterio de Defensa», el crédito 
14.2ll-A.05.822.01, destinado a cofinanciación de los contratos de 
obras, servicios y suministros celebrados por las Fuerzas Armadas 
Españolas, en virtud de lo establecido por el vigente convemo de 
Cooperación para la Defensa entre el Reino de España y los Estados 
Unidos de América. 

b) En la Sección 14. «Ministerio de Defensa», los crédi!os ~~sa
rios en los conceptos 120 y 121, que resulten por aph~CI~)ll de 
disposiciones posteriores y que tengan por objeto la actualización de 
retribuciones a determinado personal de las Fuerzas ArmadaS. .• ~e 
alude la Disposición Fina~ Segunda. 
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Cuatro: En la Sección 15. «Ministerio de Economía y Hacienda»: 

a) El crédito 15.612-D.28.226.07,destínado a ate~?er las .obligacio
nes que se deriven como consecuencia de la devoluclOn de Impuestos 
extinguidos. . 

b) El crédito 15.612-D.28.339.05, destlOado a la cobertura de 
riesgos, en avales prestados por el Tesoro. 

c) El crédito 15.612-F.04.440, destinado a la Entidad que se 
subrogue en los compromisos por avales contraídos por la Asociación de 
Caución para las Sociedades Agrícolas. 

d) El crédito 15.612-F.~.661, destinado a cancelar deudas ~ributa
. rias mediante entrega de bIenes que formen parte del PatrtmoOlo 
Histórico Español, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. . . . 

e) El crédito 15.612-F.04.844, para el pago de los JustIprecIOS que 
pudieran derivarse de la aplicación de la Ley. ? /,1983, de 29. ~e junio. 

f) El crédito 15.612-F.04.847, para adqUISICión de partICipaCIOnes 
internacionales. 

&) Los créditos destinados a gastos de servicio de tesorería interior 
y exterior, incluido diferencias de cambio. asi como los de administra-
ción de la plata y el crédito 15.613-A.39.226.02. . 

h) El' crédito 15.621-A.32.443, para compensar al InstItuto de 
Crédito Oficial las pérdidas producidas por operaciones de crédito a la 
exportación autorizadas por el Real Decreto-Iey 6/1982. . 

i) El crédito 15.612-A.32.444, para compensar al InstItuto de 
Crédito Oficial por operaciones autorizadas en la Ley 11/1983 de 
subvención al crédito a la exportación. 

j) El crédito 15.621-A.32.445, para compensar al Instituto de 
Crédito Oficial por la diferencia entre el coste medio de sus recursos y 
el rendimiento de las dotaciones al Crédito Oficial a la Exportación. 

k) El crédito 15.632-A.28.822.00, destinado a la financiación, vía 
préstamos del Estado al Instituto de Crédito Oficial, hasta el límite 
máximo de incremento previsto en el artículo setenta y dos de la 
presente Ley. • . . 

1) El crédito 15.724-C.23.771, ~ubvenCIón a empresas localIzadas 
en podes áreas de expansión industrial y otras zonas acordadas por el 
GobíerD~. 

m) El crédito 15. Transferencias entre Subsectores. 29:430. «Al 
Consorcio de Compensación de Seguros para atender las oblIgaCIOnes 
que le deriven del articulo 2.1 de la Ley 53/1980, de 20 de octubrelt. 

n) El crédito 15. Transferencias entre Subsectores. 29.431, desti
nado a compensación de pérdidas, de las secciones de Riesgos Comercia
les y Agrarios del Consorcio de Compensación de Seguros. 

Cinco: En la Sección 16, «Ministerio del Interior»: 

a) El cr~to 16.22I-A.01.483, destinado al pago de indemnizacio
nes en aplicación del artículo 64.1 de la Ley 33/1987, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, así como las 
que se deriven de los daños a terceros, en relación con los artícu
los 40 y 41 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado y Ley 52/1984. 

b) Los créditos 16.223-A.04.461; 16.223-A.04.482; 16.223-
A.04.761; 16.223-A.04.782, destinados a la cobertura de necesidades de 
todo orden motivadas por siniestros, catástrofes u otros de reconocida 
urgencia. 

c) El crédito 16.463-A.01.227.05, para ~stos derivados de procesos 
electorales (Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, de RéPmen Electoral 
General). 

d) El crédito 1 6.463-A.0 1.485.02, para subvencionar los gastos 
electorales de los partidos políticos (Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, de Régimen Electoral General). 

Seis: En la Sección 17, «Ministerio de Obras Públicas y Urbanismolt: 

a) El crédito 17.431-A.07.752, «.Subvenciones para adquisición y 
rehabilitación de Viviendas de Promoción Pública y Privada, e incluso 
las previstas en el Real Decreto 709/1986, de 4 de abri!>.. 

b) El crédito 17.431-A.07.782.01, ~ubsidiación de intereses de 
préstamOSlt. 

c) El crédito 1 7.5 1 3-D.04.60 1, para actuaciones de inversiones, 
conjuntas con otras Administraciones Locales y Autonómicas, en 
accesos a 8f8.Qdes ciudades y otras infraestructuras. 

Siete: En la Sección 19, «Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia!>.: 

a) El crédito 19.313-A.11.485, destinado a la cobertura de pensio
nes asistenciales a ancianos y enfermos incapacitados para el trabajo. 

b) El ~ito 19.723-B.01.486, destinado a financiar los Fondos de 
Promoción de Empleo. 

e) El crédito 19. Transferencias entre Subsectores. 01.411.01, desti
nado a subvencionar al Organismo Autónomo «Instituto Nacional de 
Empleolt para completar los recursos aportados por el Estado para 
fomento del Empleo. 

d) El crédito 19. Transferencias entre Subsectores. 01.412, desti
nado a recoger la aportación del Estado al Instituto Nacional de Empleo 
para cobertura del Desempleo. 

e) El crédito 19. Transferencias entre Subscctores. 08.422, desti
nado a financiar ayudas equivalentes a pensiones de j~bilación de 
trabajadores de empresas no afectas a planes de reconversIón. . 

O El crédito 19. Transferencias entre Subsectores. 11.425.01, desti
nado a atender el subsidio de garantía de ingr~sos mínimos a que se 
refiere I¡¡ Ley de Integración Social de Minusválidos. 

g) El crédito 19. Transferencias entre Subsectores. 11.425.02,. desti
nado a atender el subsidio de ayuda a tercera persona, de moviltdad y 
compensaciones por gastos de transportes a que se refiere la Ley de 
Integración Social de Minusválidos. . 

h) Los créditos necesarios en el Presupuesto del INEM para re~eJar 
en el'mismo la aplicación de los remanentes de tesorerfa, prodUCidos 
hasta 31 de diciembre de 1988, destinados a cubrir las insuficiencias, en 
materia de acciones protectoras por desempleo y fomento del empleo, 
hasta dicha fecha. 

Ocho: En la Sección 20, «Ministerio de Industria y Energíp; 

a) El crédito 20. 723-B.0 1.772, para financiar las primas a la 
Construcción Naval. 

b) El crédito 20.741-F.06.443, «Subvención a Minas de Figaredolt 
en función de la cifra definitiva que pudiera resultar de la firma de un 
Contrato-Programa. 

c) El crédito 20. 741-F.06. 743, «Para el desarrollo tecnológien de la 
explotación de minerales específicos». 

Nueve: En la Sección 21, «Ministerio de Agricultura, Pesca y 
AlimentacióQlt el crédito 21. 712-C.04.440 destinado a cobertura. de 
pérdidas en los créditos para el Desarrollo Ganadero, al amparo de los 
convenios con el BIRD. 

Diez: En la Sección 22 «Ministerio para las Administraciones 
Públicas», los créditos de los capítulos III y IX, del Servicio 01, 
programa 313-E, destinados a atender los vencimientos ~e ín~ereses y 
amortizaciones de préstamos concertados con EntIdades FlQanCIeras por 
la Oficina Liquidadora de los extin~uidos Patronatos de Casas .. 

Once: En la Sección 23, «Mimsterio de Transportes, Turtsmo' y 
Comunicaciones»: 

a) El crédito 23.521-A.IO.740 al Ente Público de la R~ Técnica 
Española de Televisión (RETEVISiON) para sus gastos de IQfraestrue-
tura y funcionamiento.. . . 

b) El crédito 23.521-A.I 1.222.04 para todos los pagos y satISfaCCIón 
de saldos de correspondencia o giros internacionales, así como de 
comunicaciones telegráficas o telefónicas tanto internacionales como 
interiores, siempre que tales cuentas se liquiden en el ejercicio. 

c) El crédito 23.521-A.11.226.07 para la atención de todos los 
gastos producidos por el Servicio de Giro Nacional, así como por 
cualquiera de sus incidencias. 

d) El crédito 23.521-A.l1.234 para la satisfacción de indemnizacio
nes reglamentarias, por pérdida o sustracción de correspondenCIa 
certificada o asegurada, con relación a expedientes que se resuelvan 
dentro del ejercicio. . . . 

e) El crédito 23.521-B.12.661, destinado a finanCIar las IQverslOnes 
del Programa Comunitario ST AR. 

Doce: En la Sección 24, «Ministerio de CultUTa», el crédito 24.458-
D.04.621, en función de: 

1.0 la diferencia entre la consignación inicial para inversiones 
producto del «1 por 100 cultura!>. (artículo 68, Le~ 16/1985, del 
Patrimonio Histórico Español) y las retenciones de crédIto no anuladas 
a que se refiere el apartado tres del artículo 20 de la Ley 33/1987, de 
PresuJ'uestos Generales del Estado para 1988. 

2. la recaudación que el Tesoro realice por la Tasa por permiso 
de exportación de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español 
establecida en el artículo 30 de la Ley 16/1985. 

Trece: En la Sección 26, «Ministerio de Sanidad y Consumolt: 

a) El crédito 26.41 3-E.07.22 1.08, destinado a la adquisición de 
medicamentos, material de cura, estupefacientes y otros productos 
sanitarios a suministrar a los laboratorios farmacéuticos, centros e 
instituciones sanitarias, tendrán la consideración de ampliables hasta el 
importe de los in!Tesos por la venta de aquéllos. 

b) El crédito 26. Transferencias entre Subsectores: 11.426, Aporta
ción del Estado a la Tesorería General de la Segundad SOCIal para 
financiación de la asistencia sanitaria del INSALUD hasta un importe 
máximo de 111.332.685 miles de pesetas. 

Catorce: En la Sección 27 «Ministerio de Asuntos Socialeslt, el 
crédito 27.313-L.01.481 destin;do a la cobertura de los fines de interés 
social, regulados en el artículo dos del Real Decreto 825/1988, de 1 5 de 
julio. 

Quince: En la Sección 31, .Gastos de Diversos Ministerios~: 

a) El crédito 31.612-D.08.822.01, a las Sociedades Concesionarias 
de Autopistas de Peaje. en cuyo capital participe el sector público dir~cta 
o indirectamente, de forma mayoritaria u ostente facultad de declslOn. 
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.) El cftdito 31. Transferencias entre Subsectores. 02 .• J 1, Aporta
.. del Estado a la Mutualidad General de Funcionariol Civiles del 
fIIIIdo al amparo de la disposición adicional 5.', 8, de la Ley 74/1980, 
• 11 de dic:iembre, al InlUMo Social de las Fuerzas Armado en base 
,_~ ctiIpoIición transitoria 2.', 1, de la Ley 28/1975. de 27 de junio. y 
.,.,. atender las oblipciones del Estado derivadas de la disposición 
~onal 21 de la Ley 50/198", de 30 de diciembre. 
"e) El rndito 31.633-A.02.440. destinado a realizar las compensacio
... I que :le refiere el articulo 76 de esta Ley, 

DieciséiJ: En la Sección 32, Entes Territoriales: 

. a) Los créditos oripnados por la incorporación de los remanentes 
que se produzcan en el ejercicio 1988 en los créditos destinadOl a 
financiar a las Comunidades Autónomas por participación en loa 
iqraoI del Estado, hasta el impone que resulte de la liquidación 
definitiva de dicho ejercicio. quedando exceptuados dichos mditos de 
Iu limitaciones preVIstas en el articulo 70.1 del Texto Refundido de la 
Ley General Presupuestaria. 
. b) Los cr6ditos que en su caso se habiliten en el Prosmna 911-A. 
cTraIlIfereDciu a Iaa Comunidades Autónomas por coste de servicios 
aam~1 por el importe de la valoración provisional o definitiva del 
COIte efectivo de los servicios transferidos en pesetas de 1989, cuando 
esta diferencia no aparezca dotada, formando paJ1e de los criditos del 
Depertlnnento u Orpaismo del que las competeDciu procedan. 
c~ criditos del ProIrama 912-A. «Transferencias a Corporacio-

Del por ~paci6n en los in¡resos del EstadOlt. en la medida 
que lo exijl la liquidación definitiva del ejercicio 1988. 

d) Los criditol del Proarama 912-C, por razón de otros derechos 
lepImente eatablecidos o que se establezcan a favor de tu CofJ)01acio
Del LocaIeI, habilitando, si fuere necesario. los conceptos correspon
dientes. 

e) 1.01 cr6ditos que ~ en el Servicio 13 (Dirección GeneraJ de 
CoordiDIción con tu Hactendu Territoriales. Navarra), Protrama. 911-
D, por el importe de *~ones que, en su cuo, se deriven de la 
tiQuid8cióa definitiva en el articulo 8.0 de la Ley 18/1986, de 
5 ele 1IIaJIO. de adaptación del Convenio Económico de Navarra al nuevo 
ñIimea de la imposición indirecta. 

f) El cridíto comapondiente del Prosrama 912-C, artfcuIo 46, 
ClOIIOIPtO 460, IUbconcepto 04, para atender en la cantidad correspon
dieate lla minoración de in¡resos de los Cabildos InsuIarn de Canaria, 
producida durante loa a60s 1986, 1987 Y 1988 como conaecuencia de Iaa 
dilminucionet en los arbitrios. la entrada de mercanclu en la CEE, a 
determinar por los órpnos correspondientes del Ministerio de Econo
IIÚI y Hacienda. 

J) Los melitos: 32.513-B.02.443, «Subvención al Metropolitano de 
Ban:elODDí 32..513-B.02.445, «Subvención a los ferrocarriles de la 
0eneraHdad de Catalu.~i ~2..5I3-B.16.""2. «Subvención a la Compa
ll1a Metropolitano de MaOrid», Y 32.513-A.16.7.3, «Transferencia a la 
Compdfa Metropolitano de Madrid» en función de la cifra definitiva 
que ~ resultar de la firma de un Contrato-ProIrama. 

hl ~ cr6dito 32.912-C.23.462, a Corporaciones locales para coft
IWICW' 101 terVicios de transpone colectivo urbano. 

1) El cr6dito 5.2.912-C.23.463, para atender las oblipciones que se 
deriven de los Contratos-Proaramas Que puedan formalizarse con 
eatidades aestoras del transpone de viajeros. 

Diecisiete: En la Sección 33 «Fondo de Compensación Intenerrito
riaI», el cmiito 33,911-E,20.756, para poner a disposición de las 

Comunidades Autónomas la financiación procedente del FEDER para la 
realización de proyectos de inversión. 

Dieciocho: En la Sección 34, «Relaciones Financieras con la Comu
nidad Económica Europea», los siguientes rnditos: 

a) Los del PfOIrII1lI 921-A, «Relaciones Financieras con tu 
Comunidades Euroj)CIlS», en función de los compromisos .que pueda 
adquirir el Estado Español con la Comunidad. '. 

b) Los del PrOJl'8ma 922-A. «Transferencia. a las Comunidades 
Eu~, ampliables tanto en función de los compromisos que haya 
adqUIrido o que pueda adquirir el Estado Espadol con la Comunidad o 
Que se deriven de tu disposiciones financieras de la misma, como en 
función de la recaudación efectiva de los derechos a¡rfcotu compensa_ 
dores, derechos de aduanas por la pane sujeta al arancel exterior 
comunitario y cotizaciones del AZÚcar e iSOJlucosa. 

Ten:ero.-Todos los créditos de este presupuesto en función de los 
compromisos de financiación exclusiva o de coftnanciación que se 
obtenpn de tu Comunidades Europeas. 

Cuarto,-Cmlitos ampliables en el presupuesto de la Se¡uridad 
Social. 

l. tu cuotas de la Seiuridad Social. 
2. Los créditos que se replen en función de la recaudación 

obtenida y doten conceptOl especificos en el presupuesto de lUtos. 

ANEXO m 
~ lIe cricUto uturfzádu I OrpnftlDOl AIIIÓIlOaIOS y .Eat_ 

NItIk:oI 

Ministmo fÚ Defnw 
Servicio Militar de Construcciones . 310.000.000 

Mlnistmo fÚ Econom(a y Hacienda, I 

ColllOrao de CompeDl8CÍón de'Seguros .. 85.0.51.000.000 
Instituto de Crédito Oficial "" ............. 154.445.000.000 

Miflistmo fÚl Irumor 
Patronato de V'tvie1ldas de la Guardia Civil. 409.346.000 

Ministerio. INiwtrill Y Bnergfa 
Instituto Nacional de Industria...... 160.000.000.000 
(Lu variacionea de pasivo circulante derivadas de 

opeI1ICÍooes de Tesorerfa concertadas por el Insti-
tuto Nacional de Industria con tu Empresas en que 
participa mayoritariamente no se considerarán a 
efectos de computar el límite de operaciones de 
cridito que el presente apanado establece.) 

Mimstmo fÚ Agricultura, Pesca y A,limentación 

Instituto de Reforma y Desarrollo A¡rario 11.682.000.000 
(El endeudamiento únicamente podrá concertarlo con 

el Fondo de Reinstalación del Consejo de Europa.) 

ANEXO IV 

A.lIDCIéa de 4eada del INI coa efectol de 1 de enero ele 1989 

ObIipcíona y prutamOl Capital vivo en '·1-39 

Fecba de Real Decreto o de Contrato Miles de petelII 

Emitión INI-1971, 406.969 Títulos. 4,069,690 

Emilión 1NI-1972, Totalidad de la emisión. Decretos 371.640 
'799/1972 y 3418/1972, de 23 de marzo y 7 de 
diciembre. 

Emitión 1NI-1984. Totalidad de la . emisión. Real 11.825.750 
Decreto 2297/1984, de 26 de diciembre. 

Emisión de bonos INI-1986. Totalidad de la emisión. 35.000.009 
Real Decreto 1341/1986, de 28 de junio. 

Emisión de bonos 00-1987, noviembre 1986. Totalidad 15.000.000 
de la emisión. Real Decreto 2161! 1986. de 17 de 
octubre. 

Emilión de bonos 00-1987. Totalidad de la emisión del 30.000.000 
Real Decreto 649/1987. de 24 de abril. 

Interés 

7 por lOO 

6,25 por 100 

13.5 por 100 

Variable, según condiciones 
del Real Decreto de emisión 

9.75 por lOO 

13.125 por 100 

Banco Español de Crédito. Pane de préstamo de 17 de 
diciembre de 1986. 

235,000 0,25 s/MlBOR o preferencial 

Duración de la deuda 
-

Periodo de amor1ÍZlClÓn 

Hasta 1995, 
Desde 1989 hasta 1995 

Hasta 1991, 
Desde 1989 hasta 1991 

Hasta 1995, 
Desde 1989 hasta 1995 

Hasta 2001 
Desde 1998 hasta 2001 

En 1993, con opción 
de preamonización en 1989 Y 1991 

Hasta 1993. 
Desde 1991 hasta 1993 

Hasta 1998 
Desde 1995 hasta 1998 
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Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa, préstamo de 3.500.000 
15-12-87. 

Banco Herrero. Préstamo de 14 de diciembre de 1987. 5.000.000 

BNP España. Préstamo de 20 de mayo de 1988 5.000.000 

Total 110.002.080 

ANEXO V 

AslIDCWa de deuda del FORPPA con efectos de 1 de enero de 1989 

Interés Fecha 
- Cifra asumida de 

Fecha de contrato Porcentaje amortización 

Póliza df: crédito núme
ro 19.002132.1 del Ban
co de España .. 209.291.000.000 11 30-12-1989 

ANEXO VI 

Módalos eamómicos de distribudóa de fondos púbUcos 
para sostenimiento de Centros concertados 

ConfQl'IIle a lo dispuesto en el artículo 14 de esta ley, los importes 
anuaJ~ vlesglose de los módulos económicos por unidad escolar en los 
CentrOs concertados de los distintós niveles y modalidades educativas 
quedan establecidos de la siguiente forma: 

Educación General Básica: 

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales .. 
Otros gastos (media) .. .. . ...... . 
Gastos variables 

Importe total anual 

Educación Especial (niveles obligatorios y gratuitos): 

Disminuidos psíquicos: 

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 
Otros gastos (media). .. .. .. .. ... . 
Gastos de persol!al complementario (Logopedas-. Fisiote-

rapeutas y Cwdadores) .' . .. .. ............ . .. 
Gastos variables . 

Importe total anual 

Disminuidos fisicos: 

2.250.222 
545.610 
356.180 

3.152.012 

2.250.222 
545.6\0 

982.760 
356.180 

4.134.772 

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 2.250.222 
Otros gastos (media) . .... . . . . . .. ... 545.6 \O 
Gastos de personal complementario (Logopedas, Fisiote-

rapeutas y Cuidadores) .. 2.100.760 
Gastos variables .. 356.180 

Importe total anual 5.252.772 

Autistas: 

Salarios de personal docente. incluidas cargas sociales 
Otros gastos (media) .. . ' 
Gastos de personal complementario (Logopedas. Fisiote-

2.250.222 
545.6\0 

rapeutas y Cuidadores) 
Gastos variables .. . 

1.339.965 
356.180 

Importe total anual 4.491.977 

1)11111<.:1011 dt' la deud:l 
llllt"/l'<' -

Pl'I!ll(fo dc amortl/<lCIOn 

Hasta 1997 
sjMIBOR 

irr.>mo A, 1.7'" M/P .1 0,25 ~ 
rrramo B: 1.750 M/P al 0,25 

Desde 1995 hasta 1997 

s(fipo 
lReferencia de las Cajas de Ahorre 

IMIBOR o s/Preferencial cor Hasta 1995 en 1995 
variedades ~n tramos 

[Tramo A; 2. M/P al 0,20 Ij¡ Hasta 1996 en 1996 
sjMIBOR 

[Tramo B: 3.000 M/P al 0.25 '* 
s~IBOR o preferencial 

Formación Profesional de Primer Grado: 

Ramas Industrial y Agraria: 

Gastos de personal docente, incluidas cargas sociales... 2.990 . .337 
Otros gastos (media) . .. .' .. ' ........... 7&1.820 
Gastos variables,.. 484.641 

Importe total anual 

Rama Servicios: 

Gastos de personal docente, incluidas cargas sociales 
Otros gastos (media) . 
Gastos variables ., 

Importe total anual 

Formación Profesional de Segundo Grado: 

~as Administrativas y Delineación: 

Gastos de personal docente, incluidas cargas sociales .. . 
Otros gastos (media) .. .. . . .. ... ... . 
Gastos variables 

Importe total anual 

Restantes Ramas: 

Gastos de personal docente, incluidas cargas sociales . 
Otros gastos (media). .. . .. . .... . .. . 
Gastos variables 

Importe total anual 

Centros de Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso 
de Orientación Universitaria' procedentes de antiguas 
Secciones filiales: 

Gastos de personal docente, incluidas cargas sociales 
Otros gastos (media) .. . . . .. . .. ... 
Gastos variables .' 

Importe total anual 

ANEXO VII 

4.262.798 

2.990.337 
689.015 
484.641 

4.164.053 

2.986.838· 
692.174 
530.509 

.4.209.521 

2.986.838 
790.919 
5,30.509 

4.308.266 

2.640.615 
743.885 
653.507 

4.038.007 

Costes de personal de las Universidades de competencia 
de la Administración del Estado 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de esta Ley, el coste de 
~naI funcionario docente y no docente y contratado docente' tiene el 
S1~l~nte ~etal\e. por Universidades, en miles de pesetas. sin incluir 
tnemos m Segundad Social: 

Personal docente Personal 
tI m versid.dt', no docente 

funcionano 
'f contraudo FunCIOnario 

Alcalá de Henares 1.251.290 298.256 
Baleares 957.554 201.107 
Cantabria 1.413.242 308.941 
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Castilla-La Mancha 1.097.783 204.493 Murcia 2.664.946 414.531 
Extremadura 1.786.254 305.228 Oviedo 3.027.163 542.417 
León 1.208.417 262.748 Salamanca 3.148.645 433.382 
Madrid (Complutense) 10.412.202 1.458.376 Valladolid 3.497.967 533.781 
Madrid (Autónoma) 3.742.812 629.677 Zaragoza 4.214.807 629.593 
Madrid (Politécnica) 6.366.839 1.319.161 UNED 2.006.178 575.309 

ANEXO VIII 

Compromisos de gastos que se extienden a ejércicios futuros 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.4 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, se especifican a continuación 
los programas y proyectos de inversión respecto a los que pueden adquirirse compromisos de gastos que se extiendan a ejercicios futuros. 

SECCIÓN 13. MINISTERIO DE JUSTICIA 

Servicio u Organismo: 03. Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia. 
Programa: 142-A. ~Tribunales de Justicia». 

(En miles de pesetas) 

Anualidades e impones 

Número de proyecto Denominanon 

19'1() 1991 

86.13.003.9001 Nueva construcción de edificios para sede de órganos judiciales 
unipersonales 7.000.000 8.000.000 

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS y URBANISMO 

El límite de compromiso se fija a nivel de programa con el siguiente detalle: 
Sección 17. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

(En miles de pesetas) 

Anualldade, e impones 

Número de proyecto Denominación 

1990 1991 

512-A Gestión e infraestructura de recursos hidráulicos 83.430.000 90.659.000 
513-0 Creación de infraestructura de carreteras 290.352.600 213.616.500 

SECCIÓN 18. MINISTERtO DE EDUCACIÓN y CIENCIA 

Servicio u Organismo: 202. CopseJo Superior de Investigaciones Científicas. 
Programa: 541-A. (<Investigación científica». 

(En miles de pesetas) 

Anualidad .. e impones 

Número ck proyecto Ocnominaclon 

1990 1991 

, 

88.18.202.9300 Construcción de un buque oceanográfico de carácter polar. 3.901.500 -

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL 

Servicio u Organismo: 101. Instituto Nacional de Empleo. 
Programa: 322-8. AActuaciones en el mercado de trabajo,.. 

(En miles de pesetas) 

Anualidade. o Importes 

Núm""o do proyecto Dcnomlna"lOn 
1990 1991 

88.19.101.9009 Superproyecto de eqUIpamiento de sistemas informáticos y 
ofimáticos 846.600 500.000 

Mi*'ip. 
de compromoos 

1992 en el periodo 

- 15.000.000 

Máximo 
de compromisos 

1992 
on el periodo 

73.471.000 247.560.000 
- 503.969.100 

Máximo 
do compromiso, 

1992 en el periodo 

- 3.901.500 

Máximo 
de compromIsos 

1992 
on 01 periodo 

- 1.346.500 
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SECCIÓN 23, MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO y COMUNICACIONI!S 

El límite de compromisos de gastos se fija a nivel de programa con el siguiente detalle: 

Sección 23, Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 

(En miles de pesetas) 

AnuaJidádes ~ Importn MUimo 
Número ck proyecto I:k'nomlnarión ckcom~ 

1990 1991 1992 m el periodo 

513-A Infraestructura del transporte ferroviario .. ........ 58,000.000 64.000,000 64,000,000 186,000.000 
515-A Infraestructura de aeropuertos .' ... . ... -, .". 11,000.000 11.000.000 11.000.000 33.000,000 

SECCIÓN 25. MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS CORTES y SECRETARiA DEL GOBIERNO 

Seryicio u Organismo: 20 l. Boletín Oficial del Estado. 
Programa: 126-C. «Boletín Oficiah1e1 Estado». 

(En miles de pesetas) 

Anualidades e importes Máximo 
Número ck proyecto DenominaCión de compromilos 

1990 1991 1992 en el periodo 

88.25.201.0025 Construcción de un edificio industrial para instalación del 
diario oficial ••••••• o' 0' o, ." . 700.000 300.000 - 1.000.000 

En laplemento anexo se pablicaD los cuadros resamen de los Presaplleltos Geaeraln del Estado para 1989 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

29564 ORDEN de 23 de diciembre de /988 por la que se modifica 
la de 5 de noviembre de 1986 por la que se desarrolfa el 
Real Decreto 2659/1985, sobre supresión del Servicio de 
Ingresos en Caja de las Delegaciones y Administraciones de 
Hacienda y la de 15 de octubre de 1986 sobre ingresos en 
el Tesoro de las cantidades recaudadas por el Banco 
Exterior ¡Je Espaita por Jos gravdmenes y tie1lfás conceptos 
liquidados IIOr las Aduanas y determinación de las oficinas 
cuyo Servicio de Caja se confía a la expresada Entidad. 

Ante las dudas sur¡idas por la existencia de días que, siendo hábiles, 
no se presta JerVicio por el Banco de España, se hace necesario precisar 
las normas que mablecen los plazos de ingreso en la cuenta del Tesoro 
en dicho Banco a realizar por las Entidades que prestan el Servicio de 
Caja en las Delepciones y Administraciones de Hacienda y Administra
ciones de Aduanas. 

A tal efecto, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero,-EI apartado 4,4 de la Orden de 5 de noviembre de 1986 

queda ftldactado de la li¡uiente forma: 
• 4.4 La Entidad en que se halle abierta la cuenta restringida 

...tian ÍJlIreIO en la cuenta corriente del Tesoro en el Banco de 
~ los dias lO, 20 Y último de eada mes, previa expedición del 
~ tIUlndamiento de in~, por los importes habidos en la 
... tatringi& durante las CItadaS decenas. Cuando los días JO y 20 
tllllillCk'an con dias inhábiles tales inpesos se producirán el dia hábil 
~to Si¡uiente. Por el contrario, cuando el último día del mes 
tOfneida con dfa inhábil o no preste servicio el Banco de España el 
iqreso en la cuenta del Tesoro de dicho Banco se trasladará al 
inmediato anterior en que se preste servicio por el Banco de España.,. 

Se,undo.-E1 apartado tercero de la Orden de 1 S de octubre de 1986 
queda redactado de la .i¡uiente forma: . 
. «Tercero,-Las cantidades que fuesen recaudadas en el Banco Exte

nor de Eapafta, en cumplimiento del ejercicio de aya prestado en las 
Adminittraciones de Aduanas, y que obrasen en las cuentas restrin¡idas 
UbiJiIadas al efecto en diferentes oficinas de la Entidad, deberán ser 
~ en el Tesoro Público y en la respectiva cuenta del Banco de 
tiPda. con aplicación transitoria a "Operaciones del Tesoro. Partidas 
~tes de aplicación. Ingresos de Aduanas pendientes de aplica
ción" Jes días lO, 20 Y último de cada mes. Cuando los días 10 y 20 

coincidan con días inhábiles tales transferencias se J?f!Xlucirán el día 
lábil inmediato 8i~ente, Por el contrario, cuando el ultimo día del mes 
coincida con día inhábil o no preste servicio el Banco de España, el 
iJqreso en la cuenta del Tesoro de dicho Banco se trpJadará al 
inmediato anterior en que se presente servicio por el Banco de Espafuu 

Lo que se comunica para conocimiento y efectos. 
Madrid, 23 de diciembre de 1988. 

SOLCHAGA CA TAlAN 

Dmos. Sres. Directora ¡eneral de Recaudación, Director ¡eneral del 
Tesoro y Política FInanciera, Director ,eneral de Aduanas e Impues
tos Esepciales e Interventor ,eneral de la Administración del Estado. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

29565 ORDEN de 22 de diciembre de 1988 por la que se 
determinan los costes estdndares de distribución' de enn-gfa 
elktrica y el procedimiento para su actualización . 

. El Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, establece un siltema 
para la determinación de la tarifa elktrica, buádo en el establecimiento 
de costes esUndares necesarios para el IUministro el6ctrico . 

Para completar el desarrollo normativo de la determinación de los 
costes estándares relacionados con los suministros peninsu1ares, es 
necesario regular el sistema de determinación de los costes de distribu-
ción. . 

De acuerdo con el articulo 9.°, 1, del citado Real Decreto, los costes 
de distribución se deben determinar estandarizando btos por conceptos 
tales como unidad de potencia contratada, unidades de eneJ'IÚl que se 
prevé suministrar, número de abonados y niveles de tenlÍóJ?. de I?lodo 
que tea posible la recUperación del valor 0Itándar de las mveraones 
realizadas en lCtivos de distribución y se atiendan los c:osteI de 
explotación y los de ptión comercial. . 

Dado el IfIln número de lCtivos en distribución en serviCIo a l de 
enero de 1988, uí como la dificil identificación de los activos en 
distribución en niveles inferiores a 36 Kv, le han estandarizado. dichos 
activos por dos procedimientos diferenciados. Respecto a los ~yOl de 
distribución en niveles superiores o iauales a 36 Kv, en servtClO con 
anterioridad a I de enero de 1988, se han estandarizado de forma &Iobal 


